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INTRODUCCIÓN. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es el m!ximo Tribunal de la República. Esta afirmación se 

apoya en el texto constitucional. Sin Embargo, sus atribuciones son poco conocidas y esta situación ha aumentado 

después de las Relormas Constitucionales y Legales de 1997 y 1989. 

Este trabajo pretende examinar dichas atribuciones, dividiéndolas en dos grandes apartados. Las 

atribuciones jurisdiccionales, que constituyen la actividad fundamental y propia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y las atribuciones no jurisdiccionales de dicho Alto Tribunal del pefs, que esencialmente, en su mayor parte, 

constituyen un instrumento para roelizar de manera més eficaz las citadas atribuciones jurisdiccionales, las que en todo 

ceso tienden a cumplir con el mandato del ertlculo 17 Constitucional, on el sentido rte que la edministreción de justicia 

debe ser pronta. expedita e imparcial. 

En el ejercicio de atribuciones jurisdiccionales, el Plano de le Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

órgano máximo del Poder Judicial Federa\ es el supremo intérprete de la Constiución Federal. Este trabajo pretende 

demostrar esta afinmación. 

En el ejercicio de atribuciones no jurisdiccionales, el Pleno del mis Alto Tribunal del pals es el m!ximo 

órgano de gobierno del Poder Judiciel de le Federación. Este trabajo también tiende a acreditar esta aseveración. 

Realizando ambas atribuciones, las primeras como objetivo primordial y las segundas, fundamentalmente, 

como instrumento o medio pare llevar a cabo aquellas, el máximo Tribunal del pels cumpla con las funciones qua le entrega 

la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 



Por otra parta, esle lrabajo examina las atribuciones jurisdiccionales de las Salas que integran el máximo 

Tribunal de Justicia del pals. Tanto ~s relacione das can materias estrictamente de constitucionalidad como de legalidad. 

Se precisa la trascendental actividad de las Salas, quienes acutalmente actuan tanto resolviendo asuntos que 

originalmente corresponden al Pleno, y que por acuerdo de éste, en ejercicio de atribuciones no jurisdiccionales, llamadas 

genéricamente legislativas, han sido turnados a las mencionadas Salas, por ejemplo, cuando deba aplicarse jurisprudencia 

del propio Pleno para resolver el asunto respectivo o cuando subsistiendo la cuestión de constitucionalidad planteada, no 

deba entrarse a su análisis; as! como resolviendo controversias especificas que la Constitución General de la RepUblica, la 

ley de Amparo y la ley Orgánica del Poder Judicial Federal les confiere a las indicadas Salas. 

Es trascendente la fomra en la que interviene la Suprema Corte de Justicia de la Nación como máximo 

intérprete da la Constitución Federal. largo ha sido el camino recorrido para llegar a este momento en la historia del Podar 

Judicial Fedaral. los aspactos más importantes de él pretenden destacarse en este trabajo, tomando como base esencial 

el juicio de amparo, cuyo objeto según la doctrina, es vigilar imperativamente la actividad de las autoridades e fin de 

asegurar por parte de éstas, directamente el respeto a la Constitución e indirectamente e las Leye1 ordinarias. 

Esos son los lineamientos fundamentales y propósitos de este trabajo, que sumados, desde nuestro punto 

de vista, también tienden a rendir un homenaje de admiración y respecto e todo el Poder Judicial de la Federación. 



CAPITULO/ 

LA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

1.1.· ORÍGENES Y PRIMEROS AÑOS. 

Cuando se pretende conocer una institución, resulta conveniente tomar en cuenta sus orígenes, su 

desarrollo histórico, para asf apreciar su pasildD, valorar su presente y tal vez avizorar su destino. 

la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, nace a la vida jurldico politice de México en la Constitución 

Federal de las Estadas Unidas Mexicanas da 4 da octubre de 1824, ya que en dicha documenta se establece Ja división de 

las poderes en las qua se asienta y justifica el nueva gobierna; es decir, el Poder Ejecutiva; denominada en su articula 74, 

Suprema Poder Ejecutiva; el Poder Legislativo, integrada par das cámaras, una de diputadas y otra de senadores !Articula 

71: y, el Poder Judicial de le Federación, depositada en la Carta Suprema de Justicia, en Tribunales da Circuito y Juzgadas 

da Distrito, según la dispuesta par el articula 123 do dicha ordenamiento constitucional; sin emberga;na cabe duda que el 

mas alto Tribunal de Justicia mexicana tiene antecedentes históricas que se remonten hasta la época colonial y fuere de 

las fronteras. 

la "Audiencia Real de Castilla" 1, cuya origen se atribuye a un grupa de especielistás en cuestiones 

jurldicas qua asesoraban al monarca cuenda ésta administraba justicia personalmente 2, es la institución básica de Ja cual 

daba partirse para precim las antecedentes da la Carta Suprema Mexicana. 

I oq fUI ,.,,. IUI 11 ll11Nd1Mnr1E,,.u11tn1 gohtNtla,,., .t l1y H C.ltill& 1 qu/111,01 blw '1d1 M at11tM ti .... "'ºª"" d1 l11 flMl1 

,.;,,.,,..,..,,,..,.,,,d,Esplllf1. A ntJ,.n1,111~d1ir,,,,¡.,;,,d/1tint11111tft1t.,,/1111,,..,,ñ=IHl.t ílqlalro, 111vollhpl11/t1, vl~n1L 1 ·--Is.,,_, ,.,,,.,.,Jull1IL $1k9 .J.,._.,, s~ C.rtshJ11t/Wh/1 IK/411. ld. .,, .. hp/l'f,11'1& lll•Jn. 1111. plf. ti. 
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Dicha audiencia se integraba por "oidores", peritos en derecho que estaban presentes en la instrucción 

del proceso para conocer/o persona/manta y qua el Rey denominaba como "los de audiencia". Paulatinamente dichos 

oidores, que como se dijo, en un principio eran asesores dol monarca, ruaron llevando a cabo funciones de juez, de tal 

suene qua ya no únicamente estaban presentes oyendo litigios para después opinar de ellos anta el Rey, sino qua por 

delegación da facultades da ésta resolvían la controversia en determinadas ocasiones. 

También existía la figura del "alcalde da casa y corto"; funcionario qua administraba justicia a nombre 

da/ soberano an aquellas ciudades donde se establecía la Corte, as/ como en los alrededores hasta cinco leguas. 

Posteriormente podría seguirla a todos lados, ya qua desempañaba sus funciones aún cuando eí Rey sa trasladara a otra 

ciudad, por lo qua se le llamó 'alcalde de rastro"; es decir. actuaba por donde el Rey dejaba rastro. 

Con el transcurso del tiempo fueron aumentando las funciones jurisdiccionales de /os alcaldes, ya que 

llagaron 1 conocer de los recursos de apelación an matarla panal. los cuales debían resolverse colegiadamente, 

constituyendo así /o que se llamó "sala da/ crimen", /a cual posteriormente fue agregada a fa sala de oidores para integrar 

lo que so denominó la "Real Chancilíaría". 

Esto es, la "Real Chancilíerla" se integró con dos salas; la da oidores y la da los afea/das da/ crimen. Se 

denominó "Chancillería" porque también a éste Tribuna/ le fue encomendada la función da guardar al sallo real y el papel 

oficial, así como llevar el registro da las disposiciones del Rey, actMdadas propias de un organismo de fa corona, qua sa 

denominaba /a "Chancillerfa". Por consiguiente, /a "Real Chancillería" fue e/ resultado de /a fusión de fa sala da oidores que 



conocfa de asuntos en materia civil; de la sala del crimen que resolvla asuntos en materia penal y de la oficina de registro 

y autentificación de documentos oficiales. 3 

Asf se integró el más alto tribunal castellano de la época, la Audiencia y Real Chancillerfa de Valladolid, 

tribunal qua años más tarde inspiró la creación y organización del tribunal superior de justicia de la Nueva España: "La 

Audiencia y Real Chancillerla da México", constituida el 29 de noviembre de 1527 y dotada de ordenanzas el 22 de abril de 

1528, siguiendo el modelo de las que se dieron para la "Real Audiencia y Chancillerla da Santo Domingo", en la isla de la 

española. 

Historiadoras me:cicanos y extranjeras al igual que juristas, coinciden en señalar que el sistema judicial en 

la época colonial era muy complicado, ya que existlan diversos órganos da administración de justicia divididos en razón de 

la materia, indapendientemente de la Real Audiencia, tales como los tribunales de la Acordada (creados para combatir "los 

excesos de asaltantes y ladrones"), de Protomedicato (ejercicio do la medicina), Consulado, Eclesiászicos, Indias. 

Inquisición, Mesta (ganaderos), Militaras, Minarla, de la Real Hacianda y de la Universidad, además de jurisdicciones 

especiales ejercidas por los tribunales ordinarios: bienes de difuntos, bula de la Santa Cruzada, recurso de fuerza y visitas 

y residencia; tribunales especiales que existieron como consecuencia de la herencia medioeval castelhma y de la situación 

polltico·social que guardaba la Nueva España, en la que se destacaba la situación de privilegio que tenlan los militares, 

eclesi!sUcos, mineros, comerciantes y universitarios. 

Por consiguienta, además de los tribunales especiales ya citados, existlen tribunales ordinarios que 

pueden dividirse en tres niveles: 1.· Real y Supremo Consejo de Indias, el tribunal supremo. 2.· Las Reales Audiencias luna 

Jb .,,,.,,_, • .,,-., fO• .,, J. CUdllllfÑ ñ V•llNf/Ji 61tf• •• ~ R1ula", C•fl #1111• "' ,.,..,,, hr lmntn t./ 61y. 

,,,,..,_,. ,..,.,,,_, ,.,.,,., flfffmt/lm f ,.,,,_,. fl1W... ~,.. ,,.,.;¡,, 11In111-.,.,.,... _ ••/ l11t ... NMIM/wftico• • th 11 
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en México y otra en Guadalajara) y 3.· Los Tribunales de Primera Instancia, que variaban en razón do la ciudad de 

residencia, materia y cuantla de los negocios de su conocimiento. 

En 1524 se erige el "Real y Supremo Consejo de Indias", independientemente del Real Consejo de Castilla, 

y principia a funcionar el lo. de Agosto de 1574, hasta el año de 1809, en que se suspende, reanudándose en 1810 y 

suspendiéndose nuevamente en 1812 con las Cortes de Cádiz. Fernando VII lo abre en 1814; de 1820 a 1823 se cierre y 

se extingue en 1834. 

Las funciones del Real Consejo de Indias eran de diversa naturaleza: legislativas, administrativas, 

judiciales y militares. Entra las judich1les desatacan aquellas que se refieren al conocimiento del recurso extraordinario do 

segunda aplicación sobre las resoluciones definitivas de las audiencias indianas; apelaciones de las 1esoluciones de la Casa 

de Contratación, recursos de fuerza {sa llamaba fuerza el agravio que cometla un juez eclesiástico al conocer de una causa 

qua no era de su competencia o no tramitar el juicio conforme a derecho), juicios de residencia y vista. 

El Consejo de Indias podfe actuar en pleno, en sale de gobierno, sala de justicie o en alguna de les juntes 

especiales, permanente o temporales. Onicamente en asuntos judiciales el Consejo era un tribunal de plena jurisdicción, por 

lo que no tenla que consultar al Rey y su falló lo emitla a través de fa sala de justicia. 4 

La Real Audiencia o "Audiencia Real y Chancillería de México .. , era el Tribunal Superior en la Nueva 

España. Sus funciones administrativas y jurisdiccionales fueron la forma principal de limitar las facultades del Virrey y en 

ella radicaba esencialmente el control y la supremacía judicial. Da acuerdo con lo dispuesto en la "Rocopilación de Leyes de 

los Reynos de las Indias" de 1680, la audiencia de México se integró originalmante con un Presidente, el virrey de la 

Nueve España. ocho oidores y cuatro Al'3ldes de cesa y corte, formando los primeros las dos salas de justicia que 



conoclan de las materias civil y administrativa indistintamente; y los alcaldes integraban la sala del crimen que conocla de 

la materia penal. La competencia genérica de la Real Audiencia consistfa en el conocimiento de los recursos de apelación 

(civil, penill, administratival, de fuerza, as! coma de su apelación. En casos muy especiales podla conocer en primera 

instancia de una causa a y de controversias relativas a bienes de difuntos y de la Santa Cruzada. 

Si se trataba de alguna materia grave o trascendente, se podfan unir dos salas, a criterio del presidente 

del tribunal, después de escuchar el parecer del oidor decano. La resolución dictada en la suplicación ere apelable ante el 

Real V Supremo Consejo de Indias, Tribunal Supramo de las Indias 5, 

Finalmente, como se manifestó anteriormente, también existían jueces de primera instancia, con la 

circunstancie de que en la época colonial no regla el principio de división de poderes, sino precisamente lo contrario, y por 

lo tanto la autoridad administrativa era al mismo tiempo la autoridad judicial, por ello quien ejercfa el poder polltico en 

cada población era el encargado de administrar justicia. Generalmente tel función la desempeñaba el "Alcalde" 6 y sus 

rasoluciones eran apelables ente el ayuntamiento, ante el Gobernador o ante la Real Audiencia, dependiendo de le cuantle 

del esunto. 

La integración de la Audiencie subsistió hasta le raforma de 1776 lraal cédula de 6 de abril de 17761 y 

éste e su vez hesta la diversa reforma de 1812, año en el que se expide el Reglamento de las Audiencies v Juzgados da 

Primera Instancia de 9 de octubre de 1B12, emitido por las Cortes de Cédiz. Cabe destocar que con motivo de dicho 

Reglamento se suprimió la diferencia entra oidor v Alcalde del crimen, para formar una sola categorla: la de Magistrado; y 

la Presidencia de la Audiencia dejó de corresponder al Virrey, entregándosela al Regante, llevándose a cabo otras 

modificaciones que transformaron el sistema judicial. Asl la Real Audiencia se convirtió en una Audiencia Territorial 

SR1top//1dl11 d•l•fll dl/111 ~'"'°'"' '-• "'"'' lllf. rom1 l'rlmn. Ub,. IL Tlt11l1 XV. u Mlgwl Áng•l hmJ& 1111. 

•11p1/1ft "Afunt!1-. prorl«lf dslm1-M.,ffl. f"IÍfn/Ru fwr. Dltdon1ri1 d1/1 l11rg111 úpdof11. Vlgl1lllJI Hit/In. M1drld flll.plg. 61 



estrictamente judicial, transformándose en un Tribunal Superior de Apelación, como lo señaló el arllculo XIII del citado 

Reglamento. 

El 21 de septiembre de 1812, con motivo do la inquietud polltica imperante on la Nueva España, se creó 

un organismo destinado a conocer de las causas v negocios da "infidencia" y "subversión " denominado Junta 

Extraordinacia de Seguridad yBuan Orden, la cual fue substituida el 7 de enero de 1812 por una junta militar integrada 

por siete jefes del ejército, misma que funcionó hasta 1813. Por consiguiente, junto a la audiencia como órgano judicial 

institucional, funcionó una junla con facultades extraordinarias que combatió las nuevas ideas de libertad individual. 7 

Se inicia una nueva etapa, la de la lucha por la libertad. En ella destacan documentos trascendentales 

para /a vida nacional. El 22 de octubre da 1814, se expide en Apatzingan el "Decreto Constitucional para la libertad da/• 

América Mexicana" y con base en dicllo decreto, el 7 de marzo de 1815, se instala en Ario de Rosales, Michoacán, el 

primer "Supremo Tribunal de Justicia de la Nación", integrado por José Maria Sánchez de Arriola, como Presidente, José 

Maria Panca de león, Antonio de Castro v Mariano Tercero como Magistrados; y, Pedro José Bermeo como Secretario 

Civil a. Este Tribunal tenla como ámbito territorial de competencia "todo lo comprendido en la América mexicana; es decir, 

todo lo que correspondla a las intendencias da la Nueva España". 

"Los antiguamente calificados como miserables tuvieron acceso a este allo órgano de justicia. lo mismo 

llegaron asuntos qua afectaban a toda una comunidad indfgena, como los agrarios; qua /os que causaban la aflicción de la 

madre de una trabajadora doméstica cuyas patronas querían pagarle un injusto salario. En esos mismos ténninas se 

acercó al tribunal un humilde soldado, pidiendo clemencia por haber desertado y rogando se le reincorporara al seno 

'c.innAtaM Lft/1. OIÍfl'I#, ,,,.,,.,Alu t/f ,. s,,,,,.. C•rt• t#J111tkh d1 I• llodU. l• s.,,.. C11n1•J111titi& IUI Olfg1n11, Prlmm1 

AltL 11#1111,[d. S.,.- t.m•J.1tld1ñ /11 WHih. 111&"'. 11 

'Mut!Hz hh/o1• Mri ,.,.,._ M1tr111 y11P1d11Jlldit11/Hlolnul'fll/ltldhr/UM. ld. Gdllt'H t#l fltlH ñ llidlHác. lllS. ,Jg. SI 



materno ... ; que un teniente coronel del Regimiento do Caballería da Santa Maria de los lagos qua hablan considerado 

rebelde". 9 Ef Supremo Tribunal de Justicia de la insurgencia se disolvió el 15 de diciembre de 1815, en fa ciudad de 

Tehuacán, Pue., después de haber residido en Puruarán, Uruapan, Huetamo, Tfafchapa, ven le propia ciudad de Tehuecán. 

En el año de 1814, al ocupar nuevamente Fernando VII la corona española, se abrogó toda fa legislación 

liberal de Cádiz v el 15 da diciembre de 1815, Calleja ordenó el restablecimiento del sistema judicial entorior. Los 

magistrados volvieron a ser oidores y se restableció el alcalde del crimen; incluso se tomó la decisión de que funcionará 

nuevamente el "Tribunal de la Acordada". Sin embargo, en 1020 se restablece en España la Constitución de 1812, la cual 

estuvo en vigor hasta 1824. En este marco México consuma su independencia en 1021. Oesagraciadamente no triunfó ef 

liberalismo democrático de Hidalgo v Morelos, los lideres populares v nacionales, sino el da los liberales de Cádiz con 

algunos caudillos militares qua deseaban la monarquía constitucional. 10 

Por consiguiente, cuando México logra su independencia de España, subsisten las disposiciones da fa 

Constitución da Cádiz da 1812 en cuanto a fa organización de fa administración de justicia; tan asf es, que en ef "Plan de 

Iguala", de 24 de febrero de 1821 van al "Tratado da Córdoba", del 24 de agosto del mismo año, existen disposiciones 

que ordenaban que independizado el país se gobernase interinamente conforme e las leyes hasta entonces vigentes ... v 

mientras no se fueren expidiendo las leyes nacionales. 

Consumada fa Independencia ef 27 de septiembra de 1821, asumió ef poder una "Junta Provisional de 

Gobierno", la que tomó ef titulo de soberana v dispuso en decreto de 5 de octubre de 1821 qua se habilitaba v confirmaba 

interinamente a todas fas autoridades coloniales, lo qua justificó que a partir de entonces continuaran funcionando como 

.,,.,,.,,,,,,,,., ..... dt.P,.61 
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órganos de administración de justicia superior, las Audiencias de México y Guadalajera, según lo ordonado por el citado 

Raglamanto da las Audiencias y Juzgados da Primera Instancia da 9 da octubre da 1812. 

"El origen dal federalismo an México se puede remontar a la forma de gobierno establecida por la 

Constitución da Cádiz da 1812, para España y sus colonias, pues proveyó da un gobierno representativo y da 

independencia polftica a cada provincia", 11 La conclusión anterior es muy importante pera la organización judicial que se 

estableció an México, sobra las bases da un sistema federal en qua existan dos niveles de Tribunales; el Foderal y el de los 

Estados. Tal circunstancia se refleja en el "Plan da Casamata" da lo. de febrero da 1823, va que al rachazarsa al imperio 

da Aguslfn da l!urbide, México quedó dividido an provincias independientes". 

la "Junta Nacional Instituyente", en substitución del congreso constituyente, aprobó en enero da 1823, 

el Reglamento Provisional Polltico dal Imperio Mexicano, el cual dispuso en sus artrculos 78 a 80, la creación de un 

Supremo Tribunal de Justicia con facultadas similares a las qua señalaba la Constitución de Cádiz para los órganos da 

administración da justicia; sin embargo, como dicho tribunal jamás se integró, caba afirmar que da 1822 e 1824 no existió 

el mencionado Tribunal Supremo de Justicia y si las Audiencias de la ciudad de México y Guadalajara. 

finalmente, al Acta Constitutiva da la federación MAlicana da 31 da anaro do 1824, señala 

catagóricamente qua la nación mexicana es libra a independiente y que adopta para su gobierno la forma de República 

representativa y faderal, limitándoso a disponer en su articulo 18 qua al Poder Judicial sa deposita en una "Corte Suprema 

de Ju•ticia y en los tribunales qua sa establacarán ancada estado"; sin qua sa precisaran les facultadas de esta Corta 

Suprema. 
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Asl culmina la primera elapa de la hisloria judicial de México, en la que se transitó del Consejo Real v 

Supremo de Indias; de la Audiencia v real Chancillerla de México; al Supremo Tribunal de Justicia de la Nación de Ario de 

Rosales, Mich.; y nuevamente a la Audiencia de México y a un Tribunal Supremo que nunca funcionó. 

1.2.· EL MAS ALTO TRIBUNAL DEL PA/S DE 1BZ4A 1851. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, nace jurídicamente en la Constitución Federal de los Estados 

Unidos Mexicanos el 4 de oclubre do 1824. En su articulo 123 se dacia: "El Poder Judicial de la Federación residirá en una 

Corte Suprema de Justicia, en los Tribunales de Circuito ven los Juzgados de Oistrilo", Dicha Corle Suprema se integraba 

por once Ministros, distribuidos en tres salas y un Fiscal. Los Ministros ocupaban su cargo en forma vitalicia; es di!cir, 

"perpetuos en esle destino" y la elección la haclan las legislaturas locales, mediante un procedimiento que era calificada 

porel Congreso de la Unión. 12 

Las auibuciones de la Corte Suprome do Justicia, las precisaba el articulo 137 de la Conslilución de 

1824 de la manera siguienle: 

"l. Conocer de las dilerencias que puede haber de uno a otro eslado de la federación, siempre que les 

reduzcan a un juicio verdaderamente contencioso en que deba recaer formal sentencia, y de las que se susciten entro un 

estado, y uno o más vecinos de otra, o entre particulares sobre pretensiones de tierras, bajo concesiones de diversos 

estados. sin perjuicio de que las paMes usen de su derecho, reclamando la concesión e la autoridad que la otorgó". 

11co111'tltm111 F.-.J tlf ,,, Ett1d11 UllldH M11/U111t d• 1111. ~Art. 111· ,,,. ,., ''"'º l11dirldrJ1. ,, Clrtf Sup,... "'J111tlrl• "llHUl(I llt~ 

¡111tnlft., ¡, tllMi• *1llM'Kho1/tJir/1di111 lffl1/1tm1lhl1t11t1d11i: tur /1 tdH • tni•t• r rl11t11111 t•mplldn. "' ti«IMll111 Ht11nl • I• 

npWJu 1111tlñ • t111lquiK p1tt1di11 Amlirlu fllt ._,., dt 111111,,,,,m dt I• (1plb. 1fllllu1111q1ndo dt 111L. ut. 111.· llJI l~rflillff , .. 
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"11. Terminar las dispulas que se suscilen sobre contra1os o negociaciones celebradas por el gobierno 

suprema o sus agentes". 

"111. Consullar sobre pase o relención de bulas pontificias, breves y rescriptos expedidos en esunlos 

contenciosos", 

"IV. Dirimir las competencias qua se susciten entre los tribunales de la federación y entre éstos y los da 

los estados, y las que se muevan entre los de un estado y los de otro". 

"V. Conocer: 

Primero.· Da las causas qua se muevan el Presidenta y Vicepresidente .... 

Segundo.· De les causas criminalas de los Diputados y Senadores indicadas en el artlculo 43, previa la 

declaración de qua habla al articulo 44. 

Tercera .. De las de los Gobernadores de los estados an los casos de que habla al articulo 38 en su parta 

tercera, previa a la daclaración prevanida en el artlculo 40. 

Cuarto.· Da las de los Secra1arios da los despachos sagún los arlfculos 38 y 40. 

Quinta .. De los negocios civiles y criminales de los empleados diplomáticos y cónsules da la 

República. 
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Sexto.· De las causas de almirantazgo, presas de mar y tiorra, y contrabandos; de los crlmenes cometidos 

en alta mar; de las ofensas contra la nación de los Estados Unidos Mexicanos; de los empleados de haciende y justicia de 

la federación y de las infracciones de le constitución y leyes generales según se prevenga por ley. 

La primera Corte de Justicia fue integrada por decrato de 23 de diciembra de 1824, siendo su primer 

Presidente Miguel Domlnguei, el que fuera Corregidor de Duerétero on 1810. 

El Presidente de la República, Don Guadalupe Victoria, tomó el juramento constitucional de los Ministros y 

la Suprema Corte quedó instalada el 15 de marzo de 1825, principiando a funcionar el 26 de marzo siguiente en el antiguo 

local de la audiencia, en el Palacio de los Virreyes. 

La creación de la Suprema Corte de Justicia trajo consigo la desaparición de la antigua audiencia de 

Mé•ico, por lo que cada estado tuvo que crear un tribunal superior ¡unto con los juzgados de primera instancia. Para la 

Ciudad de México y su distrito judicial se hablan establecido seis juzgados de !airas; sin embargo, con le supresión .de le 

Audiencia, la capital se quedó sin tribunal superior, por lo que las apelaciones y los demás recursos ordinarios que se 

originaban en dichos ju1gedos, debieron ser resueltos por le propia Corte Suprama, mientras no se creara un tribunal de 

al!Oda en el Distrito Federal. 13 

Como consecuencia de lo anterior, por decrato de 12 mayo de 1826, so formó une comisión que creó un 

proyecto de raglemento de funcionamiento, por virtud del cual les Salas Segunde y Tercera de le Suprama Corte de 

Justicia, conocieron provisionalmente da le apelación en los juicios civiles y penales pertenecientes al Distrito Federal y a 

los territorios federales, mientras se Hpedlan las leyes de administración de justicia. 
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El dla 14 de febrero de 1826, el Congreso de la Unión expidió la ley orgánica de la Suprema Corte con el 

nombre de "Bases para el Reglamento de la Suprema Corte". En el articula 22 se precisó la competencia de dicho tribunal, 

debienda destacarse qua padfa actuar coma Tribunal de Primera, Segunda y Tercera instancia. Cuando actuaba como 

Tribunal de Única instancia, el conocimienta del asunto conespandle e la Segunda y Tercera Sala; cuando lo hacia como 

Tribunal de dos instancias, fa primera le conespondla a alguna de las dos y la segunde instancia a la restante; y, cuando 

actuaba como tribunal de tres instancias, a la primera sala siempre le correspondía conocer de la Ultima instancia. 

Cada sala se integraba con tres ministros, excepto la primera que se formaba con cinco y su 

nombramiento era permanente. 

El 13 de maya del misma aña, el Congreso de la Unión aprobó el Reglamenta que debla observar la 

Suprema Corte de Justicia de la República, ordenamiento que regulaba aspectos administrativas y funcionamianta del más 

alto tribunal del pals. 

El funcionamiento del Poder Judicial fue regulado en los reglamentos del 14 de febrero y 31 do mayo de 

1828, hasta las leyes Constitucionales de 1836, en las que se creó, en su segunda disposición, un órgano polftico 

denominado "Supremo Poder Conservador", al que se le atribuyeron facultades para declarar la nulidad de une ley o 

decreto del congreso; de un acto del ejecutiva o de la Suprama Corta cuando fuesen contrarios a la Constitución; 

Manteniendo por otra parte, la existencia da la Corte Suprema de Justicia, compuesta da once ministros y un fiscal, 

quienes eran designados del mismo modo que el Presidente de la República y su nombramiento ere vitalicio. Dicha 

constitución de fas Siete leyes de 1836 tuvo como nata caracterfstica en fa materia judicial, de poner en relieve fa 

importancia del control de la constitucionalidad si bien por parte del Suprema Pader Conservador. 
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la Corte Suprema de Justicie, podla funcionar en pleno ·con todos los Ministros · o en sele. Al Pleno le 

correspondlen los siguientes asuntos: Formular iniciativas de ley, dictaminar las iniciativas de ley presentados por el 

Gobierno y Diputados sobre la administración de justicia; resolver las dudas de los tribunales inferiores sobre la 

interpretación de una ley; informar en los casos en que se pidiera un indulto y las consultas sobre el pase o retención de 

bulos y demis letras pontificias. 

En aquella época era usual llamar a los Ministros también con el nombre de Magistrados, en forma 

indistinta; los Tribunales de Circuito no tenlen por titular a un Magistrado, sino a un Juer; por consiguiente ere Juez de 

Circuito, e diferencia del Juez de Distrito. 

Como se indicó, entes de 1836, el Poder Judicial Federal, estaba integrado por la Suprema Corte da 

Justicia, por los Tribunales de Circuito, y por los Juzgados de Distrito. la lay de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 

Distrito, de 22 da mayo da 1834, reguló a ambos Tribunelas Federales, dividiendo la República en ocho circuitos, 

correspondiendo e ceda uno un Tribunal da Circuito. los Juzgados da distrito se organizaron en veintidós distritos 

residiendo en les capitales da los Estados, "Salvo an las entidades que lindaran con el mar, en cuyo caso serle el puerto de 

mayor importancia del Estado, al de la residencie del juzgado', 14 de ahl la razón histórica de los juzgados de distrito 

existentes en los puertos da Tampico, Veracruz. Acapulco y Mazatlán. 

Resulta importante destacar en este momento histórico, el proyecto de Constitución Yucetece elaborado 

prlnclpalmente por Manuel Crescencio Rejón, documento·én el que se entregaba a la Corte Suprema de Justicie el control 

de la constitucionalidad 'para oponerse a las providencias anticonstitucionales del Congreso y e las Ilegales del Poder 

Ejacutivo, en les ofensas que se hagan a los derechos pollticos y civiles de los habitantes del Estado'. Como sa advierta y 
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asl lo apun1a la doclrina, la prolección de la conslilución se da únicamenle frenle e los aelos del Congreso, ya que franle 

al Ejeculivo sólo queda defendida la legalidad, es decir, la obre del Congreso. 15 Cabe apunlar que las ideas de Crescencio 

Rejón se :acogieron en la Conslilución Yucaleca de 1841 y en ellas se contienen diversos principios de enonne 

imporlancia; la defensa de la Conslilución se encomienda al Poder Judicial en lugar de un órgano polllica; la ec1ividad 

judicial en delensa de la Conllilución sólo puede iniciarse a pelición del agraviado por el ac10 que se eslima 

inconstitucional y la definición de inconstitucional del acto de autoridad sólo beneficia en el caso concreto en que se 

moliva la reclamación, evilándose asl la derogación de ley lachada de inconstitucional. 

las leyes ConSlitucionales esluvieron en vigor hasla que se promulgaron las Bases Orgánicas dol 12 de 

junio de 1843, ley fundamenlal que pennilió que el Poder Judicial siguiera rigiéndose por la ley da 1837. El Supremo 

Poder Conservador desapareció a ralz del levan1amien10 del General Mariano Salas. formalizado en el "Plan de la 

Ciudadela" da 4 da egoslo de 1846, y por decrelo de 22 de agoslo de 1846, se dispuso que mientras se publicaba la 

nueve conSlitución, es1arla en vigor la de 1824, dándose asl los lineamientos para el lránsilo del cenlrelismo al 

faderelismo. 

Por decreto de 2 septiembre de 1846, se dispuso que la Suprema Corle ejerciera las funciones qua le 

conferla la Constitución de 1824, esencialmente como lribunal de alzada según lo disponlan las Leyes de 15 de abril y 26 

de mayo de 1826. Finalmente, por resolución de 8 do febrero da 1847, el Congreso Conllituye decrató la vuelto al 

federalismo. 

Carac1erls1ica fundamenlal de esla elBpa de le hisloria de la Suprema Corle de Juslicia es fa de que los 

Ministros que la inlegraron a parlir de 1825, modificaron substancialmente los principios en que apoyaba el régimen 
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judicial de las audiencias. A partir de entonces Ja administración de justicia se apoyó en tres pilares fundementeles: Al El 

principio de igualdad ante la ley; BI El principio de separación de poderes; y, CJ El principio de supremacla de la 

constitución. El principio de igualdad ante la Ley, determinó sin duda un cambio radical en la manera de impartir justicia, 

esencialmente respecto de los grupos indlgenas a los cuales se les consideró iguales a los Españoles, ya fueron criollos o 

europeos; sin embargo, como se tomaba en cuenta al indígena no como grupo o comunidad sino como individuo, Jejas de 

fortalecerlo se propició su debilidad.16 

El segundo cambio sustancial fue el principio de separación de poderes. Con baso en él se concluyó que 

toda controversia de cualquier clase, incluyendo las de particulares y el Estado, correspondfa al Poder Judicial; incluso se 

llegó a aceptar que era improcedente la facultad económica coactiva en favor del fisco. situación que prevaleció hasta la 

expedición de la "Ley para el Arreglo de lo Contencioso Administrativo", mejor conocida como la "ley lares", en la que en 

su articulo primero se señalaba que "no corresponde a la autoridad judicial el conocimiento do las cuestiones 

administrativas". 

El tercer nuevo principio fue el de la supremacfa de la constitución, que nace a la vida jurídica mexicana 

en el artículo 24 del Acte Const.itutiva de la Federación Mexicana de 1824. los señores Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de aquél entonces, concluyeron que Ja norma suprema es la constitución y que bajo ella, otras disposiciones no 

pueden regir si le son contrarías. La Constitución o es una norma suprema o resulta un vano intento en la lucha por limitar 

el poder.17 

También cabe hacer mención en esta etapa, al voto particular de Mariano Otero de 5 de abril de 1847. en 

el que se propone volver a la Constitución de 1824, pero reformándola con inllituciones convenientes, dentro de las cuales 

ti C.hnAmth. o-. dt.plf, , .. 
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destaca el juicio de amparo. incorporado en la mencionada Constitución da Yucatén da 1841, por Manual Crescancio 

Rejón, como medio de control constitucional de los actos de autoridad. 

El Congreso Constituyente da 1846·1847, aceptó el voto particular da Otero, aprobéndose el 18 de mayo 

de 1847. El dla 21 siguiente se promulgó el Acta Constitutiva y da reformas en la qua se devolvió su vigencia a la 

Constitución Federal de 1824; se ordenó la existencia de una Loy de garantlas individuales y se creó an su articulo 25 el 

jui~io de amparo. Este último documento es el que la doctrina coincide en señalar como fuente del juicio de garantfas o 

juicio do amparo. 

"Articulo 25.- Los Tribunales de la federación ampararán a cualquier habitante de la República en el 

ejercicio y conservación de los derechos que le conceden esta constitución y leyes constitucionales, contra todo ataque 

de los poderes legislativo y ejecutivo, ya de la federación ya de los estados; limiténdose dichos tribunales a impartir su 

protección en el caso particular sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de le Ley o del 

acto que lo motivara". 

Nota caracterlstica del emparo es su carécter de juicio; la necesidad de agravio individual y de una 

reclamación expresa como condición de su procedencia; esl como la limitación de los afectos de la sentencia a le 

protección estricta del demandante, según fórmula apuntada por Rejón y perfeccionada por Otero.18 

La historia de un Tribunal de Justicia no es sólo una historia de derecho, sino también una historia 

humane, la de los Jueces o Magistrados que aplican les Layas y los principios generalas de derecho ancada caso concreto 

sometido e su consideración. Este parte de la historia de le Suproma Corte puede dividirse en tres etapas: desde 1847, en 

qua se restaura la república federal, hasta 1853. La segunda de 1853 a 1855, conocida como la etapa Santa Anista; y, la 
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tercera da octubre de 1855, fecha del triunfo de la revolución popular do Ayutla hasta el Plan de Tacubaya de diciembre 

de 1857. 

Fueron años diflciles para el mis alto tribunal del pals. Primero, ante la invasión militar norteamericana, 

tuvo que trasladarse a Ouerétaro, siendo su presidente Manuel de la Peña, quien también ere el encargado del Podor 

Ejecutivo de la Unión. Le Corte principió a sesionar casi diariamente en la ciudad de Ouerétaro e partir dol 7 de onero de 

1848, al principio llevando a cabo funciones no jurisdiccionales sino administrativas y posteriormente cumpliendo con 

todas sus atribuciones, hasta el 26 de junio del mismo año en que dejó do laborar en la citada ciudad y volvió a la ciudad 

de México, en la que reanudó sus actividades del 5 de julio de 1948. Después, el máximo Tribunal se vio afectado por un 

conflicto ideológico encabezado por Teadosio Lares, jurista conservador, ministro con licencia, quien en la dictadura de 

Santa Anna ocupó el cargo de Ministro de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Publica; conflicto que produjo la 

desaparición de la inamovilidad judicial y que el poder judicial quedara en manos del ejecutivo, concretamente de su 

ministro da justicia .19 

En 1855 el grupo liberal retomó la jefatura del pals, a través de la "Revolución de Ayutla". El ejecutivo 

quedó en menos dal jefe del movimienio, Juan Alvaraz. que convocó a la instalación de un congreso constituyente y 

mientras se elaboraba la nuevo constitución, rigió une Ley sobre administración de justicia, que pare tal efecto fue 

dictada. Oe acuerdo con elle, la Corte Suprema se integraba de nueve ministros y dos fiscales y fue dividida en tres sales; 

la primer• unitaria que conacle da todo negocio que correspondiera a la Corte de Primera Instancie; la segunda integrada 

por tres Ministros; y la tercero, formada por cinco Ministros, que resolvla en grado de revista da los asuntos que 

admitilran 111 grado".20 

flt .... Artntlt llldl. la S¡¡ptwN C.rtf • Jatltl• • "*"-"t HI $1f/1X/l, s,,,,_, C1rt•• Jntid• d111 M1tlh. Mblu 1111.,lf, 11. 
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El 23 de noviembre de 1655, se expidió la llamada "Ley Juárez" que suprimió e medias los fueros 

eclesiásticos y militares y derogó todos los ordenamientos relativos a la administración de justicia promulgados durante la 

dictadure Santanista. La Suprema Corte quedó integrada por nueve Ministros y dejó de conocer de los negocios del 

distrito y territorios federales, como tribunal de apelación, creándose para este electo el Tribunal Superior del Distrito. 

Dicha Suprema Cona funtionaba en pleno o en tres salas. Se establecieron los Tribunales de Circuito y los Juzgados de 

Distrito, suprimidos por Santa Anna en la Ley del 19 de septiembre de 1653 y uno de sus aspectos más importantes, 

como ya se dijo, fue que los Tribunales eclesiásticos cesaban en el conocimionto de los asuntos de carácter civil. Por 

consiguiente. el fuero eclesiástico fue suprimido parcialmente por esta Ley de 23 de noviembre de 1655, hasta que lo fue 

totalmente por la Constitución del 5 de febrero de 1657 y por la Ley de 4 de diciembre de 1660, que separó la Iglesia del 

Estado. Posteriormente, al abandonar le presidencia de la República Antonio López de Santa Anna, dejó en el peder a un 

triunvirato que dlas después, el 15 de agosto de 1855, lo entregó al Presidente interino de la República, General Martln 

Carrera, el que convocó un congreso constituyente, conforme el Plan de Ayutla, documento qua con el Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana de 15 de mayo de 1856, rigió hasta la Constitución de 1857. 

Concluye otre etapa de la historia del más alto tribunal de la República, el cual transitó de la legalidad a la 

constitucionalidad; es decir, actuó come Supremo Tribunal en materia de lagalidad; como órgano con facultades para 

iniciar leyes relativos e la administración de justicia y come Tribunal con facultadas para decidir sobre la 

constitucionalidad o inconstitucienalidad de una Ley o acto de autoridad, a raíz de la creación del juicio de ampare en el 

acta de 184 7 y anlerionmente, cama consecuencia de las disposiciones de las Siete Leyes de 1636. 

1.3. LA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA EN lA SEGUNOA MITAD DEL SIGLO XIX. 

El cinca de febrero de 1657 fue expedida fa Conslilución Polllica de la República Mexicana, sobre la 

indestructible base de su legitima independenci~ proclamada el 16 de septiembre de 1610 y consumada el 27 de 
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septiembre de 1821. En lo relativo al Poder Judicial, estableció que la Suprema Corte de Justicia estarla formada por 

once Ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procurador general. Doblan durar seis años en su 

cargo, modificándose la disposición que señalaba que eran inamovibles. Existlan tribunales de distrito y de circuito; estos 

funcionaron como Tribunales de apelación o de última instancia en los asuntos relativos al cumplimiento y aplicación de 

leyes federales, de derecho marltimo y algunos otros sobre cuestiones en donde intervinieran otras naciones. 

A la Suprema Corte de Justicia le conespondla conocer desde la primera instancia, de las controversias 

que se suscitaren entre un Estado con otro y de aquellas en que la Unión fuese parte; de las competencias que se 

suscitaren entre los tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Estados o entre los de un Estado y los de otro; 

siendo Tribunal de apelación o de última instancia en todos los casos que señalaba el articulo 97, qua precisaba le 

competencia de los Tribunales de la Federación. Por otra parlo, en el articulo 101 de dicha constitución, que es el 

antecedente inmediato del articulo 103 de la Constitución de 1917, sa precisaban las controversias cuyo conocimiento 

mrespondla a los citados Tribunales Federales; a saber: las suscitadas 11 por leyes o actos de cualquier autoridad qua 

violen las garantlas individuales. 111 por leyes o actos de la autoridad federal que vulnere o restrinja la soberanla de los 

Estados; y 1111 por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad fedaral. 

la Constitución de 1857 entró en vigor el 16 do septiembre e Ignacio Comonfort protestó como 

presidente el to. de diciembre. El 17 del mismo mes, Félix Zulaaga promulgó el Plan de Tecubaya en el que desconocla le 

Constitución. Benito Juárez fue encarcelado junto con otros liberales. Comonfort aceptó el Plan, quedando fuera de la Ley 

y desconocida cama Presidente, tanto por los liberales como por los conservadores. 

los años siguientes se caracterizan par nuevos movimientos armados. De acuerdo a lo establecido por la 

Carta Magna, Juirez asumió el poder ejecutivo. la lucha es conocida como 'la Guerra de Reforma" o de "Tres Años", 
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hubo dos gobiernos simultáneamente, representando al partido liberal y corno Presidente legitimo Benito Juárev por el 

partido conservador Félix Zuloaga y Miguel Miramón, entre otros. 

la Suprema Corte permaneció en le ciudad de Mélico y colaboró con el partido conservador. Estuvo 

laborando y dictó sentencias de importancia. Su legitimación dacia provenir del Plan de Tecubaya.21 

El 30 de enero de 1858 y en cumplimiento del Decreto de 28 del mismo mes, fue restablecida la Suprema 

Corte de Justicia tal y como existla el 22 de noviembre de 1855; es decir, volvió la forma de administración de justicia que 

hebla sido propuesta por el ministro del gobierno Santanista, Teodosio lares, desapareciendo el Tribunal Supremo de 

Justicia del Distrito y Tarritorios Federalos. 

El Gobierno libara\ de Veracruz, no tuvo una Corte Suprema. En enero de 1859, asumió las facultades 

extraordinarias dadas por al Congraso; el Gobiarno liberal ordenó qua se admitieran los fallos de los jueces conservadores 

y qua la justicia se administraré conforma a las leyes expedidas por el Gobierno Constitucional. 

El 22 de noviembre de 1859. Juárez dispuso que ..... "mientras se reúne la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, \os Tribunales de los Estados en donde residen los Tribunalas da Circuito, conocerán en última instancia de las 

causas civiles o criminales, que llagando a a qua\ grado, daber\an someterse a la misma Suprema Corte". 22 Estableció 

dafansores en los juzgados da distrito y Tribunal" de Circuito con fecha 17 de diciambre da 1859. 

ltcdtnAmMl.Klf.l1S.,,,..cme•Jntkl11....,*'lil"X11.P,.111. 
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El partido liberal triunfó y en enero de 1861, Juárez entró en la capital de la República y el Congreso dio 

a conocer un decreto ordenando la instalación da la Suprema Corta de Justicia, lo qua sucedió al 8 de marzo da 1861, 

iniciando sus labores con amplios discursos en interminables sesiones. 

El 17 da julio de 1861, Juárez decretó la suspensión dal pago da la deuda exterior. España, Inglaterra y 

Francia se unieron v presentaron una reclamación conjunta. Al inicio del año siguianle. se encontraban sus escuadras 

Irania al Puarto de Veracruz, el Gobierno de México envió a Manuel Doblado a entablar negociaciones que fueron 

aceptadas por España a Inglaterra; no asl por Frencia, qua tenla un proyecto da intervención, para traer a gobernar al 

prlncipe austriaco Maximiliano da Habsburgo, con al apoyo del partido conservador mexicano. 

Es en esta marco histórico, cuando al 30 de noviembre de 1861, el Presidente interino constitucional de la 

República Benito Juárez, expide la "ley Orgánica de Procedimientos de los Tribunales da la Federación, qua exige el 

articulo 102 de la Constitución Federal, para los juicios de que habla el articulo 101 de la misma", primera ley de Amparo 

qua regula el juicio de garantlas o juicio constitucional. Establecla qua la demanda debla presentarse ante el juez de 

Distrito, procadiendo apelación en efecto devolutivo ante los tribunales unitarios de circuito, contra la sentencia que 

mandara amparar y proteger. En el caso de que la resolución dal tribunal fuere revocatoria o que modificara la del Juez de 

Distrito, procadla el recurso da súplica ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Como se observa, el amparo era 

esencialmente biinstancia y en cases excepcionalas operaba el recurso de súplica ante el máximo Tribunal. 

Es conveniente dastacar qua en al articulo 4 da la ley de Amparo da 1861, se contiene el antocedenta de 

la suspensión del acto reclamado en el juicio de garentlas, ya qua en dicho precepto se facultó al juez de Distrito, "en el 

ceso en qua sea da urgencia notoria la suspensión del acto o providencia que motivó la queja", e decratarla desde luego 

bajo su responsabilidad. De esta forma nace legalmente la trascendental figura de la suspensión del acto reclamado en el 

juicio de amparo, piadra angular da la institución y cuyo propósito fundamental es mantener viva la materia del juicio. 
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También es conveniente señalar que en el articulo 32 de la ley de que se trata, se consigna claramente el 

principio de la supremacla constitucional, al disponer que los Tribunales para fijar el derecho público nacional, "tendrán 

como regla suprema de conducta la Constitución Federal, las leyes que de ella emanen y los tratados con las nacionas 

extranjeras. los Jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes o tratados, a pesar de las disposicionas 

en contrario que puedan haber en las constituciones a leyes de los Estados", principio que se consigna ahora en el articulo 

133 de la Constitución Goneral de la República. 

El 29 de julio de 1862, el Presidente de la República, emitió el Reglamento de la Suprama Corte de 

Justicia de la Nación que estuvo en vigor hasta la promulgación del Código de Procedimientos Federales de 1897; y, por 

primera vez, hubo el intento da regular todo el funcionamiento del Poder Judicial Federal. So estableció que la Corte podle 

funcionar en pleno o en salas. El primero se integraba con todos los ministros propietarios v supernumerarios, más el 

fiscal v el Procurador General. le Suprema Corte se integró con once Ministros Propietarios, pudiendo funcionar como ya 

se dijo, también en salas, habiendo tres de éstas; la primera se integraba por cinco Ministros y era prasidida por el 

Presidente de le Corte, las otras dos se componlen de tres Ministros cada una. Resolvla apelaciones y juicios de nulidad. 

la primera sala tenfa funciones judiciales más importantes que el pleno. las de éste eran esencialmente administrativas y 

podla proponer ternas para la designación de jueces de distrito y de circuito. El Ministro más antiguo era el que ocupaba la 

Presidencia de la Suprema Corte y podle substituir al Presidente de la República. 

Ante el acoso francés, la Suprema Corte v el Presidente Juárez tuvieron que dejar la capital. El alto 

tribunal se instaló en San luis Potosi en junio de 1863. Conoció principalmente de los asuntos relacionados con les causas 

civiles y panelas de le ciudad de México. Fue sobre todo un Tribunal de Apelación y de juicios de nulidad·casación. 

Hubo periodos da suspensión de garantlas y la Corte tuvo que trabajar en circunstancies muy penosas. 

Sesionó en San luis Potosi dal 26 de junio al 19 de diciembre de 1863. 
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En noviembre da ese año, Juárez dicto un decreto en donde se volvían a crear los Juzgados de Distrito v 

Tribunales de Circuito, suprimidos el 24 de enero de 1862. Después de San Luis Potosi, la Suprema Corte de Justicia 

préclicamente dejo de existir. Lo que se formalizó en el estatuto provisional del Imperio Mexicano del 10 de abr~ de 1865. 

Con el triunfo de Francia, sobre los liberales mexicanos se instaló a Maximiliano como Emperador. "La 

Adminsitración de Justicia del Emperador tuvo cuatro esferas de competencia: le militar, la administrativa, la eclesiástica 

y la ordinaria o civil .... , a esta úllima pertenecia el Tribunal Supremo como órgano judicial de máxima jerarquia, que 

resolvfa conflictos de competencia en causas civiles v mercantiles, criminales, de minarla de almirantazgo V sobre todo de 

nulidad y cesación".23 

la norma suprema dol imperio fue el citado estatuto del lD de abril de 1865 y el órgano judicial superior, 

el tribunal supremo del imperio, encargado de dirimir conflictos ordinarios o del orden civil. En un principio tuvo once 

Magistrados distribuidos en tres salas que funcionaban también en pleno. Después y como consecuencia de le Lay del 18 

de diciembra del mismo eño, denominada "Ley para la Organización de Jos Tribunales y Juzgados del Imperio", se integró 

por dos sales y cinco Magistrados cada, una más su Presidente. 

"le Justicia Ordinaria· a Ja que estaba limitada Ja Ley· se integraba por Jueces Municipales, Tribunales 

correccionales, Tribunales Colegiados y Juzgados de Primera Instancie, Tribunales Superiores y el Tribunal Supremo".24 

En julio de 1866, fua publicado el Código Civil del Imperio Mexicano, sin embargo la resistencia mexicana 

impidió que el poder civil pudiera consolidarse. las ideas liberales del Emperador que se pusieron de manifiesto en muchas 

1JcMnnAttt*llÚIC/t.t.l.,,_.t.rt.nJtt1t1mu11N,,111J1u ,1111flllll{1.plf. 11. 
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medidas dadas durante su administración, chocaron con los grupos que hablan propiciado que viniera a intervenir en 

México. Poco a poco le fueron retirando su apoyo y sus sueños terminaron frente a un pelotón de fusilamiento. 

El Gobierno de Juáre1 nunca se dio por vencido y nuevamente en la capital y dotado de facultades 

extraordinarias. por decreto del 1o. de abril de 1867, designó Ministros de la Suprema Corte y dispuso que continuará 

conociendo los negocios qua le carrespondfan al T1ibunal Superior de Justicia del Distrito Federal, mientras efectuaban 

elecciones. El lo. de agosto del citado año de 1867 so expidió el decreto que ordeno el restablecimiento de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Se inició entonces. una etapa qua es conocida como la república restaurada y comprenda la última 

administración de Juárez que termina con su muerte en 1872 y el gobierno de Sebastián lerdo de T ejade. 

Durante este periodo los jueces de distrito y los de circuito fueron dependiendo cada m más de la 

Suprema Corte • El pleno proponía las ternas al ejecutivo para la designación de jueces federales. los jueces de circuito 

fueron paulatinamente cambiando su nombre por Magisuados y los integrantes de la Suprema Corta fueron denominados 

Ministros an vez de Magistrados. A los once Ministros numerarios les fueron esignandos para su inspección, las diferentes 

zonas geográficas en qua estaba dividido el país desde el punto de vista judicial, naciendo así una de las funciones no 

jurisdiccionales del máximo tribunal del país, la facultad da inspección de los órganos de administración de justicia federal; 

da inspección administr8tiva, no de revisión de sus resoluciones, acuerdos o determinaciones judiciales. 

El 20 de enero de 1869, se expide también por el Presidente Constitucional Benito Juárez, la segunda 

ley de emparo que rige en México, denominada "ley Orgánica Constitucional sobre el Recurso de Amparo" o ley Orgánica 

de los articulas 101 y 102 da Ja Constilución. Esta ley señalaba que era juez de primara instancia al de distrito de la 

demarcación en que se ejecutará o tratara de ejecutar la ley o acto reclamado y establecle la revisión de oficio de la 
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sentencia dictada por el juez del conocimiento ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Era en consecuencia un 

amparo biinstancial. 

En materia de suspensión del acto reclamado, se regulaba esta figura con mayor amplitud. Se facultaba al 

Juez de Distrito a otorgar, en su caso, la suspensión provisional tratándose de urgencia notoria y do no presenlarse asta 

situación, previo informe de la autoridad ejecutora. la resolución del juez de Distrito en materia de suspensión no admitla 

más recurso que el de responsabilidad. 

Cabe destacar que expresamente se determinó en el articulo 8 de la ley de referencia, la improcBdencia 

dal amparo en negocios judiciales. 

Posteriormente, al 14 da diciembre de 1882, Manuel Goniález, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, expide la "ley Orgánica de los Articulas 101 y 102 de la Constitución Federal", que reguló el juicio de 

amparo. Subsiste el juicio constitucional en dos instancias, siendo la revisión de oficio anle la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, pudiendo extenderse dicha revisión a todos los procedimientos del juez y especialmente al aula en el que se 

hubiere concedido o negado la suspensión del acto; sin embargo, tambión se podla hacer valer la revisión por el quejoso o 

por el procurador fiscal. 

Es esta ley de Amparo de 14 de diciembre de 1882, la que regule con mayor amplitud el juicio de 

garantlas. En ella sa establecan principios e instituciones que aun subsisten en la ley de Amparo en vigor; por ejemplo: el 

principio de instancia de parte agraviada (arts. 2 y 53 I; principio de relatividad de los efectos de la senlencia de amparo 

(art. 2. segundo párrafo!; prosecución judicial del amparo; es decir, el establecimiento de una sarie de disposiciones 

} jurldicas que regulan el trámite y resolución del amparo; la suspensión del acto reclamado farts. 11 a 191: reglas de 

compelencia para el conocimienlo del amparo ante Juez de Distrito fart. JI: amparo por la vla telegráfica (art. Bol; causas 
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de improcedencia y sobreseimiento del juicio larls. 6, úllimo párrafo; 10, 35, 36 y 37 l reglas para el cumplimiento y 

ejecución de las sentencias da amparo larts. 48 a 521; y, disposiciones sobre la responsabilidad de las autoridades que 

conocen el juicio de garantlas laru. 63 a 831. Por consiguiente, es clara la importancia do este ordenamiento legal de 

1882, cuyo conocimiento y anélisis es fundamental en el desarrollo del juicio de amparo, estrechamente vinculado con la 

existencia y desarrollo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cinco años anles de qua concluyera el siglo XIX, el 14 de noviembre de 1895, el Presidente 

Constiiucional de los Estados Unidos Mexicanos. Profirió Dlaz, expidió el Código de Procedimientos Federales, el que en su 

articulo primero señalaba que el Poder Judicial de la Federación se ejercía por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

los Tribunales de Circuito y los Juzgados de Distrito. Le primera se integraba por once Ministros Propietarios, cuatro 

Supernumerarios, un Fiscal y un Prncurador General. los Ministros duraban en su encargo seis años y su elección era 

indirecta en primer grado, en los términos establecidos por la ley electoral. La Corte funcionaba en pleno o por medio de 

tres salas. La primera se integraba por cinco Ministros y las restantes por tres. 

Los Tribunales de Circuito y los juzgados de distrito eran unitarios. Los Magistrados y Jueces eran 

nombrados por el ejecutivo a propuesta en lema de la Suprema Corte. Resulla convanienle destacar que as en este Código 

de Procedimientos Federales en donde se precisó legalmente el número y circunscripción de los circuitos en que estaba 

dividido el territorio de la República, de la manera siguiente: "lo. Circuito de Culiecán, qua comprenda los Estados de 

Sonora y Sineloe, y los partidos sur y centro del territorio de Baja California; 2o. Circuito de Chihuahua, los Estados de 

Ourengo y Chihuahua; 3o. Circuito de Guadalajere; los Estados de Jalisco, Zaca1ecas. Aguascalientes. Colima y territorio 

de Tapie; 4o. Circuito da Mérida, los Estados de Yucatán, Campeche y Tabasco; 5o. Circuito de México, los Estedos de 

México, Guarrero, Morelos. Hidalgo y Tlaxcela, el Distrito Federal y el partido norte de la Baja California; 60. Circuito de 

Monterrey, los Estados de Nuevo León y Coehuila y el distrito norte del de Tamaulipas; 7o. Circuito de Orizaba, los 

Estedos da Puebla y Verecrui, y Distritos centro y sur da Tameulipas; Bo. Circuito da nuerétaro, los Estados de 
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Ouerétaro, Guanajuato, San Luis Potosi y Michoacén; y 9o. Circuito da Tehuentapec, los Estados de Chiapas y Qaxaca. 

Refiriéndose a los juzgados de Distrito, la citada Lay también precisaba treinta y ocho distritos que correspondlan a los 

nueva circuitos en que se dividle el ta11itorio nacional. En cada distrito existfa un juzgado da Distrito, con axcapción dal 

Distrito Fadaral, en al qua axistfen dos juzgados. 

En materia común, la Suprema Corte de Justicia actuaba como Tribunal de primera instancia, a través de 

la tarcara sala; como tribunal de apelación por conducto de la segunde sale y como tribunal de única instancia a través da 

la primera sala; y, en materia de amparo, conocla constituida en Pleno. Los Tribunales de Circuito actuaban como 

Tribunales da primare y 1<gunda instancia. En este último caso da aquellos asuntos que les correspondle an primara 

instancia a los Juzgados de Distrito, salvo de la materia de amparo. 

Es an este código de procedimientos federales en donde con toda claridad se señala qua corresponde a la 

primera sala daf mb alto tribunal conocer del recurso da casación. 

El 6 de octubre da 1897, se expide un nuevo código de procedimientos federalet en el qua sa regula con 

toda amplitud al juicio da amparo. Se admite su procedencia en materia judicial 25 y se desarrollen las besas plasmadas an 

la Lay de amparo da 14 da diciembre da 1882. Tras años més tarda, al 3 de octubre da 1900, se rafo110a dicho código de 

1897, pallOanaciendo fa Suprema Corta come Tribunal da Apelación en las controversias ordinarias y como Tribunal de 

revisión actuando en Pleno, en la materia de amparo. 

Es importante dastac11 la trascendencia da esta ordenamiento procesal, y1 que ademés da qua en su 

titulo 11gundo, capltulo sexto, rlglll1b1 al juicio da ampB10 da dos instancias; la primera anta el Juez da Distrito y la 

11.M. •·ll #1 ,....., •..,.,. -.mllHIMn /.ltlkillff.,. ~ .Jtm ~,., _..,,,,,_.,,.,..,, M~• iidu 
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segunda, en revisión ante la Suprema Corte de Justicia do le Nación; también en su titulo primero, capitulo XXXVIII, 

regulaba el recurso extraordinario de casación, el que tenía por objeto anular la sentencia o resolución dictada por 

infracción de la ley o quebrantamiento de las formas esenciales del juicio. Se substitula el recurso de nulidad establecido 

en la Constitución Española de 1812, reconocido en la ley de 23 de mayo de 1837 y conservando an la ley Procesal de 4 

de mayo de 1857. 

la casación era un recurso extraordinario. Sus precedentes fueron la legislación y jurisprudencia de 

España y Francia. 

la primera sala de la Suprema Corte era el Tribunal da casación; no juez del proceso, sino de la sentencia 

o resolución en que se hubieren cometido las violaciones que servlan de fundamento a la queja. la sala verificaba la 

infracción de la ley, para decidir sobre la nulidad que al fallo se atribula. le pieza en la que sa fonnalitabe el recurso ere 

una demanda da nulidad y debla precisarse la decisión atacada y la ley cuya infracción se reclamaba, aduciendo el motivo 

o cancopta da la queja en casación. 

Se adoptó par ser más expedito el sistema de la legislación Española. Cuando se "casaba" o "anulebe" la 

decisión en el fondo, se facultaba a la Sala de la Suprema Corte para dictar la sentencie que debla reemplazar la "casda", 

asumiendo las funciones de juez de proceso, una vez declarada la casación. Al anularse la sentencia, despareclan sus 

fundamentos, y debía dictarse otra según constancias de autos, sin mis limitaciones que las impuestas par la casación. 

Sólo sa devolvlan los autos al juzgador de origan para su ejecución a bien si se alegaba violación procesal y resultaba 

fundad1, para que ropusiera el procodimiento desde el punto en que se habla violada la ley. 

El 26 de diciembre de 1908 se expidió el Código Federal de Procedimientos Civiles que abrogó el de 1897. 

Ya en ese entonces existla la preocupación del rezago judicial. Este problema originó la necesidad da las autoridades para 
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encontrar les formas o procedimientos para limitar la promoción de los juicios de amparo. No debe olvidarse que subsistla 

la procedencia del amparo contra resoluciones judiciales, particularmente en materia civil, por también subsistir la 

jurisprudencia del más alto tribunal de la República relativa a que el articulo 14 Constitucional contiene le garantla 

individual especifice de exacta aplicación de le ley, es decir, de legeiided, la que 1igo en materia judicial. 

Tal interpretación provocó que de todos los Tribunales Superiores de los Estados y de Juzgados que 

existian en la República, llegarán a la corte, en revisión, una gran cantidad de asuntos que en poco tiempo, según 

expresión de Vailarta, "ahogó" al más alto Tribunal dol pals. 

Para evitar esta problema y limitar el emparo en materia civil, se plasmó un sisloma casasionista que 

restringla le procedencia de le acción constitucional contra le sentencie definitiva; es decir, aquella que resuelve el litigio 

en lo principal y respecto de la cual les leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual pueda ser 

revocede. Por tanto, se exigla que la acción de amparo fuese "proparada"; esto es, pera hacerla valer era menester agotar 

los recursos ordinarios correspondientes, y si no procedla ninguna, el interesado debla protestar contra la resolución 

expresando las garantlas violadas y los fundamentos de la violación. Para el caso de que se estimaren violadas va1ias 

garantías, debían exp1esa1se todes para qua en un único juicio fueren conocidas y mueltas en una sola sentencia todas 

las vioieciones fonnuladas po1 el 1g1aviado. 

También en este código de 1908, tratándo" del amparo contl8 actos judiciales del 01den civil, por 

inexacta aplicación de le ley, nace la figul8 del "emparo da eSllicto deracho", que se tl8duce en la imposibilidad po1 parte 

del Juez de Ampa10 de suplir las deficiencias de la demanda o de la queja, ni siquiera el e11or en la invocación de la 

garantla violada. 
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1.4.· EL MÁXIMO TRIBUNAL DE LA REPÚBLICA DE 1917 A LOS ALBORES DEL SIGLO XXI. 

Principia otra etapa. Venustiano Carranza, primer jefe del ejército constitucionalista, con el firme 

propósito de consolidar el movimiento revolucionario que se inicia en 1910, convoca a la celebración de un Congreso 

Constituyente que se reúne en la ciudad de Ouer;taro y que culmina con la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, ordenamiento que en sus artlculos 103 y 107 contiene las bases o principios fundamentales que 

rigen el juicio de amparo hasta hoy dla. Oichas bases o principios los ha precisado la doctrina fundamentalmente de la 

manera siguiente: 11 Principio de iniciativa o instancia de parte agraviada. 21 Principio de Ja existencia de agravio personal 

y directo. 31 Principio de la prosecución judicial del empero. 41 Principio de la relatividad de los efectos de las sentencias de 

amparo. 51 Principio de dofinitividad dal acto reclamado. 61 Principio de estricto derecho y la facultad de suplir la queja 

deficiente. 71 Principio de procedencia del emparo directo contra sentencias delinitivas o laudos. BI Principio de 

procedencia del empero indirecto ente Juez de Distrito. 91 Principio o base relativa a la suspensión del acto reclamado. 101 

Principio o base relativa e la jurisprudencia de le Suprema Corte. 111 Principio o base relativa al cumplimiento o ejecución 

de las sentencias de amparo. 

Oebe destacarse que en el articulo 107, fracción VIII, se crea el emparo directo, ante le Suprema Corte de 

Justicie de la Nación. 

Un paso más en el camino recorrido. El 18 de octubre, se promulga por Venustiano Carranza, en su 

calidad de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, la Primera ley Org!nica del Amparo que se dictó 

ajustandose a los dispuesto por la Constitución de 1917, se le llamó "Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 104 de la 

Constitución Federal", sin mencionar el articulo 107 que contiene las bases constitucionales del emparo. 
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Es esta ley en la que sa desarrollan las dos lormas tlpicas del amparo: el amparo directo, en una sola 

instancia ante la Suprema Corle de Justicia; y el amparo indirecto o biinslancial ante los Juzgados de Oislrilo. Se 

estableció en el arlfculo 30, que dicho alto Tribunal conocla en unica instancia de los juicios de emparo que sa promovieran 

en contra de sentencias definitivas dictadas en juicios civiles o penales: y que los jueces de distrito, a su vez, conocfan de 

los amparos cuando se tratare de autoridad distinta de la judicial o de actos de ésta ejecutados fuera do juicio o después 

de concluido o de ocios en el juicio cuya ejecución fuera de imposi~le reparación o que afectaren a personas extrañas al 

~icio. 

El amparo en contra de sentencias definiti1rns civiles, sólo proced/a si la violación se cometla en ellas o 

cuéndo la violación cometida durante le secuela del procedimiento se hubiere reclamado oportunamente protestando en 

contra de elle por negarse a su reparación y cuando cometida en primera instancia se hubiera alegado en la segunda por 

vla de agravió. 

En el amparo dirocto se conocla simulténeamenle de las violaciones cometidas en la secuela del 

procedimiento juntamente con las violaciones cometidas en fa sentencia misma, resolviéndose primero sobre aquellas. 

Esta ley constituye un avance notable en la vide del amparo mexicano; tan asl es que muchas de sus 

disposiciones se reiteran en la loy actualmente an vigor, da 30 de diciembre de 1935, publicada en el Diario Oficial de la 

federación el 10 do enero de 1936, denominada "ley Orgánica de los Artlculos 103 v 107 da la Constitución Polflica de 

los Estados Unidos Mexicanos", y posteriormente, a partir de las reformas de 1969, "ley de Amparo", reglamentaria de 

los artlculos 103y107 do la Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos". 

finalmente, cabe destacar las reformas a la Constitución General de la República de febrero de 1951, de 

25 de aclubra de 1967; de 6 de agosto de 1979 y de 7 de abril de 1996, relacionadas con la competencia de los 
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Tribunales Colegiados de Circuito y ta procedencia del ampara directa; asr cama las reformas a la Ley de Amparo de 

febrero de 1951; 30 de abril de 1966, 16 deenera de 1984, 20 de maya de 1966 y 5 deenera de 1988, cansecuencie de 

dichas refnnmas constitucionales y que por tanta sa refieren a le materia indicada. 

Las Refonmes de 1951 y 1966, merecen particular importancia para efectos de este trabajo. Cama 

consecuencia de la primera, se crBBn en nuestro pals los Tribunales Colegiados da Circuito y sale Auxiliar de la Suprema 

Carta de Justicie de la Nación. Tiende a hacer más expedita la administración da Justicia Federal y acabar can el rezaga 

de amparas pendientes de resolución. 

Al crearso dichos Tribunales Colegiados de Circuito se "bifurca" su procedencia. Par una parte a la 

Suprema Corte de Justicie de la Nación; por la otra, a los propios Tribunales. Al más alta Tribunal le correspondía conocer 

de las violaciones da fonda y a los colegiados las procesales. 

El dla 5 da enero de 1986, se publicó en el Diaria Oficial de ta Federación, el decreto del Congreso de la 

Unión, promulgada por el titular del Poder Ejecutivo Fedoral, por virtud del cual se modifican diversas disposicianas de ta 

citada Ley Reglamenterle de tos Articulas 103 y 107 Constitucionales. 

Dichas refonmes y adiciones, según se expresa en el documento remitido a le Cámara de Senadores por 

el Presidente de la República, de fecha 10 de na~embre de 1987, parten de la diversa reforma a la Constitución Federal, 

particularmente de los artículos 73. 94, 97, 101, 104 y 107, también llevada al cabo en er año de 1987, la que constituyó 

ra culminación de un proceso de perfeccionamienta de la estructura y funciones de la Suprema Corte de Justicia y de las 

demás Tribunales Federales, unido indisolublemente a la evolución dal juicio de amparo. 
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Son varios los propósitos de las reformas y adiciones de que se treta. Los más importantes, adecuar las 

disposiciones del ordenamiento que rige el juicio constitucional, con los nuevos mandatos de la Ley Suprema y propiciar 

una administración de justicia más expedita, eficiente y completa. 

las reformas y adiciones a la ley de Amparo, pueden dividirse en varios grupos, siguiendo la estructura 

actual del propio ordenamiento legal: 

1.· Disposiciones relativas a las reglas generales del amparo, cuyo propósito es dar mayor claridad y 

celeridad al procedimiento, as! como cubrir algunas lagunas existentas en la Ley en vigor hasta 1987. Arts. 9, 11, 27, 28, 

29. 30, 35, 73, fraccionas VI, VII, XV; último párrafo; 74, fracción 1, en relación con el articulo 168, 83, 95, 84, 103, 

123, 129 y 135, entre otros. 

2.· Disposiciones que tienden a adacuer la Ley reglamentaria e Ja nuava distribución da competencia 

contenida en le Constitución General de la República. 

3.· Disposiciones que tiendan a adecuar el texto de la Ley a lo dispuesto por el artlculo 107, fracción V, 

de Ja Constitución, en el sentido de que dentro de las resoluciones impugnables en amparo directo quedan comprendidas no 

sólo Jos laudos y sentencias definitivas, sino tambien todas las resoluciones que ponen fin al juicio aún cuando no decidan 

el fondo de la cuestión controvertida; y, 

4.· Reforma relativa e la jurisprudencia de la Suprema Corta de Justicia y de los Tribunales Colegiados da 

Circuito. 
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Para efectos de este estudio sólo se hará referencia a las reformas consagradas en el segundo apartado, 

cuyo desarrollo será objeto de los siguientes capltulos que precisan les funciones jurisdiccionales y no jurisdiccionales del 

más alto Tribunal de la República. 

Con el motivo apuntado se retormaron los articulas 44, 47, 49, 56, 85; primer párrafo; 88, 92, 93, 94, 

95, 99, 106, primer párrato; 114, fracción I; 158, 159, fracción X; 165, 167; 168, párrafo primero; 169, primero y 

segundo párrato; 170, 172. 177. 178, 179, 180, 181, 182; 185, primer párrafo; la denominación da los titulas tercero y 

cuarto; y los ertlculos 192, 193, 195, 196, 197, 197 ·A y 197·8 de la Lay da Amparo. 

Constitucionalmente corresponde a la Suprema Corle de Justicia de la Nación, la calidad de supremo 

intél]lrete de la propia Constitución. Su función no es de Tribunal de Alzada, revisando sentencias dictadas por las 

autoridades judiciales de todo el pels para determinar si son o no violatories de le ley secundaria. Esa función corresponde 

a los Tribunales Colegiados de Circuito, quienes actúan en una circunscripción territorial determinada y precisamente 

cerca del lugar en el que sa origina la controversia. 

la Suprema Corte de Justicie es un Tribunal constitucional, no de legalidad. Asl se evite qua el volumen 

de negocios que ingresan al más alto tribunal alcance cifras imposib~s de superar. la majestad de la Cona no debe 

medirse en función del número de asuntos e su cargo, sino de la calidad de intérprete definitiva de los preceptos de la 

Constitución Federal. 

Corresponde al más alto Tribunal de la República la función de supremo intél]lrete de la Constitución; 

salvaguarda de las libertadas de los gobernados y de la nonma fundamental, y a los Tribunales Colegiados de Circuito, el 

control de la legalidad en el pals, culminándose asl el proceso de descentralización de la función jurisdiccional fedoral. 
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El juicio de amparo es el instrumento a través del cual se lleva a cabo la función de control de la 

constitucionalidad de todas las nonmas que integran el orden jurldico y de todos los actos do los órganos del Estado. 

También a través de ese juicio se obtiene la dafensa o control de la legalidad. derivada de lo establacido por los artlculos 

14 y 16 de la carta fundamental, ya que la violación de la norma secundaria por cualquier acto de autoridad. constituye 

indirectamente una transgresión a las garantlas de seguridad jurldica y legalidad contenidas en los precaptos citados. 

La reforma judicial de que se trata, le entrega a la Suprema Corte da Justicia de la Nación, la función 

fundamentel de interpretar, delinitivamente, la Constitución Federal. Esa debe ser y es la labor esencial del más alto 

Tribunal de le República. 

Por otra parte, a las Tribunales Colegiados de Circuito les corresponde el control de la legalidad, o 

indiractlll118nte de la constitucionalidad. 

Concluye esl el recorrida histórico que so inició formalmente en la Constitución de 1824, que de 

existencia jurldica al más alto Tribunal del pals, cuya funcionamiento se inicia en marzo de 1825. No cebe duda que en el 

curso de su historia han sido cambiantes sus facultades, estructura y organización, do acuerdo con los ordenamientos 

constitucionales y legales que la han vanida rigiendo. "El más alto Tribunal de la República preserva, protege y venera la 

Ley fundamente! que lo aliente. Da vida, en sus diarias tareas, a las gerantlas individuales y sociales qua la Carta Magna 

consagra: nulifica los actos da la autoridad que las contrarian y restituye a los gobernados en el goca de sus 

derechos•.26 

1111.mr. 11U111u dfAp/JM Jtrp. DtlUtHPM•dlh ,,,,,,,,,. 1nlln pl1/Jllu1"-ttll.,.,,r" trlb11111I """ •111.,,_. cmi• 
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CAPITULO// 

LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 

En los albores de la humanidad las sociedades primitivas utilizaban la fuerza individual como único medio 

para satisfacer sus necesidades y defender sus intereses. Surge un conflicto entre dos intereses cuando la situación 

favorable a la satisfacción de una necesidad excluye la situación favorable a la satisfacción de una necesidad distinta 27 

Cuando el conflicto de intereses es intersubjetiva; es decir, se presenta en una misma persona, se resulva mediante el 

sacrilicio del interés menor al Interés mayor y el fenómeno no trasciende al ámbito jurldico; pero cuando la controversia se 

presenta entre los intereses de dos personas distintas es cuando surge la necesidad de encontrar un medio idóneo para 

restablecer el orden alterado por el conflicto. Puede resolverse, en primer ténnino, por obra de los propios contendientes y 

en este coso se presentan dos hipótasis: uno de los participantes consiente el sacrificio do su propio interés 

(autocomposiciónl, o bien, impone el sacrificio del interés ajeno (autodefensa), ambos medios de solución no son eficientas. 

La autocomposición pueda dar luger a una capitulación del contendiente de menor poder o realizarse debido e la cocepción 

errónea del propio interés que lleve a considerar la propio situación más desfavorable de lo que en realidad es. La 

autodefensa es una solución deficlante y peligroso en grado superlativo, pues combina fe parcialidad y el egolsmo. 

En segundo ténnino puedan resolverse los conflictos de interases mediante la intervención y decisión 

imperativa de un tareero imparcial, qua debe ser más fuerte qua las partas entre si enfrentadas, para que llegando el caso 

· puada imponer su voluntad coactivamanta, frente a todo intento de desobediencia o alzamianto que de aquellas 

provenge.28 

11 c..ltttt/ Fnlldrr& Sl1r.M •Dtnd• t'nCllll &MI. 10111al. E4. """.,_,., llU. Ng. IL 
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Por esa razón. se invistió a integrantes del conglomerado social de las funciones indispensables, a fin de 

facilitar la coexistencia de los inlerpretes encontrados v a lograr su solución. Primero, fue el jefe de la tribu o clan quien 

reunla los poderes propios para decidir el conflicto. luego el monarca y por ultimo el Estado. Es éste quien al asumir el 

monopolio de la fuerza. desarrolla su actividad mediante el ejercicio de distintas funciones encaminadas al cumplimiento de 

sus finalidades trascendentales: la función legislativa, la ejecutiva y la jurisdiccional. 

"la función jurisdiccional es el poder· deber del Estado polltico moderno, emanado de su soberanla, para 

dirimir, mediante organismos adecuados, los conf!ictos de intereses que se susciten entra los particulares v entre éstos y 

el Estado, con la finalidad de proteger el orden jurldico".29 

la jurisdicción es la justa composición da la litis. En la sentencia30 es esta última el acta en el cual se 

haco afectiva. 

Existe ~risdicción, señala Osear Morineau, 158 

31 siempre que una autoridad launque na sea la autoridad judicial!, tiene el deber de hacer tanstar la 

existencia a inexistencia de una relación litigiosa en la cual tal autoridad na es sujeta y también tiene el deber de hacer que 

se cumple el deber constatada, par le fuerza si fuere necesaria. 

Jurisdicción deriva da la expresión latina "jurisdictia", qua se traduce por decir a mostrar el derecha. Por 

tanta, decir o daclerar el derecho, presupone que éste ya ha sido dado. Estrictamente, el derecho. latu sensu ley, preaxiste 

11Dlu a-ta 7111tJw/#HI lflht«li•hotUll. T11m• ll.·A. llMll#lhtm.lí1fff• Ai,,1..11f.11. 
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al acto de mostrarlo, decirlo o declararlo. Esto supone que existen órganos encargados de elaborar la ley y otros a quienes 

se ha encomendado su aplicación y ejecución. 

Por esa razón Chiovenda sosticno que "La jurisdicción es la actuación do la voluntad concreto de la Ley, 

mediante la substitución. por la actividad de los órganos públicos, de la actividad de los particulares o de otras órganos 

públicas, sea al afirmar la existencia de la voluntad de la Ley, sea al hacerla prácticamcnto electiva.32 

La palabra jurisdicción aparece en el lenguajo juridica con distinto significada: Al Ámbito territorial. BI 

Sinónimo de competencia, CJ Conjunto de poderes o autoridad de ciertas órganos del poder público; y 01 Función pública da 

hacer justicia. 

El primer significado alude a un ámbito territorial determinado. Asl, se afirma que ciertas diligancias 

deben realizarse por un juez de diversa "Jurisdicción"; que tal hecho ocurrió en "Jurisdicción" de determinado juez o 

tribunal; y también se dice que son "aguas jurisdiccionales", al referirsa o las agues que bordean el territorio de un pals. 

Poro asta primera acepción no corresponde al estricto concepto de jurisdicción, ya que alude al ámbito o espacio en qua se 

ajorca y no o olla on si misma. 

El segundo significado se refiere o una parto del todo. La compotencia es una medida de la jurisdicción. 

Todos los Jueces tienen jurisdicción; peno no todos tienen competencia para conocer de determinado asunto. Un juez 

competente es, al mismo tiempo, juez con jurisdicción; pero un Juez incompetente es un Juez can jurisdicción y sin 

competencia. La competencia, afirma Couture33, "es el fragmento de jurisdicción atribuido e un Juez". Le relación que 

J1Cllfn ... J11I. I~ dt Dttwb /+«#M Clrll. T1•H, Et!. lttlrt1 ñ Dlte011'rfrlff. ll#tll t1U.plf. 1 
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existe entre la jurisdicción y la competencia, es la relación que existe entre el todo y la parte. La jurisdicción es el todo, 

la competencia es la pene: un fragmento de la jurisdicción. 

También so utiliza el término jurisdicción para referirse e la facultad o poder de determinados órganos 

públicos, especialmente los del Poder Judicial !poder o facultad de juzgarJ. Se alude e la investidura, a la jerarqula, más 

que e la función. Esta noción no precisa qué es la jurisdicción. sino quien la presta, además es insuficiente porque la 

jurisdicción es un podar·deber. Junto a la facultad de juzgar. el Juez tiene el deber de hacerlo en los casos y condiciones 

que establece le Ley. 

Finalmente, el término jurisdicción se refiere e la función jurisdiccional; no a la función judicial. Esta última 

es Ja que realiza el Poder Judicial, paro no todo lo que lleva al cabo este Poder es función jurisdiccional. Tampoco toda 

función jurisdiccional corresponde al Poder Judicial, ya que también la realizan otros podares, como el legislativo y el 

ejecutivo. El Poder Legislativo realiza actividad jurisdiccional al constituirse en Gren Jurado, de acuerdo con Jos ertlculos 

74, fracción V, 76, fracción Vl1, 109 y 111 de la Constitución General de la República, al conocer de las acusaciones que 

se hagan e los funcionarios públicos que señala la propia constitución, por dolitos oficiales y eún por delitos comunes; el 

conocer en juicio polltico de las faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales y de su buen despacho. Desempeña la misma función al calificar las elecciones de sus 

miembros, en los términos del ertlculo 60 de la citada Constitución. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo lleva al cabo actividad jurisdiccional cuando a través de los Tribunales 

administrativos respectivos resuelve controversias en materia laboral, agraria, y contenciosa administrativa, según lo 

dispuesto por fas Layes Federe! de Trabajo, Agraria, Orgánica de los Tribunales Agrarios; Ley Orgánica del Tribunal Fiscal 

de fa Federación y Ley del Tribunal de Jo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
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la función jurisdiccional constituye en si la potestad conferida por el Estado a determinados órganos 

para resolver mediante la sentencia las cuestiones litigiosas que les sean sometidas y hacer cumplir sus propias 

resoluciones.34 

Ahora bien, no cabe duda que la función jurisdiccional, como concepto jurldico, se origina una vez 

consagrada la separación de los poderes del Estado. La soberenla de éste se manifiesta en las funciones legislativa, 

ejecutiva y judicial y en los actos que las hacen raalidad. Por ello es necesario distinguir con toda claridad el acto 

jurisdiccional el legislativo y el administrativo, dadas las consecuencias que de uno u otro se derivan. Como afirma Hugo 

Alsina, basta observar que mientras el acto jurisdiccional tiene carácter de cosa juzgada y es por lo tanto irreversible: el 

acto administrativo es por esencia revocable aún por el propio órgano de la adminisuación que lo emite. Importa entonces 

saber cuando un acto del juez tiene carácter jurisdiccional o administrativo, y cuando un acto del ejecutivo importa 

actividad o función jurisdicciona1.35 

Algunos autores adoptan un criterie simple pera distinguir el acto administrativo, del acto jurisdiccional y 

del legislativo. Caracterizan la función y el acto mismo atendiendo al !rgano o agente qua la ejerce, lleva a cabo e realza. 

Teman en cuenta, formalmente, dicho órgana y ne su resultado. Asl, la actividad desarrallada por al Poder Ejecutivo será 

siempre administraliva y cerno tal el acto correspondiente; la realizada par el Poder Judicial será siempre jurisdiccienal y el 

acto respectivo; y, la actividad efectuada por el Peder Legislativo será siempre ~gislativa y el acta relativa también 

legislativo. Sin embargo, es clara qua tal aprecieci!n na resuelve el prcb\ema. Basta advertir que es el órgano quien 

caracteriza al acto, sin que se tome en cuenta la naturaleza de esta último, lo cual resulta insuficiente. 

Jf Ah/H,,.,.. T11-. TMd~ hitt/r1 dt Dtndl httall ClrO 1 t:llftf'CiM. Slf""'Uk.JI& U EJJu.11111111 Aira. flf7,p,. ,,,_ 
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Otros autores, aparténdose del aspecto formal y atendiendo al elemento material da la función o del acto 

mismo, seílalan que pera lograr una mayor distinción entre el acto jurisdiccional, el legislativo y el administrativo, no debe 

!ornarse en cuenta exclusivamente el órgano que emite el citado acto o realiza la función, sino que debe analizarse la 

naturaleza intrlnseca de ese acto o el contenido material de la función. 

En ténninos generales ol acto legislativo es general, abstracto, impersonal y obligatorio. Se caracteriza 

porque mediante él se crea una norma abstracta destinada a regir la conducta. En cambio el acto jurisdiccional se traduce 

en juzgar esa conducta frente a la norma abstracta. la sentencia se refiere a un caso concreto y no obliga sino a quienes 

intervienen en el juicio. Aún en los casos de silencio de la ley, el Juez no legisla, porque la regla que impone carece de 

generalidad. Por consiguiente, el Juez realizará un acto genéricamente legislativo cuando emite un reglamento interno para 

el funcionamiento del Tribunal. 

Otros tretadistas agregan a los elementos del acto legislativo le pennanencia del mismo. Afinnan que es 

permanente porque los derechos que otorga a las obligaciones que imponB no se extinguen por su ejercicio o cumplimiento 

y pueden ser modificados por otra ley.36 

le generalidad de la ley es la esencia misma del acto legislativo, tan asl es que como una garentfa 

Individual contra la arbitrariedad de los gobernantes, la Constitución general de la República categóricamente señala en su 

articulo 13 "que nadie puede sar juzgado por leyes privativas"; es decir, por disposiciones que no son generales, por 

disposiciones que no son leyes. Sobre este cuestión se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

afinnar en tesis jurisprudencia! que "as carácter constante de las leyes que sean de aplicación general y abstracta; es 

decir, que deben contener una disposición que no desaparezca después da aplicarse a un caso previsto y detenninado da 

Jlfng1 Wiu. DMWM u.1 .. 1tntlr1. SlptlM Edldla. Id. hnú. U Mlxit& tlSL,Jg. ft. 
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antemano, sino que sobreviva a esta aplicación y se aplique sin consideración de especie o de persona a todos los 

idénticos al que previenen, en tanto que no sean abrogadas. Una ley que carezca de esos carácteres, va en contra del 

principio de igualdad garantizado por el articulo 13 Constitucional, y aún deja de ser una disposición legislativa, en el 

sentido material, puesto que le falta algo que pertenece e su esencia. Estas leyes pueden considerarse privativas, tanto las 

dictadas en el orden civil como en cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad se refiere a las leyes de todas las 

especies, y contra la aplicación de las leyes privativas protege el ye expresado articulo 13 Constituciona1.37 

El acta administrativo supone el ejercicio de una actividad concreta, se refiere a casos concretos. El acto 

administrativo es una declaración concreta y unilateral de voluntad de un órgano de la administración activa en ejercicio de 

la potestad administrativa3B, la daclaración debe ser concreta, produciendo un orden jurldico para un caso individual. 

Dicha declaración puede ser expresede en dos fonTias distintas: decisión y disposición. le primera es un acto de contanido 

jurídico reglado; es decir, deriva de la aplicación de la Ley al caso concroto; da un acto administrativo anterior qua se 

trata de ejecutar o do un derecho individual cuyos afectos deban ser reconocidos y declarados. la dacisión no agrega nada 

al orden jurldico epliceble el caso particular, no dice lo que deba ser derecho, sino lo qua es derecho. la disposición se 

traduce en la determinación, por su propia voluntad, de las condiciones de la rolación jurídica. Finalmente, la declaración de 

voluntad concreta y unilateral debe emanar de un órgano del Estado, fundamentalmente de la administración activa. En 

conclusión, integran el concepto da acto administrativo desde el punto de vista fonTial y material, los elementos 

siguientes: Al Une daclaración de voluntad; BI Unilateral y concreta; es decir, en su integración no participan los 

gobernados y atienda a crear, exclusivamente, una situación jurídica particular; y CI Qua asa declaración de voluntad 

unilateral y concreta soa dictada por un órgano de la administración pública, lo que excluye a los actos meterielmente 

administrativos dictados por órganos públicos no encuadrados an la administración (por órganos judiciales o legislativos). 
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Como ya se dijo, el acto jurisdiccional, constituye en si una potestad conferida por el Estado a 

determinados órganos para resolver mediante la sentencia les cuestiones litigiosas que les sean sometidas y hacer 

cumplir sus propias resoluciones.39 Por consiguiente, la jurisdicián constituye un servicio público, en cuanto importa el 

ejercicio de una función pública. El Juez no dispensa justicia, ni procede arbitrariamente, sino que su actividad está 

regulada por normas imperativas. El Juez está obligado a cesolver cuestiones litigiosas sometidas a su consideración; por 

tanto, todos los justiciables en igualdad do condicionas tienen derecho al ejercicio de la jurisdicción. 

De lo anterior se concluye que la jurisdicción, coma función y el acto jurisdiccional, como manifestación 

de aquella, tiene las caracterfsticas fundamentales siguientes: Al Es un servicio püblico, en tanto que importa el ejercicio 

de una función púbica. BI Es un poder ·deber del Estado, que emana de su soberanle y se ejercita esencialmente a través 

del Poder Judicial. Es un poder porque el estado ha asumido el monopolio de la fuerza impidiendo la autodefensa de los 

derechos, los cueles están tutelados por les normas jurldim expedidas por el mismo Estado. Pero además es un deber, 

porque al eliminar la razón de la fuerza por la fuerza de la razón jurldica a través de la sentencia, no pueden dejar do 

cumplir los órganos encargados de administrar justicia, con su misión de juzgar. De este fonna el artlculo 17 de la 

Constitución Federal establece "An. 17 .. Ninguna persona podré hacerse justicia por si misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho. Teda persona tiene derecho a que se le administre justicie por Tribunales que estarán expeditos pare 

impartiria en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manare pronta, completa e 

imparcial .. ."; y CI Es una actividad de substitución, ya que no son las partes dal proceso quienes deciden la controversia, 

sino el juez u órgano jurisdiccional. la autoridad judicial no interviene mientras no hay e surgido un conflicto real o aparente 

entre los gobernados y que haya sido puesto a su consideración. El Juaz es Juez en tanto que decide. Está obligado a 

fallar, a resolver, a decidir la controversia o cuestión a él sometida. 

"A/IJ#~ º"" dtM#fl/f. '''· 
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El Juez debe juzgar con la ley y por la ley. El poder de decisión jurisdiccional es un acto de autoridad qua 

se caracteriza por contener "un juicio y un mandato".40 Sin embargo, no debe entenderse esta afirmación de modo 

categórico rellej!ndola sólo en cuanto al momento de dictar sentencia, ya que si bien esta última es el acto mis 

característico y concluyente de la jurisdicción, donde aparece con mejor evidencia la voluntad de la Ley, el Juez ejerce su 

poder de decisión desde que admite la demanda o bien desde que la desecha o tiene por no interpuesta, pues es evidente 

que en cualquiera de estas determinaciones emite un juicio o decisión legltima respecto de una controversia suscitada 

entre dos o más personas que tienen intereses opuestos sobre sus respectivos derechos y obligaciones. 

Por otro lado, so afirma que el acto jurisdiccional además de contener un juicio lleva impllcito un mandato, 

porque existen casos en los que dada la naturaleza de la sentencia pronunciada por el órgano correspondiente, es 

necesaria la obligatoriedad del acto decisorio, de su ejecución. Si la jurisdicción no hubiera sido dotada del poder de 

ejecución, la decisión, la sentencia judiciel serla una simple declamación, un consejo, que los particulares podrían cumplir o 

no sin ningún riago ulterior, y el orden jurldico tesultaríe gravemente perjudicado e inservible.41 

El poder de ejecución se lleva a cabo mediante actos compulsivos tendientes e obtener la satisfacción de 

a obligación da dar, hacer o no .hacar, impuesta en la condena. Sin embergo, dicho poder de ejacución no es el ejercicio de 

la fuen1 mismo, sino la potestad de utílizar le fuerza pare el cumplimiento de la sentencia. Por tanto, el cumplimiento de 

una sentencia se lleva a cabo antre la jurisdicción, que emite la orden, y la administración, que cumple dicha orden por 

conducto de 11 "fuerza púillica". 

Por último, resulta imprescindible precisar si existe alguna diferencia entre las expresiones "función 

jurisdiccional" y "atribucionas jllrisdiccionales", que se utiüzan, la primera en esta parta del segundo capitulo de este 

"c. ____ ,.,.,,t 
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trabajo y la segunda como titulo general de la obra. la expresión función. etimológicamente del latln functio·onis, 

significa la capacidad da acción o mión de un ser apropiada a su condición natura\ para fo qua existe42, es la acción 

propia del cargo. la función jurisdiccional necesariamente debe realizarse por órganos estatales, y éstos para actuar 

válidamente daban hacerlo de conformidad con las normas jurldicas. Por tanto, la función jurisdiccional es la ejecución del 

acto jurisdiccional. 

la atribución del lalln allribullio·allribuere43, o sea cada una de las facultadas qua a una persona da el 

cargo que ejerce, consiste en el conjunto de facultades de un órgano. Por tanto, las atribuciones jurisdiccionales 

constituyen el conjunto de facultadBS da un órgano, derivadas de la norma juridica, que lo autorizan para realizar el acto 

jurisdiccional. Al analizarse las atribuciones jurisdiccionales del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia da la 

Nación, asl como las no jurisdiccionales de dichos órganos. sa deben examinar las facultades de esos órganos da 

administración de justicia derivadas de las normas constitucionales y legales que los autorizan a realizar los actos 

correspondientes. 

2.1. LAS ATRllUCIONES JURISDICCIONALES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA llACliJll. 

El ejercicio del Poder Judicial da la Federación. según lo dispuesto por el articulo 94 da la Constitución 

Federal, sa deposita an la Supram1 Cona da Justicia da la Nación. an los Tribunales Colegiados y Unitarios da Circuito y 

en los Juz;1dos da Distrito. 

u_.,,,,, __ ..,.,,,.."'·"' ª-··----... ,u. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, se compone de veintiün ministros numerarios y da hasta cinco 

supernumerarios. Funciona en t1ibunal plena a en sales, coma la establecen los artlculos 94 de la Constitución Federal y 2 

de la ley Orgánica del Poder Judicial de la federación. los nombramientos de los minist1os san hechos por el Piesidente 

de le República y sometidos a la aprobación de la Cámara de Senadores. Sin dicha aprobación no pueden tomar posesión 

los minisuos del más ello tribunal del país designados por el titular del Poder Ejecutivo federal, salvo el caso de oxcepción 

que señala el aitlculo 96 de la Constitución General de la República; es decir, el de nombramiento provisional de ministro. 

El Pleno se compone de los ministros numerarios que integran la Suprema Corte de Justicia, pero basta la 

presencia de quince de sus miembros para que pueda funcionar. Los ministros supernumerarios sólo forman parte del Pleno 

cuando substituyen e los numera1ios como lo eslablaca el articulo t01cero de la ley Orgánica del Poder Judicial federal. 

las resoluciones del Pleno se toman por unanimidad o mayolla de votos do los Minist1os presentes, 

quienes no pueden abstenerse de votar sino cuando tengan impedimento legal o cuando no hayan estado presentes 

durante la discusión del asunto do que se llate. En caso de empate, el asunto debe resolverse en la siguiente sesión, 

conforme a los lineamientos precisados en el articulo cuarto de la referida ley 01gánica del Pode1 Judicial federal. 

Corresponde a la Suprema Corte de Justicia de le Nación en Pleno, la función de supremo intérprete de la 

Constitución Federal. Es esta la actividad fundamental pero no Unica del mhimo tribunel. Las atribuciones jurisdiccionales 

del Pleno del más alto tribunal de justicia del pals, como conjunto de facultades de ese órgano colegiado, se contienen en 

la Constitución Federal, en la ley de Amparo, reglament01ia de los articulas 103 y 107 da la Constitución Polflica de los 

Estados Unidos Mexicanos; y en la ley Orgánica del Poder Judicial da la Federación, en lo qua corrasponde a la citada 

función de máximo intérprete de la Constitución General del país; y, además en leyes ordinarias como en la ley de 

Coordinación fiscal, trantándose de atribuciones diversas a la relativa a dicha interpretación constitucional. 
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Con el objeto de precisar con mayor exactitud el acrual marco constitucional de las atribuciones 

jurisdiccionales del Pleno del mh alto Tribunal de justicia mexicano, es conveniente transcribir, en su parte relativa, el 

contenido de un documen10 histórico constituido por Ja iniciativa del decreto que reforma los arlfculos J 7, 46 y 104 de Ja 

Constitución Federal. en cuanto en él se señalan los propósitos de Ja reforma, que hoy dla es una realidad, en la que se 

eleva a Ja Suprema Corte da Justicia de la Nación a Ja categorla de tribunal de constitucionalidad. 

"la Suprema Corle de Justicia, órgano supremo del Poder Judicial, dosde su creación en marzo de 1825, 

ha sido Ja encargada de la salvaguarda de las libertades de los individuos; desde su nacimiento ha preservado y protegido 

la integridad de la ley Fundamental, y ha mantenido incólumes las garanlfas que la Constitución les otorga e los 

gobernados, y cuando las autoridades las han trasgredido, los han amparado y protegido, restituyéndolos en el goce de 

sus derechos". 

"los gobiernos de la república han sostenido el permanente propósito de hacer más eficaz y expedita la 

impartlción de justicia y se han preocupado por introducir diversas modificaciones a las disposiciones constitucionales y 

legales que rigen al juicio de amparo y que determinan la estructura, organización y funciones del Poder Judicial Federal". 

"De gran significación fueron las reformas de 1950, por las cuales so craaron Jos Tribunales Colegiados 

de Circuito, con Jo cual se modilicó importantemente la estructura del Poder Judicial, reduciendo el volumen excesivo de 

negocios que debla conocer la Suprema Corte de Justicia y permitiendo, de esta manera, mayor celeridad en la imoartición 

de justicia federal y mayor cercanle con los justiciables. No menos imponentes fueron les reformas que entraron en vigor 

el 28 de octubre de 1968, qua introdujeron un aumento importante del número de Tribunales Colegiados de Circuito y la 

ampliación de su competencia en los juicios de amparo". 
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"En épocas recientes destacan las reformas del 4 y 16 de enero de 1984, la del 10 de enero de 1986 y la 

más ceciente del 7 de abril del mismo año. En ellas además de implicar adecuaciones de carácter técnico jurídica, de 

incorporar tesis jurisprudenciates y aclarar el contenido de algunos preceptos que dieron lugar a inlerpretaciones 

contradictorias, destacan por su trascendencia, las modificaciones tendientes a tratar de impedir el rezago de los asuntos 

que son del conocimiento da la Suprema Corta da Justicia". 

"En la concepción inicial de nuestro juicio de amparo, solamente se consideró a las garantlas de legalidad 

y de exacta aplicación de la Ley, como válidas en causas criminales, por considerar que la justicia federal no deberla juzgar 

por supuestas aplicaciones inexactas da la Lay da los Tribunales da los Estados, al estimar que ello constituirla una 

entromisión en la autonomía da las entidades federativas". 

"la lay da Amparo de 1869, prohibió expresamente el juicio da amparo promovido contra asuntos 

judiciales, y asta criterio fue sostenido jurisprudencialmenta a partir da la sentencia da 8 de octubre de 1872 y sostenida 

por distinguidos ministros de le época, como Don Ignacio L. Vallarta, Don José Ma. Lozano, Don Ezequiel Montes, Don 

Ignacio Ramfrez y Don Ignacio Manuel Altamireno". 

"No obstante lo anterior, Don Emilio Rabasa sostuvo que tanto por su origen histórico, como por su 

finalidad filosófica y jurídica, la garantía de legalidad debía gozarla el individuo no sólo en causas criminales, sino también 

en causas civiles, debiendo extenderse su estela protectora a la correcta aplicación da la Ley an toda clase de 

procedimientos". 

"Nadie duda al presente de la bondad de la tesis de Rabasa, que ha dado a nuestro juicio de amparo el 

prestigio de que justificadamenta goza, y que originó que la Ley da Amparo de 1882, aceptara la procedencia del juicio de 

amparo en asuntos civiles por inexacta aplicación de la Ley. Paro ello originó que los juicios de amparo se multiplicarán, lo 
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que prueba su eficacia como medida de protección del individuo, y este número creciente generó el problema de rezago de 

los asuntos que son del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia do la Nación": 

"Con las reformas a la ley de Amparo do 1950. se adoptó el sistema en cuanto a la distribución de 

compelencias entra fa Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuito que permanece hasta la fecha. 

De acuerdo con este sistema, la Suprema Corte de Justicia comparte con los Tribunales Colegiados de Circuito la función 

de interpretar la ley Fundamental, en el ámbito de sus respectivas competencias, y el más alto tribunal del pals realiza 

actividades de Tribunal de Alzada al revisar las sentencias dictadas por las autoridades judicialas de toda la República, 

para determinar si son o no violatorias de la ley secundaria, cuando su cuantla o importancia asl lo determinen". 

"Pero no debe ser ni Ja cuantía ni la importancia juridica de los problemas planteados en vla de amparo, lo 

que detennine la esfera de competencia de nuestro máximo Tribuna/, sino Ja trascendencia politice y jurldica de la función 

de intérprete definitivo de Ja Constitución". 

"la elevada dignidad de la Suprema Corte de Justicia, requiere dedicarse con exclusividad a la 

interpretación definitiva de la Constitución, como corresponde al más alto tribunal dal pals. por lo que el Ejacutivo a mi 

cargo considera que ha llegado el momento histórico en que la Suprema Corte de Justicia se convierta en un verdadero 

tribunal Constitucional que al no desempeñar funciones diveras a la interpretación constitucional, refuerce su prestigio, 

imparta una justicia con las cualidades ya ap¡mtadas y mejora el desempaño de sus funciones constitucionales. lo que 

contribuiré a un mejor cumplimiento de todo el orden jurfdico en nuestro pals. 

"La esfera de competencia de nuestro máximo Tribunal debe limitarse a fijar en definitiva el alcance de 

los textos constitucionales. cuya observancia atañe al interés superior da la nación, puas ello pennite limitar Ja actuación 
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da los podBrBS activos qua se aparten da la norma supBrior y contribuya a mantener la solidéz del régimen polltico del pals. 

que depende del cumplimiento da la ley fundamental que lo establece". 

"Mediante la interpretación definiJive de les normas constitucionales, se mantiene a los Poderes Ejecutivo 

y legislativo, locales y Federales, dentro de los limites que la Constitución las asigna, con relación a los darachos de los 

individuos, B impida que. con afectación de éstos derechos, las autoridadas federales o locales rebasen el marco da sus 

respectivas jurisdicciones. En el cumplimiento de esta función se logra el debido respeto a la soberanla del pueblo, 

expresado en los dictados da la Constitución". 

"Pera ello, es necesario que las funciones de Tribunal de Alzada sean desempeñadas por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, con ID cual se reserva a la Suprema Corte da Justicia el dedicarse en e~clusiva a la interpretación 

definitiva de la Constitución". 

"Con la distribución de competencias que se propone se logra, además la descentralización de la función 

jurisdiccional JedBrel, pues el número y ubicación da los Tribunalas Colegiados de Circuito, acBrca la justicia el pueblo y IB 

facilita su acceso". 

"la distribución da competencias que se propone, además de la trascendencia polltica y jurldice que ya se 

ha destacado, contribuirá a eliminar en definitiva el rezago Bn el Poder Judicial Federal, dado qua la Suprema Corte de 

Justicia se consagrerá a la intBrpreteción constitucional y, en le medida en que presupuestariemante m posible, se 

podrán crear los Tribunales Colegiados da Circuito qua requiera al aumanto constante de los negocios que serán de su 

compete~cia; debe reconocerse qua la actuación da los Tribunales Colegiados da Circuito ha constituido y constituirá un 



51 

mstrumanto efim para lograr la pronti1ud en la impartición de justicia y su descenualización en el ámbito nacional, y la 

permitirá acabaran definitiva con el problema del rezago.44 

La reforma judicial propuesta es hoy dla una realidad. 

En elac10. como consecuencia de las reformas a la Constilución General de la República, y a la Lay da 

Amparo, llevadas al cabo en 1987, asl como el resultado da la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial da la Federación, 

publicada en al Diario Oficial de 5 de enero do 1988, el más ello Tribunal de la República es al máximo imérprele de la 

Constitución Federal, modificándose asf radicalmente, sus atribuciones jurisdiccionales. 

Como ya sa dijo, al crearse la Suprema Corta de Jusiicia de la Nación, se dividió para su funcionamienlo 

an salas, cuándo sus auibuciones eren muy distintas de las que después fa olorgó la Consiitución da 1857. A partir da la 

vigencia da ésta, el más alto Tribunal da fa República estuvo actuando en plano, hasta que la Ley de 22 de mayo de 1900, 

autorizó qua también funcionara en salas, con al propósito da combatir el rezago de asuntos qua se habla venido 

produciendo. 

Al expedirse la Constitución Politice do 19t7, se estableció qua la Suprema Corte debla funcionar 

siempre en pleno y para disninuir el número de asuntos cuyo conocimiento debla corresponderle, se plasmaron 

restricciones en cuanto a los Juicios de amparo civiles y penales por violaciones al procedimiento. Como estas medidas no 

fueron suficientes para impedir al rezago, fas reformas constitucionales do 1928 1 once años después) esteblocieron 

nuevamente el sistema que cre6 la cuarta sala o sala de trabajo v se aumentó a veintiuno el número de ministros. 

Ulnldati'• • /Jtmtlf#l9fonnl 111 ltffcil" 11. 44 y tll. Yiltttf• lll h .. tdu11 Ylll IX y X in 1rtft.M 111 ft la C,.nlt/ICH• hinl, /I d1 ktdtt 

df tllL hlad1•tJ.aJ.1111/ca. 



52 

Como consecuencia de las reformas constitucionales de 1951, como también se señaló en el capitulo 

anterior, se designaron por el Poder Ejecutivo Federal cinco ministros supernumerarios, quienes han integrado, aunque no 

de manera continua, la sala auxiliar, y se instituyeron los Tribunales Colegiados de Circuito, modificAndose 

substancialmente la estructura del Poder Judicial de la Federación. 

En la actualidad, consti!Ucionalmente corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la calidad 

de supremo intérprete de la propia Constitución. 

Su función no es de tribunal de Alzada, revisando sentencias dictadas por las au1oridades judiciales de 

todo el país para determinar si son o no VIOlatorias de la ley secundaria. Esa función se ha entregado a los Tribunales 

Colegiados de Circuito, quienes actúan en una circunscripción territorial determinada v precisamente cerca del lugar en 

qu1 se origina la controversia. 

La Suprema Corte de Justicia es un Tribunal constitucional, no da legalidad. Asl se ha evitado en estas 

años posteriores a la reforma de 1987, que el volumen de negocios que ingresan al mas alto Tribunal alcance cifras 

imposibles de superar. la magestad de la Corte no debe medirse en función del número de asuntos a su cargo, sino de la 

calidad de inlérprete definitiva de los preceptos de la Constitución Federe\. 

Como Jo apuntó el señor Ministro Jorge lñárritu y Ramlrez de Aguilar, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el año de 1986, "mantener a Jos Poderes Ejecutivo y legislativo, locales y federales, dentro de las 

llmites que le Constitución los asigna, con relación a los derechos de los individuos, e Impedir que, con afectación de estos 

derechos, las autoridades federales o locales rebasen el marco de sus respectivas jurisdicciones, toda ello mediante la 

interpretoción definitiva de la propia Constitución son las más altas funciones de un Tribunal de Amparo. Funciones tales, 

da gran trascendencia pol\tica, en cuyo ejercicio se impone al debido respeto a la soberanfa del puebla, expresada en los 
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dictados de la Ley fundamental, deben corresonder íntegramente y de medo exclusivo al más alto tribunal do\ país. La 

Suprema Corle de Justicia constituye un poder, carácter que le otorga el código político, no merced a la función de aplicar 

e interpretar la Ley ordinaria, común a todos tos jueces, sino en virtud de las funciones constitucionales indicadas, que 

colocan al órgano judicial e \a altura de otros poderes".45 

Precisamente a esos objetivos ha conducido la reforma judicial promovida por el Ejecutivo Federal, 

mediante la refo1ma y adición a los preceptos constitucionahis a que se ha hecho referencia con anterioridad. 

Como resultado de dicha reforma judicial, corresponde al más alto Tribunal de la RopUblica, se insiste, la 

función de supremo intérprete do la Constitución; salvaguarda de las libertades de los gobernados y de la norma 

fundamental, y a los Tribunales Colegiados de Circuito, el control total de la legalidad en el pals, culminándose asl el 

proceso de descentralización de la función jurisdiccional federal, ya que debe tomarse en cuenta que el territorio nacional 

se encuentre dividido, según acuerdo del tribunal pleno dictado con apoyo en los articulas 12, fracción I, y 79 de la Ley 

Orgénica del Poder Judicial de le Federación, en veintitrés circuitos de amparo.46 

Par Ultimo debe precisarse qua la reforma constitucional y legal de 1987. respeta y ratifica todos los 

principios que se han denominado "bases constitucionales del juicio de ampa10", ya que en nada los modifica, por lo que 

continúa siendo dicho juicio de garantfas un medio expedito y eficaz, en orden a la reparación de derechos violados, que ha 

llegado a ser la institución jurldica más trascendente en nuestro pais. 

451nMrlt1 yl1111Írw• A,.a,,J1r;1. Otn dt1d1.p,g. 416. 
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2.2. CONTROVERSIAS CONSnTUCIONALES. 

Las controversias conslilucionales a que se refieren el articulo 105 de la Constilución Federal y el 

anlculo 11, fracciones la IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación de 1988, asl como los artlculos 12 de 

la Ley de Coordinación Fiscal de 1978 y 44 de la Ley de Planeación de 5 de enero de 1983, lienen como antecedenle 

hislórico fas disposiciones relativas de la Conslitución Federal de los Estados Unidos de 1787.47 

Corresponde al Tribunal Pleno de la Suprema Corte do Justicia de la Nación, la facultad de resolver en 

únca instancia, en juicio ordinario y no mediante el amparo, las controversias a que se refieren los preceptos invocados: es 

decir, de aquellas que se susciten entre dos o más Estados, entre los poderes de un mismo Estado sobre la 

conslitucionelidad do sus aclos y de los conflictos enlre fa Federación y uno o más Estados, asl como de aquellas en que 

la Federación y uno o más estados, asf como de aquellas en que la federación sea parte en los casos que establezca la Ley. 

Esle medio de conlrol constitucional tiene por objeto garantizar el equilibrio entre las facultades de la 

Federación y las de las entidades federativas señaladas en la Cana Federal; en consecuencia este tipo de controversias no 

pueden ser planteadas por particulares sino especlficemente por un Estado contra otro, por el podar de un Estado, sobre la 

constilucionalided de un acto de otro poder del mismo Estada; por la Entidad efeclada o por la Federación, en su caso, an 

defensa de su soberanla o da los derechos o atribuciones que les confiere la Constitución. 

Sobre esta cueslión resulta importante señalar qua en la historia reciente de la Suprema Corte de Justicia 

de fa Nación, en el año de 1932, se planteó ente el más Alto Tribunal del Pafs, una conlroversie por el Procurador General 

de fa República, an representación def Gobierno Federal, para solicitar la nuliad de le Ley de Dominio y Jurisdicción de 

'1 R• l..-. llktu. ü Ju1tl~/1 Ca111tltttd1#1/. útltdfl1 J.ntko1., tort11 • M Cmtlt11tih Muiuu H 1111, .n 111 S.,~ D11illto An/ururfo. 

td.UJ.A.at111µ,.111. 
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Monumemos Arqueológicos expedida por el Poder legislativo del Estado de Oaxaca, el 13 da febrero del año citado, 

conflicto que fue resuelto en cuanto al fondo en favor del gobierno federal y que constituye un caso de excepción. pues Ja 

mayor parte de las controversias que se han suscitado han sido resu1tUas no por la vfa jurfdica ante la Suprema Corte de 

Justicia, sino por la vía política en otras instancias también polllicas o bien sin resolver el fondo de Ja controversia 

planteada. Dicha controversia dió lugar a la tesis que se transcribe a continuación. 

"CONFLICTOS CONSTITUCIONALES': 

Si Ja federación sosiiene que la loy expedida por un ESlado, ha ~ las atribuciones excluidas de 

aquella, y el Estado sostiene lo contrario, es inconcluso que Ja cuestión constituye un conflicto de carácter constitucional, 

cuye resolución compete a la Suprema Corte de Justicia, atento a Jo dispuasto en el articulo 105 Constitucional, que, da 

modo imperativo, define la facultad e.elusiva y privativa de la Corte, para conocer de los conflictos entre la faderación y 

uno o más Estados. las disposicionas de los artlculos 103 y 107 de la propia constitución, sa refiaren a actos de las 

autoridades federales o locales, que restrinjan o vulneren la soberanla de la federación o de los Estados, siempre que con 

ellos se /esjgoe una garantía jndjyjdual: pero cuando no existe este última circunstancia y un estado o la federación 

estiman lesionada su soberanía entonces el juicio de amparo es ineficaz para resolver la pugna entre esas dos enlidades, y 

en tal caso, de acuerdo con el articulo 133 de la Constitución y con la teor/e jur/dica del poder judicial, que encomiendan a 

Je justicia federal Ja función esencial de interpretar la constitución, es la Suprema CM e da Justicia Ja única autoridad 

capacitada para mantener la integridad del pacto federal, no mediante ef juicio de amparo, sino con arreglo el arllculo..lll5 

ya citado, que, como se ha expresado en alguna ejecutoria, resullarfe una inmotivada y redundante repetición del 103, si 

fuere el juicio de emparo el único medio de que pudiere disponerse pare resolver esa clase de conflictos. Por otra parte, de 

no ser asl, no habrla otro medio que la fuerza annada para resolver los conflictos que sa suscitaran entre la federació11 y 

Jos estados, y si bien conforme al artículo 98 de la Constitución de 1857, sólo correspondla a la Suprema Corta de 

Justicie, desde la primera instancia, el conocimiento de les controversias que se suscitaban entre Jos Estados y el de 
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aquellas en que la unión fuere parte, y de conformidad con los articules 101 y 102 de la propia Constitución anterior, los 

tribunales de la federación deblan resolver, por medio del juicio de amparo, las mismas controversias a que se refiere el 

artrculo 103 de la Constitución vigente, tal circunstancia no es concluyente para resolver en sentido negativo la actual 

competencia de la Suprema Corte, para resolver esos conflictos, tanto porque en la Constitución de 1917, se incluye esa 

compelencia, cuanto porque es innegable que el constituyente de 57 tuvo una visión incompleta del juicio constitucional, 

ya que sólo lo tomó en consideración para restablecer la supremacila de Ja carta federal, cuando de su violación resultase 

la de las garantlas del individuo; pero no para restablecer esa misma supremacla, cuando fuese violada alguna de las 

soberanias que establece, con menoscabo de la coexistencia de las mismas, sin que hubiere agravio alguno individual; de 

aquf que su sistema resutara, como en efecto resultó, deficiente, toda vez que ni confirió expresamente a la corte la 

facultad da resolver las controversias dichas, ni creó órgano alguno jurídico para resolverlas; por esto el contituyente de 

Ouerétaro, queriendo implantar el postulado supremo de toda sociedad organizada, do que el imperio de la ley y no la 

violencia, debe ser la fuente de los derechos y deberes, tanto de los individuos como del poder público, pare llenar el vacio 

da la Constitución anterior, amplió en su artículo 105, la función jurídica de la Suprema Corte, como el más ello intérprete 

de la Constitución, atribuyéndole competencia para conocer de los conflictos de carácter constitucional, entre la 

fedaración y uno o más Estados, reservando al senado de la República el conocimiento de los conflictos de carácter 

polltico; sin que esto implique una supremacía del poder judicial sobre los demás poderes de le federación, ni de los 

Estados, ni menos un ataque a la soberanía de aquella o la de éstos, porque como se ha dicho, en alguna ejecutoria, la 

Corte, como órgano encargado da aplicar la ley, debe interpretarla como fue redactada y para los fines con que fua hecha, 

y no puede decirse que un poder tenga más facultadas que otro, ni supremacia sobra los demás, si hace uso de las que le 

demarca la misma Constitución, que es la Ley suprema.48 
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En fecha muy reciente se ha planteado una controversia constitucional entre el municipio de Delicias, 

Chih., y el Gobernador de dicha entidad federativa, en la que se demandó la declaratoria de inconstitucionalídad del 

acuerdo número cuatro de 26 de enero de 1993, en el que se detenmina que el gobierno del Estado de Chiihuahua, 

prestará en forma directa los servicios correspondientes al Registra Civil. sin intervención ni auxilio de las autoridades 

municipales, en las ciudadas de Nuevo Casas Grandas, Ojinaga, Aldama. Cuauhtémoc, Delicias y otras; controversia que 

fue registrada con et número 1/93. 

Lo importante de esta controversia, además del fondo de la cuestión controvertida, será el criterio que 

adopte el Pleno del máximo Tribunal del pals, en el sentido de si un municipio, en los términos del articulo 115 

Constitucional, en relación con el articulo 105 de la propia carta fundamental, constituye un "poder" de aquellos que 

integran el poder público de los estados !Ejecutivo, legislativo y Judicial) qua precisa el primer pérrafo del articulo 116 da 

la citada Constitución Federal, pues tradicionalmanta se ha afirmado que si bien el municipio es la base de la división 

territorial de tos Estados, asl como de su organización polltica y administrativa, y que es exacto que esta investido de 

personalidad jurldica con facultadas de manejar su propio patrimonio confonme a ta ley; no por esas y otras 

caracterlsticas puede ser considerado como un "poder", de aquellos a que se refiere el articulo 105 de la Constitución 

Federal. Asl lo he precisado la Suprema Corte de Justicia de le Nación al fallar la controversia constitucional 2f36, el dla 6 

da abril da 1936, por unanimidad de 16 votas, en la qua se dijo: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO ESTADO" 

Al disponer el articulo 105 Constitucional, qua corresponda a la Suprema Corte da Justicia de la Nación, 

conocer de las controversias que se susciten entre Jos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus 

actos, presupone la existencia legal, indudable, sin discución alguna, de esos podres, supueto qua el motivo o mataría da la 

controversia, siempre debe ser la constitucionalidad de sus actos, y no es admisible la promoción de una controversia, por 
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quien pretende poseer los etributos del poder, sin que éste haye sido reconocido legelmente, ya que le controversia no 

puedo entablarse con un poder presunto, sino con los poderes cuyo origen es1á fundado en las normas constitucionales y 

respecto de cuya legitimidad no existe asomo de duda; por tanto, le Suprema Corte de Justicie no tiene competencia para 

resolver la controversia promovida por las personas que se dicen miembros de un ayuntamiento, contra la legislatura de 

un estado, que reconoció el triunfo de la plenilla contraria a la formeda por las citdas personas. Por otra parte, los 

ayuntamientos no lienen carácter de poder, en el sentido en que esta palabra está usada por el constituyente: pues aún 

cuando la base de le división territorial v de la división politica V administrativa de los Estados, es el municipio libre v eún 

cuando forman un organismo independiente del poder ejecutivo y del poder legislativo, los ayuntamientos carecen de 

jurisdicción sobre todo el territorio de un Estado v tal extención de jurisdicción es la que indiscutiblemente da a la 

Suprema Corte de Justicia, competencia para inlervenier en las aludidas controversias; los poderes a que se contrae el 

articulo 105 de la Constitución Federal, son exclusivemente el Legisletivo, el Ejecutivo v el Judicial, v los municipios libres 

sólo forman la base de la división territorial V la organización democrátice v polítice, en que los eludidos poderes 

descansan ; y el reconocimiento del municipio libre, con derecho a ser administrado por un ayuntamiento de elección 

popular y a disponer libremente de su hacienda, no implica que adquiera todos los derechos v prerrogativas do un cuarto 

poder, ya que, de acuerdo con los artlculos 49, 50. 80, 94, v 115 de la Constitución Federal, el supremo poder de la 

federación se divide en Ejecutivo, legislativo v Judicial, que se depositen en un Presidente de los Estados Unidos 

Mexicenos, un Congreso General v la Suprema Corte de Justicia de la Neción".49 

Otro aspecto en el cual se presenta un caso de controversia constitucional cuyo conocimiento sólo 

corrosponde e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es aquel que se contiene en la última parte del ertlculo 105 de la 

Constitución Federe!; es decir, cuando en la controversie planteado la Federeción es parte, en los cesos que establezca la 

"s•m•qrio Jllditl•l h I• hdmtl4n. D11l11t• /p1&1, To!H XLVIII. P,. Jll Co•trsll9fll• C4nnlt11d•n111/llJI, 11rtrs tJ Aflltlt•mlut1 '* "'••r/1. 
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ley, cuestión ésta que ha sido motivo de una evolución muy variable en la jurisprudencia de la Suprema Corte, hasta las 

reformas constitucionales y legales de 1988. En una época se consideró que la federación resultaba parte en un conflicto, 

cada vez QUB una autoridad federal figuraba como ac1or o demandado en un juicio de carácter ordinario, pero a partir de 

1954 se adoptó la tesis de que sólo se estaba en la hipótesis del articulo 105 de la Constitución Federal, si en el juicio 

respectiva se afectaban los inlereses fundamentales de la Nación, o sea cuando el asunto pudiera lesionar los principios 

del ejercicio de la soberanfa o, por lo menos, los intereses de la entidad soberana. 

Posteriormente, este criterio fue modificado y se retornó al original de que bastaba la participación de 

una autoridad federal, sin tomar en cuenta la materia, para que se diera la hipótesis del precepto constitucional invocada. 

Tal situación provocó que en la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en su articulo 11, fracción IV, se 

señale: "Art. 11.· Corresponde a la Suproma Corte de Justicia conocer en Pleno .•. IV. Oe las controversias en que le 

Federación fuese parte cuando a juicio del Plena se consideren de importancia trascendente para las intereses de la 

Nación, oyendo el parecer del Procurador Genere! de le República". 

Tal disposición se traduce en que es necesario para que resulte competente el más alto Tribunal del pals 

para conocer el respectivo conflicto constitucional, que él mismo considera que el asunto sea de importancia trascendente 

para los intereses de la Nación, mediante el ejercicio de una facultad discrecional que no está sujeta por ahora a 

lineamientos especificas. 

Confirman lo anterior les tesis del Tribunal Pleno de le Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 

transcriben a continuaciOn: 
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''lMPORTANCIA TRASCENDENTE PARA LOS INTERESES DE LA NACIÓN. NO EXISTE EN 

CONTROVERSIAS SOBRE BIENES DE LA FEDERACIÓN OUE NO PONEN EN PELIGRO LOS VALORES Y 

FUNDAMENTOS MÁXIMOS DE LA NACIÓN': 

Tratándose de controversias que versen sobre bienes que formen parte d~ patrimonio de la federación, 

pero sin menoscabar sus atribuciones constitucionales y sin afectar el funcionamiento de la forma de gobierno 

representativo. democrálico y federal o su dominio sobre la zona federal, no puede considerarse que tales negocios sean 

de importancia trascendente para los intereses de la colectividad, de manera que pudieran verse en peligro los valores y 

fundamentos máximos de lo Nación, ya que sólo cuando esto sucediera, se podrla considerar satisfecho el requisito 

mencionado, con el electo de que el Pleno de la Suprema Corle da Justicia da la Nación resultará competente para 

resolverlos".50 

"JUICIOS FEDERALES. CASOS EN OUE LA FEDERACIÓN ES PARTE': 

la competencia de los Tribunales federales a quo se refiere el articulo 104, fracción 111, de le 

Constitución, se surte en las controversias en que /a federación es parte, es decir, en aquellas en que la Federación figura 

como sujeto activo o pasivo de la relación procesal. le forma da gobierno federal adopte por el articulo 40 da nuestro 

Código Polltico, Impide el conocimianto da los nagocios qua afactan en alguna forma a la federación por los tribunales da 

los Estados, pero ye dentro de la jurisdicción de los Tribunales federales, al conocimiento da los nagocios, qua a la 

Federación atañen, no competa en única instancia el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, sino en los casos en que se 

afecta ellnterés Nacional, a juicio del mismo pleno, que sin duda tiene conforme al articulo 105 de nuestra Carta Magna, 

la compatencie constitucional para determinar su propia compatancia. Se estime que afectan el Interés Nacional las 

I01pllllttll IMMllMf• Jlldltl1/d1 lf ,..,_dl11. 1111· 1111. Ohdt• l'rfNn /lan1.plg. 111, 
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controversias que se refieren a los actos o a las leyes de la autoridad federal que restringen o vulneran la soberanía de los 

Estados, o cuando las leyes o actos de las autoridades de estos invaden la esfera de la autoridad federal e indistintamente 

reclaman la Federación o los Estados el derecho a su soberanla, o defienden las atribuciones o dttrechos que 

respectivamente les confiere la Constitución; también se afecta el interés Nacional en cualquiera de los casos señalados 

en los arllculos 117 y 11 B Constitucionales, cuando un Estado celebra alianza, tratado o coalición, con otro Estado, o con 

una potencia extranjera; cuando acuña o emite moneda o titulas de deuda pública pagaderos en moneda extranjera; 

cuando mantienen tropa permanente o buques de guerra; ele .. En los demás casos, cuando la materia de los conflictos 

sometidos a la jurisdicción de los Tribunales federales afecta a la Federación en su patrimonio, pero sin menoscabar sus 

atribuciones constitucionales y sin afectar el funcionamiento de la forma de gobierno representativo, democrático y 

federal, o su dominio sobre la zona federal; la resolución de tales negocios no compete al pleno en única instancia, sino a 

los juzgados de distrito, en la forma y términos establecidos por la ley fundamental y por la ley Orgánica del Poder 

Judicial de le federación". 51 

Finalmente, debe dejarse precisado que en alguna época los conflictos a quo se refiere el articulo 105 de 

la Constitución federal, en su primera parte, fueron resueltos por medio del instrumento denominado "desaparición de 

poderes", previsto por el articulo 76, fracción V, de dicha Constitución y regulado en la ley de 27 de diciembre de 1978, 

en la que se trató de limitar las facultades del Senado de la República; instrumento que constituye más un medio polltico 

que jurfdico para resolver las controversias de que se trata, las cuales suponen un rompimiento al régimen federal. 

ll1n~r111tii'-•I• $qmu Cort1d1J111tid1 tM/1 ••din por•• Pn1l•t111 r.n.iurfl •"• df 1111. himfrf Putl. Pifn• Ed. .. ,.. Edldot1n.Múlro 
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2.3.- AMPARO CONTRA lEYES. 

Manuel Crescencio Rejón es una de los distinguidos jurislas mexicanos a quien se le atribuye /a creación 

del juicio de amparo. El lo incorpora en la Consritución Yucateca de 16 de mayo de 1841, v procedla contra cualquier ley 

o acto de autoridad opuestos a ella o que les lesionaran Jos derechos de los gobernados. A su vez, Mariano Otero lo 

introduce al Acta de Reformas a la Constitución Federal de 1824, promulgada el 21 de mayo de 1847, como un 

instrumento de tutela de las garantfas de legalidad contenidas en las leyes secundarias. Asl nace el juicio de amparo con 

su doble finalidad. como medio de tutela constitucional y como forma de control de legalidad ordinaria. 

En la Constitución de 5 de febrero de 1857, en sus artlculas 101 v 102. se plasma el juicio de amparo v 

se atribuye competencia al Poder Judicial Federal para conocer de actos o determinaciones legales de le autoridad que 

violaren las garantías individua/es que se precisaban en la propia carta fundamental, y tambidn para resolver controversias 

sobre invasión a la esfera de atribuciones de las autoridades federales y las autoridades locales. 

Pauletinamente el juicio de garantles ha ido desarrollándose. En 1869 como se apuntó en el cepflulo 

primero se prohibió expresamente en contra de resoluciones judiciales. Años despues. la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación reacciona controvirtiendo ese criterio, estimando que la garantla de legalidad debla gozarla plenamente el individuo 

respecto de toda clase de procedimientos y resoluciones. lo que dió lugar a que en la ley de 14 de diciembre de 1882, se 

aceptará la procedencia del juicio de amparo en materia de legalidad. sin elgun distingo. 

la Constitución de 5 de febrero de 1917 consolida el proceso de perfeccionamiento del juicio de amparo, 

tanto como medio de control de constitucionafidad como de legalidad. 
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"La Constitución es la norma suprema del orden jurldico mexicano, la cual determina el contenido y 

proceso de creación de todas las normas que de ella dependen; en su parte dogmática, eleva a normas supremas los 

derechos v libertardes de los individuos y les otorga la supremacfa en el orden jerárquico de la normatividad en su 

con¡un10, por lo que determina los contenidos de las normas creadas conforme a la Constitución; en su parte orgánica, 

establece los órganos y los procesos de creación de las normas de rango inferior, contenidas en leyes, tratados, 

reglamenios y actos de aplicación de las propias normas; por tanto, el orden juridico nacional dependo de la Constitución 

tanto formal como materialmente. La parte dogmática establece la dependencia material v la parte orgánica contiene la 

dependencia formal''. 

"El control de la constitucionalidad es el juicio que permite afirmar la existencia de concordancia, formal v 

material, entre la norma inferior v la norma suprema que es la Constitución; la concordancia material se analiza respecto 

del contenido de la nenna creada y el contenido de Ja parte dogmática de la Constitución, y la concordancia formal se 

concluye por el respeto del órgano v procedimiento para la creación de la norma inferior, con las disposiciones contenidas 

en la parte orgánica de la Constitución". 

"El juicio de ampare es el medio jurldico a través del cual se lleva e cabe la función de control de la 

constitucionalidad de todas las normas que integran al orden jurldico nacional y de todos les actos de los órganos del 

Estado, par le que se contituye en el procedimiento de defensa de la Constitución y de protección de les derechos y 

libertades de los Individuos". 

"Ha sido decisión de México encomendar la defensa constitucional al Poder Judicial de la Federación, 

gracias al juicio de amparo, sin tener que recurrir a la creación de un órgano al cual encomendar esta trascendental tarea, 

distinto a tes tres Poderes en que se deposita el Supremo Poder de le Federación, de acuerdo al articulo 49 de la 

Constitución", 
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La defensa de la legalidad, también encomendada al juicio de amparo y al Poder Judicial de la Federación, 

es consecuencia del contenida de los articulas 14 y 16 de nuestra Constitución, los cuales contienen los valores que 

aseguian la igualdad de todas ame la ley; en el primero de ellas. se garantiza el derecha de audiencia. el derecha al debido 

procesa legal, y el derecha al plena respecta del arden jurldica secundario, en toda clase de juicios; y en el segundo se 

garantiza el derecho a una causa legal par todo procedimiento y el derecho a la fundamentación y motivación de todo acto 

de autoridad", 

"La violación a las normas contenidas en el orden jurldico secundario, que se presente en resoluciones 

judiciales o en cualquier acto de autoridad, constituyen indirectamente una violación a las garantlas contenidas en los 

articulas 14 y 16 Constitucionales, y os el juicio de empara o\ procedimiento idónea para reparar la violación cometida", 

"El juicio de ampara solamente procedo a petición de la persona que invoca la violación de una garantla 

individual, y la resolución que en el mismo se dicta tiene efectos limitados al caso concreto y su eficacia es exclusiva 

raspecto del quejoso, sin que pueda farmularsa declaración general respecto de la ley o acta que motivó el juici6; sabia 

formula que debemos al genia ds Mariano Otero y qua se contiens en la fracción 11 del articula 107 Constitucional vigente. 

Al eliminar efectos generales a la sentencia de amparo, se evitan conflictos entre poderes y se afirma el principio de 

seguridad jurldica. lo que culmina la configuración de nuestro juicio do amparo. que coma se ha dicho ss "I• institución 

más suya, \a más noble y ejemplar del Derecho mexicano ... y la única que con vida propia y lozana ha reflejada le realidad 

nacional·.52 

Antes de la reforma de 1987. la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las Tribunales Colegiados de 

Circuito, creados en el año de 1951, como consecuencia de la raforma constitucional de 23 de octubre de 1950, 

51bmltil• t# tntín1 d1 l1 lt1ichtlr1 d• Mlid1111s. lfflnu• y ""4lfiud11111•111 •rtftrl11 lJ. 104. U. 11. 101, y 101 dt I• Cru11titfldl11 htltnL hñr 
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compartlan el control de la constitucionalidad. Cada uno respecto de normas o actos diversos, y ambos órganos también 

comparllan el control do la legalidad, al revisar las rosoluciones judiciales de toda la Republica, con distinción por cuanlla, 

penalidad o características especiales de las cuestiones judiciales planteadas. Esta división de competencias no era 

conveniente jurídica v pol!ticamente, además, de que destinaba a la Suprema Corte, irremediablemente, a mantener el 

"rezago" judicial. 

Actualmenta el más alto Tribunal de la Republica es el intérprete definitivo de la Constitución Federal. A 

él le corresponde salvaguardar fa Ley fundamental, que es la función más destacada que le da configuración a este poder. 

A dicha Suprema Corle lo corresponde lijar en definitiva el alcance de los textos constitucionales; labor importanllsima y 

trascandenlal, pues fa observancia y respe10 a la Constitución alañe al interés superior de la Nación. Al m!ximo tribunal 

dal pafs le corresponde la custodia de la supremacia de la norma fundamenlal y de su eslriclo cumplimiento; función que 

se traduca an limitar la actuación de los poderes y en mantener la estabilidad del régimen polltico del pafs. 

Por fas anteriores raZDnes, los ertfculos 107, fracciones VIII y IX de fa Constitución Fedaral; 83, 

fracciones fV y V, y 84, fraccionas I, inciso Al. y 11, de la Ley de Amparo; y, 11 fracciones V, inciso al y Vf, de la Lay 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, calegóricamente establecen qua correspondo conocer a fa Suprema Corte de 

Justicia de Ja Nación, en Pleno, del recurso de revisión contra las sentencias que en amparo inidirecto pronuncien los 

jueces de Distrito, cuando hablendose impugnado en la demanda de garantfas, por estimarlos directamente violatorios da 

la Cons1i1ución federal, leyes federales o locales y tratados internacionales, subsista en al recurso del problema de 

constitucionalidad; o bien del recurso de revisión contra las setencias que en amparo directo pronuncien los Tlibunales 

Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionaíidad de una Ley federar o focal o de un tratado internacional. 

Tratándose del recurso de revisión interpuesto en contra de una sentencia dictada por un juez de Distrito 

en un juicio da garantfas en el que se reclama la inconstitucionalidad de una ley o tratado internacional, no sólo as 
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necesario que el quejoso haya ejercitado la acción constitucional en contra del ordenamiento legal, sino que además se 

requiere que el juzgador se haya ocupado da tal problema al pronunciar la santencia y que la parte a quien perjudique el 

sentido de la resolución la combata en revición, o qua si el juzgador no analizó la cuestión por omisión o por estimar 

imporcedente el amparo, el quejoso se inconformo con dicho proceder a tl8Vás del propio recurso de revisión, puesto que 

de otra manera no substituirla en la segunda instancia el problema de inconstitucionalidad do leyes planteado y por lo 

mismo. el Pleno del Alto Tribunal estarla imposibilitado para avocarse al análisis de dicho problema, en tanto que de 

conformidad con lo dispuesto en el artlculo 91 de la Ley de la materia, la sentencia recurrida debe examinarse a la luz de 

los agravios expresados en su contra.53 

Por otra parte, si el problema que subsiste en la revisión no se refiera a la violación directa de un precepto 

constitucional, sino a la contradicción entre la ley reclamada y un tratado internaional u otra ley ordinaria, el conocimiento 

del recurso de revisión corresponde a un Tribunal Colegiado y no e le Suprema Corte de Justicie de la Nación; situación 

similar a cuando en la revisión. dedos los agravios aducidos por el recurrente, no subsite el problema de 

inconstitucionalidad de la ley federal o local o tratado internacional.54 

En consecuencia, a los Tribunales Colegiados de Circuito les corresponde conocer do todos los problemas 

de legalidad, sin distingo de cuantla, penalidad o caracterlsticas especiales de les cuestiones judiciales involucradas, pues 

ello no varia la esencia de los problemas jurldicos planteados, ya que los órganos del Poder Judicial pronuncian sus 

sentencias respecto a las cuestiones jurldicas que las partes someten a su jurisdicción, y no respecto del interés 

económico del negocio, duración de la pena o caracterlticas especiales en otras ramas. 

IJA,ltttlt•al SM11111ti1 JlldkW dt /1 hdmdl11 lltl • tllL l'rl,,,,,. Pll1I. Otn tit•d,,plg, 1110. 

HA,Wu11SllllltldfJ#idMffl1hillrK1'11 tlll· lllLDMdtdl'41- IJll. 
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El actual sistema elimina, en definitiva, el problema del razago da asuntos de la competencia da la 

Suprema Corte de Justicia, pues el cumplimiento de las normas constituciolnales se presenta normalmente en forma 

expontánea, por lo que sólo conocerá de aquellos casos de excepción en que se cuestiona la violación de un precepto 

constitucional o se requere fiiar su interpretación definitiva.SS 

Las sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito. ya sea en amparo en revisión o en 

amparo directo, no admiten recurso alguno por disposiciUn expresa del articulo 107, fracciones VIII, último pilrrafo y IX, 

primer párrafo, de la Constitución Federal, salvo que en el último caso: es decir, an amparo directo,56 decidan sobre la 

inconstitucionalidad de una Ley o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, caso en 

que son recurribles ante la Suprema Corte do Justicia de la Nación en Pleno, en la primera hipótesis, v ante alguna sala en 

la segunda; es decir cuando únicamente se establezca la interpretación directa de un precepto de la carta fundamental. 

según los disponen los arllculos 11, fracción VI, y 24, fracción 11; 25, fracción 11, 26, fracción 11; y 27, fracción 11, de la Lay 

Org!nica del Podar Judicial da la Federación. 

Por 1anto, el amparo directo en el qua se reclame una sentencia definitiva o laudo, o bien una resolución 

qua ponga fin al juicio, dictada por Tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, sea qua la violación sa cometa 

durante el procedimiento o en el sentencia misma, y en el que también se aduzcan razones de inconstitucionalidad de una 

Ley, daba promoverse anta un Tribunal Colegiado da Circuito; de ahl qua si un juez da distrito indabidamenta conoce del 

asunto repecto de la cuestión rnlativa a la inconstitucionalidad de la Ley, la sentencia correspondiente debe declararse 

insubsistente y remitirse los autos al Tribunal Colegiado respectivo, para que examine las cuestiones jurldicas planteadas 

an los conceptos da violación, sin qua saa necesario llamar a juicio e la autoridad legislativa expedidora de la lay cuya 

5S&p1lki4n H moti.-o• th I• /nl,i1tiH di Mh'tlatra. "'"""' 1modlfil•datrtl1lu1rtit!11la1 11. llU. 14. 11, 10t, y tal rh /1 Cp1t/tad6n ktúnl Obra ,,,,.p,.11. 
51t1 p11l«hnd1 dil-.n dfmlo 1nt1 /11 Trlhoilu Col1gl.._, d1 Clrlt1ho. "rlg1 por IOJ 1rtlllll11 101. lmlid11 V, ti• 11 C1nrt/Uldln ñtlml y por lor 

1rtltt1fo1l!I. til. llD. llt.1rllffl•l•1•~1111. 
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constitucionalidad se controvierte, va que en materia de amparo directo puede realizarse el estudio de este tipo de 

problemas mediante declaraciones can efectos limitados a la sentencia reclamada, pues ésta es el acto de aplicación de la 

referida ley, sin perjuicio de que de acuerda con la dispuesta por el articula 83, fracción V, de la Ley de Ampara, en su 

oportunidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cama órgano de control de la constitucionalidad, conozca del 

recurso de revisión que se llegare a interponer, limitándose la materia de dicho recurso erclusivamente a la decisión de las 

cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras, por asi ordenarlo catergóricamente la última parte 

de la fracción IX del articula 107 constitucional y el articula 83, fracción V, párrafo sagunda, de la ley de Amparo. 

Las disposiciones anteriores conlirmana claramente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es, 

esencialmente, tribunal de constitucionalidad, pues sólo esa materia es lo que constituye el objeto de ta revisión y no la 

diversa de legalidad. As! la ha sustentada el máxima Tribunal de le República en la tesis jurisprudencia! número 45/91, que 

dice la siguiente: 

"REVISIÓN EN AMPARO O/RECTO, ES IMPROCEDENTE AUNQUE SE IMPUGNE DE 

INCOSTITUCIONAl/DAO UN PRECEPTO LEGAL SI EN LA SENTENCIA NO SE HACE PRONUNCIAMIENTO 

ALGUNO AL RESPECTO" 

la regla general establecida por las articulas 107, fracción IX, de la Constitución Federal y 83, fracción 

V, de la Ley de Ampara, es que las sentencias dictadas en ampara directa por las Tribunales Colegiadas de Circuito na 

admiten recurso alguno, pero existene dos excepciones consistente en que si en tales resoluciones se decide sobre la 

constitucionalidad de una ley o se hace interpretación directa de un precepto constitucional, es procedente el recurso de 

revisión, del que debe conocer la Suprema Corte de Justicia. Ella es asl por que el Constituyente quiso reservar al mas alta 

tribunal, cama suprema intérprete de la Carta Magna, la detenninación última de les cuestiones relativas a la 

constitucionalidad de las leyes y a la fijación del sentida de alcance de las preceptos de la propia ley Fundamental, la que 
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le otorga el carácter de auténtico tribunal constitucional. En esa virtud, si en un amparo directo se alega que una ley es 

inconstitucional, pero en la sentencia no se formula pronunciamiento alguno sobre ese problema, debe considRrarse que no 

se da la sit:.iación de excepción y declararse improcedente el recurso de revisión".57 

Con relación a esta cuestión, es importante señalar que si bien las disposiciones constitucional y legal son 

precisas al determinar que la materia de la revisión en amparo directo, esta constituida exclusivamente por el tema de la 

constitucionalidad de la ley reclamada y cuya aplicación se lleva a cabo en la sentencia o resolución también combatida; 

también es cierto que en la práctica estas disposiciones han sido obioto de interpretación, como sucede cuando el quejoso, 

expresamente, en su demanda de garantlas, aduce conceptos de violación relativos a la constitucionalidad de la ley que se 

le aplica en la referida sentencia y el Tribunal Colegiado de Circuito omite el análisis de esos conceptos de violación, dando 

lugar esl e que por su omisión no exista pronunciamiento sobre la multicitada constitucionalidad, y ante tal situación el 

quejoso haga valer el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia, cuyo agravio esencial posiblemente será, que 

no obstante que oportunamente se adujo como concepto de violación, el Tribunal Colegiado del conocimiento no estudió v 

por tanto no se pronunció sobre la cuestión de constitucionalidad planteada. ¿En este caso procede el recurso de revisión 

en amparo directo, no obstante que el Tribunal Colegiado no se pronunció sobre el aspecto dB constitucionalidad que se le 

plante61. ¿Es procedente dicha revisión cuando habiéndose planteado en conceptos de violación en amparo directo 

cuestiones de inconstitucionalidad de una ley, el Tribunal Colegiado respectivo sobresee en su totalidad en el juicio de 

amparo correspondiente y de revocarse el citado sobreseimiento, por ser ilegal, surgirla el tema de la inconstitucionalidad 

originalmente planteado?. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha concluido por mayorla de votos, que en las dos 

hipOtesis señaladas no es procedente el recurso de revisión en amparo directo, interpretado v aplicando de manera astricta 

lo dispuesto por el articulo 107, fracción IX. última parte, de la Constitución Federal y 83, fracción V, p!rrefo segundo, de 

la Ley de Amparo; sin embargo es muy importante advertir que este criterio deja sin ninguna defensa al quejoso que si 
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adujo cuestiones de inconstitucionalidad de una ley en su demanda de garantlas en amparo directo y que por una omisión 

del Tribunal Colegiado respectivo no se analizó ese aspecto o bien se sobreseyó ilegalmente en el juicio correspondiente. 

Se afirma que el agraviado podrá quejarse administrativamente ante el Pleno de la Suprema Corle. señalando dicha 

irregularidad; sin embargo, es claro que aún siendo fundada la queja administrativa y sancíonándose administrativamente a 

los magistrados responsables de la omisión o de la irregularidad, al agraviado no se le estudió y resolvió la multlcltade 

cuestión de inconstitucionalidad qua planteó en su damanda. 

Ante tal situación, seguramente lo más adecuado es adicionar tanto el texto constitucional como legal, 

para establecer que en los casos apuntados. aún cuando el Tribunal Colegiado no se hubiere pronunciado sobre el lema de 

inconstitucionalidad planteado por el quejoso, ya sea por omisión o por haber sobrase/do en el juicio, procederá el murso 

de revisión de amparo directo, se insiste, siempre que el agraviado hubiera hecho valer cuestiones propiamente 

constitucionales en sus conceptos de violación, respeto de la ley impugnada. 

Por otra parte, también debe destacarse, con el objeto de señalar la mepcionelided de la procedencia del 

recurso, de revisión en amparo directo, que la ley de la materia, en sus artlculos 89, último párrafo, y 90, cuarto párre/o, 

establece como obligación del Tribunal Colegiado respectivo, remitir el expediente original a le Suprema Corte de Justicia 

de le Nación, as/ como el original dal escrito de agravios y la copia que corresponda al Ministerio Público Federal, dentro 

del término de veinticuatro horas, v si su sentencia no contiene decisión sobre constilucionalidad de una Ley {competencia 

del Plenol, ni interpretación directa da un precepto de la Constitución Federal /competencia de las Salas!, hacerlo constar 

expresamente en el auto relativo y en el oficio de remisión del expediente, ye que en caso de desechamiento del expresado 

recurso de revisión, por no contener le sentencio recurrida decisión sobre la constitucionalidad dA una Ley o no establecer 

la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal, se le deberá Imponer al recurrente o a su abogado, o e 

ambas, una multa de treinta a ciento ochenta dlas de salario. 
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2.4· INVAC/ÓN DE ESFERAS. 

Existe una división de competencias entre la federación y las entidades federativas. El articulo 124 de la 

Constitución Federal establece: "'Las facultades que no astan expresamente concedidas por esta Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados". Es decir, todo aquello que no esté expresamente atribuido 

a la Federación, es competencia de las entidades federativas. La constitución señala Jo que los poderes de la unión pueden 

hacer y todo lo demás es competencia de los estados. 

la doctrina señala que la propia Constitución establece una serie de principios en cuanto a la competencia 

de la Federación y de los Estados, que son los siguientes:58 1.· Facultades atribuidas a la Federación precisadas en el 

artlculo 73 de la Constitución Federal. En la última fracción de este precepto se contiene lo que se ha denominado 

"facultades implícitas", qua son aquellas que el Poder legislativo puede concederse a si mismo o a cualquiera de los otros 

poderes federales como medio necesario para ejercitar alguna da las facultades explicitas. 2 .. Facultadas atribuidas a las 

entidades federativas IArt. 1241. 3.· Facultades prohibidas a la Federación. 4.· Facultades prohibidas a las entidades 

federativas IArts. 117 y 1181. 5.· Facultades coincidontes, que son aquellas que tanto la federación como las entidades 

federativas pueden realizare por disposición constitucional; por ejemplo, les contenidas en el articulo 18, cuarto párrafo, 

de la carta fundamental. 6.· Facultades coexisten1es, que son aquellas que una parte de la misma facultad compete a la 

faderación y la atra a las entidades federativas; por ejemplo en materia de vías generales y locales de comunicación, o 

materia da salubridad general y local. 7.· Facultades de auxilia, esta es, aquellas e que una autoridad ayuda a auxilia a otra 

por disposición constitucional; y B.· Facultades concurrentes, que son aquellas que no están exclusivamenta atribuidas a 
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la federación, ni prohibidas a los estados, y cuando la primera no actúa, las entidades federalivas pueden realizarlas; pero 

si la federación legisla sobre esas materias, el estado deje de tener facultades para hacerlo .59 

Como se observa, la cuestión relativa a la invasión de esferas, es un problema de competencias. So 

resuelve analizando y determinando por la au1oridad judicial, en el caso concreto, que autoridad es competente para 

actuar; es decir, si la actuación de un autoridad federal o local se ajusta, desde el punto de vista competencial, al 

mandalo constitucional, v por ende si al hacerlo viola o no garantfas indíviduales. 

El articulo 103 do la Constitución Federal establece: 

"Las Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 

l. Por leyes o actos de le autoridad que violen las garanllas individuales; 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberania de los Estados y, 

111. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal". 

Ahora bien, de la lectura de las fracciones 11y111 del precepto transcrito, se concluye que el conslituyenle 

encomendó a los Tribunales de la Federación, proteger en beneficio de los gobernados, mediante el juicio de ampero, las 

esferas de competencia de la Federación y do los Estados, pare mantener vigente el pacto federal, teniendo como base 

fundamenta/ Ja no usurpación de funciones constitucionales entre las autoridades de éstos; Jo que signica qua se cumpla 

con los artlculos de fa carta fundamental que delimilan las facultades de fas autoridades federales y estatales. 
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El Plena del mas alta tribunal de le República considera que por leyes a actas de la autoridad federal que 

vulneren a restrinjan la saberanla de las Estadas, o por leyes o actas de las autoridades de éstas que invadas la esfera de 

la autoridad federal, solamente deben entenderse aquellos emitidas por la autoridad de un órgano del poder público federal 

qua comprendan facultades reservadas constitucionalmente a las Estadas, can las cuales penetre al ambito de 

atribuciones que la constitución reserva en favor de éstos o viceversa; es decir, que una autoridad local al emitir una ley o 

dictar un acto que lleve al cabo fatultades constitucionalmente reservadas a la Federación, invadiendo con su actuación 

el ámbito de facultades o atribuciones de la autoridad federal. la vulneración, restricción o invasión da esferas presupone 

una usurpación de facultades o funciones que constitucionalmente corresponden en exclusiva, respectivamente, a la 

Federación o a las Estados; de manera que al dictar a pronunciar un acto de autoridad se ejercitan facultades o funciones 

que corresponden al ámbito jurldica que la Constitución Fedaral establece en favor de otra autoridad local a federal. 

Precisamente en contra de esos ai:tos de invasión de facultades o esferas, procede el juicio de amparo, cuando el 

gobernado que lo promuave es afectado con ellas, según lo establece el articula 103 de la Constitución Federal y el 

articula 1 a. de la Ley de Ampara. 

"El juicio de ampara fue establecida por el articulo 103 Constitucional, no para resguardar toda el cuerpo 

de la propia Constitución. sino para proteger las garantlas individuales, y las fracciones 11 y 111 del precepto mencionada, 

deben entenderse an el sentido da que sólo puede reclamarse en el juicio de garantlas una Ley Federal, cuando invada a 

restrinja la saberanla de fas Estados, o de éstos, si invade la asiera de la autoridad federal, cuando existe un particular 

quejosa, que reclame violación do garantlas individuales, en un caso concreto de ejecución o can motiva de tales 

invasiones o restricciones da saberanfa. Si el legislador constituye hubiese querido conceder la facultad de pedir amparo 

para proteger cualquier violación 1 la Constitución, aunque no se tradujese en una lesión da interés particular, lo hubiere 

establecido de una menara clara, pera no fue as\, pues a través de las Constituciones da 1857 y 1917, y de las proyectas 

Constitucionales y actas de reforma que las precedieron, se advierte qua los lagisladores, conociendo ya los diversas 
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sistemas de control que pueden ponerse en juego pera remediar las violaciones a la Constitución, no quisieron dotar al 

Poder Judicial Federal de facultades omnfmodas, para oponerse a ladas las providencias inconstitucionalas, por medio del 

juicio de amparo, sino que quisieron establecerse éste, tan sólo para protección y goce de las garantías individuales". 60 

la cuestión relativa a la invasión de esferas no es un problema sencillo de identificar y menos do resolver. 

En ocasiones se ha confundido con un conflicto competencial entre tribunales de distinto fuero, y desde 

luego que en ese caso ni se presenta la referida invasión y menos la competencia del Tlibunal Pleno de la Suprema Corle 

de Jus1icía de la Nación para resolver la controversia. En la hipótesis indicada se debe delerminar cual au101idad, de entre 

le federal y local, resulta competente para conocer do algún asunto, aplicándose al caso disposiciones constitucionales o 

legales, ya sean federales o locales y, en consecuencia, nu se esté en el caso del articulo 103, fraccionas 11 y 111, de la 

Constltuci6n Federal, porque es claro que no se puede afirmar que se in11ada o res1rinja la soberanla de un Estada de la 

Unión, por la circunstancia de que un Tribunal Judicial Federe/ conozca de algún asunto jurisdiccional respecta del cual se 

afirme que no es de su competencia, sino de un Tribunal Local o Viceversa, pues la incompetencia no implica invasión de 

esferas; además, el hecho de que el artfcula 106 de la Constitución federal, establezca un procedimienlo especial distinto 

al juicio de ampara, pare dirimir este tipo de controversias compentenciales, demuestra que el constituyente excluyó de la 

cuestión relativa e invasi6n de esferas, los cilados conflictos competenciales. 

Por airo palle, debe destacarse que de acuerdo con lo dispuesto por el arllculo 103, fracción 11 v 111, de la 

Constilución Federal, sólo se esté ante invasión de esferas por parte do au1oridades locales respecto de la Federación o 

bien de ésta respecto de las autoridades locales. pera no entre las au1oridades estatales entre sí, como sería el caso en el 

que el problema se suscitara entre Estados de la Federación, o entre alguna entidad federativa y el Distrito Federal, 
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además de que ésle, estrictamente, no es un Estado de los que integran el pacto federal, pues aún cuando desde el punto 

da vi3ta material. al igual qua los Estados, el Distrito federal es una entidad más, segun se establoce en el articulo 43 de 

la Constitución General de la República. lo cierto es que las funciones legislativas del citado Departamento. aún cuando 

existe la Asamblea de Representantes por disposición del artículo 73, fracción VI, apartado tercero, de la Carta 

Fundamental. corresponden esencialmente al Congreso de la Unión, en los tém1inos de la propia fracción citada, párrafo 

primero; y el gobierne del expresado Departamento está a cargo del Presidente de la República, quien lo ejerce por 

conduele del Jefe del propio Departamento, conforme a su ley orgánica. 

la afirmación anterior podrá seguir siendo válida, hasta que en su caso se apruebe la reforma 

constitucional cuyo análisis se ha iniciado y que pretende modificar substancialmente el régimen jurídico del Departamento 

del Distrito federa1.6l 

El conocimienlo de la cuestión relativa a invasión de esferas, planteada en el juicio de ampara, 

corresponde en primera instancia a un Juez da Distrito, en los términos del arlículc 114, tracción VI, de la ley da Amparo, 

v en revisión a la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, en Pleno; pero para que se surta la competencia en segunda 

instancia del máximo Tribunal de la Republice, no basta la simple afirmación del quejoso sobre el particular, sino que es 

necesario que la cuestión planteada implique el posible ejercicio, por parle de la autoridad /ederal, da facultades 

reservadas a los Estados, o por las autoridades de éstos, de atribuciones constitucionales, privativas de la Federación, 

segun lo establecen los articulo 116, fracción VI, 84, /racción 1, inciso bl. de 13 ley de Amparo y 11 fracción V, incíso bl 

de la lay Orgánica del Poder Judicial de la federación. 
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Para qua el Pleno de este Alto Tribunal sea competente para conocer el recurso de revisión contra 

sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los Jueces de Distrito, en los casos a que se refieren las 

fracciones 11 y 111 del articulo 103 Constitucional, es necesario que en el juicio respectivo se haya planteado, en realidad, 

un problema de invasión de esferas, o sea, que para determinar si se surte o no la competencia de este Tribunal Pleno para 

conocer de los recursos de revisión enlos casos antes señalados, es necesario examinar, en primer lugar, si el problema 

planteado realmente trata o no de una vulneración, restricción o invasión de esferas y, en segundo lugar si, da darse dicho 

supuesto, tal usurpación de atribuciones repercute en los de1echos del quejoso, toda vez que no basta, para que surja la 

competencia de este Tribunal Pleno, que la demanda de garantlas se funde en las aludidas fracciones del mencionado 

precepto constitucional, como tampoco es suficiente la simple alusión del quejoso en el sentido de que el acto reclamado 

vulnera, restringe o invade la esfera da atribucionas da la Faderación o da los Estados, toda vez qua no puede quader al 

arbitrio da la parte quejosa la daterminación de la compotoncia del Pleno de aste Alto Tribunal. Asl pues, para examinar 

en forma sistemática, si en un caso determinada se dan en los supuestos a que se refiera el pérrafo anterior, es necesario 

precisar. praviamenta, qua daba entandersa por leyes o actos de la autoridad federal que vulnaren o restrinjan la soberanla 

da los Estados y que por layas o actas da las autoridedas de estos qua invadan la esfera de atribucionas da la autoridad 

federal. Al raspecto, caba saftaler qua da las disposiciones contenidas en las mencionadas fraccionas 11 y 111 del articulo 

103 Constitucional, se advierta que al propósito del Constituyente fua encomendar a los Tribunalas de la Federación el 

protager, en baneficio de los gobarnados. la asiera da competencia da la Fadaraci6n y da los astados e fin da prasarvar al 

Pecto Federal, teniendo como base fundamental la no usurpación de funciones constitucionales entre las autoridades de 

éstos; lo qua implica qua se observa y cumpla con lo dispuasto, entre otros, por los ar!lculos 73. 74. 76, 79, 80, 89, 94, 

103 e 106, 115 a 124, 129 y 130 a 135 da la Constitución General da la República, que delimitan las facultadas da las 

autoridadas federales y astetelas. En consecuencia, si asa fue la intención dal Constituyenta el consignar las disposiciones 

contanidas an las eludidas fraccionas 11 y 111 del articulo 103 de le Carta Mogna, este Tribunal an Plano aslima qua por 

layas o actos de la autoridad federal que vulnaren o restrinjan le sobaranfa da los astados, o por leyes o actos de las 
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autoridades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal, deben entenderse, por una perta, los emitidos por la 

autoridad de un órgano del Poder Público Federal que comprendan facultades constitucionalmente reservadas a los 

Estados, con los cuales penetren el ámbito de atribuciones que la Constitución establece en favor de éstos y, por otra 

parte, los que emita la autoridad de un órgano del Poder Público local que comprendan atribuciones constitucionalmente 

resorvedas a le Federación, penetrando con ello al ámbito competencial del Poder Público Federal. La anterior 

consideración se funda en que la vulneración, restricción o invasión de esferas presupone una usurpación do facultades a 

funciones que nuestra Carta Magna expresamente confiere a la Federación o a Jos Estados; de manera que, si al emitir un 

acto une autoridad !órgano de poder federal o locall se arroga facultades que corresponden al ámbito jurldico que la Carta 

Fundamental establece exclusivamente en favor de otra de ellos, invade con tal acto la esfera de atribuciones que 

constitucionalmente este último tiene reservadas. Consecuentemente, para que so surta la competencia del Pleno de esta 

Suprema Corte de Justicio de la Nación, paro conocer del recurso de revisión en los cesas soñaledos en los ertlculos 84, 

fracción 1, inciso b) de la Ley de Amparo y 11, fracción IV bis, inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, es necesario que efectivamento se treta de los casos comprendidos en las fracciones 11y111 del articulo 103 

constitucional, es decir, es indispensable que la controversia planteada en el juicio da amparo respectivo realmente trate 

de una vulneración, restricción o invasión, por parte de las autoridades locales, de la esfera de facultades 

constitucionalmente reservadas 1 la Federación, o por, lo que ve a las autoridades federales, que éstas actUen en el campo 

que la Constitución de la Repúblici asigna en exclusiva a los estados, sin que corresponda a la parte quejosa decidir si se 

trata o no de uno de esos casos•.62 
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CAPITULO/// 

LAS ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN. 

3.1. MATERIA DIVERSA A LA DE CONSTITUCIONALIDAD. 

la Suprema Corte de Justicia d11 la Nación, es un Tribunal esencialmente de constitucionalidad. Asl se 

precisó anteriormente y ahora se ínsiste. Las reformas conslilucionales y legales que entraron en vigor el 15 de enero de 

1988, culminaron el proceso de evolución paulatina en la compelencia y eslructura de los Tribunales Federales y en 

panicular da la Suprema Corla de Juslicia de la Nación. A lrnvés del juicio de amparo en revisión conlre leyes federales o 

locales, ua1ados inlernacionales, reglamenlos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción 1 del 

arUculo 89 de la Conslilución federal, y reglamenlos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Eslados, asl 

como en los casos de amparo en revisión relalivos al articulo 103, fracciones 11 y 111, de la cilada Conslilución Foderol 

!invasión de esferas), la Corla Suprema ha asumido la función de supremo inlérprela de la Carta Fundamental. 

Dichas reformas y como consecuencia de ellas la nueva actividad fundamental del mbimo tribunal, na 

son resullado da una transformación impremeditada del Poder Judicial Federal. Por el contrario, han sido fruto do 

experiencias, discusiones, anteproyectos, y otros trabajos de los miembros que integran dicho poder, as! como de juristas 

preocupados por la justicia constitucional, en los cuales se han tomado en cuenta diversos factores, esencialmente el 

imperativo contenido en el artlculo 17 da la Constitución General da la República, en el sentido da que los Tribunales 

estarán expedilos para adminis1rar justicia en los plazos y términos que fije la lay; y desde luego qua en los términos del 

diverso artfculo 49 de la referida Constitución, el Poder Judicial es uno de aquello en los que se divida para su ejercicio el 

Supremo Poder da la Federación. 
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No debe olvidarse que para agilizar la labor del máximo Tribunal. desde el 20 de agosto de 1928, se 

modificó el articulo 94 de la Constitución Federal, con el objeto de que dicho órgano de administración de justicia 

funcionará por medio de lres Salas de cinco ministros cada una, para el conocimiento del juicio de amparo antendiendo a la 

materia Ita. penal, 2a. administrativa y Ja. civil!; que como consecuencia de la reforma al mismo precepto cons1itucional, 

de 15 de diciembre de 1934, se creó la cuarta sala del máximo Tribunal, para conocer de la materia laboral; y, que como 

resultado de las reformas llevadas al cabo en el año de 1951, se creó la Sala Auxiliar, integrada por cinco Ministros, y se 

crearon los Tribunales Colegiados de Circuito, pequeñas cortes diseminadas por iodo el pafs, integradas por tres 

Magistrados y los Secretarios, Actuarios. Oficiales Judiciales, Administrativos y personal de apoyo que señale el 

presupuesto, con facultades lanto en materia de constitucionalidad, como de amparo legalidad, en los términos del 

articula 107 de la Constitución federal, de la Ley de Amparo y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación. 

Tampoco debe omitirse, ya que constituyen hoy por dla dos acontecimientos que ha registrado la historia 

judicial, el anteproyecto de reformas constitucionales de 1944, presentado al Congreso Federal por el Presidente de la 

República General Manuel Ávila Camecho, en el que se pretendieron crear Tribunales Colegiados de Circuito !creados 

linalmenle en 19511, encomendándose la distribución de competencia de los jueces federales al Congreso de la Unión, pero 

con la limitación de que la Suprema Corte de Justicia deberla decidir las controversias sobre la constitucionalidad de fas 

leyes federales o locales; contra la violación da los derechas de los gobernados que afectaran le vida, la libertad o la 

integridad de las personas; y la impugnación de la infracción directa de un precepto constitucional. 

La iniciativa fue aprobada por las dos Cámaras del Congreso federal y por la mayorla de las legislaturas 

da los [stados, pero no se hizo la declaratoria que exige el articulo 135 Constitucional, por la oposición de los Ministros de 

fa Suprema Corte, particularmente de su Presidente Salvador Urbina. 

ESTA rrnr. 
SALtH DE ü 
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Posteriormente se presentó una diversa iniciativa por el Senador Rodolfo Brena Torres, el 19 de 

septi9mbre de 1959, el cual propuso reformas constitucionales para reducir a once el número de Ministros integrantes de 

la Suprema Corte de Justicia, a fin de que sólo funcionara en Pleno para decidir de manera exclusiva los juicios de amparo 

en los cuales se plantearan cuestiones de constitucionalidad, dejando a los Tribunales de Circuito el conocimiento y 

resolución de los juicios de amparo y legalidad. Ninguno de los dos proyectos llegaron a aprobarse, constituyendo como ya 

se dijo, documentos que forman parte de la historie del Poder Judicial Federal en su tránsito de un Tribunal de legalidad el 

supremo intérprete de Ja Constitución Federal. 

No obstante lo anterior, la relorma de 1988, ha dejado a los Tribunales Colegiados de Circuito algunos 

aspectos de justicia constitucional en amparo en revisión, sin posibilidad de diverso recurso ante la Suprema Corte de 

Justicie de Ja Nación, salvo el caso de atracción por parte da ésta, que as! lo señala categóricamente el ultimo párrafo de 

la Jracción VIII del articulo 107 de Ja Constitución Federal, en el sentido da que les sentencies dictadas en revisión por los 

Tribunales Colegiados no admiten recurso alguno. Dichos aspectos de constitucionelided son Jos relativos a Jos 

reglamentos autónomos y municipales, as! como a los reglamentos de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

También la reforma de 1988 ha conservado para el máximo Tribunal del país el conocimiento y resolución 

de otros asuntos diversos a la materia de constitucionalidad. En ellos Ja Corte Suprema realiza atribuciones 

jurisdiccionales; es decir, decide jurisdiccionalmcnte la controversia o conflicto ante ella planteado y su participación 

deriva del texto constitucional, de la Ley de Amparo y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

fundamentelmenta porque constituya el máximo tribunal de la República, la cúspide del sistema judicial federal mexicano. 

Entre otros asuntos destacan los conflictos competencieles a que se refiera el articulo 106 de la 

Constitución Federal; los recursos de queja precisados en artfculo 95, fracción V de la Ley de amparo; 1.os diversos 

recursos de reclamación contemplados en el artfculo 103 de la invocada Ley Reglamentaria de Jos articulas 103 y 107 



J.Z.· CONFllCTOS COMPETENCIA!ES. 

Al pleno de la Suprema Corle d11 Jus1icid dp la Na1:ión lu i:ouospu11dii 111suh·u1 div11uo1 c1mlh~h'i 

competenciales en materia de amparo. qua puedan suscitarso unuo los Sal" do! mhimo l!thunol do la llo111ibl1co: 011110 

Tribunales Colegiados de Circuito o entre un Tribunal Colegiado Especioli10do y 0110 Trih1111nl 01!1Pclol11n1l11 on 111a1011a 

distinta; y, entre jueces de Distrito que no sean do la jurisdicción de un mismo T!ihunol Coluulodo do r.11cui111 y 1111u o! 

conflicto competencial verse sobre diversas ma1erias. 

Antos de hocer referencia e cada uno do los conflictos citados, 011 los cunloa lo Su¡uomn t:ul!u tlu .J1111itln 

de la Nación, en Pleno, lleva al cabo una función jurisdiccional, yo que rosuelvo modionto unn untuncla la CUOl!lón l!liuiolH 

sometida a su consideración, resulta conveniento precisar, brovemento, o! concopto de compuroncln y lhl 1011110 un lfllo lü 

divide o se regula. 

Hugo Alsina, defiende la competencia como la aptitud del Jooz pera e~rm su j11ri1diccMn Nn un '~"' 

detorminado.63 La competer.cía en sentido subjetivo. es para el Juei el deber y ~I darecilQ do 1drtúní11r1r i~•lir.ío Jn un 
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Constitucionales; los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores a que hace referencia el articulo 

t23, apartado B, fracción XII, párrafo segundo, de la Constitución Federal; consultas en trámite, según lo señala el 

articulo 13, fracción VII, párrafo segundo, de la ley Orgánica del Poder Judicial federe!; de les denuncias de 

contradicciones de tesis a que alude el articulo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal en relación 

con el articulo 11, fracción XIII, de la ley Orgánica del Poder Judicial Federal; resolver sobre el e~rcicio de la fac~ted de 

atracción que contempla ol mencionado articulo 107 lracción VIII, inciso b) segundo párrafo, de la Carta Fundamental; y, 

de la aplicación, en su caso, de lo ordenado por el articulo 107, fracción XVI, de la Constitución General de la República. 

J.2.- CONFLICTOS COMPETENC/ALES. 

Al pleno de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación le correspondo resolver diversos conflictos 

competenciales en materia de amparo, que puedan suscitarse entre las Salas del máximo Tribunal de la República; entre 

Tribunales Colegiados do Circuito o entre un Tribunal Colegiado Especializado y otro Tribunal especializado en materia 

distinta; y, entre juecos de Distrito que no sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito y que el 

conflicto competencial verse sobre diversas materias. 

Antes de hacer referencia a cada uno de los conflictos citados, en los cuales la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en Pleno, llevr1 al cabo una función jurisdiccional, ya que resuelve mediante una sentencia la cuestión litigiosa 

sometida a su consideración, resulta conveniente precisar, brevemente, el conceplo de competencia y las formas en que so 

divide o se regula. 

Hugo Alsina, defiende la competencia como la aptitud del Juez para ejercer su jurisdicción en un caso 

determinedo.63 la competencia en sentido subjetivo, es pera ol Juez el deber y el derecho de administrar justicia en un 
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caso concreto, con exclusión de otros órganos jurisdiccionales, y para las partes, es el derecho y el debar de recibir justicia 

precisamente del órgano especlficamente determinado y no de otro diverso. En un sentido objetivo ta competencia esta 

constituida por las reglas que se siguen para atribuir a los distintos órganos jurisdiccionales el conocimiento de los 

negocios. 64 

La competencia se refiere al órgano o tribunal que eierce la actividad; la jurisdicción es la actividad 

misma, como poder de actuación del derecho objetivo. Por esa razón Couture indica que la competencia es el fragmento de 

la jurisdicción atribuida a un Juez.65 la relación entre la jurisdicción y la competencia es la relación que existe entre el 

todo y la parte. la jurisdicción es ol todo, le competoncia es la parte, un fragmento de la jurisdicción. En todo aquello que 

no le ha sido atribuido, un Juez tiene jurisdicción, pero es incompetente. 

Ahora bien, para medir la jurisdicción: es decir, para señalar la competencia da un órgano o tribunal, se 

han seguido varios criterios que responden a diversas circunstancias, de orden técnico, de especialización, de territorio y 

de racional distribución da trabajo. 

Un territorio demasiado extenso obliga a dividirlo para efectos da desarrollar eficazmente la función 

jurisdiccional. El Ideal consiste en aproximar el juez al justiciable con el objeto de que éste no tenga que sufrir pérdida de 

tiempo y realizar gastos innecesarios para solicitar y obtener justicia. la competencia territorial debe organizarse en 

beneficio de las partos; pare comodidad de las mismas y para lograr que la administración de justicia sea pronta y 

expedita, tomando en cuenta la naturaleza de la acci6n ejercitada. Por consiguiente, pueden existir varios jueces cuyas 

facultades ¡urisdicclonales sean las mismas, pero con distinta competencia territorial. 

6'prfft11 Cmro. Tr1l1d1. romo Uno. plg. 411. Clt1da por Al1ln1 H11Jo. Dbr• l!it1d1p•1. 511. 

65cout/lff. E.J. F1md1Ntft11 tlf Dmch1 Pnm11 Clrf/, D/J11tit1d1.p1g.11. 



83 

En materia de amparo, la regla que se toma en cuente en primer término, es la del lugar de ejecución del 

acto reclamado. Asl de ecuerdo con el articulo 36 de la Ley de Amparo, es juez de Distrito competente para conocer da un 

juicio de garantías, aquel en cuya "jurisdicción" deba tener ejecución, trata de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado 

el acto reclamado. 

En el caso de que el acto haya comenzado a ejecutarse en un Distrito y siga ejecutándose en otro, 

cualquiera de los Jueces de dichos Distritos, a prevención, resulta competente; y finalmente, si el acto reclamado no 

requiere ejecución material, es juez competente aquél en cuya circunscripción territorial reside la autoridad que lo hubiern 

dictado. 

También se finca la competencia de un Juez o Tribunal atendiendo a la naturaleza o materia del litigio. 

Este forma de dividir la función jurisdiccional se origina por la diversidad cada vez mayor de las controversias que se 

suscitan. La competencia por razón de materia se funda en la naturaleza de las normas jurldicas cuya aplicación o 

existencia constitucional se controvierte. Asl, existen en materia judicial federal, de acuerdo con lo dispuesto por los 

articulas 24, 25, 26, 27, 45, 51, 52, 53 y 54 de la ley Orgánico del Poder Judicial de la Federación, la Primera sala de le 

Suprema Corte de Justicia, también conocida como Sala Penal; Tribunales Colegiados especializados en materia penal len 

las ciudades de México, Guadalajara, Veracruzl y Juzgados d• Oistrita en Materia Penal 1 en las ciudades de México y 

Guadalajaral: la Segunda Sala del máxima tribunal, conocida coma Sala Administrativa; Tribunales Colegiados en Materie 

Administrativa len las ciudades de México, Guadalajera y Verecruzl ; y juzgados de Distrito en Materia Administrativo 

len México y Guadalajaral: la Tercera Sala de la Suprema Corte, conocida como Sala Civil, Tribunales Colegiados en 

materia civil len las ciudades da México, Guadalajara y Jalapa, Verl y juzgados da Distrito en materia civil len la ciuded de 

México y Guadalajarel: y la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia, conocida coma Sala Leboral, Tribunales 

Colegiados en materia del trabajo len las ciudades_ de México, Guadalajara y VeracruzJ y juzgados de Distrito en material 

laboral len las ciudades de México y Guadalajaral. 
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Por aira pana, la cuanlfa económica da un litigio puada dar las bases para fijar airo división 

campetencial. No pueden ser juzgados con las mismas formalidades las controversias en las que se debaten aspectos 

económicos de menor o mayor cuantfa. Por esa razón, se auibuye el conocimiento del asunto a uno u otro juez y en1onces 

pueden ser jueces con la misma competencia territorial y por razón de materia, pero con distinta competencia por razón de 

cuantfa. En materia federal y de amparo no existe esta división competencia!. 

Olra forma de atribuir competencia a un órgano o tribunal es por razón de grado. En materia de amparo 

existe el sistema judicial de la doble instancia que también se apoya en la forma de integración do los órganos que 

administran justicia en primera y segunda instancia. En la primera, es decir, ante un juzgado de Distrito, éste se integra por 

un funcionario o titular; en la segunda instancia; esto es, ante un Tribunal Colegiado, éste se integra por tres magistrados 

de Circuito; o bien en el caso da que se reclame la constitucionalidad de una lay federal o local, de un tratado inlernacional 

o de reglamentos federales o locales, la revisión en segunda instancia se lleva a cabo, según el caso, por el órgano 

calagiado Plano de la Suprema Corto de Justicia de la Nación o Salas del máximo Tribunal da la República: El sistema 

adoptado por la legislación mexicana en malaria de amparo puede calificarse de mixto, en lo que toca a la integración de 

los órganos encargados de administrar justicia, ya que es unipersonal e~ la primera instancia y colegiado en la segunda. 

Por otro lado, diversa forma de atribuir competencia a un juez o tribunal es por razón de turno. Esta 

manera do división de trabajo so traduce en que a jueces da la misma competencia so les fija de1arminados días o 

semanas del mes o nümero con el que se identifica el asunto, para la recepción de las causas o demandas nuevas, con el 

objelo de hacer una dislribución equitativa de las cargas de lrabajo entre los juaces o tribunales respeclivos. Por 

consiguiente habrá jueces o tribunales respectivos • Por consiguiente habrá jueces con la misma competencia territorial, 

por materia y por grada, pero no por razón da turno. 
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Por consiguiente, lodo juez debe ejercer su jurisdicción en la medida da su compalancia, ya qua la 

jurisdicción, como sa dijo, es la pDlestad de administrar justicie, y la compatoncia, fija los limites deniro da los cuales el 

juez pueda ejarcer aquella facuhad. 66 

Finalmente otra forma de distribuir la competencia del juez o tribunal es por razón de "fuero", entendida 

esla palabra no como privilegio sino como ámbito competencial. 

En los términos del artfculo 40 da la Constitución Federal, ha sido voluntad del puablo mexicano 

constituirse an una Ropública raprasentativa, democrática, federal, compuesta por Estados libres y Soberanos an todo lo 

concerniente a su rógimen interior; pero unidos en una Federación eslablecida sogUn los principios de la ley fundamental. 

Son partes intagrantas de la Federación, los Estados que indica el ertfculo 43 de la citada Constitución Federal, así como 

el Distrito Federal. 

le función jurisdiccional en el citado Distrito Federal se ejarce por el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, asl como los jueces que señala la ley orgánica corraspondiente, denominada ley Orgánica de los 

Tribunales da Justicia dal Fuaro Común del Distrilo Federal, según lo astablece el artfculo 73, fracción VI, apartado quinto, 

da la invocada Carta Fundamantal y al Poder Judicial da los Estados se ejerce por los Tribunales qua esla.blazcan las 

Constituciones respactivas, siguiendo las bases qua señala al articulo 116, fracción 111. da la Constitución Ganeral da la 

República. 

A su vaz, como ya se dijo con anterioridad, al Poder Judicial da la Federación se regula constitucional y 

legabnente, por al capitulo IV del Tllulo 111 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y por le ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Fedaración. 
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lo anterior se traduce en que existen dos ámbitos o fueron campelenciales en materia judicial, uno 

federal, a que se refieren los arlfculos 104, 105 v 106 de la Con!litución Federal, v otro local, que corresponde a la 

función jurisdiccional de los órganos de administración da justicia del Distrito Faderal v de los Estados que integran la 

Federación, asl como tantos "fueros locales" o ámbitos compelenciales en ma1eria judicial, como entidades federativas 

existan. 

La anterior conclusión también es válida tratándose de la justicia contenciosa administrativa v da la 

justicia laboral, va que conforme a lo sañalado por el articulo 73, fracción XXIX·H de la Constitución Faderal, en relación 

con el articulo 116, fracción IV, da la propia Carta Fundamental, pueden existir tribunales contencioso edministretivos 

dolados de plena autonomia para dictar sus fa!/os, con el objeto de dirimir las controversias que se susciten entre la 

administración pública federal o del Distrito Federal v los particulares o entre la administración pública estatal v los 

administrados, De esta forma existe un Tribunal Fiscal de la Faderación; un Tribunal de lo contencioso Administrativo del 

Distrito Federal; v. diversos Tribunales Contenciosos Administrativos Estatales que corresponden a diversas entidades 

federativas. 

En materia laboral, por disposición expresa del articulo 123 fracción XXXI, de la Constitución federal, le 

aplicación de tas Leyes del trebejo corresponde e las autoridades de los Estados, en sus raspectivas jurisdicciones, pero es 

de la competencia exclusiva de las autoridades v tribunales laborales federales, los asuntos relativos a las materias que 

precisa dicho articulo constitucional. Por consiguiente, también existan tribunales locales en malaria laboral v Tribunales 

o Juntas da Conciílación v Arbitraje en materia federal. 

"La diferencia que existe entre la competencia constitucional v la jurisdiccional, es que equ~fa es la 

capacidad de un tribunal de determinado fuero pare juzgar ciertas malarias v le jurisdicción es también fe capacidad, de 

un determinado órgano partanaci•nte a un tribunal, para intervanir en ciertos asuntos an forma exclusiva v asl fa carancia 
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de la primera tiene por consecuencia que ningun órgano del tribunal puede intervenrr y la segunda, que el asunta debe 

juzgarse, no por el órgano jurisdiccianalmente incompetente, sino por el que esté capacitado pare ello, perteneciente al 

mismo tribunal . La noción anterior capta las distancias consecuencias de ambas incompetencias, más conviene 

determinar con precisión el principio fundamental de donde derivan, a efecto de que sirva de base para esclarecer los 

diversos problemas que surjan, vinculados con esta misma cuestión. Nuestro régimen federal descansa en el principio de 

que el reparta de atribuciones entre la federación y los estados, debe hacerlo la constitución federal y que aquella sólo 

liene las facultades que eKpresa y limitadamente ésta le confiere, reservándose los estados las que no se otorgaron a la 

federación. Ademés, se constituyen dos entidades lfoderación y estados! que deben crear sendos órdenes jurídicos y, al 

efecto, se les dota de poderes legislativo, eiecutivo y judicial, que corresponden a las funciones estatales indispensables 

para la existencia de un orden jurldico. Nuestro constituyente, para constituir la AepUblica federal, creó los órganos 

necesarios a efecto de que dentro del territorio nacional funcionaran dos órdenes jurldicos coextensos, diferenciados sólo 

por razón de la materia: el federal y el local o cemün y, asl misma, tantos órdenes cerne hay estados componentes de la 

federación, con jurisdicción sólo dentro del espacio de sus respectivos territorios. En consecuencia con lo anterior, quedan 

perfectamente deslindados los campos de acción de todos los podores. les facultades del poder legislativa federal las 

enumero expresamente la constitución y las no comprendidas en dicha enumeración, quedan reservadas a los estados y 

las atribuciones de éstos se limitan, en relación con los demás estados por razón territorial. sus leyes sólo rigen dentro del 

ámbito de sus propios territorios. Como el derecho no consiste únicamenle en la simple formulación teórica de las leyes, 

sino que es de su esencia aplicar concretamenle ciertas consecuencias a determinados hechos, es inconcebible un orden 

jurldica con la sala función legislativa, pues las leyes se dictan para aplicarse prácticamente, por le que ademés de los 

órganos que las expiden, se requieren otros que las apliquen lel judicial y el ejecutivo!. Para formar los órdenes jurldicos e 

que ya se ha hecho referencia la constitución crea siempre los tres poderes necesarios para que aquellos funcionen y, por 

ello, se crean los podaras judiciales con el fin de que apliquen las leyes de los poderes legislativos. De ahl que sea correcta 

concluir la siguienze: Que las faculzedes de un peder legislativo tiene pera legislar. se entienden tácitamente concedidas al 
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poder judicial respectivo para juzgar de la aplicación de las leyes expedidas por ese poder v que la compelencia 

constitucional de un determinado tribunal. se mide, en principio, por la competencia legislativa de su correspondienle poder 

legislativo. Por eso, resulta evidente la diferencia entre comperencia constitucional y jurisdiccional, ya advertida en el 

precedente referido, puesto que si un cierto poder judicial no tiene competencia constitucional para determinado asunto, 

todos los órganos jurisdiccionales que lo componen también carecen de ella; en cambio, si ese poder judicial tiene la 

competencia constitucional, la tendrán absolutamente todos los órganos que lo componen. 67 

"Por competencia ha dn entenderse, en términos generales, la facultad o capacidad que tienen las 

au1nridades jurisdicentes para conocer y decidir sobro determinadas malarias. Cabe dislinguir, desde luego, entre 

competencia constitucional y competencia jurisdiccional. Por la primera se entiende la capacidad que, de acuerdo con su 

ley orgánica o constitutiva, corresponde a los órganos judiciales de un fuero específico par conocer y decidir, con exclusión 

de otros fueron judiciales, sobre cuestiones litigiosas de determinada lndole !común, federal, laboral, civil, militar, etc.). 

Con la segunda, en cambio, se alude a a capacidad que un órgano jurisdiccional tiene para conocer y decidir con exclusión 

de los demás órganos similares que con él integran un mismo fuero judicial (tribunales comunes, juntas de conciliación y 

arbitraje, tribunales militares, tribunales federales, etc.I, sobre un determinado asunto. Ahora bien, la competencia 

constitucional deriva o se genera automáticamente de las disposiciones legales orgánicas o constitutivas de Jos tribunales 

que componen los distintos fueros judiciales, v se surte de acuerdo con la naturaleza de las prestaciones exigidas y de los 

preceplos jurídicos fundatorios invocados por el titular de la acción correspondienle, o con la condición jurldica de las 

partes en litigio. Por tanto, la competencia constitucional es originaria para los tribunales de los distintos fueron y sólo 

pueden suscitarse conflictos respecto de ella cuando el titular de una acción pretenda ejercitarla ante un tribunal de fuero 

distinto del qua corre!ponde a la naturaleza de las prestaciones que reclame y de los preceptos legales que invoque como 

fundatorios de su demanda o querella, o a la condición jurldica !federal o común} de las partes en litigio. La competencia 



89 

jurisdiccional, en cambio, nace o se genera de las disposiciones jurldicas orgánicas de los tribunales de las reguladoras de 

los distintos procedimientos que han de sustanciarse ante éstos. y se surte de acuerdo con las circunstancias de materia, 

de lugar. de grada a de cuantla que rodeen al litigio planteada. Cansecuentemenle, es respecto de este tipo de 

competencia que normalmente deben plantearse las llamadas cuestiones o confliclos competenciales, o sea aquellas 

controversias que se susciten entre dos autoridades jurisdicentes para conocer o para no conocer de un delerminado 

asunto litigioso. Generalmente, pues, tales cuestiones compentenciales surgen entre órganos jurisdiccionales 

pertenecientes a un mismo fuero o cuerpo judicial y, casi siempre, esta en juego en ellas la razón de lugar o territorio, 

dentro de cuya jurisdicción consideran los tribunales competidores que radica o debe radicar el asunto litigioso a debate. 

Esta última conclusión se deduce fácilmente tan solo de la consulta de las disposiciones que, sobre "competencia" y 

sustentación de las competencias" contienen los diversos códigos u ordenamientos procesales de los distintos fueros 

(códigos comunes de procedimientos, códigos de justicia militar, etc.) • Ahora bien, debe decidirse que se está claramente 

ante un conflicto competencial de carácter constitucional, si esta a discusión del fuero, laboral o civil, a que debe 

corresponder el conocimiento y decisión sobre la acción ejercitada por el actor ante una junta municipal permanente de 

conciliación y que ha sido objetada mediante una competencia por inhibitoria promovida por la demandada, ente un juez de 

lo civil. Para resolver dicha cuestión competencial, el pleno de la Suprema Corte de Justicia no debe entrar en el estudio 

de la naturaleza real de la relación jurldica existente entre el actor y la demendeda, ya que esta es una cuestión de fonda 

de que corresponde conocer y juzgar, previos los trámites de ley, a la autoridad jurisdicente ante la cual el actor ha 

planteado su demanda y que, es la mencionada junta de conciliación, puesto que la naturaleza de las prestaciones que en 

ella se reclaman !indemnización por despido injustificadol y los preceptos jurldicos que se invocan en su apoyo (ley federal 

del trabajo!, surten la competencia constitucional en favor de diche junte . El hecho de que la empresa demandada niegue 

indirectemenle al plantear la inhibitoria la existencia de le relación laboral entre ella y el actor. sosteniendo en cambio su 

naturaleza mercantil, es materia de defensa o de excepción que la mencionada empresa debe hacer valer en el 

procedimiento laboral en que ha sido emplazada, y en el cual, si logra demostrer los elementos de su negativa, obtendrá 
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laudo absolutorio, pero tal negativa no puede darse, por la simple vla da la inhibitoria, pera cembier el fuero laboral del 

negocio que ha quedado lijado, como se indice por los términos mismos de le demanda propuesta,68 

En los casos que señala el articulo 104, fracción I, de la Constitución Fideral, es prorrogable la 

competencia concurrente por razón de fuero federal o local, pudiéndose convenir previamente el fuero al que se someten 

las pertas. 

"Establece el articulo 104, fracción 1, constitucional que corresponde a los tribunales federales conocer 

de las controversias del ordan civil o criminal que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los 

tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano pero que cuando solo se afecten intereses perticularas podrén 

conocer también de estes controversias, a elección del actor, los tribunales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal, Por tanto, cuando se está en el supuesto de competencia concurrente porque se trate de esuntos del orden civil 

que versen sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o tratados interneciona~s y sólo se afecten intereses 

particulares, el precepto citado de la Carta Magna autoriu la prórroga de jurisdicción por razón del fuero ladera! o local, 

ya que las pertas pueden convenir libremente el fuero el que deseen someterse. En electo, si bien al precepto 

constitucional dispone que queda e "elección del actor" el que conozca de le controversia al juez federal o el local, lo cierto 

es qua no existe dispositivo legal ni razón lógica jurldica alguna pera establocer que tel elacción deba efectuarla cuando 

adquiere la calidad de actor por haber iniciado el juicio ente el tribunal federal o local, sino que dicha elección puada 

llevarla a cabo con anterioridad, g,pcténdola en un contratg q canveaia es decir, previendo cualquier controversia sobra le 

intarpretación o cumplimiento de un contrato o convanio, puede prorrogarse por consentimiento expreso le jurisdicción por 

rezón del fuero federal o local, de tel suerte que en caso de controversia, debe entenderse que le perle ~ue la Inicie y 

adquiere por ende la calidad de perta octora ya habla elegido determinado fuero y a él deben someterse las partes, siempre 

llSllNllllÍI Jutlldtl/1 la Fldmtlln. la. /,m. Tfflf UXIX. plf. l. 
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que se esté en el caso de comgeumcia concurrente que es en el que autoriza la Carla Magna la prórroga de jurisdicción 

por rozón del ~lo anterior no signilica que el articulo 23 del Código Federal de Procedimientos Civiles sea contrario a 

la Constitución Federal por au1orizar sólo la prórroga de la jurisdicción lerritorial porque si a las disposiciones legales 

ordinarias debe dárselas una interprelación armónica con la ley Fundamental para lograr una legislación coherente, debe 

entenderse que el precepto procedimental citado prevé y regula la prórroga de jurisdicción territorial, pero no prohibe la 

especllicamente contemplada por la Constitución Federal, en su articulo 104, fracción l. 69 

Es en la materia civil en la que se han planteado y resuelto cuestiones compelenciales muy importantes, 

rolacionadas con el alcance o interpretación del artículo 104 de /a Constitución Federal. 

Para que se surta la competencia federal en un juicio civil, se requiere que las controversias versen sobre 

la aplicación de leyes federales o tratados internacionales y que no afecten sólo intereses particulares De afectarse 

únicamente estas intereses existirá jurisdicción concurren1e y queda a elección del actor el fuero al que desee someterse. 

En el articula 104 da la Constitución federal, el ténnino Federaci.ón no esta utilizado como fonna de 

gobierno ni como órgano federal con facultades especificas, sino como la nación misma, es decir, como la agrupación 

humana que con su poder soberano se organiza jurídica y po/lticamente a través del Derecho para dar vida a la persona 

moral denominada Estados Unidas Mexicanas. con todos sus elementos: Población, territorio v poder público, que abarca 

tanto al Orden Federal. que impera sabre todo el territorio, como a los órdenes locales, que velan sobre el territorio 

especifica de cada entidad federativa. El estado Mexicano actúa o ejerce las diversas funciones en qua se desarrolla el 

poder pública a través de órganos estatales que en su conjunta constituyen el Gobierno Federal, con jurisdicción en todo 

el pa/s, o bien los gobiernos de cada Entidad Federativa, pero es el primero el que además de ejercer las funciones que /e 
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corresponden dentro de la distribución de competencias, asume la 1ep1esen1ación de la nación. lo an1eiio1 no implica que 

se identifiquen Estado Mexicano v el Gabiema fedml; ésle se constituye sólo pOI los óiganos a uavés de las cuales 

aqué\ persona m01al de derecho pública con sustancialidad ju1ldica y palltlca p!Dplas, aj01ci1a en el ámbito fed01al el 

pod01 público de qua esla investido y eún cuando posea le 10p1asentación de dicha Estado, na es el Estado misma. POI 

tanto, para que se suna la competencia de las 11ibunalas fed01ales según la dispuesra POI la fracción 111 del articulo 104 

Constitucional, se requiere que sea parte en la controversia la Nación, el Es1Bdo Federal Mexicano como ente de Derecho, 

con personalidad jurídica y polflica p!Dpias, que ab01ca al Olden tola!, demrn del cual se incluye el fedeial y los locales. Na 

basta, POI tanta, qua en la con11av01sia sea paita alguna de los Pod01es de la Unión o algún órgano da los mismas con 

moli<n del ej01cicia de las faculrades y a11ibuciones que canfonne al sistema compelencial esrablecida les conespanda, 

pues en esre supuesla el sujela en la con11ave1Sia es el órgano de gabiemo mas no la entidad Estados Unidos Mexicanos, 

sin que puedan idenlilicaise. En cambio, cuando alguno do los Pode<es u ó1genes federales intB!Viene en un juicio. no coma 

tal sino como 1ep1esentante de la Nación, su canacimienlo compare e los Uibunales fed01ales p01que es paila del Estado 

Mexicano y no el Pode! u órgano qua sólo la 1ep1Bsen1a. 70 

Comen1a1io pa!licula1 meiecen las 01ganismos descentralizadas. ¿Sa su1le la competencia fedeial PDI la 

circunstancia de que sea parte en el juicio un organismo descentraliiado y se afecte o pueda afectarse su patrimonio?. 

la Te1C01a Sala del mhima uibunal del pals ha expresada sobre esa cuestión, que lomando en cuenta le 

naturaleza jutldica de los organismos descentralizados, debe concluirse que no pueden considerarse como la Federación, en 

la acepción que le da el enlculo 104, fracción 111; consiitucional, es decil coma el en1e Estados Únicas Mexicanos, "Si 

bien confanne a la dispuasro pe! los anlculos SO cansiirucianal, la y 3a, de la ley Orgánica de la Adminisuacián Pública 

Fed91al, los organismos descentralizados fonnan palle de la Administración Pública fede!OI Pa!Oestatal, lo ciO!lo es que 
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en términos de laestablecido por los artlculos 45 deesta ley, 11, 14, 17, 18, 60 y domas relativos de la ley Federal da 

las Entidades Paraestatales, constituyen entes creados por el Congreso de la Unión o el Ejecutivo federal, con 

personalidad jurldica y patrimonio propios, cuyo objeto es la relación de actividades correspondientes a las áreas 

prioritarias, la prestación de servicios públicos o sociales o la obtención y aplicación de recursos para la asistencia y 

seguridad sociales que cuentan con su propia organización y administración y gozan de autonomfa de gestión, aün cuando 

están sujetos a la supervisión y vigilancia del Ejecutivo Federal. Por tanto, Jos organismos descentralizados no pueden 

considerase como la Federación, en la acepción que le da el artfculo 104, fracción 111, constitucional, es decir, como el 

ente jurldico denominado Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, tanto los bienes muebles como los inmuebles patrimonio 

de los organismos descentralizados, incluidas las aportaciones quo reciben dtil Gobierno Federal, como no están incluidos 

en los artlculos lo. a 3o. de la ley General de Bienes Nacionales, ni en ningún otro dispositivo legal, como de dominio del 

articulo 3o. antes citado dispone que son bienes de dominio privado da la Federación los que hayan formado parte del 

patrimonio de les entidades de la Administración Pública Paraestetal, que se extingan o liquiden, en la proporción que 

corresponde e la Federación, por lo que mientras dichos bienes sean patrimonio do dichas entidades no son bienes 

nacionale, pues es necesario para ello que antes dejen de ser propiedad de las entidades can motivo de su extincidn o 

liquidación. En consecuencia, por el solo hecho de que en el juicio sea parte un organismo descentralizado y se afecte o 

pueda afectarse su patrimonio, no se surte la competencia de los tribunales federales conforme a los artlculos 104, 

fracción 111; constitucional, 54 fracciones 11 y VI, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 7o. de la ley 

General de Bienes Nacionales, en virtud de que no puede considerarse que la Federación sea parte ni que se afecten sus 

intereses. Atento a lo anterior debe interrumpirse la jurisprudencia publicada con el número 12 en el informe de 1988. 

Segunda Parte. pAgina 62 a 64, con el rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. COMPETENCIA OEL FUERO 

FEDERAL PARA CONOCER DE JUICIOS EN LOS OUE INTERVENGAN, Y SE COMPROMETA SU PATRIMONIO". 71 
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Sin embargo, si se surte la competencia federal cuando se afecte o pueda afectarse un bien nacional en el 

juicio en que sea parte un organismo descentralizado. En efecto, de acuerdo con lo establecido por los arlfculos 2o., 

fracción XII y 34, fracciones 111 y VI en relación con el 2o .. fracción V, de la ley General de Bienes Nacionales, entre los 

recursos con los que cuentan los organismos descentralizados para el cumplimiento de su objeto, puede encontrarse bienes 

nacional. respecto de los cuales aquellos detentan sólo su administración, uso v aprovechamiento pero que no son de su 

propiedad. En consecuencia, cuanto pero que no son de su propiedad. En consecuencia, cuando en el juicio en que sea 

parte un organismo descentralizado se controvierta algún bien nacional que tenga bajo su administración y que se 

especifican en los preceptos citados se surte la competencia de los tribunales federales, atento a lo establecido por los 

ertlculos 104, fracción 111, constitucional, 53, fracciones 11 y VI, do la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

7o. da la ley General de Bienes Nacionales. lo anterior obliga a aclarar la tesis CXXXll/90 de la Tercera Sala da la 

Suprema Corte qua lleva por rubro "COMPETENCIA FEDERAL. NO SE SURTE POR EL HECHO OE QUE SEA PARTE EN El 

JUICIO UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SI NO SE AFECTAN BIENES DE PROPIEDAD NACIONAL", en 

tanto que en ella se sostiene que para que se surta la competencia federal debe afectarse un bien propiedad del organismo 

descentralizado y que, además, tenga el carácter de bien nacional, cuando que aquél no tiene la propiedad de ningún bien 

nacional pues, respecto de ellos, sólo detenta su administración, uso y aprovechamiento. 72 

Por otra perle, la competencia federal se surte cuando as! lo determine el Congreso de la Unión en la ley 

o decreta de creación de un organismo descentralizado y no cuando se hace mediante decreto del Ejecutivo Federal. 

Ciertamente, "El articulo 54, fracción IX, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 

competencia a los Jueces de Distrito en Materia Civil para conocer de "los demás asuntos da la competencia de los 

juigados de Distrito, conforme a la ley, y que no estén enumerados en los tres artlculos que preceden", articulas estos 

11 S1tualri1 Jt1dltl•I d1 ,, fldmtilfl º'" tit1dL Dtt1r1 /patL t1m1 t. SPflf. tl91. plg. IS. 
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qua establecen la competencia da los Jueces da Distrito an las materias penal, administrativa y laboral. La fracción citada 

hace un raenvlo a aquellas layas que otorguen competencia a los Juzgados de Distrito pera el conocimiento de una 

cuestión especifica, es decir, remite las determinaciones del legislador ordinario que determinen competencia a dichos 

juzgados, Por tanto, cuando el Congreso do la Unión, an la ley o decreto por el qua sa craa un organismo descentralizado, 

astablaca qua los Tribunalas Federales conocerán de los juicios en que dicho organismo sea parte, sa surte la competencia 

federal. En cambio, ello no pueda hacerlo jurldicamenta al Ejecutivo Federal en el decreto a través del cual croa un 

organismo descentralizado por lo qua, cuando el Prasidanta da la República determine en asa acto qua queda sujeto a los 

tribunales federales, deba interpretarse qua al organismo deba someterse a dichos tribunales cuando coffasponda a ellos, 

conforme al sistema competencia! establecido por la Constitución federal y las layes secundarias, al dirimir las 

controversias en que sea parle la institución descentralizada."73 

Finalmente, otra forma de asignar competencia a un juez o tribunal, es por conexión o atracción. Es 

posible que un juez intervenga en un juicio para mantener la continencia de la causa y por evitar resoluciones 

contradictorias. En este caso, dice la doctrina, se da la compalencia por conexión o atracción. las cuestiones conexas 

deben tramitarse anta el mismo juaz, antendiéndosa por cuestiones conexas no sólo las incidentales dentro del proceso 

principal, sino también las anexes o estrechamente vinculadas con el proceso qua primero ha tenido existencia o que son 

su consecuencia. 74 

Ahora bien, precisados los concaptos anteriores as menastBI tratar el primer tipo de conflicto 

compatenciel cuyo conocimiento y resolución COffasponde al Tribunal Pleno de la Suprema Corte da Justicia de le Nación. 

Esta conflicto sa suscite cuando, esencialmente por razón de materia, una Sala estima que a ella le coffasponde el 

conocimiento de un juicio de amparo en revisión o cualquier otro asunto, y otra sala del propio mbimo tribunal también 

IJ1....,n1Jllllldllt.l1hthndb.Dhdt#&Dttn1/,ou. TllWX.,lf.IS. 
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estima que ella es la competente !cuestión de competencia positivaJ, o bien cuando una Sala considera que no debe 

conocer de un asunto y remite los autos a la Sala que, en su concepto, lo sea; y ésta última tampoco estima que a ella la 

corresponde el conocimiento del referido asunto !conflicto competencia\ negativo). En ambos casas es claro que existe un 

conflicto competencia! cuya resolución le corresponde ol Pleno del máximo Tribunal de le República, en los términos del 

articulo 48 de la ley de Amparo, en relación can el articulo 11, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial federal. 

Dlro conflicto competencia! que le correspondo resolver al Pleno de la Suprema Corte es et que se suscita 

entre Tribunales Colegiados de Circuito que conocer de distinta materia o entre un Tribunal Cologiedo Especializado y otro 

Tribunal Especializado en materia distinta, o bien el que se suscita por razón de territorio. Como la ley Orgánica del Poder 

Judicial de le Federación no otorga competencia especifica a les Salas para resolver el conflicto competencia! indicado. 

por efecto del articulo 11, fracción XV, da la citada Ley, es el referido Pleno el competente para hacerlo. 

Un diverso conflicto competencia! cuyo conocimiento también corresponde resolver al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el que se suscita entre jueces de distrito en materia diferenle, ya sea que se 

trate de una contienda de naiuraleza positiva o negativa, en las términos del articulo 35 del Código federal de 

Procedimientos Civiles, en relación con el articulo 11, fracción XV, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

debiendo tramitarse la contionda relativa, en la parte aplicable, según lo dispuesto por los artlculos 51 y 52 de le ley de 

Amparo. El conflicto competencial que generalmente se suscita en estos casos versa sobre Ja competencia por razón de 

materia. 

Se ha cuestionado si resulta competente el Pleno de la Suprema Corte, para conocer do un conflicto 

competencia! suscitado entre jueces de Oistrito de diversa materia que corresponden a la "jurisdicción" de un mismo 

Tribunal Colegiado de Circuito. Le interrogante surge porque los artlculos 51 y 52 de la Ley de Amparo, en sus párrafos 

cuano y quinto, respectivamente, se refieren a les contiendas de competencia planteadas entre jueces de Oistrito que no 
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sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado, pero sin aludir a la materia del asunto sobra la que versa la 

controversia. Tal cuastionamiento carece de rezón, por qua en el caso da juzgados de Distrito en Materia mixta. qua 

generalmente son los ubicados en el interior del pafs, al conocer de todas las materias en amparo y pertenecer a la 

"jurisdicción" de un mismo Tribunal Colegiado, la controversia competencialindicada no podría darse. 

Debe precisarse que dada la naturaleza da los confliclos competenciales, el Pleno del Supremo Tribunal 

del pafs ha señalado que no existe ningún inconveniente jurídico para que al dirimir una competencia, se haga declarando 

qua ésta radica en un tribunal distinto de los competidores, puesto que el ejercicio de la función de dirimir compentencias 

qua le Ley otorga el referido Alto Tribunal, no puede tener más lim;taciones que las que la propia Lay señale, y mal 

desempeñarla dicho Tribunal su elevada función de referencia si para ello fuere vinculado a los términos de un falso 

plenleamiento compelancial. derivado de une inadvertida interpretación de los preceptos legales correspondientes. 

Además. cabe invocar en apoyo da la radicación de la competencia, en un tercer tribunal, lo dispuesto por 

el artículo 52. último párrafo, de la ley do Amparo. disposición que señala qua ol conflicto puede dirimirse. según 

conSlancias de eutos. en favor de un Juez de Distrito dislinto de los contendiontas si luere procedente con arreglo a le 

Ley. 

Por oua parte, cuando para la resolución de un conflicto compelancial, aún cuando ésta se presanla entra 

tribunales especializados en una materia, resulta necesario interpretar direClamante preceptos de la Constitución Politice 

de los Estados Unidos Mexicanos. a fin de determinar le materia sobre la que versa aquél, la competencia corresponde al 

Pleno de la Suprema Corte, pues en este supuasto el asunto ve más allá de una mera aplicación de preceplos de carácter 

procesal, de una controversia entre leyes o entre tribunales en la aplicación de una lay sustantiva o adjetiva, y el sentido 

de las rafonnas de 1988 en el rágimen de competencias as el da que sea la Suprema Corta en Plano la conozca da los 

problemas consiitucionales y de la interpretación de preceptos de la Constitución Federal. Además, conforme a lo 
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dispuesto por los artlculos 106 constitucional y 11, fracción XV, da la Lay Orgánica da! Poder Judicial da la Federación, 

corresponde a éste Poder, en los términos de la ley respectiva, dirimir /as controversias que se susciten entre los 

tribunales da la Federación, entra éstos y los de los Estados o entre los da un Estado y los de otro, y comete al Plano de Ja 

Suprema Corte conocer de cualquier otro asun10 de la compelencia de la Suprema Corle, cuyo conocimiento no 

corresponda a las Salas de la misma, por disposición expresa de la ley. Por tanto, es competente el Pleno para conocer del 

confírcto competencia! cuando se requiera determinar la materia sobre la que versa. ya que tal supuesto no encuadra en 

ninguna de los con1emplados por lo contrario implicarla prejuzgar sobre la materia del asunto en que se presenta el 

conflicto, cuando que ello es precisamente la cuestión que debe ser examinada para resolverlo. 75 

J.J.· RECURSOS OE QUEJA Y RECLAMACIONES. 

Oe acuerdo con lo dispues10 por el articulo 82 de la Ley Reglamentarla de Jos articulas 103 y 107 

Constitucionales, en los juicios de amparo no se admitirán más recursos que los de revisión. queja v reclamación. 

El conocimiento y resolución del recursos de revisión en ampara direc10, conua sentencias pronunciadas 

por Tribunales Colagiado de Circuito, cuando decidan sobre la constitucionalidad de una Ley Federal o Local o do un 

Tratado Internacional; del recurso de revisión de emparo indirecto, contra sentencias pronunciadas en la audiencia 

constitucional por los jueces de Distrito, cuando subsista en dicho recurso el problema de constitucionalidad, si se hubiera 

rae/amado una Ley federal o local o un tratado internacional por estimarlos directamenle violatorios de un precepto de Ja 

Constitución Federal; y, cuando en el referido recurso la cuestión plantaada impliqua el posible ejercicio, por la autoridad 

federal, de facultades resonadas a los Estados, o por les autoridades de éstos, de atribuciones constitucionales privativas 

de la Federación, en los casos comprendidos en el artlculo JOJ, fracciones 11 y JJI, da la Constitución Federal, relativos a 
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invasión de esferes, es fa mate11a en la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se precisó en el capitulo 

anterior, lleva a cabo plenamente la función de supremo Intérprete de le Constitución General de la Repúblice. Es la 

materia en la que esencialmente actúa como tribunal de constitucionalidad. 

Sin embargo, además de los conflictos compenteciales, objeto del apartado anterior, el supremo tribunal 

del país, actuando en Pleno, lleva a cabo atribuciones Ju1isdiccionales cuando conoce y resuelve del recurso de queja a que 

se refiere el articulo 95, freccián V, de la Ley de Amparo y cuando conoce y resuelve del recurso de reclamación qua se 

intente contra las providencias o acuerdos de trámile dictados por el presidente de la Suprema Corte de Justicia, dictados 

durante la tramitación de los asuntos de la competencia del Pleno, en los términos de lo establecido por el artículo 103 de 

la ley de Amparo. 

En sentido amplio el concepto de recurso se traduce en un medio de defensa. Tomando en cuenta el 

origen etimológico de la palabra, recurso significa "volver al curso de un procedimiento". en sentido estricto recurso es un 

medio jurídico de defensa que supone le existencia de un procedimiento anterior, ya sea de naturaleza judicial o 

administrativa. El recurso se da dentro o en el procedimiento y no como acto inicial de él. Oa lugar a otra instancia o un 

nuevo estudie y análisis produce volver al curso de un procedimiento''. El recurso es un medio jurldico de defensa que la 

Ley concede a las partes o a terceros, para impugnar un acto o resolución dictado o realizado en un procedimiento, cuyo 

efecto puede ser modificar, revocar o confirmar dicho aclo o resolución, como consecuencia del nuevo análisis que se lleve 

a cabo por el árgano jurisdiccional competente. 

El recurso de queja en el juicio de emparo, en les términos del articulo 95, fracción IV, de la ley 

Reglamentaria de los articules 103 y 107 Constitucionales, procede, entre otros casos, centra actos realizados no por el 

órgano jurisdiccional, sino conlre actos llevados a cabe por una de las perles en el juicio, como lo es la autoridad 
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responsable que al cumplir una ejecutoria de amparo, incurre en exceso o defecto en el propio cumplimiento, desde luego 

en el caso en que se heya concedido al quejoso la protección federal. 

Según lo precisa el articulo 80 de la ley de Amparo, el objeto de la sentencia que conceda la protección 

constitucional es restituir al agraviado en el pleno goce de la garantla individual violada, restableciendo las cosas al eslado 

que se entraban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácler positivo: y cuando sea de carácter 

negativo, el efacto del amparo es obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantla de 

que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantla exija. Es decir, la sentencia que concede la protección 

federal tiane dos finalidades indivisiblas: ra!lituir el agraviado en el pleno usa y goce de las garantlas que resultaron 

violadas por el ecto do autoridad y restablecer en beneficio del gobernado y en el de la saciedad el orden constitucional 

lesionado por dicho acto autoritario; en otras palabras, como consecuencia de la sentencia que alarga el amparo, la 

autoridad responsable debe restablecer las cosas al estado que se encontraban como si no hubiera existido al acto de 

autoridad reclamado. 

El defecto en el cumplimiento de la sentencia de amparo, consiste en dejar de hacer algo de lo que la 

resolución de cuya cumplimentación se trate, disponga que se lleve a cabo o se realice. Significa realizar un cumplimiento 

incompleto, que no comprende todo lo dispuesto en el fallo. A su vez, exceso significa sobrepasar lo que manda la 

sentencia de amparo, extralimitar su ejecución. 

Ahora bien, cuando la autoridad responsable incurre en defecto o exceso en el cumplimiento da le 

sentencia de amparo, tal conducta puede afectar al propio quejoso, a la parte tercero perjudicada o bien a un tercero 

(cualquier persona que justifique legalmente que le agravie la ejecución o cumplimiento(, y en este caso el Interesado podrá 

hacer valer el recurso de queja por defecto o exceso en el aludido cumplimiento, en primera instancia, ante el juez de 

Distrito, como lo establecen los artfculos 95, fracción IV, 96 y 98 de la ley de la materia, y la resolución recalda al recurso 
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De que se trata, podrá ser también recurrida mediante el diverso recurso de "queja de queja" que establece el invocada 

articulo 95, fracción V, de la ley de Amparo. Este es el medio de defensa cuyo conocimiento y resolución corresponde al 

Pleno de la Suprema Corte cuando la resolución que decide sobre exceso o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria la 

dicte un Tribunal Colegiado de Circuito en los casos a que se refiera el artfculo 107, fracción IX, da la Constitución Federal 

(cuando el Colegiado decide sobre la inconslitucionalidad de una ley}; es decir, siempre que el conocimiento de la revisión 

en el juicio de garantias en el que la queja se haga valer, le haya correspondido al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. 

Debe dejarse precisado que el término y la tramitación del recurso de "queja de queja", establecido en el 

articulo 95, frncción V, de la ley de Amparo, en relación con el articulo 11. fracción VII, de la ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, se encuentran señalados en los articulas 97, fracción 11, y 99, párrafo segundo de la ley 

Reglamentaria de los ertlculos 103 y 107 Constitucionales. 

Por otra parte, la tramitación de los asuntos y recursos cuyo conocimiento corresponde el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, compete al presidente de dicho alto Tribunal, Es él quien determina su trámite, 

admisión o desechamiento. 

Pues bien. en contra de las providencias o acuerdos dictados por el referido Presidente, pronunciados 

durante la tramitación de los asuntos de la cempetencie del Pleno, procede el recurso de reclamación, en los términos de 

los articulas 103 de la ley de Amparo y 11, fracción XII, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; recurso 

que puede Interponerse por cualquiera de las panes, por escrito, en el que so expresen agravies, dentro del término de 

tres días siguientes al en que surta sus efectos la notificación de la resolución impugnada. 
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Es al Tribunal Pleno a quien la corresponda resolver de plano dicho recurso da reclamación, ya sea 

declarándolo fundado o infundado. Si sa está anal primar caso, su electo será dejar insubsislenla al auto de presidencia 

recurrido. En el segundo caso; esto es. de considerarlo infundado, dicho auto o determinación queda subsistente y seguirá 

produciendo todas sus consecuencias jurldicas. 

En el ca.'io que el pleno estime que el recurso de reclamación fue interpuesto sin motivo, debe imponerse 

al recurrente o a su representante, o a su abogado, o a ambos, una multa de diez a ciento veinte dlas de salario, salvo en 

el caso en que el reclamante se encuentra privado de su libertad o ante la inminencia de serlo. 

Efectivamente, de acuerdo con lo dispuesto por los artlculos Jo. bis y 103 da la ley de Amparo, proceda 

imponer una multa al recurrente, a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, tuando de las constancias del caso se 

advierten elementos suficientes para considerar que el recurso fue interpuesto sin motivo y que se actuó de mala fe. Sin 

embargo, si quien interpone el recurso de reclamación notoriamente improcedente, se encuentra privado de su libertad. 

cabe estimar que lo hace con la finalidad da recuperarla y la defensa da esa valor superior justifica al empleo de todos los 

medios que la ley pone a su alcance, sin que tal proceder pueda considerarse que implica mala fe; consecuentemente, 

tampoco debe ser sancionado. 76 

la misma razón opera cuando dicho recurrente, aunque no este privado de su libertad, se encuentra ante 

la inminencia de perderla por virtud de una orden de aprehensión que se haya girado en su contra, ya que en ambos casos 

lo quo sa tutela es el bien supremo da la libertad del individuo. 77 

1111.nq NUMM•ri1. Dbn t:11• "_,. 11 • .ltJllo * flll J11rl11,_..tl., Plf, ti 
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Finalmente, trant!ndose de providencias y acuerdos dictados por el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, debe distinguirse entre las que se pronuncian durante el trámite de los asuntos jurisdiccionales, 

tendientes a poner un asunto en estado do resoluci6n, y las emitidos en relación con las medidas que exijan la 

administración, el buen servicio y la disciplina en las oficinas de la Suprema Corte de Justicia. Ahora bien, al recurso de 

reclamación a que se refiere el ertlculo 103 de la ley de Amparo, constituye un medio de defensa contra los acuerdos de 

trámite que dicte el Presidente de la Suprema Corte cuando realiza funciones jurisdiccionales y no contra providencias o 

acuerdos que emita dicho servidor público en Jos asuntos de orden administrativo de su competencia. 

3.4.· SOWCJdN OE CONFLICTOS OE TRABAJO 

El dla once de julio de 1941, se notificó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el oficio 2491, 

expediente 811·941, en el que se comunicó la resolución dictada por el Tribunal federal de Arbitraja de 12 de junio del año 

indicado, en el que ordenó emplazar e juicio al citado tribunal con motivo de una demande presentada por el señor Máxima 

Morln Castillo, contra la indicada Suprema Corta y el Juez Segundo del Distrito federal. 

El referido ello Tribunal, por conducto de su presidente, señor ministro Salvador Urbina. contastó lo 

siguiante: "Oue no acepta ni podrá aceptar por ningün motivo ni bajo cualquier aspecto, qua el Tribunal da Arbitraje tenga 

facultad alguna conforme a la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, ley Suprema e la qua deben 

ajustarse no solo los actos de cualquier autoridad, por elevada que sea, sino eün las mismas leyes que expida el Congreso 

de le Unión, pare emplazan y someter e juicio a cualquiera de los órganos del Poder Judicial Federal , y especialmente e la 

Suprema Corte da Justicia de la Nación. Oue tal emplezamiento y sometimiento e juicio, tratándose del Tribunal miximo 

del país, sobre el cual no puede ni debe estar Tribunal otro alguno conforma a nuestro régimen constitucional, es no solo 

ilegal sino altamente violatorio da la misma constitución y de la soberanla que como poder le confiera la Carta Magna, 

pues, aunque sea penoso por tratarse de un diverso Tribunal, de categorle inferior, recordar los principios o preceptos 
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elementales de la Constitución, se ve en la necesidad de hacerlo osta Suprema Corte, bastando para el electo, mencionar: 

que el Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo v Judicial lartlculo 491; qua la 

soberanla nacional reside esencial v originalmente en el pueblo y que todo Poder Público dimana do este v se instituye para 

su beneficio !articulo 391; que et pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de fa Unión, en los casos do la 

compelencia de estos y por los de los estados, en los que toca a sus reglmenes interiores, en los términos establecidos por 

la propia Constitución Federal !articulo 41); que el ejercicio del Poder Judicial de la Federación se deposita en una Suprema 

Corta de Justicia, en Tribunales da Circuito V en Juzgados de Distrito !articulo 94); y que entre las atribuciones v deberes 

que tienen los Tribunales de la Federación y en especial de la Suprema Corte de Justicia, no esta en manera alguna ni 

pod!a estar, la de comparecer como demandado o someterse a cualquiera otro tribunal respecto d& los fallos, acuerdo:; o 

resoluciones que dicte la misma Suprema Corte de justicia, pues como Tribunal Mbimo del pafs, ningún otro poder de los 

instiluidos por la Constitución, puede revisar o juzgar de sus resoluciones, que constituyen en ejercicio plena de su 

soberanla; y que por lo tanto, menos puede un Tribunal Secundario, como lo es el de Arbitraje, quo usted preside, tener 

facultades constitucionales pare enjuiciar a la Suprema Corte ni a cualquier Tribunal Federal, tanto más cuanto que la 

propia Constitución na autoriza en manera alguna el establecimiento de ese T1ibunal de Arbitraje en forma que pueda 

violar la soberenla dol Poder Judicial de fa Federació~ pero ni siquiera autoriza la misma Corta Magna el establecimiento 

del propio Tribunal de Arbitraje, cuyas funciones no se compaginan con la división de Poderas. va que no forma parte del 

Judicial, única Poder que puede resolver acerca de controversias entre particulares o entre éstos y autoridades". 

"En tal virtud, v siendo flagrantemente violatorio el acuerdo de ese Tribunal de Arbitraje, de los preceptos 

constitucionales que se han mencionado, esta Suprema Corte ha tenida a bien acordar, como ya se dijo, se conteste el 

pretendido requerimiento del Tribunal de Arbitraje, en el sentido da no reconocer en él autoridad ni competoncia alguna 

para poder emplazar a esta Suprema Corte, coma se ha hecho, ni menas en consentir cualquiera violación, so pena de 
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incurrir en grave responsabilidad, por parte de cualquier autoridad de la soberanla del Poder Judicial federal, respecto de la 

cual esta Suprema Corle de Justicia tiena el elemental deber de hacerla respetaran todo tiempo". 

"Igualmente acordó este Alto Tribunal, devuelva a usted, para su archivo, la copie del auto de 

emplazamiento y de la pretendida demanda del señor M!ximo Morln Castillo, que acompañó usted al oficio quo contesto." 

78 

Este documento histórico, que demuestra claramente la calided de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, como el máximo tribunal del pals, cuyas resoluciones o actos no pueden ser revisados o juzgados por ningUn otro 

poder de los instituidos por la Constitución federal, dio lugar, tiempo después, a la existencia de la Comisión 

Substanciadora, órgano interno del Al!o Tribunal encargado de tramitar y formular un dictamen en los conflictos laborales 

suscitados entre el Poder Judicial federal y sus trabajadores; dictamen que es sometido al Pleno del máximo Tribunal para 

qua dicte la resolución respectiva. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial do fa federación el dla 5 de diciembre de 1960, se reformó y 

adicionó el articulo 123, apartada "B", de la Constitución federal, creándose en su fracción XII, el Tribunal federal de 

Conciliación y Arbitraje, con el objeto de resolver los conflictos individuales, colectivos o intersindicales, suscitados entre 

el Estedo y sus trabajadores, manifestándose categóricamente que los conflictos entre el Poder Judicial de la federación y 

sus servidores serán resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Es entonces por disposición constitucional, que el más Alto tribunal del pals, en Pleno, en ejercicio de sus 

funciones jurisdiccionales, resuelve las controversias de que se trata en una sola instancia, conforme al procedimiento que 

establece la ley. 

lltnfonM twtditlo • 11 S¡¡pnma C11111 di J111tld1 lh l1 ll1dl11 11 tmli•" llf t. lmprMfl lf llMJllÍ& Mlxlu. ptgL 5HI. 
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La Comisión Substanciadora del Poder Judicial de la Federación, según lo dispuesto por el Titulo Noveno 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio dol Estado, v por Reglamento de Trabajo de dicha comisión. aprobado por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en acuerdo número 8189, de 20 de septiembre de 1989, es el órgano 

administrativo encargedo de tramitar las conflictos que se susciten entre el Poder Judicial de la Federación v sus 

servidores, asi como de elaborar, con absoluta independencia, los dictámenes correspondientes, los que deben ser 

sometidos a la consideración del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, para que falle en definitiva 

la referida comisión está integrada por un representante de la propia Suprema Corte, nombrado por el 

Pleno, otro designado par el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, v un tercero. dosignado de 

común acuerdo por los dos anteriores, quien preside el órgano indicado. Cuenta además, con un Secretario, un Actuario, y 

la planta de empleadas que sea necesaria. La Comisión Substanciadore funciona en forma colegiada v sus dictámentes o 

determinaciones deben estar firmados por los tres integrantes de la misma. 

3.5.· ESTABLECIMIENTO Y FIJACIÓN OE JURISPRUDENCIA. 

No escapa a nuestra atención, la contraversia teórica que se ha suscitado sobre si el establecimiento y 

fijación de la jurisprudencia es una atribución jurisdiccional o de naturalaza diversa. Formalmente no cabe duda que lo es. 

Materialmente puede no ser asl, o bien también puede participar de dos caracterlsticas: formalmente atribución 

jurisdiccional v materialmente legislativa, siempre v cundo se separe el acto de dicidir una controversia de sus efectos 

reiterativos de un criterio jurídico. Aceptando esa discusión se decidió incorporar en este capítulo el tema de que se trata, 

partiando de la base de la enorme trascendencia de esta etribución del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte. 

La voz jurisprudencia resulta ser un término multivoco. El dicccionario de la lengua Española al ocuparse 

de la expresión "jurisprudencia", señala: "Ciencia del derecho. Enseñanza doctrinal que dimana da las decisiones o fallos da 
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autoridades judiciales. Norma de juicio que suple omisiones de la ley, y que se funda en las prácticas seguidas en casos 

iguales o análogos. Crilerio sobre un p!Dblema jurídica establecido PDI una pluralidad de sentencias cancD!dos." 79 

la jurisprudencia es la manífestación del criterio uniforme con que un tribunal Supremo interpreta por 

medio de sus sentencias, et derecho nacional. 80 

"No se puede equiparar la jurisprudencia con el uso, costumbre o práctica en contratior, de que habla el 

articulo 10 del Código Civil del Distrito y TerritD!ios federales,,en virtud de que la jurisprudencia de la Suprema CD!te no 

se origina ni se funda en ellas. sino que emerge de la fuente viva que implica el análisis reiterado de las disposicines legales 

vigentes, en función de su aplicación a los casos concretos sometidos a la consideración de este Alto tribunal, confonne a 

su competencia; y precisamente porque la jurisprudencia es fuente de derecho, de ahl dimana su obligatoriedad en los 

términos del articulo 193 bis de la ley de Amparo. 81 

Jurisprudencia es el criterio constante y uniforma de aplicar el derecho, mostrado en las sentencias de un 

tribunal Supremo; criterio que es obligat01io reconocer y aplicar POI parte de los inferiores jerárquicos de dicho Tribunal. 

82 

la jurisprudencia tiene dos finalidades fundamentales: Una finalidad interpretativa de la ley y olla, 

creadora o constructora de derecho, a rarz de la actividad que realizan los tribunales al ser omisa la ley. la jurisprudencia 

se traduce en las interpretaciones y consideraciones jurldicas interpretativas uniformes que hace una autoridad judicial 

designada para tal efecto pD! la ley, respecto de uno o varios puntos de derecho especiales y determinados que surgen en 

"n1,e11a.r11d•11 ll11rru E1plA•l1. º'" c1t1dl. '''· 105. 
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un cierto número de casos concretos semejantes que se presente, en la inteligencia, de que dichas consideraciones e 

interpretaciones son obligatorias para los inferiores jerárquicos de las mencionadas autoridades y que expresamente 

señala la lay.83 

El objeto. da la jurisprudoncia es lograr la certeza y seguridad jurldica: Para establecerla, fijarla o crearla 

existen esencialmente dos formas. La primera denominada "tradicional" o "de reiteración", regulada por el artículo 192 de 

la Ley de Amparo, que dispone que lo resuelto en cinco ejecutorias no inlerrumpidas por otra en contratio conslituye 

jurisprudencia, siempre y cuando hayan sido aprobadas ar lo menos por cuatro Minisuos, lratándose de jurisprudencia de 

las Salas, o por catorce Ministros, si se trata de jurisprudencia de Pleno; y la segunda denominada "sistema de 

contradicción" o "unificador", en el que se establece o fija jurisprudencia con la resolución que decida la denuncia de 

contradicción da tesis que sustentan las Salas de la Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados da Circuito, en 

asuntos denominadas de materia común, con una sola decisión del Pleno, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 107 

fracción XIII, p!rrafo segundo y tercero, da la Constitución Federal y el artlculo 192, último párrafo, da la ley de Amparo, 

en relación con el articulo 197 del mismo ordenamiento legal; resolución o decisión del Pleno que es conveniente precisar, 

no pone fln a un juicio, como sucede en el caso de la jurisprudencia por reiteración, sino que decide un confliclo de 

interpretación entre diversos tribunales, sin afectar las situaciones jurldicas concretas derivadas de las sentencias 

dictadas en los juicios en que se suscitó la contradicción. 

Es el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al qua la corresponda, en ejercicio da 

atribuciones jurisdiccionales, establecer e fijar la jurisprudencia en los casos qua lo Consliluclón General da la República y 

la ley de Amparo señalan. 

IJl/Jtfll ffn•~lo. El Jllldo d• Am¡mLld. Pom .. M'Alte. IJ, 10. 1111.,,,_ 111. 
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En el articulo 70 de la Ley de Amparo de 14 de diciembre de 1882, y fundamentelmete en el articulo 786 

del Código Federal de ProcedimientD! Civiles de 1908, es donde se encuentren los antecadentas hitóricos del Pleno de 

más Alto Tribunal para establecer jurisprudencia en el cado de reintoración. Asl, la última disposición citada dacia: "Les 

Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia votadas por mayorle de nueve o más de sus miembros, constituyen 

jurisprudencia, siempre que lo resuella se encuentre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en conlrario". Como se 

observa, para integrar jurisprudencia se exigia, como ahora en el articulo 192 de la Ley de Amparo, tres requisitos: Al 

Existencia de un mlnimo de cinco ejecutorias; 81 Existencia de uniformidad; as decir, que lo resuelto en las cinco 

ejecutorias no estuviere interrumpido por otra ejecutoria pronunciada en sentido contrario; y, CI Existencia de un mlnimo 

de votos de los Ministros: Actualmente, tratándose de jurisprudencia da Pleno, por lo menos que las ejecutorias relativas 

hayan sido aprobadas por catorce Ministros. 

Desde luego que el sistema "de reiteración' o "tradicionel" para establacer jurisprudencia por el Pleno del 

máximo Tribunal, se presenta en los casos de los asuntos de su competencia original, es decir, en amparos de revisión en 

Jos cuales subsistiendo en el recurso el problema de constitucionalidad planteado, se hubiere impugnado una Ley federal o 

local o un tratado internacional por estimarlos diractemente violatorios da un precepto la Constitución; cuando en el 

recurso de ravisión la cuestión planteeda implique el posible ejercicio, por la autoridad federal, de facultades reservadas a 

los Estados, o por las autoridades do éstos de atribuciones constitucioneles privetives de la Federación, en Jos casos 

comprendidos en las fracciones 11y111 del articulo 103 Constitucional relativos a invasión de soberanles; y en revisión de 

amparo directo, contra sentencias pronunciadas por Tribunales Colegiados da Circuito, cuenda decidan sobre la 

constitucionalidad de una Ley Federal o Local o de un Tratado lntenacional. 

También puede crear jurisprudencia el Pleno del maximo Tribunal, por el sistema de reiteración al resolver 

aquellos asuntos en Jos que hubiera ejercitado su facultad de atracción, en los que evidentemente no posee competencia 
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original, asl como en todos aquellos asuntos que en ejercicio de atrbuciones jurisdiccionales le corresponde resolver en los 

términos del artlculo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Por otra parle, en cuanta al sistema de "contradicción" para fijar jurisprudencia, expresamente el 

arllculo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal, y el artlculo 11, fracción XIII de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial Federal, facultan al Pleno de la Suprema Corte para resolver las contradicciones de tesis sustentadas 

por las salas del propio alto tribunal en los juicios de amparo materia de su competencia. Cualquiera de esas Salas, el 

Procurador General de la República, o las partes que in1e1vinieran en los juicios en que tales tesis hubieran sido 

sustentadas, pueden denunciar la contradicción ante la Suprema Corte, que funcionondo en Pleno, debe decidir, cuál tesis 

debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia. 

la resolución pronunciada decidiendo la contradicción, sólo tiene el efecto de lijar la jurisprudencia sin 

afectar fas situaciones jurldicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 

contradicción 

La denuncia de contradicción de tesis entre las Salas de la Suprema Corte y las sustentadas entre los 

Tribunales Colegiados de Circuito, aparece en la legislación mexicana al reformarse el artlculo 107 de la Constitución 

Federal en el año de 1951. 

"la necesidad de unificar estas tesis contradictorias !las de las Salas o de los Colegiados! es manifiesta. 

y da oportunidad, además para que se establezca jurisprudencia que es obligatoria tanto para las Salas de la Corte como 

para los Tribunales Colegiados de Circuito. Y como la resolución que determine que tesis debe prevalecer, no afectará las 

situaciones jurfdicas concretas derivadas de las sentencias contradictorias en el juicio en que fueron pronunciadas, no se 
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establece, en realidad, un nuevo recurso en favor da las partes en el juicio de amparo, sino sólo el procedimiento a seguir 

para la adecuada institución de la jurisprudencia. 84 

la contradicción de tesis debe surgir de diversos criterios sustentados por Salas distintas y no por le 

misma Sala. Es posibla jurldicamente que un órgano jurisdiccional modifique o varia de criterio, ya que el derecho no es une 

ciencia exacta y además porque al ser producto humano, por su naturaleza, es evolutivo. Normalmente el cambio de 

criterio de una sala se debe, fundamentalmente, por ser órgano colegiado, a los cambios de integración de sus miembros. 

Es un cambia de creterio, no una contradicción de tesis, v por esa razón tal cambio de criterio no se rige por los preceptos 

invocados anterionnente. Incluso la propia Suprema Corto on Pleno, puede cambiar o modificar de criterio jurldico, llegando 

incluso a poder interrumplir una jurisprudencia. 

También le corresponde al Pleno del máximo Tribunal, resolver las contradicciones de tesis que se 

susciten en ejecutorias dictadas por Tribunales Colegiados de Circuito cuando decidan cuestiones relativas "materia 

común" o general de amparo. 

"los articules 24, fracción XII, 25, fracción XI, 26 fracción XI y 27, fracción IX de le ley Orgánica del 

Poder Judicial Faderal deben interpretarse en el sentido de que le competencia de cada une de las Salas de la Suprema 

Corte para conocer de la contradicción de tesis sustentadas por Tribunales Colegiados de Circuito, se determine 

atendiendo a le materia e que se refieren los criterios que entren en contradicción y no la del amparo en que se dicta la 

resolución. Por razones de la especialidad, compete e las Salas conocer de las contradicciones cuando los temas que 

tratan los criterios en contradicción sean de la especialidad de le Sala, pero no cuando aborden cuestiones comunes e 

todas ellas, aunque se pronuncien en amparos cuyas materias les compete. Si los criterior en contradicción no se refieren 
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a cuestiones de la competencia especializada de la Sala, sino que corresponden a materias comunes, no se justifica que 

aquéllas conozcan de este tipo de contradicciones; ademés, de admitir que las Salas asumieran compentecia en esos 

casos, se abrirla la posibilidad de una nueva contradicción entre los criterios que al respecto, llegaran a suslenrar, con lo 

que no se lograrla la seguridad jurfdica que se persigue con la denuncia de contradicción. Por ello, y de conformldad con lo 

previsto por el articulo 11, fracción XV, de la Ley Org!nica citada, debe interpretarse que corresponda al Pleno de la 

Suprema Corte conocer y resolver ese tipo de conlradicciones. 85 

la facultad otorgada a_ la Suprema Corta de Justicie de la Nación para decidir les contradicciones de tesis 

sustentadas por las Salas que la integran, tiene por objeto fijar la jurisprudencia respectiva, precisando que tesis debe 

prevalecer de las que se encuentran en contradicción o bien fijando un cri1erio distinto; sin embargo, en el caso de que el 

propio m!ximo tribunal renga ya establecida jurisprudencia sobre las cuesriones jurídicas planteadas, presisamente por 

esa rezón debe quedar sin materia la denuncia planteada, 

Finalmente, debe insistirse que en el sistema de fijación de jurisprudencia por el sistema de contradicción, 

basta una sola resolución del Tribunal Pleno que decida la misma para que se constituya jurisprudencia, sin que se 

requiera un mínimo de votación, bastando la simple mayoría de los Ministros que legalmente integren el citado Pleno. 

También le corresponde al Pleno de la Suprema Corte de Justicie, la atribución de modificar le 

jurisprudencia que tuviere establecida. En efecto, en los términos del artículo 197 de la ley de Amparo, las Selas, los 

Ministros que las integran, los Tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren con motivo de un caso 

concreto, pueden pedir al Tribunal Pleno que modil/que la jurisprudencia que tuviere establecida, expresando les razones 
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que justifiquen la modificación. De hacerlo, la resolución respectiva no puede modificar las situaciones jurídicas concretas 

derivadas de las juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencia! modificada. 

Sobre el particular es conveniente citar la tesis del Tribunal Plano de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que dice lo siguiente: JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. NO TIENE NECESARIAMENTE 

QUE PERMANECER INALTERABLE. 

TEXTO: De lo dispuessto por el artículo sexto transitorio de la reforma de veintiuno de diciembre de mil 

novencientos ochenta y siete a la Ley de Amparo, que entró en vigor el quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho, 

se desprende que los Tribunales Colegiados de Circuito pueden interrupir y modifiar la Jurisprudencia establecida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación hasta esta última fecha, en las materias cuyo conocimiento les corresponda. Por 

otra parte, de lo previsto por el articulo 197, párrafo cuarto, de ta ley de Amparo. so deriva que por lo que hace la 

Jurisprudencia establecida por este Alto Tribunal funcionando en Pleno o en Salas, con posterioridad a la fecha 

últimamente citada, podrfa reexamina"ª cuando se formule la solicitud de modificación correspondiente por los órganos 

judiciales o funcionarios a que aludo. De ahí qua, deba sostenerse que mediante la facultad qua en lavor de los Tribunales 

Colegiados establece el citado ertlculo transitorio y del procedimiento referido en el mencionado artrculo 197, párrafo 

cuarto, de la Ley de Amparo, se conserva el dinamismo en todas las tesis de Jurisprudencia de esta Ssuprema Corte, por 

la que las mimas no tiene, necesariamente, que permanecer inalterables. 86 

3.6 .. EJERCCID DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 

El ejercicio de la facultad de atracción por parte del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

se traduce en la facultad de mantener la unidad del orden jurldico nacional. 
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El articulo 107, fracciones V y VIII, de la Constitución Federal, confieren a la Suprema Corte de Justicia 

la facultad de atraer a su conocimiento, tanta los juicios de amparo directo como los recursos de revisión en amparo 

indirecto, que siendo de la competencia original de los Tribunales Colegiados de Circuito, considere conveniente conocer, 

por las caracterfsticas especiales que presentan. 

Esta facultad de atracción sustituye a la facultad de rechazo (articulo 11, fracción V bis, de la ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, reformada por decreto publicado el 10 de enero de 19861 conforme a la cual 

el Pleno podla descrecionalmente, de oficio o a petición del Procurador General de la República, remitir a las Salas de la 

Suprema Corte para su resolución, aquellos asuntos que por sus carncter!sticas especiales consideraba que no requerfan 

su intervensión. Técnicamente es correcto este nuevo sistema de atracción, puesto que el el árgano superior el que atrae a 

su conocimiento lo que lagalmente corresponde al inferior "si11 caer en la inperfección de que el órgano superior remita el 

inferior, asuntos que legalmente no le correspondía conocer." 07 

"Sí bien en el articulo 11 de le ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que señala los asuntos de 

cerácter jurisdiccional que son competencia del Pleno de la Suprema Corte, no se establece que éste puede ejercer le 

facultad de atracción respecto de los amparos directos y amparos "" revisión de la competencia de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, a diferencia de lo que se previene en relación con las Salas, en las tracciones 1, inciso 81y111 de los 

artlculos 24, 25, 26 y 27 de ese ordenamiento legal, debe inferirse que ese ello cuerpo colegiado puede ejercer le referida 

facultad respecto de asuntos de la competencia de otros órganos, así como de las Salas, pues por una parte, el articulo 

107 de la Constitución; al establecer la facultad de atracción, respecto de los amparos directos en el último párrafo de la 

fracción V, y en cuento a los amparos en revisión en el segundo párrafo del Inciso BJ de la tracción VIII, se refiere 

genéricamente a la Suprema Corte de Justicia en Ja que nec~sariamenta se encuentra inclufdo el Pleno, como su órgano 

llSlllU Amrt J114. fCIM'tJ/Hdo1J. la H•11or•UIA N1tlolflÍ 1 tml1 tllJ D•nd .. ll Ob<l l9liltir• di Mign/ d• l• llffrid. Editorld hrd., S.A.. Mlilto. 

lllt1l1- IJJ. 
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supremo y, por la otra, resulta lógico inferir que si en la ley Orgánica se refiere al ejercicio de la facultad de atracción a 

sus Salas, por mayorla de razón deben hacerse extensiva al Pleno". 88 

la facultad de atracción que le corresponde ejercitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

cuando el propio órgano jurisdiccional estime que un asunto reviste caracterlsticas especiales que asl lo ameriten, es de 

carácter discrecional, ya que ni la Constitución Federal ni la ley de Amparo establecen reglas sobre el particular; además 

dicha facultad debe ejercerse restrictivamente al hacer el análisis sobre si se satisface el requisito de que se trata de un 

asunto que revista las mencionadas especiales caracterfsticas, lo que es consecuencia del nuevo sistema de competencias 

del Poder Judicial de la Federación, que ha sido establecido con el propósito fundamental de que la Suprema Corte de 

Justicia se consagre e la función de supremo intérprete de la Constitución y los Tribunales Colegiados de Circuito el 

control de la logelidad. Es una facultad discrecional, no caprichosa o arbitraria, lo qua significa que en cada caso deben 

expresarse razonamientos que estén de acuerdo con la lógica. 

Por otra parte, es necesario precisar que de conformidad con los artlculos 84 y 182 de la Ley de Amparo, 

son dos las vlas por las cuales la Suprema Corte de Justicia puede ejercer la facultad de atracción: Al de oficio y 8) e 

petición fundada del Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del asunto o del Procurador General de la República. Por lo 

tanto, ninguna de las partes del juicio de garantles está legitimada pare hacer valer esa petición. 

Ahora bién, dado el texto de los preceptos invocados, cuando alguna persona legitimada solicite de fe 

Suprema Corte de Justicia que ejercite le faculted de atracción, incluso uno de los ministros que fe integran, debe expresar 

con claridad las razones en las que sustente que se nata de un asunto excepcional. Esta es la única conclusión qua se 
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obtiene de las expresiones "expresaré las razones en que funde su pelici6n" y "a petición fundada", que contiene el texto 

legal y la Constitución General de la República en el articula 107, fracciones V y VIII. 

San de particular importancia el principio da economía procesal y la garantla de expedita impartición de 

Justicia para efectos de la facultad de atracción. De esta manera se ha determinado que en los casos en que se conozca 

par el Tribunal Plena de la inconstitucianalidad de una lev, habiéndose reclamado también el reglamento da la misma a 

alguno de sus preceptos, es conveniente ejercitar la facultad de atracción respecto de 6ste o éstos últimos, a efecto de 

dar cumplimiento a la referida garantfa individual y principio procesal, ya qua existe estrecha relación entre las materias 

da constitucionalidad v leg~idad que se hubieren planteado par el quejoso. 

No caba duda que la "facultad da atracción que la Constitución General de la República V la ley de 

Amparo, en relación can la Lev Orgánica dal Poder Judicial de la Federación, le otorgan a la Suprama Corte de Justicie, 

constituve una atribución jurisdiccional de enorrna importancia entra aquéllas que le carraspenden al citada alto Tribunal .. 

Madiante su ejercicio, cama ya sa dije, se vigila, mantiene v logra la unidad del orden jurldice nacional. 

3.7.· CUMPLIMIENTO OE EJECUTORIAS. 

La majestad de la sentencia definitiva que conceda el emparo v protección de la justicia federal, debe sor 

respetada por todas las autoridades del paf s. 

El anlculo 107, fracción XVI len su redacción original era la fracci6n XII de la Constitución Faderal 

establece: 'Si concedido el ampara la eutaridad respenSBble insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare da 

eludir la sentencia de la autoridad federal, seré inmedietamente separada de su carga y consignada ante al Juez da 

Distrito qua corresponda". Esta es la atribución jurisdiccional de enorme trascendencia jurldica en materia de cumplimiento 
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de sentencias de amparo, cuya realizaci6n le corresponde en exclusiva al Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, on les términos del articule 11, fracción VIII, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la federación. 

Como ya se manifestó con anterioridad, al tratar la facultad de la Suprema Corte, en Pleno, pera resolver 

el recurso de "queja de queja'1
, la sentencia que concede el amparo tiene el efecto do restituir al agraviado en el pleno uso 

y goce de la garantra individual violada, restableciendo las cosas al es1ado en que se encontraban antes de la violación, si 

los actos contra los que se haya concedido el amparo son de carácter positivo, y si fueren de lndole negativa, el electo de 

le ejecutoria de amparo se traduce en obligar a la autoridad a realizar les actos en beneficio del quejoso que le impone la 

garantla individual que so haya considerado violada por los actos negativos u omisiones reclamadas. El otorgamiento del 

amparo lleva a anular el acto reclamado, a dejarlo insubsistente. La sentencia do amparo tiene por objeto dejar sin eficacia 

jurtdica el acto reclamado, excepto cuando se trata de una ley, ya que en este caso el efecto de la sentencia consiste en 

relevar el quejoso del cumplimiento de le disposición legal compatida; es decir, en que no se le pueda aplicar al agraviado y 

sólo a él, le referida loy reclamada. 

Para restituir en el uso pleno de las garantías violadas, les autoridades responsables deben restablecer o 

restaurar las cosas al estado en que encontraban antes de los actos reclamados, como si no hubieran existido. 

"la decisión sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley que se tome en una sentencia 

de amparo que ha causado ejocutmia, constituye, cosa juzgada. Consecuentemente, si se concedi6 el amparo, el efecto 

inmediato será nulificar la válidez jurfdica de la ley reclamada en relación con el quejoso y si el juicio se promovió con 

motivo del primer acto de apliceciOn, éste también será contrario ol orden constitucional; dentro del mismo supuesto de 

concesión del empero, ninguna autoridad puede volverle e aplicar •álidamente la norma jurldica que ye se juzgó, dado que 

la situación jurldica del quejoso se rige por la sentencia protectora. En cambio, cuando el fallo es desfavorable respecto de 

la ley, las autoridades pueden aplicársela válidamente; por ello, une vez que el juicio de gerentles se ha promovido contra 
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la ley y se nbtiene pronunciamiento de fondo, sea que se conceda o se niegue la protección solictadada en sentencia 

ejecutoria, la decisión sobre su congruencia o incongruencia con el orden constitucional se ha convertido en cosa 

juzgada",89 

"El efecto inmediato de la sentencia protectora contra una ley es nulificar su eficacia jurldica en relación 

con el quejoso, pues si mediante el examen de los conceptos de violeción el órgano de control constitucional la consideró 

conculcatoria de sus garantlas constitucionales resolviendo protegerlo y ampararlo, tal resolución es detenninante para 

que deje de tener validez juridice y vigencia para él, sin que ello quiera decir que la ley pierda sus caracterfsticas de 

generalidad y obliegatoriedad, pués continúa siendo de observancia obligatoria para todos aquéllos gobernados que estén 

colocadas en la hipótesis normativa y que no gocen de le protección constitucional. Por vfa de consecuencia, si el quejoso 

solicitó y obtuvo el amparo con motivo dol primer acto da aplicación, al estar fundado en ley inconstitucional, ese acto de 

aplicación adolece del mismo vicio, y ninguna autorided puede volverle e aplicar la ley que ya se juzgó, dado que fas 

relaciones entre el quejoso y la ley se rigen por la sentencia protectora"90 

"El principio de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en las artfculos 107, 

fracción 11, constitucional y 76 de fa ley de Amparo, conforme al cual "las sentencias que se pronuncien en fas Juicios de 

Amparo sólo se ocuparán de las individuas particulares o de fas personas morales, privada u oficieles que fo hubiesen 

solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin 

hacer una declaración generar respecco do fa ley o acto que fe motivare", debe interpretarse en el sentido de que fe 

sentencia que otorgue el emparo y protección de fa Justicia de la Unión tendrá un alcance relativo en la medida en que sólo 

sa limitará a proteger al quejoso que haya promovido el juicio de amparo respectivo, más no asf a personas ajenas al 

msmo, circunscribiándosa, por tanto fa declaración da inconstitucionalidad de fa ley al caso concreto. Sin embargo, este 

11s .... rl .. O/Jrlcit1d1.l1.lpou. 1"111111. Pl1111J11rf~PrúttnP1rt1.P,.111. 
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principio no pude entenderse al grada de considerar que una sentencia que otorgue el amparo contra una ley sólo 

protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que de la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello alentarla 

contra la naturaleza y finalidad del emparo contra leyes. los efectos de una sentencia que otorgua el amparo al quejoso 

contra una ley que fue señalada como acto reclamado en el juicio de amparo son los de proteger al quejoso no sólo contra 

el acto de aplicación de la misma que 1ambién se haya reclamado, si esta fue impugnada como heteroaplicativa, sino 

también que la declaración de amparo tiene consecuencias jurídicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que 

significa que la misma ya no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantfas que obtuvo la protección 

constitucional que solicitó, pues su aplicación por parte de la autoridad implicarla la violación a la sentencia de amparo que 

declaró la inconslitucionalidad do la loy respectiva en roloción con el quejoso; por el contrario, si el amparo lo fuara negado 

por estimarse que la ley es constitucional, sólo podrfa combatir los futuros actos de aplicación de la misma por los vicios 

propios de qua adolecieran. El principio da relatividad que sólo se limita a proteger al quejoso, deriva do la interpretación 

relacionada con diversas disposiciones do la ley de Amparo como son los arllculos 11 y 116, fracción 111, que permiten 

concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso de la Unión tiene al carácter de autoridad responsable y la ley 

impugnada constituye en si el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobre la 

constitucionalidad da aste acto en si mismo considerando; as! mismo, los arllculos 76 bis, fracción 1 y 156, que 

expresamente hablan da leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corle de Justicia de la 

Nación; y, finalmente, el arllculo 22, fracción 1, conforma al cuel una ley puede ser impugnada en amparo como auto 

aplicativa si desde que entra en vigor ocaciona perjuicios al particular, lo que permite concluir que al no existir en esta 

hipótesis acto concreto de aplicación de fa ley reclamada la declaración de inconstitucionalidad que, en su caso, procede, 

se refiere a la ley en si misma considerada, con los mismos efectos antes precidedos que impidan válidamente su 

aplicación futura en perjuicio del quejoso. Consacuenlemente, los efectos de una sentencia que otorga la protección 

constitucional al peticionario de garantfas en un juicio de amparo contra leyes, de acuerdo con el principio de relatividad, 

son los de protoger exclusivamente al quajoso, pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del cual se haya 
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reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sino también como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo 

para que esa ley na le sea aplicada válidamente el particular en el futuro",91 

Ahara bien, la repetición del acta reclamada constituye uno de los aspectos más dilicilPS de precisar 

jurldicamente. En este caso la autoridad responsable no sólo incumple la ejecutoria de emparo, sino qua en una actitud 

rebelde hacia la Justicia Federal, realiza, pronuncia, dicta o emite los mismos actos contra los cuales se concedió el 

amparo. En pocas palabras, la repite. 

Es, como se dijo, un problema muy dificil de resolver genéricamente y que en mucho meda los alcances 

da esto trabajo. Basta señalar qua si se concluye que existe en el coso concreto repetición del act~ reclamado, procederá 

el incidente de Incumplimiento, y además, la consignación de la responsable al Juez de Distrito que corresponda. Si se 

concluye que es un acto nuevo, procederá un segundo amparo. 

la repetición del acto relacamado requiere que los actos denunciados como tales sean idénticos en la 

violación do garantlas que los que se impugnarán en el juicio do amparo, de manera que se advierta que se basan en los 

mismos supuestos y motivos que la autoridad judicial tuvo en consideraci6n para otorgar la protecci6n constilucional a la 

parte quejosa; ya que de no ser asl; es decir, si los actos denunciados no reproducen las caracterlsticas básicas de los 

reclamados, deben considerarse como actos diversos, susceptibles, en su caso, de impugnarse en un nuevo juicio de 

amparo: 

"la figure de repetición del acto reclamado que regula el articulo 108 de la ley de Amparo, no tiene 

exclusivamente su sentido terrninologico; es decir que para su comprobación no basta que la autoridad emita otro acto con 

la misma naturaleza y sentido del declarado inconstitucional sino que la esencia de este figura impKca violaciones de 
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garantlas Individuales que fueron declaradas inconstilucionales en la sentencia de amparo. Por ello, la autoridad 

rasponsabla incurrirá an las sancionas previstas an la fracción XVI del articulo 107 da la Constitución federal, si insiste en 

la misma violación de garantías que ya fue analizada en el fallo protector, pracisamanta porque esta figura pretenda 

asegurar el respeto da las sentencias da amparo revestidas da fe firmeza da cosa juzgada".92 

Pues bien, cuando la autoridad responsable incurre en repetición del acto reclamado o trate de eludir la 

sentencia de la autoridad federal qua otorgó al amparo y protección da la justicia federal, al Plano da la Suprema Corte, 

daspués de haberse agotado al procedimiento qua astablecan los articulas 104, 105, 106, 107 y 10B da la Lay da Amparo, 

aplicara la medida extraordinaria qua señala al articulo 107, fracción XVI, da la Constitución federal; as decir, datanninara 

qua la autoridad responsable quede inmadiatamonta saperada de su cargo y, según el articulo lOB, último p!rralo, da la 

ley da Amparo, "la consignará al Ministerio Público para al ejercicio de la acción panal correspondiente". 

la interpretación y alcance del precepto constitucional antas invocado, asl como lo dispuesto por al 

articulo 10B, último párrafo, da la Ley Reglamentaria da los articulas 103 y 107 Constitucionales, fue precisado en una 

histórica sesión dol Tribunal Plano da la Suprema Corta da Justicia da la Nación da fecha 22 da noviembre da 1990, al 

resolver el incidente da inajecución da sentencia 7/B7, por unanimidad da votos an cuanto a fa procedencia da la 

saparación del cargo del funcionario respectivo, y por mayorla de nueva votos an cuanto a qua la consignación no debla 

hacerse por conducto del Ministerio Público federal. En dicho sesión se sustentó la siguiente importante tesis: 

"INEJECUCIÓN OE SENTENCIA. SI El PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONSIDERA OUE UNA AUTORIDAD INCURRIÓ EN ELLA Y DECIDE SEPARARLA DE SU CARGO, DEBE CONSIGNARLA 

DIRECTAMENTE ANTE El JUEZ DE DISTRITO OUE CORRESPONDA. 
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Aún cuando de conformidad con lo establecido por los artlculos 21 y 102 de la Constitución, la regla 

general en materia de persecución de delitos del orden federal incumbe el Ministerio Público de la Federación, en los casos 

en que un autoridad insistiere en la repetición del acta reclamado en un juicio de amparo o tratare de eludir el 

cumplimiento de la sentencia, será el Pleno de la Suprema Corte, una vez que resuelve separarla inmediatamente de su 

cargo, quien deberá consignarla directamenle al juez de Distrito que corresponda para que la juzgue por la desobedie11cia 

cometida, la que será sancionada en los términos que el Código Penal en materia fedoral señala para el delito de abuso de 

autoridad. la razón radica en que en osa hipótesis, la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución establece una 

situación de excepción al señalar claramente que ademés de la separación inmediata del cargo de la autoridad contumas 

será "consignada ante el juez de Distrito que corresponda". Al respecto debe aplicarse el articulo 208 de le ley de Amparo 

y no del segundo párrafo del 108 en el que se determina, en relación al mismo supuesto, que se hará ta consignación al 

Ministerio Público pera el ejercicio de ta acción penal correspondiente, pues ante dos disposiciones contradictorias en el 

mismo cuerpo legal, debe atenderse a la que reproduce la disposición constitucional y no a la qua reproduce la disposición 

constitucional y no a la que se te opone, tomando en cuenta, por un lado, el principio de interpratación de que debe 

preferirse la norma especifica !renta a la general y, por otro lado que si el Plano del más Alto Tribunal de la República llaga 

a la conclusión da que una autoridad incurrió en desacato a una sentencia de amparo y decide separarla de su cargo no 

puede condicionar su obligación de consignarla plenementa ente el juez de Distrito que corresponda que le impone la 

Constituión, a la determinación del Ministerio Público, el que, por otra parto, deha taner dentro del proceso respectivo la 

participación que legalmente te corresponde".93 
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3.8.· VARIOS 

Este apartado que se ha denominado "varios", comprende diversas atribuciones jurisdiccionales del Pleno 

de la Suprema Corta de Justicia de la Nación, que si bien forman parte de su actividad y revisten importancia, por le 

hecuencia que en algunos casos se presentan, es conveniente tratarlas en un sólo rubro. 

No son recusables los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, lns Magistrados de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, los Jueces da Distrito, ni las autoridades que cono¡can de los juicios de amparo conlorma el 

articulo 37 de la Ley do Amparo, pero deben manifestar que están impedidos para conocer de los juicios en qua 

intervengan cuando se oncuentren en alguna de las hipótesis que señale el articulo 66 do la referida Ley. Tratándose de 

Ministros éstos deben, en su caso, seguir el procedimiento que señala el articulo 67, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de los articulas 103 y 107 Constitucionales y corresponde al Tribunal Pleno, en ejercicio de atribuciones 

jurisdiccionales, conocer y resolver de los impedimentos que le fueren plenteedos por equéllos, como lo dispone el erticulo 

68, fracción 1, de le multiciteda ley do Amparo y 11, fracción IX, de le Ley Drgénica del Poder Judiciel de le Federación. 

De Igual forma conesponde el Tribunal Pleno conocer y resolver de las excuses e impedimentos del 

Presidente da la Suprema Corte, propuestos durante la tramitación da los asuntos de la competencia del propio Pleno. 

Otro etribución jurisdiccional qua la cottasponda al Pleno del máximo Tribunal, es resolver las "consultas 

da trámite' que a él le son plenteedas en el cesa de que la presidencia de la Suprema Corte estime dudoso o 

trascendente! algún trámite de un asunto de le competencia del propio Pleno. Esta atribución está canslgneda en el 

articulo 13, fracción VII, pinato segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal 



124 

Finalmente, el Pleno del máximo Tribunel del pals, desarrolla atribuciones jurisdiccionales en el caso 

excepcional que señala el articulo 11, fracción XIV, de la multicitada Ley Orgánica del Poder Judicial Federal; es decir, 

cuando conoce de los juicios de enulación de la decleratorie de mlusión de los Estados del Sisteme Nacional de 

Coordineción Fiscal, y de tos juicios sobra cumplimiento de convenios de coordinación celebrados por el Gobierno Federal 

con los Gobiernos de tos Estados, de acuerdo con to establecido por la Ley da Coordinación Fiscal, en relación con lo 

dispuesto en el articulo 105 Constitucional. 

De confonmided con lo dispuesto por los articulas 105 de la Constitución Faderet 1l·A,y12 de le Ley da 

Coordineclón Fiscal on vigor, en contra de les resoluciones emitidas en materia de coordinación fiscal por le Secretarla da 

Hacienda y Crédito Público en el recurso de inconformidad, proceda el juicio de nulidad que se herá valer: Al Ante el 

Tribunal Fiscal de le Federación. por los perticulere~ cuando la resolución les sea desfavoreble y; Bl Ante la Suprema 

Corte de Justicia de le Neción por el Estedo respectivo, cuendo en dicha resolución se detenmine que faltó al cumplimiento 

del convenio de coordinación colebredo con la Federación; juicio de nulidad anta al máximo Tribunal en el que debe 

aplicerse el Código Fiscel de la Federación, por ser el ordenemiento fiscel apliceble supletoriamenta, según s• desprende 

del ertlculo 11·A, de la invoceda ley de Coordinación Fiscel. 

Les atribuciones jurisdiccionales del Pleno de la Supreme Corte de Justicia de la Nación que se han 

anelizedo en este cepltulo, demuestran claramente que el máximo tribunal de justicia del pals es el supremo intárpreta de 

la Constitución General de la República y además lleva al cebo funciones de tribunal de legalided; as decir, interprata y 

eplica, a los casos sometidos a su consideración, les teyas ordinaries qua derivan da le carta fundemental. 

El Supremo Tribunal de México cumple asl, en cada momento, en ceda die, con la elevede función que le 

corrasponde: administrar justicie federal como lo exige el articulo 17 de le Constitución Politice de los Estados Unidos 

Mexicenos. 
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CAPITULO/V 

LAS ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN. 

4 .. Al suscribirse ~I Acta Constitutiva de le Federación Mexicana de 31 de enero de 1824, se manifestó 

en su articulo 18: "Todo hombre que habite en el territorio do le Federación, tiene derecho e que se le administre pronta, 

completa e imparcialmente justicie; y con este objeto le federación deposite.el ejercicio del Poder Judicial en una Corte 

Supreme de Justicia, y en los Tribuneles que se esteblecor!n en cada estado; resorvendose demarcar en la constitución 

les facultades de esa Suprema Corte". 

A su vez, la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 4 de octubre de 1824, al regular la 

Suprema Corte, en el articulo 124, dispuso: "la Corte Suprema de Justicie se compondré de once Ministros, distribuidos 

en tres sales, y de un fiscal, pudiendo el Congreso General aumentar o disminuir su número, si lo juzgare conveniente". 

Como se desprende de lo anterior, el máximo tribunal del pals al iniciar su vida jurldica funcionó en selas, con la 

denominación de 1 a .. 2a. y Je., y compuestas de cinco Ministros, la citada primera y de tres las otras dos, según el 

Reglamento de 14 de febrero de 1826. 

En le Constitución Federal de 1857 no se precisó si le Corte funcionaba en Pleno o Salas; sin embargo, en 

el Reglomanto del máximo tribunal da 29 de julio de 1862, se senaló qua podle hacerlo por medio de ambos órganos 

colegiados, atribuyéndole a ceda uno su competencia. 

Al expedirse la Constitución Federal de 1917, por disposición de su articulo 94, la Suprema Corte de 

Justicia se Integraba por once Ministros v funcioneba "siempre en Tribunal Pleno": es decir no existian seles. Tal situación 
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perduró hasta la reforma de 20 de agosto de 1928, ya que como consecuencia de ella se aumentó a dieciseis el número da 

Ministros y se determinó que el máximo tribunal funcionará en "Tribunal Pleno o dividido en tres salas. de cinco Ministros 

cada una". 

Como se señaló en el capitulo primero, al tratar la evolución histórica de la Suprema Corte, el 15 de 

diciembre de 1934, se modificó nuevamente la Constitución Federal en su ortlculo 94, aumentándose a veintiun Ministros 

y a cuatro salas la integración de dicho órgano de administración de justicia, cada sala compuesta de cinco Ministros, más 

el Presidente qua como sucede actualmento, no integra sala. 

Al establecerse la inamovilidad judicial en septiembre de 1944, la Corta siguió funcionando en Pleno o 

dividida en salas, al igual que en la reforma de 1951, en la que se creó a los Ministros supernumerarios y como 

consecuencia de ella, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a la sala auxiliar. 

Finalmente, en las reformas constitucionales de 25 de octubre de 1967 y 28 do diciembre de 1962, no se 

modificó el funcionamiento del supremo tribunal del pals, en cuenlo lleverlo a cabo por conducto del Pleno o de las salas; 

cuatro da número y una supernumeraria, situación qua prevalece hasta hoy dla, según la reforme de 10 de agosto de 

1987, pues ésta última no modificó su integración y si fundamantalmante, como sa indicó claramente on los dos capltulos 

anteriores, su competencia. 

Es a partir de la Ley Orgánica del Poder Judicial da la Federación da 11 de diciembre de 1928, cuando por 

razón de su diversa competencia. atendiendo a la materia, se principió a identificar a las salas da la Corte como primera· 

panal; segunda·edministrative y tercera·civil; y cuando en 1934 se creó la cuarta sala, a ella le correspondió la materia 

laborel. 
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Actualmente conservan esas denominaciones, que se desprende de su competencia por materia, según lo 

dispuesto por los articulas 23, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en vigor. 

4.1.· AMPAROS CONTRA LEYES, EN LOS QUE NO SUBSISTA El PROBLEMA OE 

CONSTITUCIONAl/OAO. 

El articulo 94, párrafo sexto, de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos faculla al Pleno 

de la Suprema Corte de Justicie de la Nación para emitir acuerdos gonerales a fin de lograr la mayor prontitud en el 

despacho, mediante una adecuada distribución entre las salas, de los asuntos que compete a la Suprema Corte. 

A su ver, los artlculos 12, fracciones V y XXXVII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

facultan el Pleno del máximo tribunal a emitir los acuerdos generalas necesarios pare le adecuada distribución de los 

asuntos cuyo conocimiento es competencia de las Salas y para remitir a éstas aquellos asuntos que por sus 

características especiales considere que no requiere de su intervención. 

Por otro lado, como se manifestó en el capitulo anterior, a le Suprema Corte, en Pleno, le corresponde 

ocuparse de cuestionas estrictamente constitucionales y no de asunlos en los que, al resolverse, no se aborden aquellas. 

Ahora bien, con base en las consideraciones anteriores el Pleno de la Suprema Corte expidió su acuerdo 

número 1/88, de diecinueve de enero de 1988, en el que se distribuye entre las sales diversos asuntos de la competencia 

del propio alto tribunal. 

Asf, las sales de la Corte, con apoyo en los articulas 24, fracción XIII; 25, fracción XIV; 26, fracción XII 

y 27 fracción X, de fa Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo número 1/88, le 

corresponde conocer de los juicios de empero en revisión en los que habiándose reclamado le incostitucionalidad de una ley 
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federal o local o de un tratado inlernaciona/, no proceda entrar al examen de esa cuestión por tener que sobreseer 94 en el 

juicio, reponer el procedimiento, tener por desistido al quejoso del juicio o al recurrente, decretar la caducidad de la 

instancia, o desechar el recurso. 

En estos casos, evidenlemente, la Sala respectiva no se ocupa de analizar la cuestión de 

inconstitucionalidad de la ley federal o local reclamada, o del tratado internacional impugnado, ya qua el sobreseimiento 

del juicio, la reposición de procedimiento que en su caso se decrete: el desis1imiento del juicio o del recurso de revisión; su 

desechamiento o la declaratoria de caducidad do Ja instancia, impiden el referido análisis. De esta manera se logra 

mantener al Plano del máximo tribunal como supremo intérprete de la Constitución Federo!, ocupándose sDlo da los 

asuntos relativos a cuestiones estrictamenle constitucionales, dejando a las Salas eJ análisis y resolución de aquellos 

otros en los que no debe IJebar a cabo ese esludio; salas que, además, por su integración da cinco Ministros, actúan con 

mayor celeridad quo al Plano, logrando asf descargar a asta último da los asuntos indicadas en las cuelas, en virtud da la 

materia a decidir, no es necesario que intervenga. 

Cabe advertir que esla forma de atribuir competencia a las Salas ha sido criticada por algunos 

tratadistas. porque para decidir la competencia del Pleno o de las indicadas Salas, as necesario previamente que sa haga 

un examen sobra si se está en alguna de las hipótesis señaladas para luego concluir sn detenninar qué órgano as 

competente, lo cual choca con el sistema natural da atribuir o establecer competencias. Sin embargo, en la práctica si 

mecanismo ha funcionado con celeridad, logrando quo las Salas de la Suprema Corta da Justicia ss encuentren actuando 

sin rezago, pues el Ministro a quien se la turna un asunto para elaborar proyecto de resolución denominado "ministro 

"º •dm•..,,. "'.,.,,,,,,.pon fl• 11/flkh, 1/tl hnrMlllKilc.,,...,,... "t.J••tkl• ,,.. u.w...,.,., .... "'',,. ,,,.,,,,.. ,,,, ,..,,,, 
1111a1«1t1a1pllflM1u1tro1t¡t11dl/•rl11t1u1WtsM11MuatrdM .. tu•Mhlt~litJM•ll .... rll#totNU~n"ht.ttldl 

p1nd11u1111,,,_,,,,.rr1;1ld,.u:Tu/1/ttrf,,~•.._ IJU. A,'-""llS,..,,.,;. 111"1111 Oh~lll 
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ponente", quien practica un examen del citado expediente y de su resultado decide presentarlo para resolución ol Pleno o a 

le Sale de su adscripción, siguiendo ol trámite que precisa el mencionado acuerdo 1/88 de 19 de enero de 1988. 

Por consiguiente, a las salas da número de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no les corresponde 

conocer y resolver de amparos en revisión contra sentencias pronunciadas en le audiencia constitucional por los jueces de 

Distrito, cuando subsista en el recurso el problema de constitucionalidad. si en la demanda de amparo se hubiese 

impugnado una ley federal o local o un tratado internacional por estimarlos directamente violatorios de un precepto de Ja 

constitución; y sf por el conlrario a ellas corresponde el conocimiento cuando no subsista en el recurso el referido 

problema de conslitucionalidad; es decir, cuando deba sobreseerse en el juicio; deba ordenarse la reposición del 

procedimrento, en los términos del articulo 91, fracción IV. de la ley de Amparo; tener por desistido el quejoso del juicio o 

al recurrente; desechar la revisión interpuesta o decretar la caducidad de la instancia. 

En relación con lo anterior, a las Salas de número de la Suprema Corte de Justicia también les 

corresponde conocer de los recursos de revisión en contra de sentencias dictadas en amparo directo por un Tribunal 

Colegiado de Circuito, en las que aún cuando so hubiere hecho pronunciamiento sobr1 la inconstitucionalidad de una ley, no 

proceda entrar al anélisis da esa cuestión, porque deba desecharse el recurso o decrttarse la caducidad de la instancia o 

tener por desistido al recurrente o al quejoso del juicio. Al igual que en amparo en t1visión, en estos casos les Sales de 

número de la Suprema Corle da la materia de conocimiento a ellas atribuída, no conocen de aspectos de 

constitucionalidad estrictamente. 

finalmente, en el caso de existir jurisprudencia del Pleno sobre el t11111 de constitucionalidad planteado en 

la demanda, también el asunto debe ser de la competencia de las Salas y resuelto por ellas. En efecto, en los términos del 

articulo primero, fracción 111, del acuerdo 1/88 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte, de fecha 19 de enero de 1988, 

corresponde a las citadas salas el conocimiento de los juicios de amparo en revisión y los recursos de revisión en contra de 
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sentencias dictadas en amparo dimcto por Tribunales Colegiados de Circuito en los que subsistiendo en el recurso el 

problema de constitucionalidad y teniendo que resolver sabre el mismo, exista jurisprudencia del Pleno sobre esa cuestión 

y no existan razones para dejar de aplicarla. En estos casos se ha determinado que los asuntos sean resueltos por las 

Salas, ya que el problema de constitucionalidad ha sido estudiado y fallado por el Pleno, estableciendo jurisprudencia 

sobre el particular, correspondiéndolos a aquéllas sólo su aplicación al caso concreto, evitando asl cargas da trabajo 

innecesarias al máximo cuerpo colegiado de administración de justicia del pals. 

4.2.· AMPARO CONTRA REGLAMENTOS. 

Desde el punto de vista formal el reglamento es una decisión ejecutoria tomada por el Peder Ejecutivo; y 

desde el punto de vista material so caracteriza por contener disposiciones de carácter general e imperson_al y que se 

oponen por ello e los actos administrativas no reglamentarios.95por tenlo, se puede afirmar que un reglamento es desde 

el punto de viste material un acto de neturaleza legislativa y desde el punto de vista formal, de naturaleza administrativa. 

El Reglamento es abstracto, contiena proposiciones jurfdicas que estén destinadas a una validez temporal ilimitada; el acto 

administrativo se refiere a una situación da hecho o de derecho concreta y singular. 

Es en los reglamentos donde principalmente se manifiesta la "función legislativa" material de le 

Administración Pública, puBl la categarfa más general y cuentitetivamenta más importante está constituida par los 

reglamentos; es decir, por las disposiciones jurfdicas generales emanadas del Poder Ejecutivo en virtud de la competencia 

que pera ella le atribuye la Constitución. El Reglamento lo define la doctrina como el acto uníleteral de la Administración 

que crea nonmas jurldicas generales.96 

15s1rr1d1 F.Jf .. F. Tr1t1h d1 Dutdl• Adm/11/rtrstlro. llllltid 1151. Tima l. ,lf.1J.t. 

"F•m'n.z Vl1qu.1 únifi1. Dlct11a1ri1 di Dmtlll Hllfko. Ed.. A1tt1& IHttU AirH. 1111. plg. IU. 
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El Reglamento no es ni puede sa1 no1ma legislativa poi provenii de un podar no que no es el legislador. 

P!Bsenta los siguientes caiácte1es especlficos: Al Se dicta por pa1te del Podar Ejecutivo; Bl Es un acto de caiáctei general 

unílaternl; y Cl Tiene contenida impersonal. 

El Reglamento e:s consecuencia necesaria de la potestad reglamentaria que la Constitución Federal 

atribuye en su articulo 89, fracción l, al Poder Ejecutivo. Es una potestad p1ivativa del Podar Ejecutivo allibulda poi fa 

Constitución, cuyo ejercicio no proviene de la Ley ni de una autorización legislativa de carácter expreso; en consecuencia, 

µar ser una potestad constitucional se ejercita por el Ejecutivo Federal o por lós ejecutivos estatales, sin necesidad de que 

una no1ma legislativa la autorice. La potestad reglamentalia corresponde el Podar Ejecutivo pOI mandato de la 

Constitución y pD!que es inheiente a la función jmldica que le cal!esponda. 97 

la ley desde el punta de vista farmel, puede considemsa como expresión de la voluntad ganB!al, mientras 

que el iegfamenta no tiene ese cai!cter, ya que emana del Pode1 Ejecutivo. Dicta1 un 1eglamento es ejercer la función 

reglamentaiia, por el Podei Ejecutivo. El reglamenta es una disposición legislativa expedida poi al Poder Ejecutivo, en usa 

de fa facultad que la Constitución le ot01ga para p!Dveer en fa asfaia administrativa a la exacta observancia de las leyes 

que expida el Poder legislativo.98 Se limita el ejeicicio de la facultad ieglemantBlie, fundamentalmente, par dos p1incipias 

Al "la preferencia o p1imacla da la lay", qua consista en qua las disposiciones contenidas en una ley de caiáctB! fo1mal, 

no pueden"' modificadas par un reglamenta; y Bl "la reserva da la ley", qua consista en qua canfo1me a la Constitución 

fedeiaf, axisten matalias qua sólo deben sa1 reguladas poi un acto fa1mal y materialmente legislativo: fa lay. 

"En relación con la facultad reglamentBlia conferida par al artlcula 89, !melón !, da la Constitución 

Polltica de los Estados Unidas Mexicanos el P1esidente de la República, se daba toma1 en cuanta qua los articulas 2B y 

'1n,m,1 '4rW-'A MnMff IWfd• "'-"11nm/ra. PritWS l•rt& 61.,. lly. tJll. 1 .. m AJru. ,1,.111. 

llfrll¡a "'1H.Dwd•u./1l1tnrir., EJ/tNIMhrtU.$.A.IHA~ 11$1.P,. ltu. 
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31, fracción IV, Constilucionales. reservan a las leyes enlendidas desde los punlos de vista formal y material, Ja exclusiva 

determinación de las elementos esenciales de las contribuciones. Par ello, Ja expedición de una norma reglamentaria, 

además de que no debe contrariar o alterar Ja ley que reglamenta, por ser tal ordenamiento su medida y justificación, 

tampoco debe establecer alguno o algunos do los mencionados elementos esenciales da las contribuciones, dado que 

éstos, por mandato constitucional, deben estar en un acto formal y materialmente legislativo y no en una nonna 

reglamentaria". 99 

"El arllculo 89, fracción 1, de la carta magna, confiere al Presidente de la República tres facultades: AJ: 

La de promulgar las Leyes que expida el Congreso de la Unión; BJ,. La de ejecutar dichas leyes; y CJ,. La de provaer en I• 

esfera administrativa a su exacta observancia, o sea la facul1ad reglamentaria. Esta última facullad es la que determina 

qua el ejecutivo pueda expedir disposiciones generales y abstractas que tienen por objeto Ja ejecución de la ley, 

desarrollando y complementando en detalle las normas contenidas en Jos ordenamientos jurldicos expedidos por el 

congreso de la unión. El reglamento es un acto formalmente admini1treti<0 y materialmente legislativo; participa de los 

atributos de la ley, aunque sólo en cuanto ambos ordenamientos son de naturaleza impersonal, general v abstracta. Dos 

carnclerlsticas separen la ley del reglamanto en sentido esiricto: este último emana del ejecutivo, a quien incumbe proveer 

en la esfera administra1iva a la exacta observancia de la ley, v es una norma subalterna que tiene su medida y 

justificación en la Ley. Pero aún en Jo que aparece común en los dos ordenamientos, que es su carácter general y 

abstracto, se apartan por la finalidad que en el área da! reglamenta se imprime a dicha caracterfstica, ya que el 

reglamento determina da modo general v abstracto las medios qua dabarán emplaarsa para aplicar la ley a los casos 

concretos•. IDO 

11sUMnn''- Oh dt•th. I& /p1u. 111111 VII. PJ1111J, JlllilJll"lld«tú .. J•a/1.p'~ 11. 

IDll~11s ..... m.JtJdkhl•l•Fwlnti'11. lltNllS.Ohdtlt/I. Tt1rBSh1ta.pJ1. 101. 
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Lo que separa propiamente el roglamento de la ley, es que es una norma secundaria, subalterna, inferior y 

complementaria de la ley, obra del ejecutivo. Su sumisión a la ley es absoluta; no se produce más que en los ámbitos que la 

ley le deja; no puede dejar sin efecto los preceptos legales o contradecirlos; no puede suplir a la ley donde ésta es 

necesaria para producir un determinado efecto o regular una situación.101 

El reglamento esté subordinado a la ley par su propia naturaleza y por ello en la jerarqula nonmativa, estas 

caracterlsticas motivaron al legislador para atribuirle compentoncia en materia de emparo contra reglamentos a las Salas 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues como se ha señalado en capltulos antariores, el Tribunal Pleno le 

corresponde el conocimiento del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional por los 

jueces de Distrito, cuando subsista en el recurso el problema de constitucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese 

impugnado una ley federal o local o un tratado internacional por estimarlos directamente violetarios de un precepto 

constitucional; cuando en el recurso de revisión la cuestión planteada implique un problema de invasión da esferas; y, del 

recurso de revisión contra sentencies que en amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando 

decidan sobre la constitucionalidad de una ley federal o local o de un tratado internacional. Par el contrario, a les Salas del 

m!ximo tribunal del pals les corresponde conocer del recurso do revisión en amparo contra sentencies pronunciadas en la 

audiencia constitucional por los jueces da Distrito, cuando subsista en el recurso el problema de constitucionalidad, si en 

la demanda de amparo se hubiese impugnado un reglamento federal expedido por el Presidente de le República, de acuerdo 

con la fracción 1 del articulo 89 de le Constitución Federal, o un reglamento expedido por el gobernador de un Estado, por 

estimarlo directamente violatorio do un precepto de la Constitución, o si en la sentencia se ostablece la interpretación 

directa de un precepto de dicha Constitución; as! como del recurso da revisión contra sentencias qua en ampere directo 

pronuncian los Tribunales Colegiados da Circuito, cuando deciden sobre la constitucionalidad de un reglamento federal o 

local; o cuando en la sentencia se establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal. 
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Por otra parte, no cabe duda que en nuesuo sistema jurldico la mayor parte de los reglamentos expedidos 

por el Presidente de le Repüblica. con lundamento en e/ articulo 89, fracción I, de le Constitución Federal. corresponden e 

la materia administrativa. En consecuencia, de conservarse la competencia estricta de las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia en función de su materia: penal, administrativa, civil y laboral; la mayor parte de los asuntos relativos a 

reglamentos corresponderle a la Segunda Sala o Se/a Administrativa, creando as/ un desequilibrio de las cargas de trabajo 

entre las resientes salas, pues éstas tendrlan que resolver muy pocos asuntos sobre le referida cuestión de reglamentos 

federe/as o loca/as, y la mayor perle de ellos serian resueltos por la Segunda Sala, en detrimento de le celeridad en la 

administración de justicia. 

Por esa razón. el Pleno del máximo Tribunal de justicia determinó en el articulo segundo de su acuerdo 

número 1188, de diecinueve de enero de 19BB, que deberán distribuirse en igual número entre las cuatro sale~ los juicios de 

emparo en ravisión de nuevo ingreso contra sentencias dictadas en la eudionc/a constitucional por los jueces da Distrito 

cuenda subsista en el recurso el problema de constitucionelided, si en la demanda da amparo se hubiese impugnado un 

reglemanto expedido por el Presidente de la República, de acuerdo con el articulo 89, fracción/, de la Constitución Federal 

o un reglamento de ley local expedido por el gobernador de un Estado, por estimarlo directamente violatorio de un precepto 

de la Constitución, sin Importar la naturaleza jurídica del reglamento. 

Por último, daba señalarse que de conforrniad con los articulas 84, fracción /, Inciso a), de la Ley de 

Amparo y 24 fracción /, inciso al; 25, fracción /, Inciso al; 26, fracción /, inciso a) y 27 fracción /, Inciso Al. da la Ley 

Org!nica dal Poder Judicial da la Federación, en re/ación con el acuerdo número /fBB, articulo segundo, a qua se ha hecho 

referencia, las Se/as de la Suprema Corta de Justicia de le Nación carecen de competencia, legal para conocer de los 

juicios de amparo en revisión en los que en la demanda de garantias se impugne la constitucionelided de un reglamento 

expedido por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, con fundamento en el articulo 73, han 3a. inciso a), de 

/a Constitución Politice da los Estados Unidos Maxicanos, ya que no praviana del ejarcicio de la facultad reglamentaria 



135 

que corresponde el Presidente de la República, según lo dispuesto por el articulo 89, fracción 1, de la citada carta 

fundamental, a que se refiero expresamente le ley Org!nica del Poder Judicial do la Federación, sino e facultades diverses 

ejercitadas por un órgano colegiado del gobierno del Distrito Federal. En estos casos el conocimiento del asunto 

corresponde el Tribunal Colegiado de Circuito respectivo, según lo dispuesto por el articulo 85, fracción 11, de la ley de 

Amparo. 

4.J,. INTERPRETAC!dN DIRECTA DE UN PRECEPTO DE LA CDNST/TUCJdN. 

Oe confonnidad con lo dispuesto por el articulo 84, fracción f, inciso Al, última parte, de le ley de 

Amparo, corresponde e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conocer del recurso de revisión contra sentencias 

pronunciadas en la audiencia constitucional por los jueces de Distrito, cuando en el fallo respectivo se establezca la 

interpretación directa do un precepto de la Constitución Federal. A su vez en el articulo 107, fracción IX, de le 

Constitución Federal, se establece que les resoluciones que en materia de emparo directo pronuncien los Tribunales 

Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos qua decidan sobre le inconstitucionalidad de une ley o 

establezcan le interpretación directa de un precepto de le Constitución, caso en que sarán recurribles ente la Suprema 

Corte de Justicie, limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión de les cuestiones propiamente 

constitucionales. 

Por su perta, los erticulos 24, fracciones 1, inciso A), última parte y IL última parte; 25, fracciones 1, 

inciso Al, última parte, y 11, última parto; 26, fracciones 1, inciso Al. última perta, y 11, última perta; y, 27, fracciones I, 

inciso Al. última parte y 11, última parta .. establecen respectivamonte, que corresponde e las Salas defmás alto tribunal de 

la República, el conocimiento del recurso de revisión en emparo contra sentencies pronunciadas en la eud~ncla 

constitucional por los jueces de Distrito, cuando en el fallo relativo se establece fe interpretación directa de un precepto de 

le Constitución, y del recurso de revisión en amparo directo cuando en la sentencie dictada por el Tribunal Colegiado se 
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establezca. la interpretación directa de un precepto de la Constitución General do la República. En ambos casos el 

requisito para atribuir competencia a las Salas, es que en el fallo respectivo se lleve a cabo la inlerpretación directa de un 

pracepto de la carta fundamental, pues cuando se reclama una ley federal o local o un tratado internacional por 

estimarlos directamente violatorlos de la Constitución Federal y subsista en el recurso el problema de constitucionalidad 

planteado, el conocimiento del asunto corresponde al Pleno de la Suprema Corte, como máximo tribunal de 

constitucionalidad. 

"Para determinar si en la sentencia de un juicio do amparo directo se efectúa la interpretación directa de 

un precepto constitucional, no basta que el Tribunal Colegiado de Circuito lo invoque o lo aplique en su sentencia. sino que 

es necesario que dicho Tribunal desentrañe y explique que el contenido de la norma constitucional, determinando su 

sentido y alcance con basa en un análisis {lramatica1, histórico, lógico o sistemático. Por consiguiente, si la sentencia 

recurrida no contiene ninguna interpretación en estos términos. no se da el presupuesto necesario para la procedencia del 

recurso de revisión en el amparo directo".102 

"No basta que el inconforme con un fallo dictado en un juicio de empero directo en materia civil, por un 

Tribunal Colegiado, manifieste que a través de la resolución. la autoridad que conoció del juicio hizo una interpratación de 

preceptos constitucionales para que proceda y en consecuencia se admita la revisión, en términos da los dispuesto en la 

fracción 11 del articulo 26 de la ley Orgánica del Poder Judicial da la Federación, ni basta tampoco. que en la sentencia 

recurrida se haga referencia a preceptos constitucionales, pues ello, obviamente, ocurre en todo juicio de amparo. sino que 

as indispensable que expresamente so haga un enélisis gramatical, histórico, lógic~ sistemático o jurldico del texto de 

algún precepto de le constitución, pués sólo en ase caso se da la hipótesis para procedencia de la revisión, en el supuesto 

analizado, toda vez que la razón por le excepcionalmente se admite ese recurso, en contra de sentencias dictadas en 
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amparo direclo por lribunales colegiados de circuilo es que la Suprema Corla conserva la facullad definir, an úllima 

instancia, el alcance da las normas constitucionales". 103 

Los arlfculos 107, fracción IX, de la Conslilución Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos, y 83, 

fracción V, de la Ley de Amparo, prevén la procedencia del recurso de revisión contra las sentencias que en materia de 

amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiadas de Circuito, cuando docidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o 

establezcan la inlerprelación directa de un precepto de la Carla Magna. Ahora bién, para que pueda eslimarse válidamonle 

que un fallo dictado en un juicio de amparo dierecto, existe una interpretación directa de un precepto constitucional, es 

menester que alguna o algunas de las consideraciones de la sentencia correspondiente se encaminen a desentrañar el 

sentido de una disposición de la Constitución Federal mediante un análisis gramatical, histórico, lógica, sistemático o 

jurldico. Por lanlo, si un Tribunal Colegiado de circuilo en una resolución da amparo directo desestimó un concepto da 

violación en el qua se alegó qua al acto de au10ridad combatido transgredió un preceplo constitucional, por advertir qua no 

se di6 tal conculcación, es inconcuso que ese sólo hecho no trae como consecuencia que dicha resolución admita en su 

contra recurso da revisión, dado que dicha determinación no hizo interprelación alguna da 1exto constitucional. 104 

Si en un recurso de revisión inlerpuosto en contra de una sentencia dictada en amparo directo, se 

sosliana qua el Tribunal Colegiado de Circuilo estableció interprelación directa del arlfculo 14 Cons1itucional fijando el 

alcance del mismo, al soslenar qua la garanlfa de irretroactividad que en él se consagra, sólo es aplicable a la Ley y no a la 

jurisprudencia, corresponde al Plano de Ja Suprema Corla el conocimienlo de dicho recurso confonme e lo previsto por el 

arlfculo 11, fracción XV, da la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación, pues10 que si bien los erliculos 24 y 27 

del cilado ordenamiento legal disponen que compele e las Salas conocer de los recursos de revisión interpuestos contra 

sentencies que en amparo direclo pronuncian Jos Tribunales Colegiados do Circuito cuando es1eblezceri le inlerpretación 

tDltnflflll•t1ndirh • I• Sup,,.. Cott•d• J11srld• h I• N•d4n. 1111. S19ntü P•rtl.plg. t1t. 
fHS•tNQl/1. OMI rita& 16. /,tu. Tomo IV. Prllfl#f Pvt&1lf. tlf. 
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directa de un precepto da la Conslitución an las materias penal, administraliva, civil y laboral, respectivamenle, la 

interpretación efectuada es un problema estrictamente conslitucionel, ajeno a las materias especificas mencionadas. 105 

4,4,. EJERCICIO DE lA FACULTAD DE ATRACCldN POR PARTE DE lAS SAlAS. 

Al tratar el ejercicio de le facultad. de elracción por parta del Pleno da la Suprema Corta da Justicia da la 

Nación, en el eparlado 3.3. del capllulo anlerior, se dijo que se traduce en le facullad de manlener la unidad del orden 

jurldico nacional. Pues bién, cuando dicha facullad la ejerce alguna de las Salas dal máximo lnbunal de la República se 

mantiene ese propósito, encaminado a la materia que cada una de ellas le corresponde, ya sea en amparo en revisión o en 

amparo directo, en los términos de los artlculos 24, fracciones 1, incisco BI y 111; 25, fracciones I, inciso BI y 111; 26, 

fracciones l. inciso bl y 111; y 27, fracciones l. inciso BI y 111, de la ley Org!nica del Poder Judicial federal. 

Dicha facultad de les Salas, como sa desprende del articulo 107, fracciones V, Inciso DI. último párrafo, y 

VIII, inciso BJ, da la Constitución federal, al iguel que tratándose del Tribunal Pleno, debe ejercerse restrictivamente, el 

hacer el análisis sobres si se satisface el requisito de que se trate de un asunto que revista especiales carecterlsiicas, ya 

que al más Jeto Tribunal del pals le corresponde Ja elevada función de ser el supremo intérprete da la Constitución y a los 

Tribunales Colegiados de Circuito el control da la legafidad, debiéndose fimitar el •i•11cicio de la facultad de atracción a 

aquellos casos en los que notoriamente se juslifique. Es, se insiste, una facultad discracional, pero no arbitraria o 

caprichosa, por lo que al ejercilarla se deban invocar las razones o circunslancias que hagan del asunlo, por sus 

caracterlsticas espaciales, un caso particular que lo emerile, lo que puede advertirse cuando los argumentos relativos no 

puedan darse en la mayorla ni en la tolalidad de los asuntos, debido a su importancia por su gran enlided o consacuencia. 
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Asl la Tercera Sala da la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado la siguiente tesis de la 

que se desprende la apreciación de un caso except:ional que justifica el ejercicio de la facultad de atracción por la indicada 

sala. 

"ATRACCIÓN. FACULTAD DE: PROCEDE EJERCITARLA EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO CUANDO 

SE DAN DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS OUE EN SU CONJUNTO HACEN QUE El CASO REVISTA PARTICULARIDADES 

EXCEPCIONES QUE LA JUSTIFIQUE". 

Si el juicio de amparo directo versa sobre la acción noxal o do reparación del daño, proveniente de 

responsabílidad extracontractual derivada de la comisión de un hecho illclto qua se imputa, entre otros, a un servidor 

público, demand!ndose al Gobierno Federal. pudiendo tener edam!s repercusiones en comunidades agrarias y tomando en 

cuenta to controvertido, debe considerarse que el asunto reviste singular importancia, pues si bien todas estas 

circunstancias aisladamente consideradas podrfan estimarse no excepcionales ni detenninantes para el ejercicio de la 

facultad de atracción, en su conjunto, hacen que al amparo promovido revista tal particularidad excepcional que justifica el 

ejercicio de la facultad de atracción por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 106 

De conformidad con el penúltimo párralo de la fracción VIII del ertlculo 107 Constitucional, la Suprema 

Corte da Justicia de la Nación podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de los emparas en revisión que por sus 

caracterfsticas especiales ameriten ser resueltos por ella, para lo cual deben tomarse en cuanta dos requisitos: que se 

trate da un amparo en revisión que por la importancia excepcional del problema planteado se aparte de los demás asuntos 

da su género. y que hagan patente la necesidad de su intervención. Esta facultad debe ejercerse restringidamente, esto es, 

únicamente en aquellos casos en que de manera indubitable se planteen problemas de especial entidad que hagan notoria 
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la conveniencia de que la Suprema Corte asuma su conocimiento. Debe destacarse que el nuevo sistema competencial del 

Poder Judicial de la Federación, liene la finalidad de que la Suprema Corle se dedique fundamen!Blmente a la función de 

supremo intérprete de la Consitución Federal y los Tribunales Colegiados de Circuito al control de la legalidad. Por 

consiguiente, si en los amparos en revisión en que se reclama de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, la 

expedición del Reglamento para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles y Celebarción de Espectáculos 

Publicas. no se advierte ninguna de las caractcrlsticas mencionadas, la Suprema Corte no debe ejercer la facultad de 

alracción"107 

De igual forma que lralándose del Tribunal Pleno, de conformidad con los erllculos 84 y 182 de la Ley de 

Amparo, son dos las vlas por las cuales las Salas de la Suprema Corle pueden ejercer la facultad de atracción: AJ De oficio 

y 81 A p01ición fundada del Tribunal Colegiado de Circuito qua conozca del asunto o del Procurador General de la 

Repüblica. Por lo tanto, no son las parles a que se refiere el artlulo 5 de le Ley de Amparo las que pueden pedir del alto 

Tribunal que ejerza la facultad indicada, como tampoco lo es el Presidente del Tribunal Colegiado respectivo, ya que Ja 

disposición legal exige que sea el órgano colegiado como tal y no ünicamenle su Presidente. 

Por otra parle, también es importante lomar en cuenta el momento procese! en el que se hace Je solicitud 

del ejercicio da fa facultad de atracción, ya que si del análisis de fas cons!Bncias do autos da un juicio da amparo directo 

cuya atracción se pretende, so advierto qua el Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente, dictó 

acuerdo da tumo designando a un magistrado como ponente, auto que tiene carjcter de citación para sentencia en los 

términos del articulo 184 de Ja Ley da Amparo; que posleriormenle se elaboró un proyecto de resolución y qua, además. en 

el mismo Tribunal se dió cuente con el asunto en dos sesiones habiendo sido retirado, debe concluirse que no es 

conveniente que Ja Suprema Corta de Justicia de la Nación in1ervenga y ejercite la facultad de atracción. porque las 
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caracterfsticas singulares que pueden propiciar su ejercicio, no pueden depender de si1uaciones temporales, ni 

contingentes, sino que deben derivar de la naturaleza misma del asunto. IOB 

Otra aspecto que es importante señalar es la cuantía del asunto. En si misma no puede servir de base 

para concluir que se está ante un negocio de caracterfsticas especiales. 

"Para ejercer la facultad de atracción, no debe ser calificado como determinante el dato relativo al 

considerable monto que se discute en el asunto, aún cuando esta circunstanciti pueda llevar a estimarlo revestido de cierta 

particularidad, pues lo contrario equivaldrla a hacer nugatoria la finalidad que el legislador tuvo al suprimir el criterio de la 

cuantla del negocio para definir la competencia de los órganos del Poder Judicial de la Federación, según se colige de la 

exposición de motivos de la iniciativa de reformas correspondiente, al expresar que "asignar el control de la legalidad, en 

su integridad, e los Tribunales Colegiados de Circuito, contribuye el logro do la democracia económica que es convicción 

de los gobiernos emanados de la Revolución al suprimir la distinción que sólo se base en el monto que subyace al problema 

jurídico ptanteado".109 

El ejercicio de la facultad de atracción supone. necesariamente, que al Tribunal Colegiado respoctivu le 

correspondo la competencia originaria por virtud del mandato logal; que a él le compete originalmente conocer del ampero 

en revisión a de la revisión en amparo directo y que por tratarse de un asunto de caracterlsticas especiales, de oficio o a 

petición de quien se encuentra legitimado, su conocimiento pasa a les Salas o al Pleno de la Suprema Corte. Es el máximo 

Tribunal quien atrae para sí el conocimiento del asunto siguiendo el trámite que señala el artículo 102 de la Ley de 

Amparo, en relación con el artículo 84 del mismo ordenamiento, resolviando en primer ténnino, la Sala correspondiente, si 

'º's.....n..Oirldtld&IL/pOtl. ra ... 11.•ro. TmsnSll&P,. 101. 
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se ejerce o no Ja !acuitad de atracción, v después, Ja propia Sala, en el caso da haberla ejercitado, pronunciandose o 

resolviendo sobre la cuestión controvertida. 

4.5.· INC/OENTES DE INEJECUCIÓN Y DE INCONFORMIDAD. 

Conforme al acuerdo número 1/88 del Tribunal Pleno do la Suprema Corte de Justicia de 19 de enero de 

1988, an relación con el articulo 12; fracción XXXVII, de la ley Orgánica del Poder Judicial federal, a las Salas del máximo 

Tribunal del país les corresponde conocer v resolver los incidenles de inejecución v de inconformidad on que no procoda 

apficar la sanción prevista en la fracción XVI del articulo 107 Constitucional. 

Según se precisó al tratar el recurso de "quoja da queja" en el apartado J.1.2. del capitulo anlerior, asf 

como al analizar el cumplimianto da las ejecutorias de ampao en el diverso amparo J.4. da dicho capitulo, el objeto de la 

sentencia da amparo otorga la protección federal solicitada, es restituir al quejoso en el pleno goca de la garantfa 

individual violada, restableciendo las cosas al estado que se encontraban antes de la violación da garanlfas. Son dos de 

las finalidades de Ja senlencia protectora: resliluír v restablecer. Dicha sen1encia que concedo el amparo v prolección de 

la justicia da Ja unión deja insubsistente el aclo reclamado, lo priva de eficacia jurldica, salvo que se trale de una ley, pues 

entonces su efecto se lraduce en relevar al quejoso del cumplimiento de las disposiciones o disposición legal que la 

referida sentencia haya estimado violatoria do garantías; y si la ley se reclamó como consecuencia de su primer acto de 

aplicación, el efeclo del fallo protecJor, es dejarlo sin eficacia jurfdica v que ninguna autoridad pueda volverle a aplicar 

válidamento la norma que va juzgó inconstitucional. 110 

La sentencia que concede el amparo y protección de la justicia federal es una sentencia de condena. 

Obliga a las autoridades .responsables a la realizacion de diverses obfigaciones de hacer en favor del quejoso; es decir, en 
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invalidar o dejar insubsistente el acto reclamado y en volver las casas al estado en que se encontraban antes de la 

violación de garantías, de tal forma corno si el acto delerminado inconstitucional no hubiera existido. 

Oebe distinguirse entre la ejecución y el cumplimiento de una sentencia: La ejecución es, desde luego, un 

acto de imperio; es la realización que de una decisión hace la au1oridad imperativamente, obligando a la parte condenada a 

cumplirla. Por el contrario el cumphmiento de una sentencia cunsiste en su acatamiento por la misma parte qua en ella 

resulló condenada. Mientras que la ejecución incumbe a la autoridad que dictó la sentencia respectiva, el cumplimiento se 

realiza por la parte contra quien se dictó la resolución correspondiente. 

Toda ejecución de una sentencia tiende al cumplimiento forzoso de la misma: tiene coma finalidad 

esencial obtener obligatoriamente de la parle condenada su cumplimiento. 

Es consecuencia, en el juicio de amparo indirecto la ejecución de las sentencias incumbe a los Jueces de 

Distrito. La ejecución propiamente dicha se concretiza en la orden o prevención que se dirige a las autoridades 

responsables para que cumplan la sentencia de emparo, tal como Jo disponen Jos anlculos 104, y 105 de la ley de Ja 

materia. 

Por otra parte, el cumplimiento de fas sentencias de amparo corresponde a las propias autoridades 

responsables, qua son /as panes condenadas a restituir al quejoso, en el goce y disfrute de las garantlas constitucionales 

violadas. La restitución mencionada, que es en lo que estriba el cumplimiento de las sentencias de amparo, proveniente de 

Ja ejecución de Ja misma. o sea, de Ja orden deda al respecto por el órgano de control puede consistir, según el caso 

concreto de que se trate, en Ja pronunciación de una nueva resolución, en Ja devolución de un bien o de liberled al 

agraviado, etc .. 
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Ahora bién, qué fonómenos jurldicos se pueden presentar con relación al cumplimiento de la sentencia de 

amparo? El defecto o exceso en dicho cumplimiento y cuya existencia da lugar al recurso de queja y este a su vez, en su 

caso, a la "queja de queja".111 También so pude presentar el incumplimiento u omisión total, o bien la existencia de 

evasivas o procedimientos ilegales por parte do la autoridad responsable, para dejar de cumplir la ejecutoria, asl como el 

fenómero de la repetición del aclo reclamado. 112 

El exceso y dofecto en el cumplimienlo de la ejecutoria, siempre denola o supone que la auloridad ha 

realizado actos tendiente a acatarla, a cumplirla, tan solo que en la primera hipótesis se extralimita, va más alla de sus 

lineamientos beneficiando do más al agraviado y afectando al tercero o a un tercero extraño al juicio constitucional; y, en 

la segunda hipótesis, es dec:ir, cuando la autoridad responsable incurre en defecto, cumple parcialmente la ejecutoria de 

amparo; esto es, realiza actos con un contenido y efectos menores a los que exige el fallo protector; restituye o restablece 

en parte, o bien restituye y no restablece. 

Por el contrario, el incumplimiento se traduce en que la autoridad responsable no hace nada; cuando es 

absolutamente omisa en todo ato que debe realizar para ejecutar el fallo constitucional. No actua en relación con él, como 

si no se hubiese pronunciado y se le hubiere hecho de su conocimiento legal. En pocas palabras, lo ingnora. 

Oos situaciones preva la ley de Amparo para los casos de desalención da las auloridades responsables a 

una ejecutoria de Amparo, que aunque afines, tienen un tratamiento diwerso. Una es la queja por exceso o defecto de 

ejecución de la senlencia a qua se refiere el articulo 95, fraccionas IV y IX, da la ley de Amparo. la olre, es la rabetdla da 

la autoridad responsable para acatar la ejecutoria, al asumir una actitud de indiferencia total, que está prewista por el 

artículo 105 del mismo ordenamiento. Asl la desalención parcial o rela1iva da las auloridadas responsables a una 

I f I Vl111 ,,,,, .. C1p. 111 plg. IJ. 
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ejecutoria de Amparo, puede ser reclamada mediante el recurso da queja, según las fracciones IV y IX dal articulo 95 de la 

ley citada, que se refiere a los casos en que la sentencia de amparo se ejecuta en forma excesiva o defectuosa; y su 

conocimianto y resolución sólo puede lograrsa a través del recurso de queja planteado por la Ley de Amparo, pero nunca de 

oficio (artículos 97, 9B y 99 dal citado ordonamientol. En cambio, la dasatención total da las ejecutorias de Amparo, por 

parte de las eutoridadas responsablas, se ancuentra regulada por al articulo 105 de la Ley de Amparo que señala los 

procedimientos a seguir por los Jueces de Distrito, quienes pueden actuar, en este caso, ya de oficio o a petición de parte 

interesada, para lograr la ejecución de la sentencia de Amparo. Estos procedimientos culminan con la apreciación del 

juzgador sobre la existencia de la abstención de la ejecución y la adopción de medidas tendientes al logro de la ejecución 

de la sentencia, o bien can la apreciación da haberse acatado la ejecutoria, cuya apreciación puede ser impugnada 

mediante la manifestación da inconlormidad ante la Suprema Corte. Por tanto, las características diferenciales de cada 

una de astas dos formas de desatención de las ejecutorias, entrañan, en el primer caso, la existencia do un principio de 

ejecución, mientras que en el segundo, la ausencia de algún principio de ejecución. Luego entonces. tendrá que ser 

contradictorio su planteamiento simultáneo, va que no puedo coexistir, por ser distintos los procedimientos para la 

tramitación de una y otra f arma de desatender una ejecutoría de Amparo. 113 

Por otra parte, debe dejarse precisado que la resolución que se dicta en el recurso de queja interpuesto 

por exceso o defecto on la ejecución de la santencia de amparo, necesariamente supone su análisis y la precisión da sus 

alcances y efectos, pues Ja materia sobre la que versa este recurso consiste en la interpretación del falto protector a partir 

de la naturaleza de la violación examinada en el juicio de garantlas y, una vez interpretada esta resolución, fijar sus 

consecuencias para lograr el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes do la violación constitucional, 

en los términos del articulo 80 de la Ley de Amparo. Por ello, la resolución de la queja forma pa~e integrante de la 

sentencia de amparo; es decir, se trata de una unidad de resoluciones, puesto que la resolución de quc1a no es más que la 
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interpretación legal y obligatoria del fallo protector. Oe no entenderlo asl se llegarle al extremo de aceptar el 

incumplimiento de la queja declarada fundada por exceso o defecto en la ejecución, reconocimiento la autonomía o 

independencia de esta resolución respecto de la sentencia de amparo. 114 

Por otro lado, se presenta el fenómeno de las evasivas, subterfugios, sin razones, cuando realizando esas 

conductas ajenas a la obligación da hacer que le impone la ejecutoria de amparo, la autoridad responsable trata de eludir el 

cumplimiento de la ejecutoria. 

Ahora bién, si agotado el procedimiento que exige el articulo !05 de la ley de Amparo, en relación con los 

articulas IOB, 107 y IOB del mismo ordenamiento, el Juez de Distrito o la autoridad qua conoció del juicio constitucional, 

concluye que no se ha cumplido la ejecutoria, lo debe determinar asl y remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para que en su caso se aplique lo dispuesto por el articulo 107, fracción XVI, de la Constitución Federa1. l 15 

Pero cuando realizado el estudio correspondiente por el ministro ponente, se concluye que no es elcaso de aplicar esa 

medida tan trascendental, el asunto corresponde a la Sala que es1e adscrito el indicado Ministro y no al Pleno del méximo 

Tribuual de la República. En otras palabras, corresonde a las Salas do la Suprema Corte da Justicia de la Nación el 

conocimiento de los incidentes de inejecución a que sa refiere el articulo !05 de la ley Roglementaria de los Artlculos IOJ 

y 107 Constitucionales, cuando no proceda aplicar la sanción previsla por el articulo !07, fracción XVI, de la Conslitución 

Federal, segun lo disponen los acuerdos numero l/BB v V/B9, de feches 19 de enero de 19BB y 4 de abril de 1909, del 

Tribunal Pleno de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

También puede suceder que el órgano judicial correspondiente, Juez de Distrito, Tribunal Colegiado de 

Circuito o la autoridad que haya conocido del juicio, declare que quedó cumplida la ejecutoria de amparo, después de 

realizar el análisis de las constancias que obren en el expediente. En el caso de qua las partes estén conformes con dicha 
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resolución se debe actuar en los términos del articulo 113 de la ley de Amparo; es decir, se ordenará el archivo del citado 

e>:pediente. Pero cuando la parte intaresada no estuviere conforme con la determinación judicial que tenga por cumplida la 

ejecutoria o con aquella que estima que na existe repetición de acto reclamado, puede inconformarse solicitando que se 

envién los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, iniciándose asi el incidente de inconformidad de la Ley da 

Amparo, inconformidad que debe presentarse dentro de los cinco dfas siguientes al de la notificación de la resolución 

correspondiente. 

En el caso de que al estudiarse el incidente de inconformidad por incumplimiento de ejecutoria o el diverso 

de inconformidad por repe1ición de acto reclamado, se concluya que no es el caso de aplicar la sanción a que se refiere el 

articulo 107, fracción XVI, de la Constitución Federal, la resolución corresponde emitirla a la Sala a le que esté adscrito el 

Ministro ponente y en caso contrario al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; según se señaló con 

anterioridad, 116 en los términos del articulo primero, inciso IV, del acuerdo 1/88 del citado Pleno, do feche 19 de enero de 

1988. 

Por consiguiente corresponde a las Salas del máximo Tribunal dictar las resoluciones en fas que se declare 

que la inconformidad es infundada, improcedente o bien que quedó sin materia. 

Debe considerarse que la inconformidad que se haco valer en un incidente de inejecución, por no haberse 

restituido el quejoso en el pleno goce de su garantla individual violada, es infundada. por una pare, porque al existir un 

principio de ejecución de la sentencia de amparo, el incidente de inejecución es improcedente por no basarse en la 

imputación a la autoridad responsable de una actitud de desacato total y, por la otra, porque les cuestiones relativas a 

delecto en la ejecución de una sentencia de amparo no pueden ser analizadas en la inconformidad, para lo cual la Ley de 
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Amparo prevé el recurso da queja en su articulo 95, hacciones IV y IX, que deba ser resuelto por la autoridad qua conoció 

del ¡uicio da amparo en términos de lo dispuesto en al numeral 28 del propio ordenamianto.117 

"En los términos del articulo 105, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, resulta improcedente y, por tanto, 

debe desecharse la inconformidad, si se promueve en contra de la resolución en la que se califica el cumplimiento a la 

ejecutoria de amparo, supuesto en el que resulta procedente el recurso de queja o en su caso un nuevo juicio de garantlas, 

pués en el incidente de ineiecución de sentencia respecto de la que se plantea la inconformidad, la resolución debe 

contraerse exclusivamente, a estudiar v determinar si la autoridad responsable es o no contumaz para acatar la sentencia 

de amparo y, por tanto, a establecer si la tesolución dictada por la autoridad que conoció del juicio de garantías, en la que 

la tuvo por cumplida, es ajustada a derecho o no. 11 B 

En la inconformidad planteada por el quejoso contra la lBSDlución da un Jue1 de Distrito qua considera 

complementada la ejecutoria qua la otorgo el amparo para al efecto de qua la autoridad responseble anali1ará 

determinadas cuestiones, sólo es materia de la inconformidad el cumplimiento o no de dicha sentencia, más no las 

consideraciones en que la responsable haya fundamentado su análisis, pues ello es ajeno al incidente de inconformidad 

previsto en el articulo 105 de la Ley da Amparo. 119 

4.6.· RECURSOS DE QUEJA Y RECLAMACIÓN. 

Al igual que al Pleno, a las Salas de la Suprema Corte da Justicia da la Nación les corrosponda conocer da 

los recursos de queja, pero sólo en los casos a qua se refieren las fraccionas V, VII, VIII y IX del ertlculo 95 de la Ley da 
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Amparo, siempre que a la Sala respectiva le haya correspondido el conocimiento, directamente o en revisión, del amparo 

en que la queja se haga valer, en los términos del articulo 99, párrafo segundo, de la misma Ley. 

La "queja de queja", regulada en cuanto a su procedencia por el articulo 95, fracción V, de la Ley 

Reglamentaria de los arlfculos 103 y 107 Constitucionales, como se expresó en el apartada 3.1.2 del capitule 

anterior, 120 opera en contra de las resoluciones que dicten los Jueces de Distrito, el Tribunal que conozca o haya 

conocida del juicio conforme al articula 37 de la citada Ley, a les Tribunales Colegiados de Circuito en los casos a que se 

refiere fa fracción IX del articulo 107 de la Constitución Federal, respecte de las quejas interpuestas ante ellos, en contra 

de los actos de las autoridades responsables, en las casos del juicio de amparo ante Juez de Distrito que señala el citado 

articulo 107, fracción VII, de fe Carta Fundamental, por exceso o defecto en la ejecución del euto en que se hubiere 

concedido al quejoso la suspensión provisional o definitiva de los actos reclamados; contra las citadas autoridades 

responsables par falta de cumplimiento del auto en que se haya concedido al quejoso su libertad bajo causión conforme al 

articulo 136 de la Ley de le Materia; y, contra fas repetidas autoridades responsables, cuando incurran en exceso o 

defecto en la ejecución de la sentencia que hubiere otorgado la protección Jedara! al quejoso. 

Ahora bién, a las Salas de la Suprema Corte de Justicia únicamente les corresponde conocer de la "queja 

de queja" cuando se reclame la diversa resolución dictada por el órgano judicial que hubiere conocido del recurso de queja, 

en la que se decida sobre el exceso o defecto en el cumplimiento de la ejocutorie que otorgó el emparo el quejoso. Esto es, 

en "primera instancia", se ocurre ante el Juez de Distrito, ante el Tribunal Colegiada de Circuito o ante la autoridad o 

autoridades responsables en el cumplimiento de la ejecutoria; y, en contra de la resolución pronunciada por alguna de las 

tres autoridades judiciales señaladas anteriormente, en "segunde instancia", se ocurre en "queja de queja" ante la Sala de 
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la Suprema Corle de Justicia que le haya correspondido el conocimiento directamente o en revisión, del amparo en que la 

quaja se hubiere hecho valer. 

Debe dejarse claramente señalado, que dado el sistema competencia! del máximo Tribunal de la 

República, como se ha analizado en los capilUlos anteriores y en esle, a él le corresponde la elevada función de ser el 

intérprete de la Conslitución Federal; sin embargo, en casos excepcionales pueda atraer a su conocimiento amparos 

directos o en revisión que por sus características especiales as! lo ameriten, con base en el artículo 107, fracciones V, 

inciso 01: segundo párrafo, y VIII, inciso 81 de la Constitución Federal, y es én estos casos en los que tratándose de las 

Salas, también se puede presentar la hipótesis de que a una de ellas le hubiere correspondido el conocimiento, 

directamente o en revisión, del amparo en que la queja se haga valer, no obstante que en dicho amparo no se hubiesen 

hecho valer cuestiones de vialaclones directas a Ja Constitución Federal. Por tanto, serán en esos casos cuando también 

se pueda presentar la hipótesis de conocer y resolver la "queja de queja" o la simple queja, reguladas por el articulo 95, 

fracciones V y IX, de la ley de Amparo, ya que la Sala respectiva actua como "segunde instancia" en el amparo promovido 

ante Juez de Distrito o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, en el caso del articulo 83, fracción V, de Je Ley de Amparo, 

quienes ac1uaron como Tribunal do "primera instancia"; y cuando la Sala ejercitó la facultad de atracción acluó como 

Tribunal de única instancia. 

lo mismo sucede en Jos casos de las fracciones VII, VIII, y IX del articulo 95 de la ley de Amparo; es 

decir, en los casos en los que a través del recurso de queja, se reclame la resolución definitiva que se dicte en el incidente 

de reclamación de dañas v perjuicios a que se refiere el articulo 129 de Ja ley de Amparo, existiendo la cuantle quérida; 

cuando se reclame de las autoridades responsables alguno de los actos, resoluciones o abstenciones que en materia de 

suspensión precisa Je citada fracción VIII del articulo 95 de Ja Lay de la Materia y cuando se combata o impugne de las 

referidas autoridades responsables, en Jos casos de le competencia por atracción de alguna de Les Sales de Ja Suprema 

Corte, en amparo directo, el exceso o defecto en la ejecución do la sentencia en que se haya concedida el amparo al 
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quejoso; es decir, en estos casos es impresindible que a la Sala respectiva, para conocer de dicho recurso, Je haya 

correspondido el conocimiento, directamente o en revisión, del amparo en que la queja se haga valer, en los términos del 

articulo 99, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 107 Constitucionales. 

Por otro lado, según lo dispuesto por el articulo 103 de la citada Ley, en relación con los artículos 24, 25, 

26 y 27, todo en su fracción V, da la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, a las Salas del málimo Tribunal del pals 

también les corresponde, en ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales, conocer y resolver del recurso de reclamación 

contra los acuerdos de trámite dictados por el Prosidenle de la sala respectiva; recurso que debe interponerse por escrito 

en el que se expresen agravios, dentro del término de tres dlas siguientes al en que surta efectos las notificaciones de la 

resolución impugnada 121 

El recurso de reclamación constituye un medio de defensa en el juicio de garantias que la Ley concede a 

les partes para impugnar los acuerdes de trámite dictados por el Presidente de la Supremo Corte de Justicia de la Nación, 

por los presidentes de las salas o de los Tibunales Colegiados de Circuito. Por consiguiente, la materia del citado recurso 

esté constituida precisamente por el acuerdo de trémite impugnado, que sólo puede y debe ser examinado a través de los 

agravios expresados por el recurrente. Consecuentemente, cuando éste no expresa agravios en contra del acuedo que 

impugna, el recurso de reclamación es inoperante, porque no satisface el raqusito que exige el articulo 103, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo. 122 

El motive fundado que el articulo 26, fracción V, de la Ley Orgánica del Peder Judicial de la Federación 

exige para la procedencia del recurso de reclamación es obviamente la expresión del o de los agravios que el recurrente 

estima la causa el acuerdo o providencia recurridos. ya que de conformidad con la interpretación de los articulas 82 y 
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103 de la Ley de Amparo, en el juicio de garantlas la reclamación es un recurso o medio de defensa que la ley concede a 

las partes para impugnar las providencias o acuerdos de trámites dictados, ya sea por el Presidente de la Suprema Corte 

de JuSlicia de la Nación o por el Presidenle de cualquiera de las Salas de ésla, ante el Pleno de la Suprema Corte o la Sala 

correspondiente, respectivamente, y no so trata de una revisión oficiosa de la legalidad de las providencias o acuerdos 

mencionados, lo cual está en abierta pugna con el sistema establecido en la reclamación a instancia de parte. De lo 

anteriormente expuesto se colige que la malaria del recurso de reclamación es el acuerdo de trámite o providencia 

impugnados, vistos y examinados a través de los agravios expresados, y el objeto de dicho recurso es la revocación o 

modificación del acuerdo o providencia de mérito. Por lo tanto, cuando el recurrende no expresa agravios en contra del 

acuerdo de trámite o providencia que impugna, el recurso de reclamación es inoperante, porque no se satisface el requisito 

que precisamente en ese aspecto e>ige el articulo 26, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación.123 

Es a la Sala correspondiente como órgano colegiado, a quien le compete resolver la reclamación; es decir, 

sobre la determinación o acuerdo de trámite dictado por su Presidente. con la csracterlstica de que en la discusión y 

decisión del recurso participa la auloridad judicial que emitió dicha determinación; esto es, el propio Presidente de la Sela. 

Por último debe señalarse que en el caso de que se estime por el órgano jurisdiccional que el recurso de 

reclamación fue interpuesto sin motivo, aquél debe imponer al recurrente o a su representante o a su abogado, o a ambos, 

una multa de diez a ciento veinte dlas de salario, en los términos del articulo 103 de la Ley de Amparo, en relación con el 

artfculo 3o. bis del mismo ordenamiento legal. 
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Al establecer los artlculos 3o. bis y 103 de la Ley de Amparo. que si el Tribunal que conozca de una 

reclamación estima que el recurso fue interpuesto sin motivo y actuando de mala fe, impondrá al recurrente o a su 

representante, o a su abogado, o a ambas, una multa de diez a ciento veinte dias de salario mfnimo, se sanciona dicha 

conducta por alargar indebidamente el procedimiento y obstaculizar la administración de justicia, dado que se busca 

proteger a la lealtad y buena fe en el litigio, asf como desalentar prácticas procesales viciosas y evitar el recargo inUtil de 

las labores de los órganos jurisdiccionales. Consecuentemente, cuando se advierta que los promoventes del recurso 

formularon afirmaciones e hicieron transcripciones parciales e imprecisas de diversos documentos, que contrarfan el 

contenido de las constancias de autos, la multa deba ser impuesta al máximo a todas las personas que incurrieron en esa 

!alta o que cont11buyeron a hacerla posible, 124 

4.1.· CONTROVERSIAS Y CONFl/CTOS COMPETENCIALES. 

Según se señaló en el capitulo anterior 125, la competencia es la aptitud del Juez para ejercer su 

jurisdicción en un caso concreto. la competencia es para el Juez el deber y el derecho de administrar justicia en un caso 

delerminado, con exclusión de otros órganos jurisdiccionales; v para las partes, es el derecho y el deber de recibir justicia 

precisamente del órgano especlficamente determinado y no de otro diverso. la competencia es la medida de la 

jurisdicción. Es la facultad a capacidad que tienen las autoridades jurisdiccionales para conocer v decidir sobre 

determinada cuestión controvertida. la competencia es la aptitud o esfera de atribuciones asignadas a una autoridad 

judicial por el ordenamiento jurldico; es decir. os el conjunto de facultades y funciones que ella puede ejercer. 

Ahora bién, las controversias o conflictos competenciales son aquellas que se suscitan entre dos o más 

autoridades con atribuciones jurisdiccionales, cuando pretenden conocer de un asunto determinado por considerarlo de su 
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competencia {conflicto de carácter positivo!; y cuando se niegan o rehusan a conocer de un asunto concreto que se 

somete a su consideración, por no considerarlo de su competencia !conflicto de carácter negativo). 

El ordenamiento jurfdico hace la distribución de competencias por razón de fuero, territorio, grado, 

cuantla y turno, entre los distintos Tribunales y juzgados. La Ley suele ser clara en sus disposiciones, pero a veces no lo es 

suficientemente, y es entonces cuando por una errónea aplicación e interpre1ación, se suscitan \as controversias v 

conflictos competencialas. 

A las Salas de la Suprema Corte ds Justicie de la Nación, les correpande resolver diversas conuoversias y 

conflictos competonciales atendiendo a la materia del juicio sobre la que versa el conflicto o la conuover•ia, en los 

términos de los ertlculos 24, fracciones VI, Vil y VIII; 25, fracciones VI, Vil y VIII; 26, fraccionas VI, Vil y VIII; y 27, 

fracciones VI y Vil, da la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. En estos asuntos se cuestiona y deba resolverse 

que órgano jurisdiccional en sentido amplio, debe decidir la controvaresia planteada. 

Asl a le Primera Sala de la Suprema Corte le corresponda resolver les controversias que se susciten en 

materia penal entre las Tribunales Federales y Locales o anua cualquiera de éstos y los Tribunales Militares; entre los 

Tribunales de la Federación y los da las entidades federativas y entre Tribunales de dos o m!s entidades federativas; las 

controversias que se suscitan en asuntos del orden penal, enue Tribunales de Circuito o entra juzgados de Oistrito 

pertenecientes a distintos circuitos; y los conflictos competenciates que se susciten entre Tribunales Colegiados de 

Circuito en amparos del orden penal; entre Jueces de Oistrito que no sean de la jurisdicción de un mismo Tribunal 

Colegiado de Circuito; entre un Juez de Oistrito y un Tribunal superior o entre dos Tribunales superioras, en los juicios da 

amparo a que se raliere el artículo 51, fraccionas 111 y VI, da la llly de Amparo, debiendo agregarse que el resolverse el 

conflicto competencial no ne"ariamente debe decidirse en favor de alguno de los contendientes sino incluso en favor de 
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un órgano jurisdiccional dilerente y aplicando en todo caso las disposiciones contenidas en el Código federe\ de 

Procedimientos Penales. 

"Resulta irrelevante el hecho do que el juzgador en favor de quien se define la competencia no haya 

intervenido en la contienda competencia!, toda vez que el Tribunal de competencia no puede encontrarse limitado a los 

términos de un falso planteamiento competencia! y mucho menos a decidir una competencia en favor de alguno de los 

Jueces que temendo el carácter de contendientes, carecen de ella de acuerdo con las normas que rigen la materia. Adoptar 

diferente criterio llevaría a absurdos tales como que existiendo un conflicto competencial entre dos juzgadores de 

determinado fuere, tuviera que decidirse cual de los dos resulta "competente", aún cuando del análisis del asunto se 

desprendiera que su conocimiento corresponde a un juzgador de un fuero diferente".126 

Si la controversia competencia! se suscita entre un Juez Federal y otro del fuero común de una misma 

entidad federativa y de las constancias de autos aparece que los hechos delictuosos atribuidos a los inculpados se 

cometieron en divarse entidad, debe concluirse que ninguno de los Jueces que pretenden contender es compelonte pare 

conocer del proceso penal que dió origen al conflicto, sino que la competencia deviene en favor de un tercero, órgano 

jurisdiccional a quien deberan remitirse los autos para que siga conociendo de los hechos. En efecto, esta Primera Sala de 

la Suprema corte de Justicia de fa Nación no puede encontrarse limitada pra decidir una competencia entre dos Jueces 

que, de acuerdo conlas normas que rigen la materia, carocen de ella, pues con independencia de que el articulo 439, del 

Código Fecera\ de Procedimientos Penales no circunscribe la dncisión del Tribunal de compe\encie e definirla en favor de 

uno u otro de los jueces contendientes, adoptar criterio diferente llevarle e soluciones equivocadas, como lo serla decidir 

cuál de los jueces contendientes resulta "competente", aún cuando del an!lisis de los hechos se desprendiera que el 

conocimiento de los mismos corresponda a un juzgador distinto a ellos. Ademas devolver los auto~ al Juez que previno, 
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con la observación do que plantee competencia por declinatoria en relación con el Juez a quien se considera competente 

para conocer del proceso penal, ante la certeza de esta situación, sólo serla relardar el procedimiento y la buena marcha 

de la administración de la justícia, con violación al principio de la pronla y expedita impartición de la misma, que en favor 

de los procesados consagra el articula 17 Constitucional. pues es sabido que el trámite de una controversia de esta 

naturaleza mantiene en suspenso el procedimiento hasta su definición 127 

finalmente, debo señalaJSo que et articulo 51, fracción l. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, precisíl que delitos corresponden o sa consideran del fuero federal. 

Por su parto, a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, le corresponde conocer de 

las controversias que se susciten, en mate1ia administrativa entre los T1ibunales de la Federación y los de las en11dades 

federativas, o entre los Tribunales de dos o más entidades federativas; de las controversias que se susciten entre 

Tribunales Federales de diversos Circuitos, con motivo de los juicios ordinarios administrativos federales, seguidos ante 

Jueces de Distrito en materia administrativa; y de los conflictos competencia!es que se susciten entre Tribunales 

Colegiados en materia admimstrativa o enue Jueces de Distrito que no sean de la jurisdicción Oe un mismo Tribunal 

Colegiado, en juicios de amparo en materia administrativa. 

A su vez. a la Tercera Sala del máximo Tribunal de la República, le corresponde conocer de las 

controversias que se susciten, en materia civil, entre los Tribunales de la Federación y los de las entidades federativas, o 

entre los Tribunales de dos o miis entidades federativas, y de las controversias que se susciten entre Tribunales Federales 

de diversos circuitos, en los asuntos a que se refiere el articulo 54, fracciones 1 a VI y IX do la ley de Amparo. 

111 $1nu1mlt1. O/Jn tit1d1 81, /poca. Tom1 l. Prlm1ri P1n1. Prlm11• $1f1. plg. 181 
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los ordenamientos procesales distinguen dos formas de promo11er las cuestiones de competencia. As/, el 

Código Federal de Procedimientos Civiles señala en su articulo 34 que ellas son: por ínhibitoria o por declinatoria. 

la inhibitoria debe promoverse ante el Juez o Tribunal ante quien se es1ime competente, pidiéndole que 

dirija el oficio al que se estime no serlo, para que se inhiba y le remila los autos. 

Ahora bién, como las cuestiones da competencia son de orden público porque implican problemas de 

interés general, en todo caso debe analizarse de manera previa si la inhibitoria fue interpuesta en tiempo, ya qua no puede 

quedar abierta indefinidamente la posibilidad de hacerla valer y sin que obste para ello el hecho de que al Juez ante quien 

se hubiere intentado la haya admitido expresa o tácitamente al darlo el trámite respeclivo, en virtud de que, como se dijo, 

las cuestiones de competencia son de orden público. 128 

"Cuando los Códigos de los Estados respecto de los que se planlea una competencia establecen términos 

diferentes para la inlerposición de la inhibitoria, es menester Aplicar las disposiciones contenidas en el Códifo Federal do 

Procedimientos Civiles, y que si bien en sus art/culos 32 y 33 relativos a reglas de compelencia, no contiene té1mino 

expreso para la inlerposición de la inhibitoria, en su articulo 297 establece que cuando no se señala término, se tendrán 

quince dlas para pruebas y tres dlas para cualquier 01ro caso. Por tanto, en la hipótesis de que se trata el término para la 

interposición de la incompetencia por inhibitoria es de tres dfas".129 Por otra parte, cuando las Códigos de 

Procedimientos Civiles aplicables no contengan ninguna regla especifica que determine el término para promover la 

competencia por inhibiloria, debe estarse a la regla genérica que en los mismos se establezca. 

l1ls1m11111i1. oo,. tlt1d111. /p~c•. Tomo v. Prlmm P1rt1. T1trH1 S1!1. J11rl11nNl111cf1plg.11l 

111s1m1111rl1. Obr1dtllil11. lpou. Tomo V/, Prlm1t1 P1rt1. T11r1r1 S1!1. Jurl1pntd111d1pl1. IBf. 
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Del análisis del articulo 36 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que Blisten diversas 

reglas en la tramitación de la inhibitoria a saber: Al Planteada le inhibitoria, el Tribunel ante el que se promueve mandará 

librar oficio al que se estime incompetenle requiriéndole que deje de conocer del negocio y le remite los autos; aqul es 

claro que esta primera regla parle de lo hipótesis de qua el Tribunal ante al que se plantea la inhibilorie, estima que le 

misma es fundada y que ;¡resulta competente. BI Si el Tribunal considera que es infundada la inhibitoria planteada, la 

resolución que se dicte en el sentido de negar el requerimiento admite el recurso de apelación en su contra. CI Si la 

inhibitoria se promueve en segunda instancia, la resolución que niegue el requerimiento no admite recurso alguno. DI 

Cuando el Tribunal requerido reciba el oficio inhibitorio, deberá actuar de la siguiente manera: Al de inmediato acordará le 

suspensión del procedimiento; bien el término de cinco dles decidirá si acepta o no la inhibitoria; el si acepta la inhibitoria 

las partes pueden adoptar dos actitudes: estar conformes o no. Si se da la primera hipótesis, el Tribunal remitirá los 

autos el Tribunal requirienle y, en la segunda hip!tesis. o sea si alguna de las partes no está conforme con la 

determinación del Tribunal requerido, as! como cuando éste no acepte la inhibitoria, conforme a la parte final del torcer 

párrafo del precepto que se anali1a, deberén remitirse los autos e la Suprema Corte de Justicie, comunicándolo al 

requirente para que haga lo mismo; recibidos los autos en la Suprema Corte se correrá traslado por cinco dlas el Ministerio 

Público federe!, y una vez formulado el pedimento se resolverá dentro de igual plazo. Resuelta la competencia se enviarán 

los autos al Tribunal competente, con testimonio de la sentencia de la cual se remitirá otro tanto al tribunal declarado 

incompetente. 

Por el contrario de le inhibitore, la declinetoria debe hacerse valer ente el Juez o Tribunal a quien se 

considere incompetente, pidiéndole que resuleva no conocer del asunto, y remite los autos al considerado competente. 

Dicha competencie por declinatorio debe promoverse y substanciarse en forma incidente!. 
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Habiéndose apiado por uno de los dos medios de promover una competencia, no puede abandonarse y 

recurrir a otro, ni pueden emplearso suscusivamente, por disposición expresa del articulo 37 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Como se afirmó en el capitulo anterior, es en la materia civil en Ja que se han planteado v resuelto 

cuestiones competencia/es muy importantes, fundamentalmente tratándose de conflictos de compelencia entre el orden 

federal y un orden local, 130 en las que debe decidirse a cuál de ambos "fueros" corresponde el conocimiento del negocio. 

A las competencias entre los Tribunales Federales y los de los Estados y a las competencias entre los 

lribunales da dos o más Estados, Je san aplicables y deben resolverse conforme a las normas que se contienen en el Titulo 

Segundo, Capitulo l. del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otro lado, tratándose de las competencias que se susciten entre Tribunales Colegiados de Circuito, o 

entre Jueces de Distrito que no sean de le jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, en juicios de amparo, 

ya sea en materia penal, administrativa, civil o laboral, deben resolverse conforme a las disposiciones contenidas en las 

artículos 35 a 56 de Ja Ley de Amparo, en su primera parto relativa, cuya análisis minuciosa escapa a los lineamientos de 

este trabajo. 

finalmente. a la Cuarta sala da la Suprema Corte da Justicia de la Nación, le corresponda el conocimento 

de las controversias que señala la ley federal del Trabajo, asl como de las que se susciten entre las Juntas de Conciliación 

v Arbitraje, o les autoridades judiciales, y el Tribunal Federal de Concüiación y Arbitraje. 
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Con el objeto de precisar con mayor exactilud la naturaleza de las citadas controversias a que se refiere 

el articulo 27, fracción VI, de le ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, cuyo conocimiento corresponde a la 

Cuarta Sala de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, es conveniente tomar en cuenta algunos criterios que sobre el 

particular ha sustentado dicho órgano jurisdiccional; relacionados con competencia por razón de fuero, territorio y a la 

forma en que debe resolverse un confliclo entre una Junta y un tribunal de carácter civil, asf como un conflicto entre una 

Junta Federal de Concilioción y Arbitraje y otra local. 

COMPETENCIA LABORAL. DISTRIBUIDORAS DE GAS, CORRESPONDE Al FUERO LOCAL. 

TEXTO.· los conflictos laborales relacionados con empresas particulares dedicadas a la distribución de 

gas, deben dirimirse por las Juntas locales de Conciliación y Arbitraje, porque esta actividad no requiere de concesión 

federal para realizarla, sino solamente de autorización, tal como lo establece el articulo 7o. del Reglamenzo de la 

Distribución da gas, publicado en el Diario Oficial de la Federación de veintinuove de marzo de mil novecientos sesenta, no 

sutiéndose por tanto, la hipótesis de competencia federal que establece el articulo 527, fracción 11, inciso 2, de le ley 

Federal del Trabajo. 131 

COMPETENCIA. INSTITUTO NACIONAL OE BELLAS ARTES V LITERATURA. LOS CONFLICTOS CON SUS 

TRABAJADORES DEBEN SER RESUELTOS POR El TRIBUNAL FEDERAL OE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE. 

TEXTO: Como el Instituto Nacional da Bellas Artes y literatura depende da la Secretarla de Educación 

Pública, integrante esta del Poder Ejecutivo Federal, las relaciones de diche institución con sus servidores se hayan regidas 

por el apartado BJ del articulo 123 Constitucional, que en su fracción XII establece que el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje es competente para decidir los conflictos surgidos entre el Poder Ejecutivo y sus trabajadores, por lo que 

111 $1m1111rlo. DIN1I tlt1d1. 11, /pau. Tma IX. J¡¡n/o. Cu•rt• 11!1.plg. TOO. 
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procede declarar competente al mencionado Tribunal para concer y resolver el conflicto de firma de contrato colectivo do 

trabajo con emplazamiento o huelga que plantea la Unión Nacional de Cantantes de Opera como trabajadores del 

lnstituto.132 

"COMPETENCIA, REQUISITOS PARA OUE LA CUARTA SALA PUEDA CONOCER OE UN CONFLICTO OE: 

Oe acuerdo a lo dispuesto por los erllculos 701 y 704 de la Ley Federal del trabajo, cuando una Junta se 

declara incompetente tiene la obligación de remitir el expediente a quien estime competente; y si ésta, al recibir las autos, 

también se declara incompetente, lo remitirá a la autoridad que deba dirimir el conflicto competencial. Sólo a través de 

este procedimiento, es que un conflicto entre Tribunales laborales, o entre éstos y otro árgano jurisdiccional, puede llegar 

e la Cuarte Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su resolucián".133 

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL ENTRE UNA JUNTA Y UN TRIBUNAL OE CARACTER CIVIL PARA 

RESOLVERLA DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN LA DEMANDA 

RESPECTIVA. 

TEXTO: para resolver un conflicto competenclal de carácter constitucional, en que se dispute el fuero 

laboral o civil del negocio, no debe de entrarse en el estudio de la naturaleza real de la relación jurldica existente entre ol 

actor y el demandado, ya que ésta es una cuestión de fondo que corresponde resolver y juzgar, previos los trémi1es de 

Ley, a la autoridad jurlsdicente ante la cual se ha planteado la demande, por lo que si e las prestaciones reclemedas se les 

atribuye carácter Jeborel, y sa apoyan en disposiciones de Ja Ley Federal del Trebejo, Ja competencia constitucional se 

surte en favor de la Junte de Conciliación y Arbitraje respective, no obstante el hecho de que el demandado niegue Ja 

IJls ..... rlo. 06!1 cJt•• ,,, "'"' TOlllo VI. l'rimlfl ,,,,., C111rt1Hll. plg.111. 
1"s.....n.. om dt#& 11. ¡,,~. ,,., 111. l'rl"!f'I 1Wt& ,,,,,,. ,.,,"· .w1. 
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debe hacer valer en el procedimiento laboral en el cual ha sido emplazada y en el que si logra demostrar los elementos de 

su defensa obtendra el laudo absolutorio, pero esa negativa no puede dar base para cambiar a través de una simple 

controversia competencial, el fuero laboral del negocio, el cual ha quedado fijado por los términos propios de fa 

demandada.134 

COMPETENCIA LABORAL. DEBE RESOLVERSE ATENOIENOO A LA ACCIÓN INTENTADA CUANDO LA 

SOLUCIÓN SOBRE El INCIDENTE IMPLICA ADELANTAR LA DECISIÓN OEL FONOO OE LA CONTROVERSIA. 

TEXTO: Cuenda una cuestión competenciel entre una Junta Federal da Conciliación y Arbitraje y otra 

local se haya íntimamente relacionada con la procedencia o fundamentación de la acción deducida, de modo que no pueda 

resolverse aquélla sin hacer pronunciamiento sobra ésta, la competencia debe determinarse atendiendo a la acción 

intentada, e fin de que la cuestión de fondo se decida mediante laudo dictado después del desarrollo legal del 

procedimiento respectivo, y no en una interlocutoria dictada dentro de un incidente de incompetencia; por lo tanto, si se 

demanda la aplicación de disposiciones contenidas en un contrato ley se apone la excepción de incompetencia 

argumentando que éste no rige la realación laboral, resulta competente la Junta que, atendiendo a la acción intentada en 

la demanda, debe resolver el fondo. 135 

Por último, en cuanto a los conflictos competenciates que se susciten entre Tribunales Colegiadas do 

Circuito o entre Jueces de Distrito que no sean de la "jurisdicción" de un mismo Tribunal Colegiada, en juicios de amparo 

en materia del trabaja, qua corresponde resolver a la Cuarta Sala del má1imo Tribunal de la República, cama ya se dijo en 

IJ4s1m1111rl1. Obr1 cit•dl. 81. /p1u. Tomo IX. Cu1tt1 $1f1. plg. JI 

tJSs1mu.ni. Dbri tlt•dl. 11. /pou. tomo VIII. #orlllflbrt. C111tt• S1l1. p'g.11. 
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párrafos anteriores, se deben aplicar las reglas contenidas en los ertlculos 36 a 56 de la ley de Amparo, en la parte 

respec1iva. 

4.8.· ESTABLECIMIENTO Y FIJACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 

Al igual qua el Pleno, las Salas de la Suprama Corte de Justicia da la Nación, tienen atribuciones para 

establecer y fijar jurisprudencia mediante los sistemas de reiteración o tradicional y por contradicción, segUn lo dispuesto 

por el art/culo 192 de la ley de Amparo, en relación con los artlculos 94 séptimo párrafo, y 107 • fracción XIII. de la 

Constitución federal, y 197-A de la citada ley Reglamentaria de los artlculos 103 y 107 Constitucionales.136mchas 

atribuciones se apoyan en los preceptos citados y en el acuerdo número 1/92. del Pleno del máximo Tribunal, da siete de 

enero de 1992, que faculta a la Sela a resolver las denuncias de contradicción referentes a tesis cuyo criterio haya sido 

decidido con anterioridad por el citado Pleno de la Suprema Corte. 

Este último acuerdo se originó en la circunstancia de que habiendo resuelto el Pleno una denuncia de 

contradicción de tesis ante él planteado, y por consecuencia existiendo jurisprudencia sobre el tema relativo, sin existir 

razones para modificarla, fa resolución que llegaré a dictarse sobre la nueva contradicción denunciada no analizaría el 

fondo de la misma, sino seguramente la declararía sin materia. Por ello esta segunda contradicción le corresponderá 

resolverla a cualquiera de las Salas y no al Pleno. 

La jurisprudencia es el conjunto de criterios jurídicos y doctrinales sobre la interpretación de fe 

Consititución Federal, de las leyes y reglamentos federales o locales y de íos tratados internacionales, contenidos en las 

ejecutorias pronunciadas por el Pleno de la Suprema Corte da Justicia da la Nación, por las Salas que la integran o por los 

Tribunales Colegiados de Circuito, en materia de su competencia exclusiva, siempre y cuando esos criterios sean 
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sustentados cumpliendo los requisitos que exigen los articulas 192 y 193 de la ley de Amparo, es decir, tratándose del 

Pleno y de las Salas, respectivamente, que lo resuelto en las ejecutorias se sustenten en cinco sentencias no interrumpidas 

pa rotra en contrario, v que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce ministros, si se trata de jurisprudencia del 

Pleno, o por cuatro ministros en los casos de jurisprudencia de las Salas. También existe jurisprudencia con el sistema de 

contradicción, cuando se resu"l!lve o dilucida una contradicción de tesis de las Salas o de los Tribunales Colegiados en 

materia cemún, par parte del Pleno, o de los Tribunales Colegiados de Circuito en relación a la materia de cada Sala, 

correspondiéndole resolverla a dicha Sala, según lo dispuesto en los articulas 24, fracción XII; 25, fracción XI; 26, 

fracción XI; y 27 fracción IX, do la ley Orgánica del Poder Judicial federal. En estos casos, al resolver la contradicción do 

tesis respectiva, la ley de la malaria no exige requisito m!nimo de votos de los ministros que integran la Sala, bastando 

simple mayorfa. 137 

Los articulas 107, fracciones XIII, de la Constitución federal y 197-A de la ley de Amparo, regulane le 

contradicción de tesis sobra una misma cuestión jurildica como forma o sistema da integración de jurisprudencia, 

entendiendo par tesis el criterio jurfdico de carácter general que sustenta el órgano jurisdiccional al examinar un punto de 

derecho controvertido en el asunto que resuelve. Por tanto, no existirá contradicción cuando se esté ante dos resoluciones 

que aunque genéricamente se hayan referido a un problema de similar naturaleza, en forma específica aborden cuestiones 

diversas de lo sostenido en elles. 

Para que pueda darse la contradicción de tasis a que se refiere el ertlculo 197-A de la ley de Amparo, es 

menester que en las resoluciones definitivas pronunciadas par los Tribunales Colegiados de Circuito en asuntos de su 

competencia, se sustenten criterios opuestos o diferentes, teniendo por objeto, la decisión que se adopte, establecer el 

que deba prevalecer, sin que se afecten las situaciones jurfdicas concretas derivadas de las sentencias contradictorias. 

1Jlvu1. •llPtL &.plllllo 111. ,,, .. lllJ.tDt 
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Ello con la finalidad do conservar la unidad de aquellas en la impartición de justicia, mediante el estudio reiierado de las 

disposiciones vigentes. Ahora bién, si de las constancias de un expediente se desprende que sólo un Tribunal Colegiado de 

Circuito, funcionando como tal, esto es, como cuerpo colegiado, al resolver en definitiva ha sustentado el criterio 

respecto del punto materia de la supuesta contradicción, sosteniéndose el criterio contrario en autos de trémite dictados 

por los Presidentes de diversos Tribunales Colegiados de Circuito, debe concluirse que resulta improcedente la denuncia, 

pues un acuerdo de simple trámite, al no obligar al Tribunal Colegiado en el que fueron pronunciados, no os definitivo, de 

tal manera que puede ser modificado por este último ya sea de oficia al fallar el negocio sometido a su consideración, o a 

petición de parte, al .resolver el recurso de reclamación que, en su caso, hubiese sido interpuesto, momento éste en el que 

dichas resoluciones pudiera darse la contradicción do tesis. 138 

En cuanta a la competencia especifica de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicie, an materia da 

contradicción de tesis, en tanto qua a los Tribunales Colegiados de Circuilo les corresponde conocer de los recursos de 

revisión qua se interpongan contra las resoluciones definitivas de los Tribunales de la Contencioso Administrativo, e que se 

refiere la fracción XXIX·H de la Censtitución Federal, entre las que están comprendidas las resoluciones dictadas por la 

Sala Superior o Regionales del Tribunal Fiscal da la Federación, an los casas que precisa el articula 248 del Código Fiscal 

de la Federación, a dicha Segunde Sala del máximo Tribunal del pals le corresponde decidir las controversias entre tei' 

que al resolver los recursos de revisión previstos en el articulo 104, fracción l·B, de la Constitución Federal, sustenten los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 

Por otra parte, deba reiterarse que lo resuelto por les Salas al dacidir una contradicción de tesis ontra las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados tle Circuito, por disposición constitucienel y legal, contenida en el articula 107, 

fracción XIII, de la Constitución Federal y 197-A de la Ley da Amparo, no puada afectar las situaciones jurídicas concretas 
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derivadas de los juicios en Jos cuales se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron tesis contradictorias, pues su 

único y trascendental efecto es el fijar la jurisprudencia. 

No es posible agotar este lema, sólo encuanto se refiere a las atribuciones de las Salas de la Suprema 

corte de Justicia de la Nación, sin hacer referencia, muy brevemente, a la cuestión relativa a si respecto de Ja 

jurisprudencia es aplicable el principio de irretroactividad que so contiene en el artfculo 14 Constitucional. 

La jurisprudencia no constituye una ley nueva ni diferente a. la existente; sólo es la interpretación de la 

voluntad de la ley. La jurisprudencia no crea una norma nueva. Sólo fija su contenido y alcance. Por tanto, si la 

jurisprudencia sólo es la in1erpretación de la Ley que la Suprema Corla de Jusiicia de la Nación efectúa en determinado 

senlida, y que resulta obligatoria por ordenarlo asf disposiciones legales expresas, su aplicación es la misma ley vigente en 

la época de realización de los hechos que constituye el acto de autoridad respectivo. 139 

Finalmente, es necesario apuntar qua la Suprema Corte funcionando en Pleno y las Salas de la misma, 

puaden establecer jurisprudencia aún en asuntos divarsos a IDS del juicio de amparo, ya que el artículo 103 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece que en esos casos la jurisprudencia relativa se regirá por las 

disposiciones da los artlculos 192 a 197·8 de la Ley de Amparo. 

Tampoco podrfa concluirse esle apartado sin hacer referencia a la cuestión relativa de si la fijación o 

establecimiento de la jurisprudencia conslituye el ejercicio de atribuciones jurisdiccionales o no jurisdiccionales, 

concretamente de naturaleza legislativa. la atribución de que se trata llene su apoyo constitucional, como ya se dijo 

anteriormente, en el articulo 94 da la Carta Fundamental, precepto qua dispone qua la Lay fijaré los iérminos en qua sea 

obligatoria la jurisprudencia qua establezcan los Tribunales del Podar Judicial da la Federación, sobre inlerpretación de la 
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Conslilucián, leyes y reglamentos Jederales o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano, as! 

como los requisitos para su interrupción y modificación. 

En la jurisprudencia por reiteración debe distinguirse el acto mediante el cual se resuelve el juicio de 

garantlas, se decide la controversia. acto que se denomina sentencia, v el efecto de ésta cuando lo resuelto en ella se ha 

sustentado en cinco ejecutorias no inlerrumpidas por otra en contrario y que hayan sida aprobas por lo menos por catorce 

minislros, si se lrta de jurisprudencia del Pleno, o por cuatro ministros en los casos de jurisprudencia de las Salas. 

No cabe duda que una es la sentencia que decide la controversia planteada ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente y otros sus efectos: fijar un criterio interpretativo de carácter general. Si se acepta la división entre la 

causa y sus efectos, tratando ele darles vida propia, necesariamente doberil concluirse que la emisión de una sentencia se 

hace en ejercicio de atribuciones jurisdiccionales y el establecimiento de jurisprudencia en ejercicio de alribuciones 

legislativas en sentido amplio. Si se parle de la hase de que no exisle esa independencia, ya que no dándose la sentencia, 

acto tfpicamente jurisdiccional, no puede darse /a jurisprudencia, deberá concluirse que se está an1e el ejercicio de 

atribuciones jurisdiccionales. 

Finalmente, con relación a las dependencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se ocupan 

de Ja compilación y dilusión de las jurisprudencias y tesis aisladas del Poder Judicial Federal, as! como de los sistemas que 

se aplican: sobre las reglas que deben tomarse en cuenta para la aprobación y publicación da las tasis que resulten de los 

Tribunales contenidos en las resoluciones del Tribunal Pleno y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, v 

de los Tribunales Colegiados de Circuito; y, sobre la creación de la Comisión Redactora de Tesis, es convoniante consultar 

los acuerdos de 13 de diciembre de 1988, B de junio de 1989 y 31 de marzo de 1992. 
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4.9.·VARIOS 

En este capitulo se han analizado las atribuciones jurisdicciona~s de las Sales de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; atribuciones que en términos generales corresponden a todas ellas, salvo a la Sala Auxiliar de le cual 

se hará referencia en el apartado posterior. Sin embargo, existen casos particulares que dan lugar a competencia 

especifica de alguna de las Salas, como es el caso de la "extradición" regulada por el articulo 119 de la Constitución 

Federal y por su Ley Roglamentaria, a que se hacer referencia el artlculn 24, fracción XI, de la ley Orgánica del Poder 

Judicial de la federación. 

La extradición consiste en la entrega del reo que se encuentra en un estado o país, hecha por el gobierno 

de este o aquél a las autóridades de otro estado o pals que lo reclama para juzgarlo. la extradición se rugula por la Ley 

Reglamentaria del artlcu.lo 119 de la Constitución Federal, esl como por la Ley de Extradición Internacional y por los 

Tratados Internacionales sobre la materia. 

Conforme a la Ley Reglamentario del articulo 119 de la Carta Fundamental, que regula la extradición de 

"reos" entre Estados de la República, las autoridades de una entidad federativa, cuando fueren requeridas en los términos 

que establece la Ley, par las autoridades de otra, tienen la obligación de entregar sin demora a estas ultimas, a los reos 

condenados por sentencia ejecutoria, procesados que traten de evadir la acción de la justicia o presuntos responsables 

contra quienes se hayan dictado orden de aprehensión, siempre que el exhorto o requisitoria se ajusten a las 

prescripciones legales. 

Existiendo reclamo de extradición por dos o más entidades federativas y no habiendo conformidad entre 

las requirentes y la requerida, la preferencia se resolverá por la Primera Sala do la Suprema Corte da Justicia da la Nación, 



169 

as! como cuando la autoridad requerida juzgare que no debe obsequiar la petición de la requirente, suscitándose la 

controversia respectiva. 

Por otra parte, debe señalarse en cuanto a la competencia especifica de alguna de las Salas, que el 

articulo 25, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, confiere a la Segunda Sela del más alto Tribunal 

de la República el conocimiento de las controversias relativas a conflictos de limites de terrenos comunales o núcleos de 

población, a que se referfa la anterior fracción VII. del artículo 27 Constitucional. Sin embargo, como consecuencia de la 

reforma a dicho precepto, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero de 1992, tales controversias 

corresponden a los Tribunales Agrarios, concretamente a los Tribunales Unitarios, creados por la ley publicada en el citado 

Oiarie el 26 de febrero de 1992, los cuales con el Tribunal Superior Agrario, sen los órganos federales dotados de plena 

jurisdicción y autonomla para dictar sus fallos, a los que corresponde, en los términos del articulo 27. fracción IX, de le 

Constitución Federal, la administración de justicia agraria en todo el territorio nacional. 

Finalmente. a las Salas de la Suprema Corta de Justicia de la Nación les corresponde conocer de los 

impedimentos y excusas de los magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los juicios de amparo de cada una 

de sus materias; y de los impedimentos, excusas y recusaciones de los magistrads de les Tribunales Unitarios de Circuito 

en los asuntos en los que actuen come Tribunal de apelación. 140 

Las atribuciones jurisdiccionales de las Salas da la Suprema Corte qua se han analizado, demuestran 

claramente la trascendencia da la actividad que desarrollan dichos órganos colegiados en la vida jurldica nacional. 

Resuelven controversias da distinta naturaleza, establecen y fijan jurisprudencia, actuando sin duda, con el Tribunal Pleno, 
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como el más importan!• T1ibunal de la República. La Suprema Corte de Juslicia de la Nación, ha sido y segu1Bmente 

segui1á siendo el Tribunal que rija la vida jurldica del pals y slmbolo de confianza y fe por la justicia. 

4. fO,. SALA AUXILIAR. 

La Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se creó en 1951, como consecuencia de la 

reforma de ese mismo eño, publichda en el Diario Oficial de la Federación de 19 de febrero de 1951. Como se señaló en el 

capitulo 1141, dicha reforma tuvo el propósito de acabar con el rezago judicial en materia de emparo. de los asuntos 

pendientes de resolución en el más alto Tribunal del pals, creándose con este propósito la Sale AuxiliBI y los T1ibunalos 

Colegiados de Circuito. 

Actualmente la Sale Auxiliar de le Suprema Corte se rige por el acuerdo número 1/1991, del T1ibunal 

Pleno, de fecha 8 de enero de 1991, dictado con apoyo en el articulo 12, fracción VI, de la Ley 01gánica del Pode1 Judicial 

de la·Federaclón, que faculta a dicho Pleno, cuando se considere conveniente por las necesidades del servicio, determinar 

que los ministros supamumB1arios constituyan le Sala AuxiliBI y señalar mediante acuerdos genernles, los asuntos que 

deba conocer. 

Mientras los ministros supernumerarios integran la Sala Auxiliar no pueden sustitufr a los minist1os 

numerarios. 

la citada Sala puede conocer de los asuntos de la competencia de las Salas numerB1ias, cuyo envio sea 

determinado por cada una de ellas, exceptúandose los siguientes: Al les contiadiccionas de tesis. BI las competencias. 

"'Vh•• s.,ra. Clph11!0 l plf.11. 
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CI los recursos do queja relacionados con la ejecución de las sentencias dictadas por las propias Salas; y DI las 

reclamaciones. 

Debe señalarse que Ja mencionada Sala Auxiliar estará funcionando durante todo el tiempo que tenga 

asuntos para su resolución, en las términos del artrculo primero del acuerdo 1/91 mencionado, conlribuyendo y 

participando con las Salas munerarias en la recta. eficaz, prnnta y expedita administración de justicia federal. 

CAPITULO V 

lAS ATRIBUCIONES NO JURISOICCIONAlES OE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA 

NACION. 

En los capilulos anteriores se analizó el desarrollo del máximo Tribunal del país, desde su nacimiento en la 

Consititución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 4 de octubre de 1824, hasta las reformas constitucionales de 

1987 y legales de 1988. durante esas años los órganos principales de la Suprema Corte de Justicia dee /a Nación es decir 

el Pleno y las Salas, han transitado de la legalidad a la Constitucionalidad. Han actuado como Supremo Tribunal en 

materia de constitucionalidad y como órganos de la misma naturaleza, tanto de legaliad como de constitucionalidad, 

siendo hay dla, esencia/mento, el Tribunal Plena el máximo intérprete de la Constitución General de la República. 

la primera transformación trascendental que sufre el máxima Tribunal en el ámbito de sus atribuciones 

jurisdiccionales, es la que ocurre como consecuencia del nacimiento del juicio de amparo en el "Acta de Reformas del 18 

de mayo de 1847", en la que en su articula 25 instituyó en la República el juicio de garantlas; convirtiéndose as! en un 

Tribunal cuya elavadlsima función se tradujo en vigilar a través de sus resoluciones, el respeto por parte de las 

autoridades a la Constitución Federal. 
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largo ha sido el camino recorrido. Diversas las auibuciones de la Suprema Corte. Desde el examen de 

abogados y escribanos, herencia de la colonia: practicar visitas generales a los reos sujetos a su jurisdicción, para 

determinar el estado de sus causas y el tratamiento que recibián en presión, tanlo en lo que correspondla a sus alimentos 

como en cuanto a sus "habitaciones", conforme a la ley de 13 de mayo de 1826; hasta el conocimiento hoy dla de las 

controversias en materia de amparo que se precisan en el articulo 103 de la Constitución federal y en el articulo 1 o. de la 

Ley Reglamentaria de los articulas 103 y 107 Constitucionales, pasando par las diversas atribuciones jurisdiccionales que 

también se han señalado en los capitulas anteriores, cuyo fundamento se encuentra en la citada Constitución Federal, en 

la ley de Amparo y en la ley Orgánica del Podor Judicial de la federación. 

Como se precisó en el capitulo 11 142, la función jurisdiccional es el poder·deber del Estado polltico 

moderno, emanado de su soberanía, para dirimir mediante organismos adecuados, los conflictos de inlereses que se 

susciten entre los particulares y entre éstos y el Estado, con la finalidad de proteger el orden jurfdico. 143 

Existe jurisdicción siempre que una autoridad (aunque no sea la autoridad judiciall, tiene el deber de hacer 

constar la existencia o inexistencia de una relación litigiosa en la cual tal autoridad no es sujeto y también tiene el deber 

de hacer que se cumpla el deber constatado, por la fuerza si fuere necesario. 144 

La función jurisdiccional constituye en si, la potestad conferida por el Estado a determiandos órganos 

para resolver mediante la sentencia las cuestiones litigiosas que les sean sometidas y hacer cumplir sus propias 

resoluciones. 145 Es por ello qua la sentencia es el reflejo de la funcion jurisdiccional. 

141v¡1,. s11pn. C1p1t11lo f,plg. J"Jf. 

'"otu C"'"9t& Obra dt.ta.plg. 11. 

t«MorlnHt101t1r. OM tit1d1. plg, '111. 

1'SAl1/n1 Hqo. OlllJ tlt1th.plg. '11. 
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En nuestro orden jurídico existen diversos órganos estatales que tienen conferidas atribuciones 

jurisdiccionales, particularmente aquollos que están comprendidos dentro de la expresión "Poder Judicial"; pero también 

existen otros fuera de ese poder que ralizan actos jurisdiccionales, por ejemplo: Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, el 

Tribunal fiscal de la Federación, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo dol Distrito fedoral, el Tribunal federal de 

Arbitraje de los Trabajadoos del Estado y los Tribunales Agrarios. 

Por el contrario, ex'1sten órganos dentro del Poder Judicial, que no obstante su naturaleza formal, realizan 

además de las atribuciones propiamente jurisdiccionales, otras de caracterfslicas diversas, como medios o instrumentos 

para ejacutar por si o a través de otros órganos, dichas atribuciones jurisdiccionales. cuyo acto significativo y culminante 

es la sentencia. 

En la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el órgano supremo de la misma, el Tribunal Pleno, realiia 

además de las atribuciones jurisdiccionales que se han señalado en capitulas anteriores, indepondientemente de les que 

llevan a cabo las Salas, diversas atribuciones que se han denominado no jurisdiccionales, las cuales si bien en cuanto a su 

origen, se pronuncian, emanan, surgen o se ejecutan por un órgano ubicado dentro del Poder Judicial federal, de acuerdo 

con lo dispuesto por el articulo 94 de la Constitución federal, lo que llevarla a calificarlas como jurisdiccionales; por su 

naturaleza intrínseca, por sus caracterfsticas propias, son de naturaleza diversa y quedan comprendidas en otras 

categorfas, como atribuciones legislativas, reglamentarias, administrativas, de vigilancia, presupuestarias, y otras. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicie de la Nación, mediante el ejercicio de asas atribuciones, gobierna 

a todo el Poder Judicial federal. A su calidad de supremo intérprete de la Constitución Federal, debe egregársele la de 

supremo órgano de gobierno del citado Poder. 
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Sin embargo, el ejercicio de las alribuciones no jurisdiccionales tiene como fin mediato o inmediato el 

ejercicio eficaz de las atribuciones jurisdiccionales. Aquéllas son un instrumento para la realización de éstas, cuyo fin 

último es la impartición de justicia federal como lo exige el articulo 17 Constitucional, esto es, en forma pronta, eficaz, 

Olpedita, completa e imparcial. 

5.1.· ATRIBUCIONES LEGISLATIVAS. 

La función legislativa se caracteriza o se traduce en la .creación de normas jurídicas generales y 

abstractas. La eclividad legislativa como !unción jurídica, es creadora del acto jurldico estatal denominado Ley. La 

doctrina se ha preocupado en poder distinguir las diferencias substanciales entre el acto legislativo en sentido formal y en 

sentido material. la Ley en sentido formal es el acto con el que culmina el proceso legislativo; as un acto emanado de 

dicho Poder. En sentido material as un acto que crea, modifica o extingue una situación jurídica general; es abstracto e 

impersonal; es permanente, ya que los derechos que crea u otorga o las obligaciones que impone no se extinguen por su 

ejercicio o cumplimiento y sólo puede ser modificado por otro acto de la misma naturaleza. la generalidad de la Ley debe 

estimarse como la esencia misma de la función legislativa. 146 

"Es carácter constante de las leyes que sean de aplicación general y abstracta, es decir, que deben 

contener una disposición que na desaparezca después de aplicarse a un casa previsto y determinado de antemano, sino 

que sobreviva a esta aplicación y se aplique sin consideración de especie o de persona a todos los casos idénticos al que 

previenen, en tenlo no sean abrogadas. Una Ley que carece de esos caracteres va en contra del principio de igualdad, 

garanlizedo par el artículo 13 Constitucional, y aun deje de ser una disposición legislaliva, en al sentido material, puesto 

que le falta algo que pertenece a su esencia. Estas Leyes pueden considerarse como privativas, tanto las dictadas en el 

111,,,,, Gdin1. D1m/lo Admlnl1tnrlr1. Q/J11 tit1d1. plJ. 41. 
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orden civil como en cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad se refiera a las leyes de todas las especies, y 

contra la aplicación de las leyes privativas protege el ya expresado articulo 13 Constitucional".147 

Por último, el acto legislativo es por su naturaleza obligatoria e imperactivo; lo que implica la orden de 

someterse a sus disposiciones e incluso la posibilidad de obligar a cumplirlo aún por la coacción. 

Pues bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano supremo de gobieno del Poder 

Judicial Federal, cuenta con atribuciones legislativas en seniido amplio, ya que la Constitución Federal y la ley lo facultan 

a emitir disposiciones generales. 

En electa, el articule 94, párrafo quinto, de la Constitución General de la República y el articulo 12, 

fracciones 1, 11, 111 y IV, de la ley Orgánica del Poder Judicial Federal, disponen que el Pleno de la Suprema Corte 

determinará el número, división en circuitos y jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales 

Colegiadas y Unitarios de Circuito y de los Juzgadas de Distrito. A su vez, el citado articulo 12, fracción V, de la invocada 

ley, faculta al Pleno para emitir los acuerdos generales que sean necesarios para la adecuada distribución de los asuntos 

cuyo conocimiento es competencia de las Salas. 

Antes de las últimas reformas constitucionales y legales, correspondía al Congreso de la Unión, mediante 

leyes, la facultad de determinar el número, división en circuitos, competencia territorial y especialización por materia de 

los Tribunales Colegiados. Unitarios y Juzgados de Distrito. De esta forma en el capitulo VII, denominado "División 

Territorial" da la anterior ley Orgánica del Poder Judicial federal, so precisaba la forma enque eslaba dividido el territorio 

da la República, en circuitos de apelación y de amparo, indicándose los juzgados de distrito que integraban cada circuito v 

el ámbito territorial de cada uno de ellos. 
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A partir de dichas reformas, corresponde al Tribunal Pleno de la Suprema Corte la facultad de determinar 

el número, división en circuitos y jurisdicción territorial v especialización por materia de los Tribunales Colegiados y 

Unitarios de Circuito y de los juzgados de Distrito; facultad que se ha materializado en el acuerdo número 1188, de quince 

de enero de 1988, actualizando en el diverso 1193 de trece de enero de 1993, que se apeya en el citado articulo 94 de la 

Constitución federal, y 12 fracciones 1, 11, 111, IV, y VII, 37, 44, 79 y 81 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, además de que al propio Pleno lo corresponde dictar las medidas convenientes para que la administración de 

justicia sea expedita, pronta y cumplida en Jos Tribunales de la federación. 

En la fecha de expedición del referido acuerde 1/93, el territorio de la República se divide en vaintitres 

circuitos, que corresponden a: lo. Ciudad de México; 2o, Toluca !Estado de México); Jo, Guadalajara !Estado de Jalisco y 

Colima); 4o, Monterrey !Estado de Nuevo león); 5o. Hermosillo !Estado de Sonora); 60. Puebla (Estado de Puebla); 7o. 

Verecruz (Estado de VeracruzJ; 80. Torreón (Estado de Coahuila y OurangoJ; 9o. San luis Potosi (Estado de San luis 

PotoslJ; too. Villahernosa !Estado de Tabasco y Coatzacoalcos, Ver.); 1 lo. Morelia (Estado de Michoacán); 120. Mazatfán 

!Estados de Sinaloa, Baja Califernia Sur y Nayaril); 130. Oaxaca !Estado de OaxacaJ; 140. Mérida (Estados de Yucatán, 

Quintana roo y Campeche); t5o. Mexicali (Estado de Baja California); 160. Guanajuato !Estado de Guanajuato); 170. 

Chihuahua !Estado de Chihuahua!; 180, Cuernavaca IEstodo de MnrelosJ; 190. Ciudad Victoria !Estado de TamaulipasJ; 

200. Tuxtla Gutiérrez (Estado de Chiapas); 210. Chilpancingo !Estado de Guerrero); 220. Ouerétero (Estado da Ouerétaro e 

Hidalgo); y 230. Zacatecas !Estados de Zacatecas y AguascalientesJ. 

En el Distrito Federal existen treinta íuzgados de Distrito especiallzados; doce en materia penal; diez en 

materia administrativa, seis en motetia civil y des en materia del trabajo (articulo cuarto da! acuerdo 1/931. En el Estado da 

Jalisco existen catorce juzgados, todos con residencia en la Ciudad de Guada/ajara: nueve en materia penal; tres en 

materia administrativa v dos en materia civil (artículo quinto de dicho acuerdo). 
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En cuanlo a Tribunales Colegiados especializados por materia, en la Ciudad de México existen cualro en 

materia penal, seís en materia administrativa, nueve en materia civil v nueve en materia de trabajo; en Guadalajara, Jal., 

dos en materia penal, dos en materia adminisuativa, tres en materia civil y un tribunal colegiado en materia de trabajo; en 

Veracruz, Ver. un tribunal colegiado en materia administrativa y del trabajo y un tribunal en materia penal; y, dos 

tribunales colegiados en materia civil con residencia en Jalapa, Ver. 

No cabe duda que al ejercitar las referidas at11buciones que la ConstilUción General de la República y la 

ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación atribuyen al Tribunal Pleno de la Suprema Corte, éste como órgane 

máximo de gobierno del Poder Judicial de la Federación, emite o pronuncia disposiciones generales materialmente 

legislativas, ya que crea normas jurídicas de aplicación general, abstracta e impersonal, fijando ámbitos competenciales 

por razón de territorio con el objeto de que los órganos del citado Podar Judicial ejerciten la fum:ión jurisdiccional que 

lagalmente les conesponde. Basta tomar en cuente lo dispuesto por el articulo 36 de la ley de Amparo, que fija la 

competencia de los Jueces de Distrito para conocer del juicio de empero, en función del lugar de la ejecución del acto para 

advertir la trascendencia de las alribuciones no jurisdiccionales que se han analizado, pues a través de su ejercicio, 

mediante acuerdos genéricamente de naturaleza legislativa el Tribunal Pleno pronuncia normas compe1enciales v crea 

órganos jurisdiccionales: Tribunales Colegiados. Tribunales Unitarios y Juzgados de Distrito. 

El citado articulo 95, pá11afo sexto, de la Constitución Federal, señala que el Tribunal Pleno está 

facultado pare emitir acuerdos generales a fin de lograr, median/e una adecuada distribución entre las Salas de los 

asuntos que conespenda conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la mayor prontitud en su despacho. A su 

vez, el articulo 12, hacción XXXVII, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dispone que sen atribuciones 

del Pleno del máximo Tribunal, dictar acuerdos generales pare remitir a las Sales de la propia Suprema Corte, para su 

resolución, aquéllos asuntos que por sus caracterfsticas especiales considere qua no requieren su intervención. Adviér~ase 

que en ejercicio de estas atribuciones el Pleno envla e las Salas asuntos que originalmente a él le co11esponden; es decir, 



178 

redistribuye en dichas Salas los asuntos que estima no requieren su intervención. En otras palabras, mediante 

disposiciones generales crea competencia a las Salas. 

Por mandato del propio articulo 94, párrafo cuarto, de le Constitución General de le República, le 

competencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte debe lijarse en la ley: sin embargo, mediante acuerdos 

generales el citado Pleno está facultado para redistribuir entre las Salas los asuntos que sus por caracterlsticas especiales 

considera que no requieren su intervensión; dichos asuntos el Pleno los pasa a las Salas. 

Esta atribución se materializó fundamentalmente en el acuerdo nLimero 1180, de diecinueve de enero de 

1988, citado en el capitulo anterior, por virtud del cual se onvian a las Salas de la Suprema Corte de Justicia los asuntos 

que detalladamente se señalaron en dicho capítulo; asl como en el acuerdo V/89, de cuatro de abril de 1989, por el que se 

envra a los Ministros numerarios y supernumerarios, excepto el Presidenle, incidentes de inejecución, inconformidad y 

repetícicón del acto reclamado, para resolver en Salas, cuando no se aplique le fracción XVI del ertlculo 107 

Constitucional. 

Otra atribución no jurisdiccional de carácter legislativo, con que cuenta el Pleno del máximo Tribunal del 

pals, es le contonida en el artlculo 12, fracción V, de la ley Orgánica del Poder Judicial de le Federación, en relación con 

los artlculos 24, fracción XIII; 25, fracción XIV; 26, fracción XII y 27, fracción X, de le misma Ley. Como consecuencia de 

ella, mediante acuerdos generales se distribuyen adecuadamente entre las Salas los asuntos cuya competencia a ellas 

correspondo, Esto es, con el objeto de lograr la mayor prontitud en el desapacho de los negocios, se distribuyen 

adecuadamente las cargas de trabajo independientemente de la malaria que a cada una corresponde. Por esa razón las 

fracciones citadas de los preceptos invocados disponen: "Corresponde conocer a la X Sala": de los asuntos que sean 

competencia de las otras Salas, cuando por acuerdos generales estlo determine el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 

en el ejercicio de la facultad que le concede el sexto párrafo del articulo 94 de la Constitución". 
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Resulta claro que también en este casa se está ante una atribución legislativa en sentido amplio, del 

Pleno del máximo Tribunal. pues mediante su ejercicio se crea o establece competencia a las Salas que originalmente. por 

razón de materia na podria corresponderles. 

Esta atribución se ha ejercitado en el acuerda número 1/88, artículo segundo. en el que se ordena distribuir 

en igual nUmero entre las cuatro Salas, los juicios de amparo en revisión de nuevo ingreso contra sentencias dictadas en la 

audiencia constitucional por los Jueces de Distrito cuando subsista en el recurso el problema de constitucionalidad, si en la 

demanda de amparo se hubiese impugnado un roglamenlo expedido por el Prosidenie da la República de acuerdo con la 

fracciónn 1 del arlfculo 89 de la Conslilución o un reglamento de ley local expedida por el gobernador de un Es1ado, por 

estimarlo directamente violatorio de un piecepto de la Constitución, sin importar la naturaleza jurídica del reglamento. 

El Tribunal Pleno de le Suprema Corle de Justicia también lleva a cabo el ejercicio de atribuciones 

legislativas cuando mediante acuerdos generales señala la competencia de Ja Sala Auxiliar.140 Esla atribución se ha 

plasmado en diversos acuerdos, siendo el úllimo el número 1/91, de 8 de enero de 1991, emi1ido con apoyo en el articulo 

12, fracción VI: de la ley Orgánica mencionada. 

Como se afirmó al señalar las formas respecto de las cuales se puede dividir la jurisdicción; es decir, fijar 

la competencia de un órgano, una de ellas la consliluye la "competencia por razón de IUrno".149 Al Pleno de la Suprema 

Corta le corresponde la alribución de establecer dicha competencia conforme a lo dispuesto por el arlfculo 12. fracción 

XXXVI. de la ley Orgánica del Poder Judicial Federal, cuando en un mismo lugar haya varios Tribunales o Juzgados de la 

misma maieria general o especifica, aplicándose tembián lo ordenado por el arlfculo 45, tercer párrafo de dicha Ley. 

141 y¡,,, Supr1. C1plt11fo IV. plg. I 14. 

149y1111 Sup,,. Ctpltulo lll plg. JI. 
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5.2.· ATRIBUCIONES REGLAMENTARIAS. 

Olctar un reglamento es ejercer la función reglamentaria. El reglamenla es una disposición general 

expedida por el Poder Ejeculivo, en ejercicio de la facul!ad que la Consilución federal le olorga para proveer en la esfera 

adminiS!raliva a la exacla observancia de las leyes que expida el Poder legislalivo. 150 El reglamen!o es un aclo 

formalmente administrativo y materialmente legislativo; participa de los atributos de la Ley, aunque sólo en cuanto ambos 

ordenamientos son de naturaleza impersonal, general y abstracta. Pero aún en lo que aparece comúm en los dos 

ordenamientos, se apartan por la finalidad que en el área del reglamento se· imprime a dicha caracter!stica , ya que el 

reglamento determina de modo general y abstraclo los medios que deberán emplearse para aplicar la ley a los casos 

concretos. 

la potestad de oxpedir normas generales qua poseen delerminados órganos deriva de la ley. la 

administración para cumplir sus cometidos necesita emitir normas generalas, especialmente para regular la actuación de 

sus propios órganos. Esta necc:¡idad está impuesta por la realidad de los hechos. El reglamento es el instrumento 

imprescindible de la Adminiuación 151 

Pues bien, el Tribunal Pleno de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, por disposición del articulo 12, 

fracción XX, de la ley Orgánica del Peder Judicial de la Federación, tiene facul!ades para expedir los reglamen!cs 

inleriores de la propia Suprema Corle. de los Tribunales Colegiados y Unilarios de Circuilo y de les Juzgados de Ois11i10; 

esto es, en ejercicio de esla alribución del máximo órgano de gobierno del Podar Judicial Federal. delimita órganos del 

propio Poder y precisa sus atribuciones. 

15Uv¡1,. Supr1, Capfta/o IV. P'I'· 110 1 115. 

151 F1m,nd11 V'1qau Emlllo. Okclan1rio d1 º"""' Pd6flto. Obt1 cir1d1. Plg. 14f. 
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No obstante que prácticamente está en desuso, aún subsiste el Reglamento Interior General de la 

Supremo Corte de Justicia de la Nación da\ 1 o. de mayo da 1923, mismo que fue aprobado "por el señor Presidenta de ta 

Suprema Corte da Justicia de la Nación, quien dispuso qua ss ponga en vigor provisionalmente. entre tanto el Tribunal lo 

discute y apruebe en definitive", 152 

las atribuciones reglamentarias de qua se trata se han matorilizado en al Raglamenta do Trabajo de la 

Comisión Substanciadora, expedido mediante acuerdo número 8/89, de veinte de septiembre de 1989. en el qua se 

establecen las funciones de dicha Comisión; se señala su integración; su funcionamiento en forma colegiada; sus 

atribuciones: obligaciones de los miembros que la integran, tanto de sus funcionarios como del personal administrativo, 

reservándose el Tribunal Pleno las facultades de resolver aquellas cuestiones no previstos en el eludido reglamenta.153 

De igual forma dichas atribuciones se han hecho efectivas al expedirse el Reglamento de Escalafón del 

Poder Judicial Federal, como consecuencia de lo dispuesto por el articulo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el articulo 49 de la ley Federal el Servicio del Estado. Este reglamento fue aprobado en sesión 

privada de fecha 16 de agosto de 1988, v dado que en él se contienen disposiciones generales debe concluirse que su 

expedición se llevó a cabo por el Tribunal Pleno en ejercicio de atribuciones no jurisdiccionales y si reglamentarias. 

En materia de inspectorlas da los Tribunales Colegiadas, Unitarias y Juzgados de Distrito. a que se refiere 

o\ articulo 97, párrafo cuarto, de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los erticulos 

90 y 12, fracción XIII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. el Tribunal Pleno también ha emitido 

disposiciones generales contenidas en el acuerdo que "Reglamenta las inspectorlas", identificado con el número 5/89, de 4 

151c1rtifit1dln 11u111 '"" 11Hor S1mt1n'o &tnmJdt Acumtu d1/1 SllP""'' Cort1 d1 Ju1rltl., lle. F. f'•rid1G1y,11 lo. d1m1ro d• tllJ. 

151y¡1., 111Pt1. C.ptrufo lflplg1. 11111. 
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de julio de 1969, adicionado en el acuerdo número 111/93, de trece de enero de 1993, rolativo e la nueva integración de las 

inspectorias. 

En cuanto al funcionamiento del Tribunal Pleno, tambilin este órgano máximo de gobierno del Poder 

Judicial Federal, ha emitido disposiciones generales que regulan su propia actuación, con el objeto de que la administración 

de justicia sea expedita, pronta y cumplida. No se le denominó "reglamento", sino acuerdo (número Vll/891 que tiende al 

"mejoramiento del trabajo en el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación"; sin embargo, tomando 

encuanto su contenido es fácil concluir que se trata do un conjunto de disposiciones generales y abstractas que regulan la 

forma en la que deben llevarse al cabo las sesiones del citado Pleno, con que periodicidad, la manera de elaborarse la lista 

de los asuntos a discutirse y resolverse en cada sesión; el tiempo máximo en que podrá intervenir cnda ministro en la 

discusión de un asunto y las veces en que puede hacerlo; y, la posibilidad de elaborarse listas extraordinarias para 

despachar asuntos con mayor celeridad. 

Por otra parte, en cuanto a la Defensoría de Oficio federal que constituye una Dependencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, 154 recientemente el Pleno del máximo Tribunal eprobó el reglamento de selección 

de aspirantes de Delensorla de Oficio federal, conjunto de disposiciones generales que regulan, sujetándose al mandato de 

la ley de la materia, la forma en quo podrán seleccionarse a aquellas personas que aspiren a ocupar el carga de Defensor 

de Oficio Federal. 

5.3.· ATRIBUCIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y PENAL. 

El articulo 51 de la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos dispone que a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación le corresponde establecer los órganos y sistemas para identificar, investigar y determinar 

15fllyd1 /1 Dahnurf1d1Ofldo11111 Fum F1d1n!p11/JIJc1d1llJ11 Dl1rlo Dflc/1ld1/1 ffd111ti6n d19 d1 t1fsntl di 1111. 
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las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones establecidas en el articulo 47 de dicha ley, asl como 

para aplicar las sanciones correpondientes en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

El mencionado articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilidades alude a las obligaciones de los 

servidores públicos pare salvaguardar la legalidad, honradez, leal!ad, imparcial'1dad y eficiencia que deben ser observadas 

en el desempefm de su empleo, cargo, comisión y cuyo incumplimiento da lugar a las sanciones que correspondan, 

previstas en el articulo 53 de la misma ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos. 

Ahora bien, para determinar cuál debe ser el órgano compe1cnte para identificar, investigar y determinar 

las responsabilidades administrativas de los servidores püblicos del Poder Judicial Federal y, en su caso, para imponer las 

sanciones correspondientes, debe atenderse a la gravedad do la falta; a la naturaleza de la sanción; a la organización 

jerárquica y a las facultadas para expedir los nombramientos de los servidores públicos; en el entendido de que las 

sanciones por faltas administrativas pueden consistir en: I:· Apercibimiento privado o público. U.· Amonestación privada a 

pública. 111.· Suspensión .. IV.. Destitución d'I puesto. v,. Sanción económica; y VI.· Inhabilitación temporal para 

desempeñar empleos. Cuando la inhabilitación temporal para desempeñar empleos. Cuando la inhabilitación se imponga 

como consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y perjuicios, será de seis meses a tres años si 

el monto de aquellos no excede cien veces el salario mlnimo mensual vigente en el Distrito Federal y de tres a diez años si 

excede de dicho limite. 

Por las razones anteriores el Pleno del máximo Tribunal dictó su acuerdo número 7/89, de cinco de 

saptiembre de 1989, en el que se establecen los órganos y sistemas para identificar, invostigar y determinar las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Poder Judicial federal, asl como para aplicar les sanciones 

correspondientes. 
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Son órganos competentes para el oh¡eto indicado, en los términos del artlculo primero del acuerdo 

citada:l.· El Plena da la Supiema Corte da Justicia. 2.· El Presidenta de dicho Alto Tribunal. 3.· Las Salas de la Suprama 

Carta. 4.- la Comisión de Gobierno y Administración. 5.· los Tribunales Colegiados de Circuito. 6 .. Los Magistrados de los 

Tribunales Unitarios. 7.· los Jueces de Oislrito. B.· El superior jerárquico del servidor público a quien se atribuya 

responsabilidad. 

la inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, le corresponde 

aplicar a la autoridad jurisdiccional a la que en términos de Ley le competa imponer tal sanción. 

Únicamente corresponde al Tribunal Pleno imponer las sancmnes adminsitrativas por faltas en que hayan 

incurrido: 1.· los Magistrados de Circuito. 2.· Los Jueces de Oistrito. 3.· Todos los demás servidores públicos cuyo 

nombramiento le compela, o que no dependan especlfic:amente de otro órgano, sólo en los casos en que la sanción 

consista en suspensión, destitución o sanción económica, pues cuando no sea asf la sanción la puede imponer el superior 

jerárquico. 

En el citado acuerdo se regulan las facultades del Presidente de la Suprema Corte, de las Salas y de los 

demás órganos con facultades sancionadoras en la materia de que se trata, as! como los procedimientos que deben 

seguirse, respetando en todo caso Ja garantía de audiencia del afectado. Dicho acuerdo debe ser aplicado, por disposición 

expresa de su articulo décimo octavo, sin perjuicio de lo establecido en la Constitución Fedaral, en la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, en le Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en los demás ordenamientos 

legalas aplicablas. 

Del análisis del multicitado acuerdo número 7189, se desprende que en él se contienen normas generales 

que fijan o crean competencia tratándose de facultades sancionadoras respecto de algunos órganos del Poder Judicial 
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Federal, asf como los procedimientos relativos para imponerlas, siempre en el ámbito de las responsabilidades 

administrativas, por lo que también en este caso se está ante el ejercicio de atribuciones legislativas en la materia 

indicada, por parte del Pleno del máximo Tribunal. 

Relacionado con esta mat1ma, existe el acuerdo numero 3192, "por el que se dan a conocer los órganos 

del Poder Judicial de la Federación que eierceri'm las atribuciones contemtlas en la ley Federal de Responsabilidades do los 

Servidores Públicos", pronunciando por el Plena del máximo Tribunal el dia once de septiembre de 1992. en el que se 

establecen las normas relativas a las facu1ta~es referentes a la presentación y análisis de las declaraciones sobre 

situación patrimonial de los si:rvidores públicos del Poder Judicial Federal. En el cnado acuerdo de carilcter general, que 

crea facultades para determinados órg¡¡nos, se faculta a la Comisión de Gobierno y Adminisuación y a la Contralorfa de la 

Suprema Corte do Justicia, para ejercer f¡¡s atribuciones contenidas en los artículos del 79 al 90 de la Ley Federal del 

Reponsabilidades de los Servidores Públicos, precisandoso tambien que ser\lidores públicos del menc10nado Poder Judicial 

Federal, están obligados a presentar declarai:iones sobre situación patrimonial; la forma y términos en que debe cumplirse 

esa obligación y, en su caso, la sanción correspondirmte para la hipótesis de im:umplimienlo. 

En cuanto a la presunta responsabilidad penal de los magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial da la Federación; en su articulo 12, fracción XXXIII, faculta al Pleno del más alto tribunal del 

pais, a suspender en sus cargos a dichos funcionarios a solidtud de la au!Oridad judicial que conozca de la averiguación 

penal que se siga en su contra. Para que se decrete la suspensión, es menester que esté plenamente probado el cuerpo del 

delito imputado y existan datos bastantes para hacer probable la responsabilidad del funcionario acusado. 

Una vez que se dicte la resolución respectiva sobre la suspensión solicitada, deberá comunicarse a la 

autoridad que la hubiere formulado. En caso de qUe prospere, debe tijBrse!e al funcionario suspendido pro\llsionalmente el 
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sueldo que deberá percibir entre tanto se tramite y resuelva el proceso correspondiente, el que no podrá meder del 50% 

asignado al cargo que desempeñe. 

Este es un caso del llamada "fuero no procesabilidad", que se traduce en que el funcionario o servidor 

publico del Poder Judicial Federal de que se trate !Magistrado de Circuito o Juez de Oistritol, no puede ser aprehendido o 

enjuiciado hasta que no ordene la suspensión en su cargo el Pleno do la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Es un 

requisito previo de procesabilidad, indispensable para la aprehensión o enjuciamienta de los indicados funcionarios. Si no 

se cumple can él; es decir, si llagare a ordenarse la aprehensión o so efectuare la detención, al responsable deberá 

imponérselo pena privativa de liberted de quince dlas a un año y destitución del cargo o empleo. 

Cabe advertir que al decretar la suspensión en el cargo de un magistrado de Circuito o de un Juez de 

Distrito, el Tribunal Pleno debe analizar si en el caso está plenamente comprobado el cuerpo del delito imputado y existen 

datos bastantes para hacer probable la responsabilidad del funcionario acusado, requisitos que exige el articulo 19 de la 

Constitución Federal para el pronunciamiento del auto de formal prisión, como lo ha señalado la Primera Sala del máximo 

Tribunal en la tesis jurisprudencia! que se cita a continuación. 

"Atento a lo dispuesto por el articulo 19 de la Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, .en 

el auto de formal procesamiento sólo se precisará la materia de la causa a seguir, al determinar el órgano jurisdiccional los 

hechos delictivos que motivaron el ejercicio de la acción penal y subsumirlos provisionalmente dentro de una o varias 

disposiciones legales que tipifiquen talas hechos, sobre la base de que existan datos de la probable responsabilidad del 

acusado en su comisión. Por ello, todo juzgador al dictar un auto de formal prisión, debe limitar su actividad al estudio del 

cuerpo del delito y de Ja probable responsabilidad del Indiciado, sin analizar modalidades o circunstancias modificativas o 

calificativas dal delito, ya que estos extremos deben ser objeto del proceso penal correspondiente y de la sentencia 

respectiva. No es obstáculo a la conclusión anterior, lo preceptuado por el articulo 20 , fracción !, Constitucional, en el 



187 

sentido de que al resolverse sobre la procedencia de la libertad provisionaL deben tomarse en cuenta las calificativas o 

modificativas que para el delito materia del ejerccio de la acción penal se invoquen por el Ministerio Público, ya que ésla 

última disposición no se refiere en concreto al auto de formal prisión, sino a la hipótesis en que el acusado solicite y se le 

conceda la libertad bajo causión; además de que al reformarse el último de los dispositivos legales citados, en los términos 

aludidos, no sufrió enmienda el articulo 19 de la Constitución General de la República", 155 

La resolución dictada por el Tribunal Pleno, decretando o no la suspensión en el cargo de un Juez de 

Distrito o Magistrado de Circuito. en Jos términos del articulo 12, fracción XXXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, se lleva a cabo en e¡ercicio de atribuciones de naturaleza jurisdiccional vinculadas con la responsabilidad 

penal en la que pudiera incurrir alguno de los funcionarios citados. Es una atribución trascendente para la vida interna del 

Poder Judicial de la Federación y que tiane repercusiones en la judicatura y foro nacional. 

5,4,., ATRIBUCIONES PRESUPUESTARIAS. 

Corresponde al Tribunal Pleno de la Suprema Corte da Justicia de la Nación, formular anualmente el 

proyecto del presupuesto do Egresos del PndBr Judicial de la Federeción, con vista del anteproyecto que proponga la 

Comisión de Gobierno y Administración del citado alto Tribunal, atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto 

público federal, como lo señala el articulo 12, fracción XIX, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Oe acuerdo con el articulo 74, fracción IV, de la Constitución Federa\ a la Cémara de Diputados le 

corresponde, exclusivamente, examinar, discutir, y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

discutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlos. 

155cu1t1 dtl S1m1n1ria. DM1 ú11rh. lt4mm 11·11. Pr/m1t1 Sil" J¡¡r/1prad111d& plg. S!t 
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El presupuesto no es un simple documento de carácter administrativo y contable; es un instrumento 

mediante el cual el Estado actúa sobre la economla.156 

Toda acción del Estado debe planearse. Por lo mismo. toda acción del Poder Judicial federal también debe 

planearse, y la manifestación contable de esa acción y plan es el presupueslo. 

El articulo 18 de la ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. dispone que el Poder Judicial a 

través de su órgano compe1ente, formulará su respectivo proyecto de presupuesto y Jo enviará oportunamente al 

Presidente de la República, para que ordene su incorporación al proyecto de presupuesto de egresos de la federación, 

atendiendo e les provisiones del inggreso del gasto público federal. 

le doctrina imperante hasta hace algunos años en materia de la naturaleza jurídica del presupuesto, 

sostenla que el presupuesto de egresos es una ley formal, acto de previsión y de autorización emanado de la Cámara de 

Diputados; así como materialmente una "norma individualizada" ya que su único destinatario es el Titular del Poder 

Ejecutivo.157 

Sin embargo, actualmente se admite que el presupuesto de Egresos es un acto de contenido legislativo, 

no sólo por su naturaleza formal sino también por sus caracterlsticas intrinsecas, ya que contiene normas generales y 

abstroctas que le atribuyen esa naturaleza. En cuento a su integración es un acto complejo. En el participan diversos 

órganos del Estado y particularmente en cuanto el proyecto de presupuesto de egresos del Poder Judicial Federal, 

participan en primer lugar, la Comisión de Gobierno y Administración !articulo 30, fracción 1, do la ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación! y en segundo lugar el propio Pleno, el que lo deberá enviar oportunamente al Presidenta da la 

f56t;fulilnl ht1r1t111 C.rf11 M, D1rtth1 Fin111tluo. volum111 l lditorl1/ D'111lma. 11111111 Airll. 1165. plg. t 11. 

1510111 D1t11 $11gio h1nt/lt11. D1ndo Fln1nd1ro M.xfe1n1. Elit1rl1l 1'1rrd& SAMl1/u. 1161.plf. tll. 
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República para que ordene su incorporación al proyecto de presupuesto de egrasos de la federación. La participación del 

Ejecutivo jurldicamente se reduca a ordenar su incorporación al proyecto de presupuesto de egresos de la Federación. sin 

que legalmenta deba intervenir en él. dada la autonomle que en ese renglón debe tener el Poder Judcial Federal. pero 

observando éste les previsiones del ingreso y del gasto público federal que señala originalmente el Ejecutivo Federal e 

través de le Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Por consiguiente, el Pleno del maximo Tribunal el cumplir con esta 

atribución participa en un acto complejo de naturaleza legislativa. 

5.5 .. ATRIBUCIONES ADMINITRATIVAS. 

Es preocupación constante de la Suprema Corte de Justicio de la Nación, la buena marcha de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, Unitarios y Juzgados de Distrito. 

Las atribuciones no jurisdiccionales del més Alto Tribunal constituyen un medio o instrumento para lograr, 

con mayor eficacia, el ejercicio o cumplimiento de les atribuciones jurisdiccionales de todo el Poder Judicial federal. Tienen 

justificación cuando tienden a la realización de las jurisdiccionales. 

Otra categorla importante de atribuciones no jurisdiccionales del máximo Tribunal de la República, 

funcionando en Pleno, son las que se han denominado atribuciones administrativas. 

Un criterio de indentificeción de las atribuciones administrativas, es aquél que por exclusión concluye que 

son las atribuciones que no son jurisdiccionales ni legislativas. Otro criterio toma en cuenta la naturaleza de dichas 

atribuciones en cuanto a sus efectos. las atribuciones administrativas suponen la existencia de actos unilater81es, 

concretos, particulares, individuales. Es una declaración unilateral de voluntad, producto del órgano respectivo, sin que en 

elle penicipe otra voluntad diversa. Es generalmente un acto colectivo ya que en su elaboración se concertan varias 
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voluntades con igual contenido y finalidad, orientadas a un resultado común. las voluntades concurrentes son las de los 

Ministros que integran el Pleno; conservan su individualidad ya que son identificables en lo particular respecto del conjunto 

que integran, si bien la voluntad de la mayorla es la que da el sentido, alcances o efectos del acto respectivo. Al ejercitarse 

la atribución as la voluntad del Pleno, como órgano colegiado, la qua constituye el acto correspondiente. 

Una atribución administrativa que destaca por su importancia y trascendencia, siempre ejercitada con el 

propósito de qua la administración da justicia sea expedita, pronta y cumplida, es la qua se contiene en el articulo 12, 

fracción X, da la ley Orgánica del Podar Judicial da la Federación. Al Ttibunal Pleno le corresponda determinar la 

adscripción da los Ministros a las Salas, para su integración permanente; designar a los Ministros adscritos 

permanentemente a alguna Sala para que transitoriamente integren otra, cuando sea necesario para su funcionamiento; y 

adscribir los Ministros Supernumerarios a las Salas, para que suplan a los numerarios en sus faltas temporales. Dicho 

órgano colegiado, a través da asta atribución, integra las salas permanentes en forma definitiva; las integra 

provisionalmente y desde luego, puada adscribir provisionalmente a un Ministro Supernumerario para qua forma parte da 

una Sala da número; atribución que siempre se deba ejercitar tomando en cuenta ante todo, las necesidades del servicio y 

que la justicia federal debe ser expedita, pronta y cumplida. 

El Presidente da la Suprema Corla da Justicia da le Nación, es electo por al Plano entre los Ministros de 

número que le forman. Pues bien, el resultar Presidente un Ministro deja la Sale a la qua está adscrito; y entonces es 

necesario llabar a cabo el movimiento o cambio respectivo. la fracción XXII del articulo 12 da la lay Orgánica del Podar 

Judicial de le Federación señale qua corresponda el Pleno de la Suprema Corta realizar los cambios qua sean necesarios 

hacer entre los Ministros que integran las Sales como consecuencia de la elección del Presidenta da la Suprema Corle, 

después de hache éste y sin llevar a cabo más substituciones qua las que sean indispensables. Fuera de esta caso, sólo 

puada designarse e un Ministro pare que integre otra Sala, cuando sea absolutamente indispensable en beneficio del 

servicio, después de un eño de haber sido electo pare integrar la Sala e que pertenezca o cuenda por falta temporal de dos 
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miembros de una misma Sala, siempre que no exceda de un mes, sea necesario designar a un Ministro de otra Sala, para 

que aquélla puede funcionar. en los términos del articulo 14 de la citada Ley Orgánico. 

Debe señalarse que conforme el articulo segundo del acuordo 1191, de 8 de enero de 1991, relativo a la 

constitución de la Sala AU1iliar v a la determinación de su competencia, mientras los Ministros Supernumerarios integren 

la Sala Auxiliar no podrán sustituir a los Ministros Numerarios. 

Siempre con el propósito de logar la buena marche del servicio público de la administración de justicia v 

de cumplir con el imperativo contenido en el articulo 17 de la Constitución Federal, al Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia \e corresponde asignar la circunscripción territorial en que deban ejercer sus funciones los magistrados de Circuito 

v la de los Jueces de Distrito, v en caso de que haya dos o más en algún lugar, precim el órgano de administración de 

justicia en que deben prestar sus servicios. También al Pleno le corresponde, por necesidad del servicio, cambiar 

temporalmente la residencia de los Tribunales de Circuito v la de los Juzgados de Distrito, es! como cambiar a los 

Magistrados de un Circuito a otro v a los Jueces do uno a otro Distrito, o bien a Tribunales o Juzgados de materia 

diversa, siempre que las necesidades del sorvicio es! lo requieran o que hove causa fundada v suficiente para el cambio, 

como lo disponen las fracciones XXIV, XXV y XXVI del articulo 12 de la multicitada Lev Orgánica. 

Es conveniente reiterar qua las atribuciones no jurisdiccionales constituyen el instrumento para que se 

satisfaga el fin último de fas jurisdiccionales: una administración da justicie federal que cumpla con el mandato 

constitucional. Por ello el Tribunal Pleno también le corrasponde aumentar o disminuir el número de servidores de carácter 

judicial, v aumentar temporalmente el número de empleados de los Tribunales Colegiados v Unitarios v Juzgados de 

Distrito, atribución que debe ejercitarse respetando en todo ceso los derechos laborales que se h•ibieren generado por 

parte de dichos empleados, conforme a las disposiciones aplicablas de las leyes de la materia. 
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Puede suceder que por causas imprevistas falte temporalmente un Magistrado de Circuito o Juez de 

Distrito, o bien que falte un Secretario por más de un mes al desempeño de sus obligaciones. Con el objeto de procurar y 

mantener la buena marcha de Ja administración de justicia, propósito fundamental de estas atribuciones, en los 1érminos 

del artículo 12, fracciones XXVIII y XXIX, de la ley Orginica del Poder Judicial Federal. al Tribunal Pleno le corresponde 

autorizar a los Secretarios de los Tribunales de Circuito y a los de los juzgados de Distrito para desempeñar las funcicsnes 

de las Magistrados y Jueces, respectivamente, en las faltas temporales de los mismos y facultarlos para designar 

Secretarios interinos o bien para los casos de faltas temporales de algún Secretario, autorizar al Magistrado o Juez de 

Distrito a designar Secretarios interinos. 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación liene cada año dos periodos de sesiones, el primero comienza 

el día dos de enero y termina el quince de julio; el segundo comienza el primero de agosto y termine el quince de diciembre. 

Ourante el receso del 16 al 31 de julio V del 16 al 31 de diciembre, funciona la "Comisión de Receso", integrada por uno o 

más Ministros qus provean los trámites en los asuntos urgentes y despilthen los de resolución de notoria urgencia, 

siempre que no corresponda en deliniliva al Piona o a las Salas y dicten las órdenes o medidas provisionales de carácter 

urgente, que exija el buen servicio de la justicia federal. Del ejercicio de estas atribuciones debe darse cuenta al 

Presidente de la Suprema Corte, para que someta al Pleno las determinaciones tomadas durante el receso, como lo exige el 

articulo B de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bién, tratándose de los Magistrados de Circuito v Jueces de Distrito, al Pleno de la Suprema Corte 

le corresponde fijar los periodos de sus vacaciones, con apoyo en los articulas 12, fracción XXX y 95 do la referida ley 

Orgánica. 

Oentro de las atribuciones adminsitrativas del Pleno de la Suprema Corte, destacan les relacionadas con 

la elección de Magistrados y Jueces v los actos relacionados con la permanencia en el cargo. 
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Los funcionarios judiciales federales en estricto sentido no son nombrados. son electos por el Pleno. 

El nombramiento como acto administrativo, es la manifestación de una sola voluntad. La elección es Ja 

manifestación de varias voluntades. Es el Tribunal Pleno, cuerpo colegiado, máximo órgano de gobierno del Poder Judicial 

Federal, quien por expresión de voluntad de los Mínistros que lo inlegran elige a los Jueces de Distrito y Ma~suados de 

Circuito. No es un acto discrecional, porque no existe plena libertad en la designación o elección, pues todo candidato debe 

satisfacer los requisitos que exigen en su caso, los articulas 32, 39 y 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial federal: 

tampoco es un acto limitado ya que la elección no debe recaer necesariamente· en favor de una persona que forma parte de 

un grupo; v si es un acto reglado, ya que como se dijo, la elección se hace sólo respecto y entre aquellas personas que 

reunen los requisitos legales aludidos, como lo ordena el articulo 97 de la Constitución federal. 

la doctrina sostiene que el nombramiento o· designación, asl como la elección constituyen actos 

administrativos condición, ya qua invisten a la persona del funcionario de un status jurldico general, personal y 

preexistente objetivamente. Son actos unilaterales que san perfectos y válidos por si mismos, pero cuya eficacia requiere 

de Ja aceptación del designado o electo, salvo el caso de que se trate de funciones irrenunciables. La manifestación 

expresa o tácita de la persona designada o electa es imprescindible para que el acto produzca sus efectos jurldicos. En 

consecuencia intervienen dos voluntades: La de la euloridad u órgano qua designa (acto unilateral! y fa del designado o 

electo que acepta (también acto unilateral!. 158 

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito duran seis anos en el ejercicio de su encargo, al 

término de Jos cuales, si fueren reelectas o promovidas e cargos superiores, sólo pueden ser privados de sus puestos en 
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los términos del Título Cuerto de le Constitución General de la República. Es el ertlculo 97 de diche Constitución Federe!, 

el que consegra la inamovilidad da los Magistrados v Juaces del Poder Judicial federal. 

Al igual qua los Ministros, los Magisuados v Jueces del citado Podar, daban retirarse forzosamente del 

cargo al cumplir setenta años de edad, para cuyo efecto el Pleno de la Suprema Corta de Justicia de la Nación. a instancia 

del interasado o de oficio, debe hecer la declaratoria correspondiente. 

En ej!lcicio de les etribuciones administrativas de elección, el Pleno de la Suprema Corte elige e su 

Presidenta de entre los Ministros que lo forman larllculo 12, fracción IX, da la ley Org!nica del Podar Judiciel de la 

Federación!; elige a dos ministros que con el Presidente forman la Comisión de Gobierno v Administración, pudiendo 

aquellos ser reelectos por una sola vez tartlculo 12, frscción XI, do la citada leyJ, elige ceda eño, les comisiones 

permenentes que sean necesarios para la atención da los servicios económicos da la Suprema Corte, que pueden ester e 

cargo de los Ministros Supernumerarios (articulo 12, fracción XII, de la lay Oig!nical. 

Cabo apuntar que asta atribución no se ejerce en tanto que no existe o éste en ebsoluto desuso el 

Reglemamo Interior de la Suprema Corte. 

También al Pleno del máximo Tribunal elige a propuesta del Presidente, e los funcionarios que se precisen 

en el erlfcula 12, fracción XV, de Je ley Org!nica del Poder Judicial da la Federación !Secretario Genere! de Acuerdos, 

Subsecretaria de Acuerdos, Jefe de Defensores v Defensores de Oficial. 

Igualmente elige a Jos Magistrados da Circuito v Jueces da Distrito, sin expresar en las documentos 

relativos la circunscripción territorial en que deben e~rcer sus funciones; es decir, sus adscripciones, como Ja dispone el 
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articulo 12, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial. ya que el acto administrativo de adscripción es posterior 

y diverso al acto de elección. 

Como una consecuencia del "poder" de elección o ''nombramiento" de que es titular el Pleno de la 

Suprema Corle, a dicha órgano colegiado le corresponde conceder, en su caso, licencia con o sin goce de sueldo, conforme 

a la ley, a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, siempre que excedan de quince días, previo dictamen de la 

Comisión de Gobierno y Aministración. (arllculo 12, fracción XXXI, de la mencieneda Ley Orgánica!. 

También como consecuencia de ese "poder", a dicho Pleno le corresponde resolver sobre las renuncias 

que presenten los Magistrados de Circuito y les Jueces de Distrito, asl cerno de las renuncias de los funcionarios que elige 

en los términos de la invocada fracción XV del articulo 12 de la multicitada Ley Orgánica. 

Finalmente, dentro de la categorla de las atribuciones que se analizan, al máximo órgano de gobierno de la 

Suprema Corte te corresponde conceder licencias, en su caso a los Ministros que la integran, en los términos del artfculo 

100 da la Constitución Federal 159, es decir cuando no excedan de un mes. 

5.6.· ATRIBUCIONES EN MA TER/A DE CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Como consocuencia da la reforma y adición al artículo 41 de la Constitución Polltica de las Estadas 

Unidos Mexicanos, llevada a cabo por decreto de 2 de septiembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el dla siguiente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación intervendrá en la integración de la máxima autoridad 

jurisdiccional electoral del pels. Dicha autoridad está constituida por el Tribunal Federal Electoral, órgano autónomo que 

151n 1ttlcu/1 IDD d1 /1 Co11stltut14n hd1fll "11 nl1m11do 'ffídonld11 por DKtSto di '"1111 d1 "Pti•mMI d1 1111. p1111//udo "' 1/ DIMI• DHd1I d111 
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tiene facultades para resolver en forma definitiva e inatacable, las impugnaciones qua se presenten en materia electoral 

federal; las que establecen los párrafos segundo y lercero del arllculo 60 de la ConstilUción federal, y las diferencias 

laborales que se presenten con las autoridades eleclorales establecidas por la propia carla fundamental. Dicho Tribunal 

conlencioso electoral autónomo funcionará en Pleno o en Salas. Pnra cada proceso electoral deberá integrarse una Sala 

de segunda inslancia con cuatro miembros de la judica1ura federal y el Presidente del Tribunal Federal Elec1oral, quien la 

presidirá; sala que es competente para conocer del recursD de revisión en contra de las determinaciones dictadas por las 

Salas do primera instancia del mencionado Tribunal Federal, en los términos del artrculo 60, párrafo tercero, de la 

Constitución General de la República. 

Pues bien, al Tibunal de la Suprema Corle da Justicia la corresponde proponer a los cuatro miembros do la 

judicatura federal que con ol Presidente del Tribunal iniegren la Sala de Segunda Instancia. Dicha propuesta pare cada 

proceso electoral, debe ser somelida a la Cámara de Oipulados para que és1a en elección llevada a cabo por el volo de las 

dos terceras partes de sus miembros presentes, determine los funcionarios que integren la indicada Sala Segunda 

Instancia. 

"Adicionalmente, la reforma elabora en los arllculos 41 y 60 un esquema normalivo diferente para la 

calificación de las elecciones, por el reconecimienlo pleno a la vfa jurisdiccional en ar análisis y decisión de los asun1os 

electora/es". 

"La propuesta se orienta por el principio de certeza: certeza en los procedimientos de calificación; certeza 

en toda y en cada una de las elapas del procedimian10; certeza para conlribuir a esclarecer y perfilar y cada uno de los 

pasos que componen un proceso elecloral y asegurar qua la definilividad de una, tiene la canaza del inicio de la elapa que 

si gua, has1a la conclusión del proceso efec1oral". 
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"Hasta ahora ha estado en vigor un sistema de autocalificación en el qua par los procedimientos 

reglamentarios del Congreso, son las propias Cámaras las que sa califican a si mismas. Esta es una práctica válida de 

larga tradición en la vida legislativa de México, pero que en las condiciones actuales y con la presencia de múltiples 

fuerzas políticas, requerfa de definiciones y de una nueva concepción que le dará mayor agilidad v eficiencia". 

"Por eso, la propues1a, motiva el que en esle proceso, los tres Poderes de la Unión tengan una 

responsabilidad v presencia en la integración de los mismos poderes. El Poder Legislativo calificará el ajecutivo: El Poder 

Legislativo ratifica los nombramiantos dal Podar Ejecutivo en relación con los inlDgrantos del Poder Judicial y, en esa 

misma racionalidad, es constitucionalmente válido que el Poder legislativo apruebe las propuestas de los otros poderes 

para la integración dal Tribunal Fedaral Electoral." 

"Se deja vigente asl el Colegio Electoral para la calificación de la elección presidencial y sa propone la 

abrogaoión de los colegios da las cámaras, para sustituirlos por un procedimiento jurisdiccional qua sa obligará da acuerdo 

con la Ley, a una nueva concepción de los medios de impugnación, con nuevos tiempos, nuevos mecanismos, nuevas 

instancias y nuevos organismos. de probada capacidad jurídica para resolver las controversias que surjan en los procesos 

electoralas:" 

"La ley dasarrollará las nuevas concapcionas y acuerdos a que sa llague en malaria de medio de 

impugnación, pero es importante destacar que en esta propuesta conslitucional se ~xplicita la forma de integración del 

Tribunal Federal Elactoral y do una segunda instancia cuando las circunstancias procasales y la gravedad da los asuntos lo 



198 

ameriten porque su detenminación afecte sustancialmente los resultados de la elección. la reforme al articulo 100 

facilitará la integración de dicha segunda instancia.160 

5.7.· ATRIBUCIONES DE INVESTIGACldN E INSPECCldN. 

Dentro de las atribuciones de investigación del Pleno de la Suprema Corta de Justicie de la Nación, 

destaca la contenida en el segundo párrafo del articulo 97 de la Constitución federal. Dicho órgano colegiado puede elegir 

alguno o algunos de sus miembros o algUn Juez de Dislrito o Magistrado de Ci.rcuita, o designar uno o varios comisionados 

especiales, cuando asl lo juzgue convenien10 o lo pidiore el Ejecutivo Federal o alguna de las Cámaras del Congreso de la 

Unión, o el gobernador de algun Estado, unicamenta para que averigua la conducta e algun Juez o Magistrado Faderal; o 

algún hecho o hechos que constituyan una grave violación de alguna garantla. 

Esta disposición aparece por primera vez en el proyecto de constitución de 1916, presentado por 

Venustiano Carranza, primer jefe del ejercito constitucionalista. No existía en aquél entonces ningÜíl antecedente al 

respecto, debiendo señalarse que en las reformas constitucionales de 1986-1987, se dividió el texto de la disposición 

constitucional y ahora en el párrafo cuarto se alude e la facultad de averiguación de algun hecho o hechos que 

constituyan la violación el voto publico, pero sólo en los cesas en que a su juicio pudiera ponerse en duda la legalidad de 

todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión. 

Es sólo atribución de investigación, no de resolución; tan asl es que el párrafo cuarto del articulo 97 

Constitucional categoricamente señala que los resultados de la investigación deben hacerse del conocimiento, 

oportunamente, e los órganos competentes. 
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El antecedente de este precepto de la Constitución Fedaral se remonta a la investigación qua llavó a cabo 

la Suprema Corte de Justicia con motivo da los sucasos acaecidos en al Puarto do Veracruz los dles 24 y 25 de julio de 

1879.161 

Señala la historia que a fines de 1877 .. corrió el rumor en al cantro dal pals de qua se estaba preparando 

una contraravolución por Sobastián Lerdo de Tejada para desalojar del poder al Presidanta Porfirio Dlaz. También se 

dacia que el Genaral Mariano Escobado estaba praparando el golpe militer que se iniciarla an Veracruz. 

En la nacha dal 23 da junio de 1879, los barcos "Libertad" a "lndapandancia", da la armada maxicana, se 

encontraban en al Puerto de Tlacatalpan, Ver., cuando un grupo de personal del diverso buque "Puerto de Alvarado", 

coludido con otros barcos "Libertad", se apodararon de éste, sin que pudieran oponerse los merineros del "Independencia". 

Los conjurados desembarcaron en el puerto de Alvarado y un piquete del vigésimo tercero batallón los acompañó a Ciudad 

del Carman, Campecha. Ante tal situación el gobernador dal Estado de Veracruz se alarmó, pidiá instrucciones a México y 

se dice que la respuesta fue: "mátalos en caliente"; instrucciones que se afinma le fueron enviadas por un telegrama 

histórico. 

El gobernador Miar y Terén ordoná la datancián da varias personas y an la madrugada dla 25 de junio se 

inicié su fusilamiento, el Juez de Distrito da Veracrut Rafael Zayas Enrlquez fue avisado da lo que estaba sucediendo y de 

inmediato se trasladé al sitio da la ejecución, logrando suspendorla y salvar asf la vida da tras personas pues nuave ya 

hablan sido pasadas por las armas. 
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El escándalo fue anonTia por los aconiecimiantos da los dlas 24 y 25 da junio da 1879 en Veracruz, lo que 

dió lugar a que el fiscal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitara a ésta llevará a cabo una investigación 

sobre los hechos narrados. 

El Pleno de la Suprema Corte aprobó la petición y ordanó al Juez de Distrito de Veracruz, licenciado 

Zayao Enrlquez, llevará a cabo la investigación indicada, la que culminó con la intervensión del Ejecutivo dando da baja al 

comandante de la Plaza de Varacruz; con la participación de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión; con la 

declaración del gran jurado en el sentido de que era incompetente para juzgar al gobernador de Veracruz Luis Miar y Terán 

y con el archivo del asunto, sin que se consignará el expedilene a la autoridad competente. 

Tratándose de esta atribución, el Pleno de la Suprema Corte actúa no como órgano jurisprudencia!, sino 

como órgano de instrucción, pues su labor es únicamente de investigación y tonTiulaclón de un dictamen. Carece de 

!acuitadas decisorias, tan asl es que la multicitada investigación debe hacerse del conocimiento da la autoridad 

correspondiente. que puede ser la Cámara de Diputados o al Ministario Público Fedoral. para qua actúen conlonTie a sus 

atribuciones. 

las materias sobre las cuales la Suprama Corta puada llavar a cabo la investigación, se precisan en el 

articulo 97 Constitucional y an al artlculo 12, tracción XXXIV, da la ley Orgánica del Poder Judicial da la federación. 

Puede ordenar la práctica de investigaciones para averiguar. Al: la conducta de algún Magistrado de Circuito o Juez de 

Distrito. 8) Algún hecho o hachos que constituyan grava violación de alguna garantla individual. CI Algún hecho que se 

traduzca en violación del voto público, cuando pueda ponerse en duda la legalidad de todo el proceso de elección de alguno 

de Jos Poderes de Ja Unión; y, 0) Algún dolito castigado por alguna lay faderal. 
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En el primer caso; es decir, tratándose de la investigación sobre la conduele de algún Magistrado de 

Circuito o Juez de Distrito. el Pleno de la Suprema Corte actúa de oficio, y no e petición de alguna autoridad. Es un caso 

excepcional, cuando se esté ante una situación grave que repercute en la conducta del funcionario judicial federal y por 

ello en sus funciones. Ahora bien, en este hipótesis, la averiguación llevada a cabo puede culminar con la dacislón del 

máximo órgano de gobierno del Poder Judicial Federal, de imponer alguna corrección disciplinarlo el Magistrado de 

Circuito o Juez de Distrito que hubiere incurrido en una falta grave en el ejercicio de sus funciones y suspenderlo en su 

mismas funciones para consignarlo al Ministerio Público federal si apareciere indiciado en la comision de un delito, en los 

términos del articulo 12, lracción XXXV de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Fedaración. 

En el segundo caso; esto es, en la investigación de algún hecho o hechos que constituyan grave violación 

de alguna garantfa individual, es necesario precisar su alcance. Desde luego tiene un sentido diverso al juicio de emparo. 

162 La investigación se lleva a cabo no en cuanto a actos de autoridad que puedan ser objeto de la sentencia de amparo; 

es decir, aquellos en los que jurldicamonte y fécticamente pueda logarse su insubsistoncia y el restablecimiento de les 

cosas al estado que se encontraban antes de la violación de garantlas. 

la investigación sobre la violación de garantfas individuales opera cuando las infracciones ya no son 

reparables y cuando aquella ha producido un clamor y escéndalo nacionales, cuando exista un verdadero malester e 

inquitud en la sociedad sobre determinados acontecimientos. 163 

Por otra parte, fa investigación de algún hecho o hechos que constituyan violación el voto público, esté 

limitada, en principio, a la materia electoral federal y desde luego sólo al ceso de que pueda ponerse en duda la legalidad 

fllc.rplzo J1rg1. brudio• Coa1tltuci1n•lu. Dbn tit•dl. '"' 110. 
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de todo el proceso de elección de alguno de los Poderes de la Unión. Por consiguienJe, de ninguna manera opera en los 

casos en los que pudierea cuestionarse la legaliad do una parle de dicho proceso. 

Es importante recordar las palabras de Don Felipe Tena Ramlrez sobro la polltica elecloral, hoy dla en 

actualidad a ralz de la reforma constitucional de septiembre de 1993: "si la Corte interviene en la polllica electoral con 

intención de sanearla, podré contraer la enfennedad, pero no curarla. Con su intervención como docfa Guizot, la polftica no 

tiene nada que ganar, pero la justicia si tiene mucho que perder.164 

Finalmente, la Ley faculta al Pleno de la Suprema Corte para ordenar la práctica de invastiagaciones 

relativas a algún delito casligado por alguna Ley Federal. Este atribución supone la exis1encia de una siluación muy 

excepcional, ya que el órgano supremo de gobierno del Poder Judicial no puede conslilucionalmenle asumir las funciones 

que le corrasponden a la Procuredurla General de la República, en los términos dal articulo 102 de la Conslilución Federal. 

Es cierto que esta atribución tenla su apoyo en el arllculo 97 de la Constitución Federal, en vigor hasla la 

reforma do seis de diciembre de 1977, ya que a partir de ella se suprimió el párrafo relativo conservándose indebidamen1e 

en la última parle de la fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, de ahl que resulle muy disculible su 

validez constitucional. 

Como se observa, esta atribución de investigación en sus diversas tases, no ha constituido una realidad 

en la vida jurldica del pals. 

Otra categorla de atribuciones administrativas del Pleno de la Suprama Corte de Justicia da la Nación, es 

la qua se refiere a la inspección da Tribunales Colegiados y Unitarios, esl como de Juzgados da Distrito. Esta atribución se 
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materializa a través de todos y cada uno de los Ministros, con excepción del Presidente del m!ximo Tribunal, quienes 

informan al órgano colegiado sobre la marcha y funcionamiento del órgano de administración de justicia federal para que 

aquél, en su ceso, dicte las determinaciones que sean necesarias para el cumplimiento del mandato contenido en el 

artículo 17 de la Constitución federal. 

El articulo 97, párrafo quinto, da la Constilución General de la República y el articulo 12, fracción XIII. de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señalan qua los Tribunales de Circuito y Juzgados da Oistrilo serán 

distribuidos entre los Ministros de la Suprema Corte, para qua los visiien· periódicamenle, vigilen la conducta de los 

Magistrados y Jueces respec1ivos. reciban las quejas que hubiere en contra de ollas y ejerzan les demás atribuciones que 

señale la Ley. 

las visitas de inspección deben realizarse en los términos de los preceptos apuntados. en relación con el 

artfcule 90 da la citada Ley Orgánica y conforme a le establecido por el Reglamento de Visitas e los Tribunales Federales, 

aprobada por el Tribunal Pleno en sesiones de fechas 3 de febrero, 16 y 23 de noviembre da 1965. 

Son los acuerdos números 5189, de cuatro de julio da 1989, y 111193. da trece de enero de 1993. 

publicados en el Oiario Oficial da la federación los dles 24 de Julia da 1989 y 28 da enero da 1993, los qua regulan la 

nueva integración da las inspeclorlas del Poder Judicial federal. Existen veinte inspectorfas especializadas qua se 

distribuyen por sortee anua los veinte Ministros adscritos e las Sales de número que integran la Suprema Corte, tomando 

en cuenta la materia de ceda órgano de adminlsuación de justicia y la materia que corresponda a la Sala de adscripción 

del Ministro. Asl los Tribunales Colegiados y Juzgados del Oistrito especializados en materia panal deban ser visitados por 

los Ministros de le Sala Penal; los órganos jurisdiccionales especializados en malaria administrativa daban ser visitados 

por los Ministros da la Segunda sala o Sala Administrativa; y asf sucesivamente. 
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Tainb[en existen veinticinco inspectorlas generales que corresonden a los Tribunales Colegiados y 

Unitarios y Juzgados de Distrito de todo el pals, con materia comun o mixta, los que se distribuyen igualmente por sorteo 

entre los Ministros de número del máximo Tribunal, y cinco inspectorías que deben sortearse entre los Ministros de la Sala 

Auxiliar. 

Las adscripciones de las inspectorlas que resulten de los sorteos no pueden intercambiarse entre tos 

Ministros, a menos que el Pleno lo autorice expresamente; dichas adscripciones duran tres años; cumplidos los cuales 

deben hacerse nuevos sorteos, procurando que ningUn Ministro repita en las mismas inspectorlas. Es impmtante destacar 

que las visitas de inspección practicadas por los Ministos de la Suprema Corte o en su caso por algún Magistrado de 

Circuito, con autorización del Pleno, previa solicitud del Ministro correspondiente, constituyem el instrumento de vigilancia 

más eficaz de los órganos de administración de justicia federal del pals y de la conducta do los Magistrados y Jueces 

Federales, ya quo los inspectores pueden verificar todas las visitas de inspección que estimen necesarias, pero deben 

realizar, cuando menos, una visita ordinaria anual a cada órgano de su adscripción, además da las e>:traordinarias que 

acuerde el Tribunal Pleno. 

5.8.· ATRIBUCIONES DISCIPLINARIAS. 

Estas atribuciones del Pleno del máximo órgano de gobierno del Poder Judicial Federe! quedan 

comprendidas dentro de lo que se ha denominado el poder desciplinario de la autoridad. 

El cumplimiento de los deberes de los servidores publicas constituye una condición primordial para el 

regular funcionamiento de los servicios, en el caso, de fa administración de justicia. SI el servidor público judicial deja de 

cumplir alguno de sus deberes puede, por ese sólo hecho, afectar la regularidad y eficacia del servicio y de los intereses 
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generales que implica dicha administración de justicia. Es necesario, por tanto, evitar que esa circunstancia se produzca, y, 

en caso de producida, es necesario sancionarla por medio de las medidas desciplinarias correspondientes. 

Aqul cabe hacer una observación. Se ha discutida si el contenido de la fracción VIII del articula 12 de fa 

ley Orgánica del Poder Judicial federal, constituye una atribución "legislativa" o "administrativa", ya que el precepto 

apuntado señala: "Dictar las medidas necesarias para que se observe la disciplina y puntualidad debida en los Tribunales 

Federales". Tomando en cuenta el sentido abstracto, general e impersonal de la dlsposicián relativa emanada del Pleno, se 

concluye que so trata de una atribución legislativa en materia discipllnaria. 

Por otra parte, respecto de estas atribuciones en materia disciplinaria. debe distinguirse las que van 

dirigidas a las personas ajenas al servicio, en casos de "falta de respeto" (articulo 12, fracción XXI, da la ley Orgánica del 

Podar Judicial Federal) y aquellas que se refieren a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, en Jos casos y faltas 

grawes en el ejercicio de sus funciones, atribución que puede culminar con la suspensión del servidor público pare 

consignarlo al ministerio público, si aparecieren indiciados en la camisón de un delito. 

El estudio del régimen disciplinario de los servidores públicos de la administración de justicia, rebasa en 

mucho el tema central de esto trabajo, razón por la cual sólo es preciso señalar que fa falta disciplinaria debe estar ligada 

al servicio: Debe consistir en una falta concreta y no puede presumirse ni ser resultado de rumores. 

En que puede consistir la "corrección disciplinarian. La doctrina es unánime al respecto: Al Amonestación. 

Es una advertencia o prevención; una llamede de atención. BJ Apercibimienlo. Es una amonestación calificada. Se le hace 

saber al sujeto las consecuencias que seguirán a la reiteración de los mismos hechos. CJ Multe. Sanción económica; y DI 

Suspensión o prohibición do ejercer la función, evidentemente con la privación del sueldo durante el tiempo de la sanción. 
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5.9.· EL CONTROL DEL EJERCICIO DE lAS ATRIBUCIONES NO JURISOICCIONAlES. 

Anteriormente se han analizado las atribuciones no jurisdiccionales del máximo Tribunal de Justicia del 

pals. Cómo verificar y a través de que órgano es posible comprobar si dichas atribuciones se han realizado jurldicamonte 

en forma correcta y dentro dal marco constitucional, legal y reglamentario existente, cuando quien las e~rcita es el órgano 

máximo de gobierno del Poder Judicial federal. 

En la legislación mexicana no exisle un instrumento jurfdico y menos un órgano por m11dio de los cuales 

pueda llevarse a cabo esa verificación o control. Las disposiciones legislativas en sentido amplio; los reglamentos que 

expide el Tribunal Pleno; los actos de elección que realiza; los actos administrativos que emite y ejecuta; los actos de 

naturaleza disciplinaria que pronuncia; los actos de investigación e inspección que lleva a cabo, no pueden ser re'iisados 

por ningún otro órgano pues el Tribunal Pleno es la máxima autoridad judicial de la República. Sólo el propio Pleno puede 

ejercer su autacnntrol, dada la naturelera de dicho órgano, observando siempre estricto respeto a la Constitución federal. 

No debe olvidarse que todos y cada uno de sus miembros, los Ministros que lo integran, el entrar a ejercer su encargo han 

rendido Ja protesta constitucional anle el Senado de la República y en sus recesos, ante la Comisión Permanente, en la 

siguiente forma: 

Presidente: ¿"Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de le Suprema Corte de 

Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Maxicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión"?. 

Ministro: "SI protesto". 

Presidente: "SI no In hiciereis asl, la Nación os lo demande". 
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Esa es nuestra fe en Ja justicia federal mexicana. 



COJIClUS/ONES 

PRIMERA.· C~rutilu-yen ant~dentes de la S1:p~ Ccr11 Ce Just10~ dd la ~lltión mwrs~s ó19.ul\U. ~ 

adlrini1tración é• Jus1:oa como "la Audi!noa Real de Castina·. •¡¡ Roa! y Supremo Conseío rl• Indias". "l• Aud~nCI• y 

Real Chanctil2ría de México'" y el '"Supremo Tribuna! da Justicia Ce la Nación de An11 de Rosales M1choai:~n". 

SEGUNDA.· A pamr del nac1rnien10del1u1c10 de amparo en e:I Acta Cons11tuhv.11 y dll Ht1lnn11:ts do Ul-11, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación actuó como Supremo Tribunal do apelación del país. 

TERCERA .. Después de 1847, la Supremo Coite de Jus1icia do la Nación lunciunn como T1ib1111nl 1lu 

Legalidad y como T1ibunal de cont1DI de la Constilucionalidad. 

CUARTA.· A la Suprema Corte de Juslicie da la Nación, on •íoicicio do sus ollibuclonos ju1isdiccio11olos lu 

corresponde la calidad de supremo inté1p10te da la Constitución General de lo Ropública. 

OUINTA .. la funr.ión de tribunal do alzada correspondo, vla contlDI do louolidad, o los T1iúu11nlus 

Cologiados da Circuito. 

SEXTA .. El Juicio da amparo es el instrumonto a través del cual se lleva a cabo la función do co11t1ol lio In 

constilucionalidad da todas las normas qua integren el orden jurldico mexicano y do todos los ocios, excepto los do 

natuialeza polltica de las autoridades que actúan con esa carácter v tambión a travó1 do dicho juicio so obtleno la delonsn 

o conuol da la legalidad, derivada de lo establecido par los articulas 14 y 16 Constiiuclonales. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.· Constituyen antecedentes de Je Suprema Corte de Justicia de Ja Nación diversos órganos de 

administración de Justicia como "la Audiencia Real de Castilla", "El Real y Supremo Consejo de Indias", "la Audiencia y 

Raal Chanciller/a de México" y el "Supremo Tribunal da Justicia da la Nación de Ario de Rose/es Michoacán". 

SEGUNDA,. A partir del nacimiento del juicio de amparo en el Acta Constilutiva y de Reloíllles de 1847, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación actuó como Supremo Tribunal de apelación del pals. 

TERCERA .. Después de 1847, la Suprema Corte de Justicia de la Nación funciona como Tribunal de 

Legalidad y como Tribunal de control de la Constitucionalidad. 

CUARTA,. A la Suprema Corta de Justicia de la Nación, en ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales Je 

corresponde la calidad de supremo intérpreJe de la Constitución General de la República. 

OU/NTA.· La función de tribunal de a!zade corresponde, vía control de legalidad, a Jos Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

SEXTA.· El Juicio de amparo es el instrumento a través del cual se lleva e cabo la función de control do la 

constitucionalidad de todas las normas que integran el orden jurldico mexicano y de todos los actos, excepto los de 

naturaleza polltica de las autoridades que actúan con eso carácter y también a través de dicho juicio se obtieno Jo defensa 

o control de la legalidad. derivada de lo establecido por Jos articulas 14 y 16 Constitucionales. 
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SÉPTIMA.· las atribuciones jurisdiccionales constiluyen al conjunto de facultades de un órgano en el 

caso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivadas de la norma jurldica que la autorizan para realizar el acto 

jurisdiccional es decir resolver la controversia sometida a su consideración mediante una resolución o sentencia. 

OCTAVA.· El establecimiento y fijación de la jurisprudencia por parte de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, funcionando en pleno o en salas, constituye una atribución tanto jurisdiccional como génericamente legislativa. 

NOVENA.· Las atribucionas no jurisdiccionales que rea\izen la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

constituyen esencialmente instrumentos o medios para llevar a cabo eficazmente las diversas atribuciones jurisdiccionales 

que son el objeto fundamenta\ del propio máximo tribunal. 

OÉCIMA.- El Pleno de \a Suprema Corte de Justicie de \a Nación lleva e cabo atribuciones legislativas en 

sentido amplio. 

DÉCIMA PRIMERA.· Dada su naturaleza do máximo órgano de gobierno del Poder Judicial federal. El 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lleva a cabo atribuciones administrativas, de investigación 

presupuestarias: en materia de responsabilidad administrativa y penal, y de inspección la mayor parta de ellas con el 

propósito de desarrollar de mejor manare las atribuciones jurisdiccionales del Poder Judicial. federal. 

OÉCIMA SEGUNOA.- Siendo el Pleno del máximo Tribunal del pa\s el órgano supremo de gobierno del 

Poder Judicial de la Federación, no existe otro, órgano instrumento, o medio de control del ejorcicio de las atribuciones no 

jurisdiccionales del propio Pleno. 
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ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 123 de diciembre de 19871. 

ley da Amparo, Reglamentaria do los Artlculos 103 y 107 de la Constitución Polllica de los Estados 

Unidos Mexicanos (rafonnada por decreto de 21 de diciembre de 19871. 

ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 131 de diciembre de 19821. 

ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 131 de diciembre de 19761. 

ley de la Dofensorfa de Oficio Federal 19 de febrero de 19221. 

ley Reglamentaria del artículo 119 da la Constitución General de los Estados Unidos Mexi,anos 19 de 

enero de 19541. 
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